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PRESENTACIÓN

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), a los que se comprometie-
ron los Estados en la Cumbre del Milenio de Naciones Unidas, en el 2000, se
han convertido en la nueva guía de actuación de las políticas de cooperación
para el desarrollo, tanto de gobiernos donantes y receptores, como de orga-
nizaciones internacionales y de la sociedad civil. Dada la entusiasta acogida
que han recibido estos objetivos por parte de los diferentes agentes de la coo-
peración, desde el IUDC-UCM nos pareció imprescindible ampliar el deba-
te en torno a las implicaciones reales de los mismos. En efecto, tras cinco
años, los avances no son los deseados, tanto en términos de reducción de la
pobreza y sus múltiples dimensiones, como de cumplimiento de los compro-
misos de los países ricos. Y es esta última cuestión la que da origen a este
número de la revista, que analiza principalmente los avances y retrocesos en
relación a la creación de una Asociación mundial para el desarrollo, recogi-
da en el objetivo octavo.

Para ello, en el primer artículo, Enara Echart y Luis Miguel Puerto tratan de
insertar estos ODM en la secuencia histórica de los análisis sobre el desa-
rrollo, repasando la evolución de las diferentes visiones del desarrollo hasta
llegar a la lucha contra la pobreza como eje de las políticas, con las impli-
caciones que conlleva centrarse en paliar las consecuencias más que en ata-
jar las causas del subdesarrollo. En este primer acercamiento se presenta
asimismo el panorama general del cumplimiento de estos objetivos, con espe-
cial énfasis en los temas clave del objetivo octavo. Uno de estos temas clave,
el comercio, es el eje central del artículo de Juan Pablo Prado Lallande y
María Cristina Rosas, en el que se analizan los principales resultados de las
negociaciones multilaterales en la OMC, tomando como referente principal
la Ronda de Desarrollo de Doha. Para ello, se revisa la relación entre comer-
cio y desarrollo y el estado actual de la Asociación Global para el Desarro-
llo, dadas las reticencias reales de los países más poderosos y de los orga-
nismos comerciales y financieros internacionales. Otro tema de creciente
importancia, dada la escasez de recursos para financiar el desarrollo, son los
mecanismos innovadores de financiación para el desarrollo, que presenta en
su artículo Ignacio Suárez Fernández-Coronado, tomando en consideración
los resultados de la reciente Cumbre de las Naciones Unidas. 

Tras este primer acercamiento general, nos pareció esencial contar con la
participación de Leire Pajín, Secretaria de Estado de Cooperación Interna-
cional, para que presentara el camino que está recorriendo la cooperación
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española para cumplir con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y princi-
palmente con el objetivo octavo. En relación con la cooperación española, el
siguiente artículo, de la mano de Felipe Carballo Ríos, describe, desde una
visión crítica, la evolución sufrida por las políticas españolas relacionadas
con el comercio y la inversión respecto a los países menos desarrollados y
altamente endeudados, muchas veces vinculadas y utilizadas con fines distin-
tos al desarrollo. 

El siguiente bloque de artículos se refiere a cuestiones que nos parece nece-
sario debatir en relación a los objetivos del milenio. En primer lugar, Carlos
Illán resalta la creciente vinculación entre la ayuda al desarrollo y la segu-
ridad, fruto de una política de lucha global contra el terror que empieza des-
pués del 11/S, y las repercusiones que ello puede tener en la lucha contra la
pobreza. Por su parte, Saskia Sassen nos ofrece una interesante reflexión
sobre el papel que pueden jugar las ciudades en la promoción de la sosteni-
bilidad medioambiental, recogida en el objetivo séptimo. Finalmente, Marta
Carballo aborda un tema que, si bien no está incorporado en los ODM, se
encuentra en el centro del debate sobre el desarrollo, a saber, el papel que
en estos procesos pueden jugar las migraciones, con el denominado codesa-
rrollo.

Antes de cerrar este bloque central, nos pareció que debían quedar también
recogidas las iniciativas ciudadanas para el cumplimiento de los ODM, muy
activas en los últimos meses. Para ello hemos contado con Pablo J. Martínez
Osés y Raquel Martínez-Gómez, ambos coordinadores de la Campaña Pobre-
za Cero en la CONGDE, que nos presentan estas movilizaciones ciudadanas
para demandar a los líderes políticos soluciones eficaces y urgentes orienta-
das al desarrollo internacional. Tampoco queríamos dejar de recordar la
situación en la que se encuentra el continente africano, objetivo clave de los
ODM por encontrarse en él la mayor parte de los países más pobres. Por ello,
Manuel De La Rocha Vázquez nos presenta las últimas iniciativas promovi-
das en el ámbito internacional para apoyar el desarrollo en África. Esta sec-
ción se cierra con una relación de recursos bibliográficos y fuentes de Inter-
net sobre los ODM, en la que se pueden encontrar los documentos más
importantes emitidos por Naciones Unidas y otras instancias internacionales,
así como un repaso de las principales conferencias de Naciones Unidas de
los últimos años, por la importancia que han tenido y tienen en la configura-
ción de esta nueva guía de las políticas de desarrollo. 

En la siguiente sección fija de la revista, como en números anteriores, Patri-
cia Déniz hace una revisión de los principales encuentros internacionales
celebrados en el 2005 y las implicaciones de los mismos para la lucha contra
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la pobreza y la desigualdad en el mundo en desarrollo. Por su parte, Mª Ánge-
les Huete García, a través de un estudio comparado de caso, trata de explicar
cuál es la extensión de la gestión indirecta de la cooperación municipal en
Andalucía, analizando los motivos por los que la mayor parte de la misma se
realiza de forma indirecta y en concreto a través de ONGD. Finalmente, el lec-
tor podrá encontrar, en la sección de reseñas, una selección de obras recien-
temente publicadas y de especial interés para aquellos dedicados al campo de
la cooperación para el desarrollo.

Como siempre, queremos agradecer el esfuerzo desinteresado que los auto-
res han realizado para poder ofrecer a nuestros lectores este número.

IUDC-UCM
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LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO
DEL MILENIO: ¿UNA NUEVA
AGENDA DE DESARROLLO?
ENARA ECHART MUÑOZ Y 
LUIS MIGUEL PUERTO SANZ*

RESUMEN

Este artículo busca insertar a los objetivos del milenio en la
secuencia histórica de los análisis sobre el desarrollo, repa-
sando la evolución de las diferentes visiones del desarrollo, y
como se ha ido llegando a la lucha contra la pobreza como eje
central de las políticas, con las implicaciones que puede tener
adoptar un enfoque centrado en paliar las consecuencias más
que en atajar las causas del subdesarrollo. Se presenta asimis-
mo el panorama general del cumplimiento de estos objetivos,
para terminar con algunas consideraciones acerca de la adop-
ción de esta nueva agenda... ¿de desarrollo?

ABSTRACT

This article seeks to insert the Millenium Development Goals in
the historical sequence of developmental studies, revising the
evolution of the different visions of development and how the
fight against poverty has become a central issue in development
policies, with the implications of adopting an approach centered
in relieving the consequences more than approaching the roots
of underdevelopment. The article also presents a general pano-
rama of the fulfillment of these goals, to end with some conside-
rations about the adoption of this new... development agenda?

* Enara Echart es investigadora del IUDC y doctoranda en Relaciones Internacionales en la Universidad
Complutense de Madrid. Luis Miguel Puerto es profesor de la Facultad de Ciencias Económicas de la UCM e
investigador asociado al IUDC.
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RÉSUMÉ

Cet article prétend situer les objectifs du millénaire dans la
séquence historique des analyses sur le développement, en
révisant l'évolution des différentes visions du développement,
et comment nous arrivons à la lutte contre la pauvreté comme
axe central des politiques, avec les implications que peut sup-
poser avoir adopté une analyse centrée en pallier les consé-
quences plutôt que de finir avec les causes du sous-développe-
ment. De même, les auteurs présentent le panorama général de
l'accomplissement de ces objectifs, pour terminer avec quel-
ques considérations sur l'adoption de ce nouvel agenda… de
développement?

Introducción

En el año 2000, los jefes de Estado y de Gobierno se comprometieron, en la
Cumbre del Milenio, a cumplir una serie de objetivos de desarrollo, que tenían
como eje central la lucha contra la pobreza y el hambre. Además de este pri-
mer objetivo, los objetivos de desarrollo del milenio (ODM) se refieren a la
necesidad de lograr una educación primaria universal; promover la equidad de
género y la autonomía de la mujer; reducir la mortalidad infantil; mejorar la
salud materna; combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades,
como la tuberculosis; garantizar la sostenibilidad medioambiental (detenien-
do la deforestación, disminuyendo las emisiones de dióxido de carbono, ase-
gurando el acceso a agua potable y mejorando las condiciones de vida en las
chabolas); y fomentar una asociación mundial para el desarrollo (lo que se tra-
duce en mejorar las condiciones comerciales, incrementar y mejorar la ayuda
oficial al desarrollo, atender las necesidades especiales de los países menos
adelantados, sin litoral y pequeñas islas, encarar los problemas de la deuda
externa, proporcionar un trabajo digno y productivo a los jóvenes, asegurar el
acceso a los medicamentos esenciales, y velar por el aprovechamiento de los
beneficios de las nuevas tecnologías).

Estos objetivos surgen tras los sucesivos fracasos de las políticas en pro del
desarrollo, que llevan a las Naciones Unidas, y a otros organismos interna-
cionales, a reestructurar los compromisos anteriores bajo la forma de una
guía de mínimos, en la que no se incorporan los conceptos más evolucio-
nados de las teorías del desarrollo, ni se pretende reformar el contexto en
el que se inserta el subdesarrollo (más allá de algunas cuestiones incorpo-
radas en el objetivo octavo), lo que les convierte en una política de alivio

Revista Española de Desarrollo y Cooperación nº 17. Año 2006, pp. 9-27
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de las consecuencias del mismo, más que en una verdadera política de
desarrollo que enfrente las causas del fenómeno. Situación tanto más cues-
tionable en la medida que han introducido una concepción del desarrollo,
asociada esencialmente a la erradicación de la pobreza, medida de forma
concreta. 

A pesar de estas cuestiones, los ODM han recibido una calurosa acogida por
parte de numerosos actores del sistema de cooperación internacional, lo que
hace conveniente detenerse a reflexionar, desde una perspectiva crítica, sobre
las implicaciones que tiene esta nueva agenda... ¿de desarrollo?. Para ello, el
artículo comenzará repasando la evolución de las teorías del desarrollo hasta
llegar, en el momento actual, a la lucha contra la pobreza, como eje central de
cualquier política de desarrollo. A continuación, se abordarán algunas dimen-
siones del objeto de estudio, a saber, las implicaciones que tiene el hecho de
situar la pobreza como objetivo central.

Más allá de estas cuestiones, que permiten situar estos objetivos en un con-
texto más amplio, desvelando la filosofía que encierran en tanto guía de míni-
mos para la lucha contra la pobreza, cinco años después de esta declaración
de intenciones, son todavía demasiado escasos los avances, como se verá en
los siguientes apartados. Se comenzará analizando los ejes centrales de la
Asociación mundial para el desarrollo, a saber, los temas de comercio y deu-
da; y se ofrecerán algunos apuntes sobre los avances en la consecución de los
siete primeros objetivos. El artículo se cerrará con unas breves conclusiones
acerca de las implicaciones de esta nueva agenda de la cooperación interna-
cional para el desarrollo.

Una aproximación sintética y tentativa hacia la teoría 
del desarrollo

Los análisis sobre el desarrollo son, dentro de la disciplina económica, relati-
vamente recientes en el tiempo. No obstante, cabe mencionar que los desa-
rrollos teóricos, con diferentes perspectivas, desde los años cuarenta y cin-
cuenta del siglo pasado, experimentaron cierta efervescencia, y en todo caso
es necesario reconocer que la economía del desarrollo ha experimentado
mayores impulsos, aún considerando ciertos períodos de atonía, que su obje-
to de estudio, a saber, el desarrollo económico. Se puede, incluso, interpretar
que no hay un dinamismo en la disciplina con relación a nuevas aportaciones
teóricas y que ha tenido lugar, en el momento actual, una reorientación en la
medida que el estudio sobre el desarrollo se ha visto reemplazado por el aná-
lisis de la lucha contra la pobreza. 

Revista Española de Desarrollo y Cooperación nº 17. Año 2006, pp. 9-27
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Las discusiones a propósito del desarrollo suponen un ejercicio de creación ex
novo que se concreta, esencialmente, después de la segunda guerra mundial.
De un lado, el esfuerzo institucional de carácter internacional por dar cabida
a las nuevas preocupaciones relativas al desarrollo en el marco de las Nacio-
nes Unidas1 y, de otro lado, la articulación de los esfuerzos de los países sub-
desarrollados que reclamaban la descolonización y el desarrollo2, permiten la
aparición en el panorama mundial de una interpretación del desarrollo como
un tema esencialmente económico, en particular, identificado, las más de las
veces, con el crecimiento. De la mano de la industrialización, de la utilización
de tecnologías modernas, de la presencia activa del Estado como promotor del
crecimiento, de la ayuda exterior bajo la forma de inversión extranjera o de
ayuda oficial, se alcanzaría el objetivo de la modernización. Una lectura opti-
mista que gustaba de ser oída por los países subdesarrollados.

Esta visión del desarrollo, ligada casi en exclusiva al crecimiento económico,
es dominante, pero no hegemónica. Es posible encontrar voces discordantes
entre los estudiosos internacionales de la economía del desarrollo, análisis que
supusieron el arranque de otros enfoques críticos, punto por punto, con la teo-
ría de la modernización. Entre los mismos, conviene señalar las aportaciones
de D. Seers3 quién rechaza, a partir de consideraciones históricas y empíricas,
la validez universal de la economía, y realiza una fundamentada crítica de la
teoría de la modernización al considerar que no se puede establecer una ley
aplicable de forma universal y atemporal que se infiera del estudio de casos
particulares, que son la excepción en la economía mundial. El caso general
que la realidad proporcionaba, y proporciona, es el de los países subdesarro-
llados, de modo que emplear la referencia histórica de los países desarrolla-
dos es un grave error metodológico.

Los planteamientos modernizadores son muy atractivos mirados desde la
perspectiva del Norte pues justificaban el mantenimiento de políticas que
favorecían el crecimiento económico interno y la ayuda internacional en el
contexto de la guerra fría. De otro lado, las etapas del crecimiento se conver-
tían en una suerte de promesa, que actuaba como la recompensa para y por

Revista Española de Desarrollo y Cooperación nº 17. Año 2006, pp. 9-27
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1. En el marco de las Naciones Unidas se crea en el año 1958 el Fondo Especial de Naciones Unidas para
el Desarrollo Económico, dentro del Banco Mundial en el año 1956 ve la luz la Sociedad Financiera Interna-
cional; aparecen también durante los años sesenta los Banco Regionales de Desarrollo para África (1964) y
para Asia (1966). Asimismo, surge en 1964 la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Comercio y el
Desarrollo. En buena medida estas instituciones se han encargado de impulsar el modelo de desarrollo pro-
puesto desde los países industrializados, para mantener la terminología de época.

2. La mayoría de las demandas establecidas en los diferentes foros que han estructurado las posiciones de
los países subdesarrollados han sido incorporadas en las resoluciones de las Naciones Unidas, e incluso pro-
gresivamente aceptadas en el marco internacional.

3. SEERS, D. (1963), “The limitations of the special case”, publicado en el Bulletin of the Oxford Insti-
tute of Economics and Statistitcs, número 25, pp. 77-98.
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abordar un modelo de desarrollo eurocéntrico. No obstante, a pesar de que los
primeros teóricos del desarrollo hacen hincapié en los factores internos por
sobre los internacionales para intentar comprender el fenómeno del subdesa-
rrollo, en sus trabajos hay una honda preocupación por los efectos del comer-
cio, de los movimientos internacionales de capital, e incluso de las migracio-
nes, bajo diferentes acepciones y con distintas conclusiones a lo largo del
tiempo. A finales de los años cincuenta comienzan a aparecer análisis que
dudan del supuesto impacto beneficioso que se atribuía, y atribuye, al comer-
cio sobre el crecimiento desde los planteamientos de la teoría neoclásica del
comercio internacional4.

La reacción a estos enfoques se realizó desde dos perspectivas: de un lado, se
encuentran quienes realizan algunas reflexiones sobre la teoría de la moder-
nización con sentido conservador, que concentran su trabajo en reforzar el
papel del mercado como garantía de eficiencia y de libertad económica, por
lo que sugieren, en términos de recomendaciones de política, un esfuerzo libe-
ralizador en los países subdesarrollados. 

Por otro lado, están los análisis neomarxistas estadounidenses5 y los enfoques
dependentistas. Para los primeros se hace necesario establecer una conexión
entre los análisis de la tradición marxista y la realidad del momento, en parti-
cular prestando atención al fenómeno de la concentración del capital en la
economía. Su obra supone un aporte y mantiene una influencia considerable
en la forma de interpretar las relaciones entre los países desarrollados y los
subdesarrollados en tanto que, de una parte, considera a los países subdesarro-
llados como actores del desarrollo a lo largo de la historia, en particular de los
países desarrollados; y de otra, entienden que el logro del desarrollo no se alcan-
zará integrándose en el sistema sino abandonándolo. En cuanto a los dependen-
tistas, es difícil identificar un cuerpo de conceptos y una posición teórica
común, por ello conviene hablar de diversos enfoques que prestan atención a
elementos distintos, si bien complementarios. Esta circunstancia no merma un
ápice su contribución a la teoría del desarrollo, su perspectiva ha permitido
cuestionar de forma clara la teoría de la modernización y pensar el desarrollo y
el subdesarrollo de forma nueva, superando la naturalidad de las etapas del cre-
cimiento al incorporar en el análisis una visión histórica de las transformacio-
nes de la periferia en función de su inserción en la economía mundial.
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4. Se puede ver, en ese sentido, las aportaciones de Ragnar Nurkse “Algunos aspectos internacionales del
desarrollo económico”, en AGARWALA, A. y SING, S. (1973), La economía del subdesarrollo, Tecnos,
Madrid. O también, MYRDAL, G. (1959), Teoría económica y países subdesarrollados, F.C.E., México. Sólo
por citar dos clásicos.

5. Con Paul A. Baran y Paul M. Sweezy tal vez como máximos representantes, con su texto de 1969, El
capitalismo monopolista, Anagrama.
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Más allá de los debates teóricos entre las diferentes interpretaciones sobre el
desarrollo y el subdesarrollo, sus múltiples conexiones, al final de la década de
los años sesenta la situación de la mayoría de la población de los países sub-
desarrollados no ha experimentado una mejora. Aparece, en ese momento, el
concepto de “desarrollo autocentrado” en el lenguaje del desarrollo. Resumi-
do, de forma en exceso simplificadora, en la consigna de basarse en las propias
fuerzas, se trata de una continuación lógica de los trabajos de la escuela de la
dependencia. La línea argumental se planteó como sigue: si la inserción en el
sistema mundial genera dependencia, lo razonable es practicar la desconexión
del sistema6, persiguiendo la libertad interna y la política exterior autónoma. A
pesar de esta primera  y radical aproximación, una revisión más detenida sugie-
re que autonomía no significa autarquía. No se excluyen la ayuda, ni las inver-
siones extranjeras, particularmente siempre que se orienten a favorecer las pro-
pias fuerzas, y ello a pesar de que realiza una fuerte crítica contra la ayuda en
tanto que, por sí sola y con independencia de su monto, no se considera sufi-
ciente para promover la mejora de las condiciones de vida del conjunto de la
población. Se trata de un modelo de desarrollo distinto del dominante en el
contexto internacional, con una reducción del papel del comercio, una mini-
mización de la contribución industrial, la propuesta de regresar a la tierra y
todo ello colmado con un estilo de vida que se adecue a los valores tradicio-
nales, incorporando la disciplina en el trabajo y la redistribución de la renta7.

La década de los años setenta se percibe como un período de incremento de
la presencia en la escena internacional de los países subdesarrollados, sin
embargo es difícil percibir mejoras en materia de desarrollo, aunque sigue
existiendo una visión optimista a propósito del mismo en tanto que la distri-
bución de los recursos y del poder a gran escala podía facilitar el logro del
desarrollo. Los países desarrollados deben ceder espacios en la dimensión
política y compartir, además de cooperar, en el plano económico. Surge, en
este marco, un esfuerzo más por discutir un nuevo orden económico interna-
cional (NOEI), que no representa avances sensibles en cuanto a la interpreta-
ción del fenómeno del desarrollo, por el contrario es más de lo mismo. Es del
centro desarrollado de donde provienen aquellos elementos que contribuyen
al desarrollo: la ayuda internacional; las inversiones privadas; los recursos
destinados a las organizaciones y organismos internacionales; la tecnología;
el aumento de la capacidad de compra de los ingresos por exportación de
materias primas, resultado de un precio más elevado; la facilidad de acceso a
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6. La Declaración de Arusha incorpora un discurso con contenido normativo, con un catálogo de pres-
cripciones.

7. Esta suerte de autonomía social, permitir a un grupo humano sobrevivir contando con sus propios recur-
sos, es el modo de vida característico desde los albores de la humanidad.
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los mercados de los países industrializados, la renegociación de la deuda…
Empleando la perspectiva del tiempo se pueden formular dos consideracio-
nes: de una parte, que lejos de reducirse la diferencia entre los países desa-
rrollados y subdesarrollados, las formulaciones del NOEI no hacen sino
aumentarla; y de otra, que buena parte de los aspectos que se necesitan para
acometer la tarea del desarrollo siguen estando en las demandas de las agen-
das internacionales8.

Una vía original en cambio se encuentra en el informe ¿qué hacer?9, con
sugerentes aportaciones. Considera el desarrollo como un todo, con carácter
endógeno y ligado a la cultura propia, lo que limita los modelos imitativos.
Debe orientarse a la satisfacción de las necesidades básicas de la mayoría de
la población y para ello debe ser autocentrado. Reconoce las articulaciones
entre las dimensiones interna e internacional que favorece la explotación de
amplias mayorías del Sur, y de minorías del Norte. Incluye los límites ecoló-
gicos, relacionados con los sistemas sociales y tecnológicos, para cualquier
modelo de desarrollo. Por último, incorpora una propuesta de reforma del sis-
tema de las Naciones Unidas, a tenor de los cambios acaecidos en el mundo
desde su configuración al concluir la segunda guerra mundial.

La constatación de que el paso del tiempo no facilita la cobertura de las nece-
sidades básicas de la población da pie a nuevos análisis que proponen la incor-
poración de la aproximación de las “necesidades fundamentales”10 con el apo-
yo de grandes instituciones internacionales y de las organizaciones no
gubernamentales. En sus primeras formulaciones incluyen dos elementos: en
primer lugar, el mínimo necesario en una familia para el consumo individual,
alimentación, alojamiento y ropa adecuada, junto a algunos artículos domésti-
cos y mobiliario; en segundo lugar, hay una referencia a los servicios básicos
agua potable, sistema sanitario, medios de transporte, posibilidades de instruc-
ción y servicios de salud. Se refuerza la interpretación del desarrollo entendi-
do como un todo y, así, se establece una ruptura con la esencia económica. Las
dudas y los planteamientos críticos se concentran en qué debe entenderse por
necesidades básicas y en cuáles son los medios para alcanzarlas.
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18. Por ejemplo, en el objetivo 8 dentro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. En la meta doce se
contempla el desarrollo de un sistema comercial y financiero abierto, regulado, previsible y no discriminatorio.
O bien, la meta quince según la que se debe encarar de manera general los problemas de la deuda de los paí-
ses subdesarrollados.

19. El informe Dag Hammarskjöld, sobre el desarrollo y la cooperación internacional ¿Qué hacer?, pre-
parado con ocasión de una reunión extraordinaria de la Asamblea General de las Naciones Unidas durante el
año 1975. También cuenta con el patrocinio del Banco Mundial, de la OIT y del Foro del Tercer Mundo, de
modo que tuvo un efecto mediático considerable y permite reconciliar a las organizaciones no gubernamenta-
les con las instituciones multilaterales, en particular con el Banco Mundial.

10. Una de las primeras apariciones es en el informe ¿Qué hacer? .
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En el final de la década de los setenta y durante los primeros años ochenta se
asiste a la denominada contrarrevolución neoclásica, sus planteamientos giran
alrededor de los siguientes ejes: en primer lugar, la eficacia del mercado como
mecanismo de asignación de los recursos, junto a una fuerte crítica sobre la
intervención del Estado, en tanto que distorsiona la actividad económica; en
segundo lugar, la reivindicación de la inserción en  la economía mundial, de
la mano de esquemas liberalizados y liberalizadores de los sistemas de pro-
tección existentes. De nuevo la lógica del mercado es universal y cualquier
cambio que se haya puesto en marcha para facilitar alguna oportunidad a los
países subdesarrollados no hace más que alterar las reglas del juego, esto es
restar posibilidades a las economías impulsadas por la competencia.

En este período también hace su aparición la idea del “desarrollo sostenible”,
pero estrechamente conectada al crecimiento permanente, como un esfuerzo
por conciliar el respeto al medio ambiente y el desarrollo. De ahí, en adelan-
te, la preocupación por las cuestiones medioambientales quedará incorporada
al discurso sobre el desarrollo. Lo más destacable es que sigue ampliando el
ámbito de trabajo del desarrollo más allá de lo económico, incluyendo los cos-
tes sociales y ambientales de las políticas de crecimiento, que por otro lado
propugna11.

Las necesidades básicas, el respeto al medio ambiente e incluso el “ajuste con
rostro humano” fueron algunas de las aportaciones desde las organizaciones
y los organismos internacionales. Así, un grupo de expertos se dedican a
hacer del desarrollo algo deseable de nuevo, tras cuatro décadas de fracasos
en las recomendaciones de política emanadas desde las instituciones interna-
cionales.

La aparición del “desarrollo humano” del Programa de Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD) sigue profundizando algunos elementos previos al
sacar de la esfera de lo económico el concepto de desarrollo. Combinaba, en
sus primeras etapas tres indicadores: la renta per cápita, la esperanza de vida
y el grado de alfabetización, posteriormente se incorpora un indicador de
libertad humana. De ese modo, es posible definir los alcances de los países
subdesarrollados en otros términos más allá del crecimiento económico12 que,
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11. El informe Brutland, titulado Nuestro futuro común identifica un catálogo de problemas que tendrán
consecuencias en la ecología: la deforestación, la degradación de los suelos, el aprovisionamiento de agua, el
deterioro de la capa de ozono, el calentamiento global, la crisis energética, la extinción de diferentes formas de
vida en el planeta.

12. Cabría considerar que se produce, por fin, la ruptura de los automatismos interpretativos entre creci-
miento y desarrollo. Puede haber crecimiento sin desarrollo, desarrollo sin crecimiento y, por supuesto,
crecimiento con desarrollo, o ni uno ni otro. 
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adicionalmente, permite valorar la asignación de los fondos disponibles, tan-
to internos en forma de políticas públicas de desarrollo, como internacionales
bajo las distintas modalidades de la cooperación internacional, y comprobar
su eficacia con relación a las prioridades. 

La concepción del desarrollo humano sugiere ampliar las posibilidades que se
ofrecen a cada uno, se encuentran el repliegue individualista y la exaltación
de la competencia que permita ganar a los mejores junto al compromiso con
los más desfavorecidos y la preocupación por la miseria humana. Cada suje-
to se convierte así en el principal actor de su desarrollo, se abandona la tradi-
ción teórica de pensar el desarrollo en tanto que proceso colectivo, se conde-
na al ostracismo cualquier esfuerzo por pensar sobre las causas del fenómeno
contra el que se realizan las propuestas de política, se entra en un período en
el que la consecución pragmática de ciertos indicadores, con  los que se cons-
truye el índice de desarrollo humano, condiciona las propuestas de política y
relega el análisis crítico sobre lo que se hace, y las razones  o el sentido de lo
que se hace.

Varias décadas dedicándose al análisis del desarrollo no han logrado la
erradicación del objeto de trabajo, pero han desilusionado a muchos que
han renunciado al estudio de la economía del desarrollo y que han volcado
sus esfuerzos, junto con, y en las Naciones Unidas, por identificar un nue-
vo objeto de estudio que justifique su participación en el escenario inter-
nacional y su pervivencia como institución. El nuevo problema es el de la
pobreza, para ser operativo se identifica como la “lucha contra la pobreza”,
caminamos decididos hacía el mundo de la pobreza cero, haciendo caso
omiso de la tendencia estructural dentro del sistema económico capitalista
hacia la polarización y la desigual en el crecimiento, pero también en el
desarrollo.

Algunas cuestiones relacionadas con el nuevo ámbito 
de trabajo

Es difícil encontrar a alguien que se niegue a la reducción del número de
pobres, como queda reflejado en las campañas promovidas por la Asamblea
General de las Naciones Unidas y apoyadas por un buen número de organi-
zaciones no gubernamentales y otras del contexto social, e incluso por acto-
res gubernamentales que han incluido los Objetivos de Desarrollo del Mile-
nio en parte, en las orientaciones estratégicas de su política de cooperación.
Cuentan, en definitiva con innumerables adhesiones de la más diversa pro-
cedencia.
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Cualquier aproximación requiere encuadrar el objeto de análisis, al menos tres
reflexiones deberían ser tomadas en consideración.  En primer lugar, la pobre-
za no existe en el vacío sino que es necesario encuadrarla en el marco de las
relaciones sociales, económicas, políticas, etc., de lo contrario se corre el ries-
go de aislar el fenómeno y dejar de la mano de los pobres la responsabilidad
de su erradicación. Si se empleara el mismo método de análisis, igualmente la
riqueza es un problema y nadie ha formulado, y las Naciones Unidas menos
aún, un conjunto de estrategias para luchar contra la riqueza. La riqueza y la
pobreza son dos caras de una misma realidad, tanto al interior de los territo-
rios, como en el plano internacional.

En segundo lugar, al igual que ha ocurrido con la definición de las necesida-
des básicas, el concepto de pobreza es una construcción social de carácter
multidimensional, de modo que es razonable pensar que se vea afectada por
la historicidad del objeto y del sujeto. De otro modo, qué es y qué deja de ser
la pobreza depende del período de tiempo y del lugar en el que situemos el
objeto de estudio, y depende, a su vez, de la perspectiva de quién realice la
aproximación conceptual.

Por último, lo que el Banco Mundial, por ejemplo, ha identificado con la com-
plejidad del desarrollo permite establecer actuaciones en multitud de campos:
el crecimiento económico, las relaciones de género, la descentralización, la
formulación de políticas públicas, la construcción de capital social, el buen
gobierno, por señalar algunas. Las recomendaciones de política sugieren que
es necesario abordar todas las dimensiones a un tiempo, combinadas entre sí,
y buscando la coherencia interna de las políticas, lo que sugiere un escenario
complejo en extremo. Pero, ¿qué esconde este enfoque  multidisciplinar? Más
allá de la complejidad del desarrollo el Banco Mundial y el PNUD intentan
dos objetivos: por un lado, hacer más eficaces los mercados y ampliarlos en
la medida de posible, para lo que se admite la oportunidad de la corrección de
los fallos del mercado por parte de las instituciones públicas, especialmente si
actúa a favor de los marginados y excluidos; por otro lado, promover el buen
gobierno impulsando el papel de la denominada “sociedad civil”, reduciendo
el poder del Estado en pro de las organizaciones sociales que se entienden más
próximas a las necesidades de la población.

Fomentar una asociación mundial para el desarrollo

La aparición de problemas globales en el escenario internacional es, en bue-
na medida, resultado de la creciente desigualdad internacional. La magnitud
de estos problemas no permite abordar su tratamiento desde una perspectiva
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individual, sino que hace precisa la asociación multilateral para intentar
enfrentar simultáneamente sus causas y sus consecuencias pues unas y otras
se reparten a lo largo y ancho del mundo. El deterioro del medio ambiente, los
movimientos migratorios, las pandemias, el agotamiento de los recursos, las
crisis humanitarias, los conflictos armados, etc, requieren de un compromiso
entre países desarrollados y países subdesarrollados, con presencia de institu-
ciones internacionales. Esta hipotética asociación queda contemplada en el
identificado como objetivo ocho dentro de los ODM, donde por medio de la
ayuda internacional, del alivio de la deuda, del acceso a los mercado y de la
transferencia de tecnología, tal y como se podría desprender de las metas
número doce, quince y diecisiete interpretadas de forma sintética, los países
desarrollados intentan favorecer la consecución del resto de objetivos vincu-
lados esencialmente a la dimensión interna en los plazos establecidos. Aun-
que el contexto actual es nuevo, las propuestas son iterativas, aspecto al que
no habría que darle mayor trascendencia si estuvieran operando en el sentido
adecuado para lograr cumplir la agenda internacional en materia de lucha con-
tra la pobreza, sin embargo ¿qué está ocurriendo en lo que se refiere a un sis-
tema  de comercio más abierto, regulado, previsible y no discriminatorio?,
¿cuánto se ha avanzado en favorecer el alivio de la deuda?

En lo que hace a la primera cuestión, es preciso señalar, para enmarcar la res-
puesta, que los países subdesarrollados han cambiado su presencia en las
negociaciones multilaterales de comercio en los últimos veinte años. De una
casi nula participación hasta la Ronda Uruguay (1986-1994) a una creciente
preocupación por los temas que se incluían en la agenda internacional del
comercio y a una conciencia de las posibilidades de influir en el sentido de los
acuerdos adoptados13.

Por encima de denominaciones interesadas, la Ronda Doha (2001) conocida
como la Ronda del Desarrollo no ha supuesto grandes avances en materia de
coordinación y de coherencia de políticas públicas internacionales para avan-
zar en la construcción de una estrategia de asociación global para luchar con-
tra la pobreza14. Los esfuerzos de liberalización comercial necesitan de algu-
nas precondiciones para que faciliten el crecimiento económico y la reducción
de la pobreza, entre otras: de políticas de fortalecimiento institucional para la
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13. Hay que dejar constancia de que el grupo de países subdesarrollados es muy heterogéneo, si bien se
han producido coincidencias en algunos asuntos como el de la liberalización de los mercados agrícolas, blo-
queando las negociaciones en la reunión de Seattle (1999) o frenar las discusiones en la conferencia de Can-
cún (2003).

14. El Consejo Consultivo de la OMC reconoce el carácter limitado de las iniciativas destinadas a favo-
recer la coherencia y la coordinación de políticas dentro del sistema de las Naciones Unidas, más allá de la
defensa del liberalismo, sobre lo que sí hay un acuerdo tácito. 
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creación de redes de protección enfocadas a todos aquellos sectores producti-
vos, y colectivos humanos que pierden como resultado de la puesta en prácti-
ca de la apertura externa indiscriminada. Como cualquier política es necesa-
rio ser conscientes de que generará ganadores y perdedores, de muy distintos
grados en cada grupo, generando efectos contrarios a los que se pretende
alcanzar.

Otro aspecto que ha suscitado notable interés ha sido la liberalización textil.
Formalmente la desaparición del acuerdo multifibras se ha concretado en
enero de 2005, se trata de la supresión de un sistema de protección de trein-
ta años de duración que ha permitido proteger los mercados de los países
desarrollados de la competencia textil de algunos subdesarrollados. Pero jun-
to al beneficio de los productores localizados en los países desarrollados, con
presencia de empresas transnacionales15, es preciso cuestionar la utilización
de medidas antidumping por parte de los países desarrollados, en ocasiones
empleadas de forma abusiva, convirtiendo la herramienta en un mecanismo
de protección encubierta que limita el alcance de los acuerdos de liberaliza-
ción16.

Adicionalmente, un tercer elemento de reflexión se sitúa en la liberalización
agrícola. Los niveles de protección fundamentalmente articulados por los paí-
ses desarrollados, aunque también se puede incluir algún país subdesarrolla-
do de renta media, mediante prácticas arancelarias y no arancelarias, como las
subvenciones a la producción y a la exportación llegan a representar entre cin-
co y seis veces más de lo destinado por los mismos para ayuda oficial para el
desarrollo. Las negociaciones que están teniendo lugar, previas a la Ronda de
Hong Kong (2005), no incluyen a los que se encuentran en la categoría de paí-
ses menos avanzados, en su mayoría importadores netos de todos los produc-
tos agrícolas. Las diferentes posiciones dentro del amplio abanico de países
subdesarrollados complican la posibilidad de entendimiento, máxime cuando
no está claro si es preferible centrarse en las rebajas arancelarias o en la eli-
minación de subsidios, toda vez que la liberalización arancelaria suele ser
contestada por parte de los países desarrollados con la inclusión de sistemas
compensatorios de protección.
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15. Parece excesivo a la luz de la creciente transnacionalización de las ramas productivas textiles que bue-
na parte de las exportaciones textiles procedentes geográficamente de países subdesarrollados sea en realidad
producción nacional de los mismos. Debería analizarse en el marco del creciente comercio intrafirma dentro
del comercio mundial y de las estrategias empresariales de localización productiva más ventajosa para la
empresa.

16. El que fuera Secretario General de la Comisión Económica para América Latina de las Naciones Uni-
das, Raúl Prebisch, señalaba que “los centros jamás violan los principios: cuando no les vienen bien los dejan
de lado”. Prebisch, R. (1981), Capitalismo periférico. Crisis y transformación, Fondo de Cultura Económica,
México. 
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Finalmente, la discusión a propósito de la denominada agenda de Singapur
sobre los temas de inversión, compras públicas y competencia, armonización
de estándares laborales y medioambientales, entre otros, supone un conjunto
de restricciones que no facilitan la posibilidad de pensar el desarrollo en los
términos idóneos para el territorio. Los países desarrollados no sólo cuestio-
nan las políticas de desarrollo emprendidas en el Sur, cuando aquellos histó-
ricamente aplicaron estrategias de desarrollo en las que éstas se inspiran, sino
que pretenden cambiar el marco institucional internacional en el que algunas
de esas propuestas se inscriben.

Por lo que se refiere a la segunda cuestión planteada, la deuda externa, en los
días 24 y 25 de septiembre de este año en las reuniones anuales de las insti-
tuciones financieras internacionales por excelencia, el Fondo Monetario Inter-
nacional y el Banco Mundial, los países miembros aprueban el plan de can-
celación de la deuda propuesto desde el G8 en Gleneagles en el verano
pasado. El acuerdo permitirá cancelar la deuda multilateral acreditada en el
Banco Africano de Desarrollo (BAfD), el FMI, y el Banco Mundial de 18 paí-
ses17, que forman parte de la iniciativa de alivio de la deuda (HIPC) y que
cumplen ciertos requisitos, y aportar una cantidad semejante a la cancelada a
las instituciones financieras internacionales, excepción hecha del FMI. 

Toda la operación sugiere tres niveles de crítica, el primero que en realidad
mediante las aportaciones adicionales al Banco Africano de Desarrollo y al
Banco Mundial, se dotan recursos para que dichas instituciones cumplan sus
objetivos dentro del programa HIPC. En segundo lugar, que no se trata de
aportaciones de recursos para los beneficiarios, sino que se trata de una trans-
ferencia de capital que los gobiernos donantes realizan a las instituciones
financieras internacionales para que estas cancelen la deuda con el grupo de
países señalados. Algunos podrían argumentar que de esa manera se produce
un ahorro en el pago de intereses desde estos 18 países que podría emplearse
en financiar estrategias de lucha contra la pobreza, pero para ello debería
cumplirse que en efecto los países estaban acometiendo los pagos de intere-
ses o la devolución de una parte del principal de la deuda, condiciones en la
argumentación que no concurren en todos los casos, se reconoce que en la
medida que no atienden las obligaciones derivadas del endeudamiento no es
coherente mantener una deuda que no será nunca pagada. En tercer lugar, es
preciso llamar la atención sobre el reducido número de países beneficiarios de
la iniciativa y lo condicionado que está el acceso a la categoría HIPC, no sólo
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17. Se trata de cuatro países latinoamericanos: Bolivia, Guyana, Honduras y Nicaragua, y catorce africa-
nos: Benin, Burkina Faso, Etiopía, Ghana, Madagascar, Mali, Mauritania, Mozambique, Níger, Ruanda, Sene-
gal, Tanzania, Uganda y Zambia.
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por los criterios económico financieros18, sino por las exigencias establecidas
para lograr el grado de cumplimiento.

Se crea así una división entre los potenciales beneficiarios y los marginados de
la iniciativa que guarda alguna extraña coherencia con las recomendaciones
del señor Sachs sobre la asignación geográfica de la ayuda, concentrando las
actuaciones desde la perspectiva de la ayuda exterior en los países africanos de
renta baja, que cuenten con buenos índices de gobernabilidad  y que se encuen-
tren en la lista de preferencias de la Cuenta del Milenio elaborada por la coo-
peración estadounidense. Se sugiere, además, que debe retirarse la ayuda de los
países de renta media en la medida que se entiende cuentan con los suficientes
recursos propios para financiar la consecución de los ODM, se regresa así a un
planteamiento en el que la explicación de la pobreza y los esfuerzos para su
erradicación se concentran en los propios países subdesarrollados, eliminando
del escenario cualquier referencia a la estrategia de asociación contenida en el
objetivo ocho. Se lleva a cabo una disociación entre las políticas públicas inter-
nas e internacionales para trabajar en la lucha contra la pobreza.

Un repaso de lo alcanzado o la vuelta al catálogo 
de las decepciones

Si bien la preocupación que ha guiado hasta aquí estas líneas ha sido el de cues-
tionar el estado de algunos elementos relativos al objetivo octavo, no se debe con-
centrar el estudio exclusivamente en la estrategia de asociación. Conviene por
ello, establecer un repaso sobre lo logrado hasta la fecha en el grueso de la pro-
puesta de los ODM. En efecto, dado el escaso alcance que tienen los objetivos en
la reforma de las estructuras, y su focalización en lograr mínimos en relación a
necesidades básicas, cabría esperar que se avanzara, al menos, en el cumplimien-
to de estas metas poco controvertidas. En efecto, ya que ese es el compromiso
adoptado por los países, es lo mínimo que se les puede exigir que cumplan. 

No obstante, los datos ofrecidos hasta ahora por los sucesivos informes no pare-
cen augurar buenas perspectivas incluso en estas cuestiones. Si nos atenemos a
las tendencias por regiones (ver cuadro 1), los avances son todavía demasiado
escasos en la mayoría de las regiones, y especialmente preocupantes en África
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18. Los límites económico financieros son tres: en primer lugar, tener un nivel de deuda calificado de
insostenible que se mide por medio de dos indicadores sustitutivos a saber, que la relación entre la deuda y las
exportaciones supere el 150% o que la relación entre la deuda y los ingresos públicos sea superior al 250%; en
segundo lugar, que se trate de un país de baja renta per cápita; y en tercer lugar, que haya acometido estrate-
gias de reducción de la pobreza
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subsahariana, a pesar de ser el objetivo estrella de los ODM, así como en Asia
meridional y en Europa y Asia central.

Cuadro 1. Principales tendencias de los ODM por región

Fuente: Invirtiendo en el Desarrollo: Un plan práctico para conseguir los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Millennium project, 2005.

Logrados o en camino

Progresos, pero demasiado lentos

Ningún cambio, o cambio negativo

Adentrándose más concretamente en cada uno de esos siete objetivos, ya se han
señalado algunas consideraciones acerca de situar la lucha contra la pobreza
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como objetivo central de las políticas de desarrollo. Además, cabe señalar que
se adopta, en el enfoque de los ODM, una medición economicista de la misma,
a través de la proporción de personas que viven con menos de un dólar al día,
lo cual que deja fuera aquellas consideraciones más amplias que incorporan el
incremento de las capacidades y las opciones para una vida digna. Ateniéndose
a la definición que se da aquí, según los datos del último informe del Proyecto
del Milenio19, si bien el número de personas que viven en la extrema pobreza
disminuyó en aproximadamente 130 millones entre 1990 y 2002 (a pesar de lo
cual siguen existiendo más de 1.000 millones en esa situación), las disparidades
entre países y regiones siguen siendo enormes. Así, frente a importantes avan-
ces en Asia oriental y Pacífico, donde la pobreza de ingresos se ha visto dismi-
nuida a la mitad, o en Asia meridional, donde ha descendido en casi 10 puntos
porcentuales, en el resto de regiones el porcentaje se mantiene más o menos
estable (América Latina, Oriente medio y África septentrional), e incluso se
incrementa (África subsahariana, y Europa y Asia central). El costo humano
que representa seguir las tendencias actuales asciende a 380 millones de perso-
nas, que podrían salir de la pobreza en caso de cumplir el primero de los ODM,
de las cuales casi 220 millones se encuentran en África subsahariana y poco más
de 100 millones en Asia meridional20. Las tendencias en relación a la disminu-
ción del número de personas que padecen hambre siguen la misma lógica, con
avances en términos globales, pero con situaciones preocupantes en Asia, Euro-
pa del Este y África subsahariana, lo que hace necesario ampliar el enfoque de
la seguridad alimentaria, con la búsqueda orientada hacia la erradicación de las
situaciones que la generan. Siendo la lucha contra la pobreza y el hambre los
objetivos centrales, las tendencias señaladas no dejan muchas esperanzas sobre
el resto.

Así, las metas referidas a los niños ofrecen perspectivas preocupantes. En rela-
ción a la educación primaria universal, medida una vez más en términos cuan-
titativos (sin referencia a la calidad de la enseñanza recibida), en la actualidad
siguen existiendo 115 millones de niños sin escolarizar, un 80% de los cuales
viven en África subsahariana y Asia meridional. Y de seguir las tendencias
actuales sólo 53 países lograrían alcanzar este objetivo en el 2015, frente a 67
que no, e incluso 39 no lo alcanzarían llegado el año 2050. En cuanto a la mor-
talidad infantil, siguen muriendo al día 30.000 niños menores de 5 años, la
mayoría de las veces por causas evitables. A pesar de la gravedad de la situa-
ción, si no cambian las tendencias, 90 países no lograrían alcanzar la meta de
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19. Proyecto del Milenio, Invirtiendo en el Desarrollo: Un plan práctico para conseguir los Objetivos de
Desarrollo del Milenio, 2005

20. PNUD: La cooperación internacional ante una encrucijada. Ayuda al desarrollo, comercio y seguri-
dad en un mundo desigual, Informe de Desarrollo Humano, 2005.
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reducir en 2/3 la mortalidad infantil, y 44 tampoco lo lograrían en el 2050. En
definitiva, de aquí al 2015 morirán 4,4 millones de niños, que no lo harían de
cumplirse el objetivo, principalmente en África subsahariana.

En cuanto a la promoción de la igualdad de género y la autonomía de la mujer,
una vez más los ODM ofrecen indicadores minimalistas, bastante alejados de
las reivindicaciones de la Plataforma de Beijing. A pesar de esta rebaja, en los
países en desarrollo la tasa de alfabetización entre las mujeres de 15 a 24 años
es del 81,2%, porcentaje que se reduce drásticamente al hablar de los países
menos adelantados (tan sólo el 56,8%). Asimismo, en términos generales, las
mujeres ocupan tan sólo el 16% de los escaños en los parlamentos del mun-
do. En lo que a salud materna se refiere, de la que han quedado excluidas
numerosas cuestiones clave en salud reproductiva, todavía hoy mueren medio
millón de mujeres al año en el parto. De modo que, por cada 100.000 niños
nacidos vivos en el 2000, la mortalidad materna es de 420 en el conjunto de
los países subdesarrollados (cifra que asciende a 920 en África subsahariana),
frente a 14 en el mundo desarrollado.

En cuanto a la lucha contra la gran epidemia de los últimos años, el
VIH/SIDA, por la que ya han muerto más de 20 millones de personas en el
mundo, y que afecta a casi 40 millones de personas en la actualidad, los avan-
ces siguen siendo demasiado escasos. Quince millones de niños se han que-
dado huérfanos como consecuencia del avance de esta enfermedad. En Áfri-
ca, el 7% de los adultos padecen la enfermedad, por la que mueren al año más
de 2 millones de personas, y su incidencia a llevado a disminuciones drásti-
cas de la esperanza de vida, más graves aún que las sufridas en Europa por la
primera guerra mundial. Por ejemplo, en Bostwana, en tan sólo 20 años, la
esperanza de vida ha caído en 31 años. Por su parte, el paludismo sigue cos-
tándole la vida a un millón de personas al año. 

Finalmente, para cerrar este catálogo de decepciones, algunas reflexiones
sobre el séptimo objetivo, referido a la sostenibilidad medioambiental, que
recoge con una filosofía reduccionista, algunas de las aportaciones de la Cum-
bre de la Tierra. Cabe señalar, de entrada, que se trata de un objetivo que refle-
ja claramente ese afán por las consecuencias, sin cuestionar el modelo adop-
tado por los países ricos de desarrollo, de producción y de consumo,
devastador de los recursos naturales, que ha llevado a la situación que aquí se
pretende atajar. Esta orientación hace dudar de la capacidad de este objetivo
para revertir el deterioro medioambiental. Los datos reflejan estas apreciacio-
nes: las emisiones de dióxido de carbono se han incrementado en casi todas las
regiones del mundo (salvo en África subsahariana y en Europa central y orien-
tal, donde han disminuido), siendo los países en desarrollo responsables del
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39,6% del total de las emisiones, y de ellos, los menos adelantados sólo del
0,4%, frente a los países de la OCDE, que generan el 51% del total. Cabe
resaltar que los Estados Unidos son los responsables del 24,4% del total de
esas emisiones, sin haber ratificado además el Protocolo de Kyoto. En otras
palabras, los países con un índice de desarrollo humano alto generan el 53%,
los de desarrollo medio el 39%, y los de desarrollo bajo, el 0,5%21. No obs-
tante, las consecuencias del cambio climático se hacen sentir de forma más
dramática en aquellos países dependientes de los recursos naturales. Toman-
do el indicador del acceso al agua potable, si bien el acceso ha mejorado en
todas las regiones, frente al 98% de la población que tiene acceso al agua en
los países de la OCDE, sólo el 79% lo tiene en los países en desarrollo (y el
58% en África subsahariana). 

En definitiva, a pesar de que los objetivos del milenio son una guía de míni-
mos que no implica cambios sustanciales en las estructuras y la lógica impe-
rantes, lo cierto es que no están conociendo un avance mucho mayor que el
de otros compromisos de las Naciones Unidas, hoy relegados a un segundo
plano, como son los recogidos en la Agenda 21 o el Plan de acción de la Pla-
taforma de Acción de Beijing, entre otros muchos. 

Conclusiones

Este artículo ha pretendido insertar a los objetivos del milenio en la secuen-
cia histórica de los análisis sobre el desarrollo, repasando la evolución de las
diferentes visiones del desarrollo, y como se ha ido llegando a la lucha contra
la pobreza como eje central de las políticas (pobreza además entendida bási-
camente como carencia de ingresos y de cobertura de necesidades básicas, sin
tener en cuenta la importancia de lo político para superar estas situaciones,
con un incremento de las capacidades y opciones ciudadanas y una mayor
influencia en la toma de decisiones), con las implicaciones que puede tener
adoptar un enfoque centrado en paliar las consecuencias más que en atajar las
causas del subdesarrollo. No se trata por tanto de una agenda de desarrollo,
sino de lucha contra la pobreza. Para ello sería necesario un cuestionamiento
de las actuales reglas del juego, a lo que no parecen dispuestos los países
ricos, salvo algunas referencias a las normas del comercio, tema en el que
tampoco se ha avanzado mucho. Pero incluso limitándose al cumplimiento de
estos objetivos mínimos, aunque de vital importancia para millones de seres
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21. PNUD: La cooperación internacional ante una encrucijada. Ayuda al desarrollo, comercio y seguri-
dad en un mundo desigual, Informe de Desarrollo Humano, 2005, p. 316.
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humanos, lo cierto es que los avances son demasiado escasos, ya que se man-
tienen las lógicas en este ámbito de falta de voluntad política, escasa cantidad
y calidad de la ayuda, falta de coherencia entre las políticas, mala gobernan-
za, el corto plazo, la imprevisión, etc. En realidad no se trata de cuestiones
nuevas, sino de cumplir los compromisos ya adoptados en multitud de ámbi-
tos, principalmente en los que se refiere a tratados vinculantes sobre derechos
humanos, del niño, de la mujer, derechos laborales, medio ambiente, etc.

Por otra parte, la falta de mención a las dinámicas actuales hace que esta nue-
va agenda se aleje de reivindicaciones ya clásicas en términos de democracia
y de derechos humanos, políticos, civiles, sociales y culturales; así como de
las nuevas demandas relacionadas con la dignidad y la justicia social, y la
noción de una ciudadanía global, cuyos derechos no se vieran limitados por
las fronteras estatales. Los problemas de desigualdad, exclusión y de margi-
nación, cada vez más habituales incluso en los países ricos, y la degradación
medioambiental, entre otras muchas cuestiones, obligan asimismo a un
replanteamiento del modelo de desarrollo al que se pretende llegar. Esto con-
lleva otra reflexión, a saber, conviene preguntarse si estos objetivos, nacidos
en pleno proceso de liberalización económica, adaptados por tanto a la lógica
neoliberal, y con una recuperación de ideas de la modernización que ya pare-
cían superadas, no son en realidad una agenda de “compensación” social que
busca mitigar las importantes consecuencias sociales negativas que tiene el
sistema actual, como respuesta del sistema a las demandas de los nuevos
movimientos sociales contrarios a la globalización neoliberal, con el fin de
atenuar la resistencia social y política a la misma.
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RESUMEN

Este artículo analiza las principales acciones y resultados de las
negociaciones multilaterales en la OMC, tomando como referente
principal la Ronda de Desarrollo de Doha. Para ello, se revisa la
relación entre comercio y desarrollo y el estado actual de la Aso-
ciación Global para el Desarrollo. Finalmente, se reflexiona sobre
la complejidad que conlleva cumplir el objetivo 8 de los ODM,
dada la poca disposición por parte de los países más poderosos y
de los organismos comerciales y financieros internacionales.

ABSTRACT

This article analyzes the main actions and results of the multi-
lateral negotiations in the WTO, taking as a reference the Doha
Round of Development. To achieve this objective, the article
reviews the relationship between trade and development and the
current situation of the Global Association for Development ini-
tiative. Finally, it focuses on the complexity of achieving the
Eighth Millenium Goal due to the lack of will of the most power-
ful countries and of the international organizations alike. 
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RÉSUMÉ

Cet article analyse les principales actions et les résultats des
négociations multilatérales dans l'OMC, en prenant comme
référence principale la Ronde de Développement de Doha. À
cet effet, les auteurs font une révision de la relation entre com-
merce et développement et l'état actuel du Partenariat mondial
pour le Développement. Finalement, ils font une réfléxion sur
la complexité qui entraîne accomplir l'objectif 8 des ODM, vu
la faible disposition des pays plus puissants et des organismes
commerciaux et financiers internationaux.

En el año 2000, por primera vez en la historia universal, la totalidad de países
miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y otros organis-
mos internacionales de cooperación rembolsable y no reembolsable, asumie-
ron el compromiso de cumplir con los Objetivos de Desarrollo el Milenio
(ODM), estableciendo como fecha límite para conseguir este conjunto de pro-
pósitos el año 2015.

Entre el corpus de los ODM destaca el objetivo octavo, que dispone desarro-
llar una Asociación Global para el Desarrollo, estableciendo como premisa
fundamental para conseguirlo impulsar un sistema comercial, financiero y de
ayuda capaz de generar condiciones de crecimiento económico y a la postre
desarrollo, particularmente entre los países menos favorecidos del planeta.

¿Qué significa impulsar una Asociación Global para el Desarrollo? ¿Cuál es
el papel de las negociaciones comerciales multilaterales respecto a este pro-
pósito? ¿Qué se ha hecho en el seno de la Organización Mundial del Comer-
cio (OMC) para contribuir a la consecución de este objetivo?

Este trabajo pretende responder a estas preguntas, mediante un breve análisis
en torno a las principales acciones y resultados de las negociaciones multilate-
rales llevadas a cabo en el seno de la OMC, tomando como referente principal
la Ronda de Doha, también denominada “Ronda de Desarrollo”. Para ello, en
la primera parte se revisa la relación entre comercio y desarrollo. En la segun-
da se analiza el estado actual de la Asociación Global para el Desarrollo, toma-
do como referente los resultados que a la fecha la Ronda de Doha ha generado
en este ámbito. Finalmente, se presentan algunas reflexiones en torno a la com-
plejidad que conlleva cumplir cabalmente con el objetivo 8 de los ODM, dada
la poca disposición por parte de los países más poderosos y de los organismos
comerciales y financieros internacionales en torno a este objetivo.

Revista Española de Desarrollo y Cooperación nº 17. Año 2006, pp. 29-39

La Asociación Global para el Desarrollo y su relación con la Ronda de Doha

30

rev.esp.d-c.nº 17 (FILMAR)  4/5/09  10:26  Página 30



Comercio y desarrollo. Una compleja relación

Durante los últimos cincuenta años se ha demostrado que el crecimiento eco-
nómico de los países en desarrollo se encuentra directamente relacionado con
el aumento de sus exportaciones y, en segundo lugar, de la inversión que reci-
ben del exterior; es decir, de factores externos, con carácter privado (Balassa,
1982; Mosley, 1999). Ello quiere decir que a medida que los flujos económi-
cos internacionales vía comercio e inversión se expanden, el crecimiento eco-
nómico de los países en desarrollo genera un significativo aumento respecto
al registrado en épocas de recesión.

No obstante, los términos en que los países practican el comercio internacio-
nal, mismos que inciden determinantemente en las condiciones de acceso de
los países a los mercados y a las divisas, no son siempre los más apropiados
(Prado, 2003: 323).

Dado lo anterior, uno de los propósitos esenciales de la OMC es precisamen-
te promover un sistema multilateral de comercio con reglas justas que incen-
tiven el crecimiento y el desarrollo de los países miembros. Empero, esta
situación (promover desarrollo a través de las negociaciones comerciales mul-
tilaterales) no ha sido precisamente el resultado principal de los trabajos de la
OMC, lo cual se explica por diferentes motivos.

Uno de los hechos que contribuye a comprender la escasa trascendencia de los
problemas del desarrollo en las negociaciones comerciales multilaterales, es
la participación decreciente de los países pobres en el comercio mundial. Bas-
te mencionar que entre 1960 y 2000, los países más prósperos aumentaron su
participación en el comercio mundial al pasar del 66 al 73 por ciento del
comercio total en ese período. Mientras tanto, los países latinoamericanos vie-
ron caer su presencia en el comercio internacional de un 8 a un 4 por ciento
en el mismo período (Rosas y Reyes, 2003). Ello contrasta con el nivel de
apertura que actualmente se observa en la mayor parte de las economías lati-
noamericanas y caribeñas, respecto a los años 60: si bien hoy son economías
más liberalizadas, ello no significa que sean más influyentes en el comercio
internacional.

Un segundo elemento que no incentiva una relación causal entre comercio y
desarrollo es que tanto el comercio internacional como las inversiones extran-
jeras constituyen instancias muy vulnerables a la coyuntura económica inter-
nacional presentada en un momento dado. Es decir, estas actividades, al
depender de las tendencias macroeconómicas mundiales trazadas por los paí-
ses desarrollados, y al incidir éstas de manera directa en las fluctuaciones del
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precio y demanda de los bienes y servicios y de la oferta de capital, generan
un clima de incertidumbre y, por ende, de ausencia de un marco financiero
internacional conveniente que permita generar y difundir los suficientes
recursos externos hacia las economías más necesitadas del planeta.

Al respecto, no sobra señalar que los países en desarrollo recurrentemente han
sido los más afectados por dichas reducciones, lo que comprueba, una vez
más, que el comercio o las inversiones externas no constituyen siempre ins-
trumentos estables ni eficaces de financiación al desarrollo; máxime cuando
el entorno internacional, dictado por las tendencias macroeconómicas del
Norte como en el bienio 2000-2001, es adverso.

Un tercer problema tiene que ver directamente con el comercio internacio-
nal de productos agrícolas. Al respecto, es importante resaltar que el comer-
cio en productos agrícolas –de bajo valor agregado- en el mundo se redujo
en una tercera parte a lo largo de la década de los 90 del siglo pasado. Hoy
en día, son los alimentos procesados y de alto valor agregado los que repre-
sentan más del 50 por ciento del comercio internacional de productos agrí-
colas. Cabe destacar que estos productos son los que más se han beneficia-
do de las negociaciones comerciales internacionales, al tener un mejor
acceso a los mercados globales, a la vez que la arancelización pactada en la
Ronda de Uruguay –celebrada de 1986 a 1994- los ha afectado muy poco en
términos negativos. No es necesario insistir en que los países más benefi-
ciados en este tenor son los más prósperos. En contraste, los países en desa-
rrollo que exportan productos agrícolas de bajo valor agregado, son quienes
enfrentan toda suerte de obstáculos para acceder a los mercados internacio-
nales. Así que para los países pobres el problema es doble: lo poco que ofre-
cen al mercado internacional de productos agrícolas se ha deteriorado en
términos de precios, y, por si esto fuera poco, enfrentan fuertes barreras para
poder vender en los mercados consumidores, especialmente en las naciones
más desarrolladas.

La Ronda de Doha: ¿capaz de contribuir 
a la conformación de una Asociación 
Global para el Desarrollo?

El lanzamiento de la ronda de negociaciones comerciales multilaterales en
Doha, Qatar, en noviembre de 2001, generó amplias expectativas respecto al
impacto que la liberalización del comercio internacional podría tener en el
desarrollo de los países, particularmente de los más vulnerables. Cabe recor-
dar que un año antes, en la Cumbre del Milenio celebrada al amparo de la
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ONU, fueron aprobados los ODM1 y que uno de ellos, el 8º, especifica que se
creará una “Asociación Mundial para el Desarrollo” que buscaría:

• Desarrollar aún más un sistema comercial y financiero abierto, basado en
normas, previsible y no discriminatorio. Ello incluye el compromiso de
lograr una buena gestión de los asuntos públicos, el desarrollo y la reduc-
ción de la pobreza, en cada país y en el plano internacional.

• Atender las necesidades especiales de los países menos adelantados. Ello
incluye el acceso libre de aranceles y cupos para las exportaciones de los
países menos adelantados, el programa mejorado de alivio de la deuda de
los países pobres muy endeudados y la cancelación de la deuda bilateral
oficial y la concesión de una asistencia oficial para el desarrollo más gene-
rosa a los países que hayan mostrado su determinación de reducir la
pobreza.

• Atender las necesidades especiales de los países en desarrollo sin litoral y
de los pequeños Estados insulares en desarrollo.

• Encarar de manera general los problemas de la deuda de los países en desa-
rrollo con medidas nacionales e internacionales a fin de hacer la deuda sos-
tenible a largo plazo.

• En cooperación con los países en desarrollo, elaborar y aplicar estrategias
que proporcionen a los jóvenes un trabajo digno y productivo.

• En cooperación con las empresas farmacéuticas, proporcionar acceso a los
medicamentos esenciales en los países en desarrollo.

• En colaboración con el sector privado, velar por que se puedan aprovechar
los beneficios de las nuevas tecnologías, en particular, los de las tecnolo-
gías de la información y de las comunicaciones (ONU, 2000).

Los objetivos arriba referidos, forman parte de un debate de larga data acerca
de la relación entre el comercio y el desarrollo. En los años 60 del siglo pasa-
do, cuando la descolonización se encontraba en una etapa decisiva, los nue-
vos países se incorporaban a los organismos internacionales y se enfrentaban
a la crudeza de los desiguales términos de intercambio, al no poder acceder en
condiciones de equidad a los mercados de las naciones más prósperas. Esta
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1. La Declaración el Milenio fue firmada por 189 países, incluyendo 147 Jefes de Estado y de Gobierno.
Los Objetivos de Desarrollo del Milenio tienen su germen en las políticas de combate a la pobreza del Banco
Mundial (BM) de 1995. En 1996 los miembros del Comité de Asistencia al Desarrollo de la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) lanzaron el documento Shaping the 21st Century; the
Contribution of Development Cooperation, donde se comprometieron a colaborar para reducir la pobreza mun-
dial a la mitad en el año 2015, así como a conseguir otros propósitos de desarrollo social. Con base en estos
esfuerzos, así como de los resultados de las citadas conferencias internacionales sobre desarrollo realizadas
durante los noventa, el Fondo Monetario Internacional, el BM y la OCDE se unieron para promover dichos
objetivos mediante el Documento elaborado por la Asamblea General de la ONU intitulado “Un mundo mejor
para todos. Consecución de los objetivos de desarrollo internacional” (http:/www.paris21.org/betterworld).
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situación fue el principal motivo para convocar, en 1964 a una conferencia
internacional sobre el comercio y el desarrollo bajo los auspicios de Naciones
Unidas que, a la postre derivaría en la creación de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) en cuyo seno los
debates sobre la liberalización comercial en el planeta y su impacto en el bie-
nestar de las sociedades, han sido recurrentes.

Desafortunadamente, los debates en el seno de la UNCTAD no lograron
influir en las negociaciones comerciales celebradas en el marco del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), ni en su sucesora,
la OMC. Con todo, al finalizar la guerra fría, y al ser el decenio de los 90 del
siglo pasado, uno en el que los temas del desarrollo se tornaron creciente-
mente importantes, se confiaba en que, en la Cumbre del Milenio finalmente
se podría concretar esa vieja aspiración de comprometer a las naciones del
mundo (sobre todo a las más prósperas) en la promoción de una agenda que
favoreciera el bienestar de los pueblos, y especialmente de los más margina-
dos. Así, los ODM daban lugar a cierto optimismo.

Sin embargo, la agenda global cambió dramáticamente tras los atentados
terroristas del 11 de septiembre de 2001. La nueva ronda de negociaciones
comerciales multilaterales auspiciada por la OMC fue lanzada en noviembre
de 2001, pero no en el espíritu de cumplir con los ODM, sino de –en palabras
del entonces representante comercial de EEUU, Roberto Zoellick- “contra-
rrestar el terrorismo con el comercio.” En otras palabras, los ODM pasaron a
ocupar un lugar muy secundario en la agenda internacional.

Es verdad que en Doha se incluyeron algunos temas que tienen que ver
directamente con la relación entre el comercio y el desarrollo, por ejemplo
los que ventilan la revisión de la relación que existe entre comercio, deuda
externa y finanzas, y también los que analizan la vinculación entre comer-
cio y transferencia de tecnología. Empero, estos tópicos no forman parte de
las negociaciones de la Ronda de Doha en sí, lo cual disminuye sensible-
mente el impacto que dichos temas puedan tener en el cumplimiento de los
ODM.

Teniendo este escenario en mente, ¿es factible suponer que en estas condicio-
nes los países en desarrollo podrán cumplir cabalmente con los ODM? Para el
caso de América Latina y el Caribe, se sabe que sólo seis países2 estarían en
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2. Chile, Colombia, Honduras, Panamá, República Dominicana y Uruguay.
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condiciones de cumplir, en el 2015, con los objetivos propuestos y eso sólo en
el caso de que continúen creciendo al ritmo mostrado en la década de los 90.3

Estas son malas noticias considerando que los países más grandes de la región
–México, Brasil, Argentina y Venezuela-, que son los que concentran el mayor
número de pobres de América Latina y el Caribe, no están cumpliendo con los
ODM (SELA, agosto 2003).

En este sentido, y asumiendo que el espíritu de los ODM en materia de
cooperación para el desarrollo sea uno de los vehículos para apoyar a los
países menos favorecidos, es importante no crear falsas expectativas. Se
estima que para cumplir con los ODM se requiere un financiamiento anual
de 100 mil millones de dólares hasta el 2015. Actualmente hay un déficit
de cerca de 50 mil millones, sin que a la fecha los países ricos destinen el
0,7 por ciento de su producto interno bruto (PIB) a favor del desarrollo,
aunque en los últimos años la AOD ha sido incrementada, las posibilida-
des de que el financiamiento para cumplir con los ODM se concrete, pare-
cen lejanas.

Otro elemento que le impide a la OMC impulsar acciones decididas a
favor de la Asociación Global para el Desarrollo es que los miembros de
este joven organismo no se caracterizan precisamente por la unificación
de sus respectivos criterios, objetivos y prioridades comerciales. En lugar
de ello, mas bien se percibe una clara división de intereses en los vastos
temas a negociar, lo cual, en un contexto de relaciones verticales de poder,
ha generado que la balanza negociadora se incline hacia la agenda del
Norte4.

Esta circunstancia se vuelve más evidente si se considera que el denominado
cuarto verde (green room), reducido grupo de representantes que se reúnen a
puerta cerrada para negociar los asuntos más importantes de la Ronda a espal-
das de la mayoría de los miembros de la OMC, continua influyendo decisiva-
mente en las negociaciones de la misma. Ello a pesar de que las decisiones de
este organismo, según sus estatutos, deban tomarse por consenso. Es decir, no
a todos interesa que la Ronda de Desarrollo, o al menos parte de esta, tenga
éxito (Prado, 2003b: 24).
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3. En otras regiones del mundo en desarrollo, los ODM tampoco serán cumplidos. Para un análisis res-
pecto a las razones que explican esta decepcionante situación en el caso africano véase Rosas y Prado, 2005.

4. Por ejemplo, los temas de interés de los países desarrollados (temas Singapur) y la propiedad intelec-
tual (TRIP) se encuentran en fase de negociación. Sin embargo, para los temas de Doha, la OMC solamente ha
conformado grupos de trabajo. Es decir, en estos asuntos de especial interés por parte de los países en desa-
rrollo, las negociaciones no han iniciado.
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Consideraciones finales

Conformar una Asociación Global para el Desarrollo amerita que los diversos
actores del sistema internacional refuercen acciones tendentes a perfeccionar las
“reglas del juego” del comercio, de las inversiones extranjeras y de la ayuda.
Esto, dicho de otra manera, significa impulsar el proceso de conformación de
un “régimen internacional”5 de estas actividades, donde los intereses del Sur no
sean desplazados por los del Norte. Es evidente que si esta Asociación Global
no puede ser operativa, el resto de ODM no serán cumplidos. Ello debido a que
para que los ODM sean alcanzados, es obligadamente necesario que donantes y
receptores de ayuda, proveedores y consumidores de recursos, bienes y servi-
cios, así como las agencias y organismos internacionales de cooperación y de
regulación del comercio multilateral deben actuar de manera coordinada y con-
gruente respecto a este crucial objetivo de desarrollo.

Lamentablemente dada las referidas características de la dinámica que se vive
ad interim de la OMC, la Ronda de Doha no ha conseguido fungir como un
elemento catalizador del comercio (justo) multilateral, ni por ende de la Aso-
ciación Global para el Desarrollo.

Esto evidencia la incapacidad de la OMC para actuar como una instancia que
promueva decididamente condiciones de desarrollo mediante las negociacio-
nes comerciales multilaterales. En este sentido, los decepcionantes resultados
de la V Reunión Ministerial de la OMC celebrada en Cancún en septiembre
de 2003, donde la falta de consenso entre las delegaciones asistentes impidió
que se aprobara una declaración final, obstaculizaron el impulso al comercio
multilateral, regional e, inclusive, subregional.6

Lo anterior ha incidido de manera determinante en que hoy en día se continúe
careciendo de los acuerdos necesarios para insertar a los países más necesita-
dos en el sistema comercial multilateral. No sobra recordar que se calcula que
en caso de que el Norte desmantelara las barreras comerciales que le impone
al Sur, la renta mundial aumentaría 2,8 billones de dólares, y 320 millones de
personas dejarían de estar en la pobreza para el año 2015.7
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5. Los regímenes internacionales, pueden ser entendidos como “grupos de principios implícitos o explíci-
tos, normas, reglas y procesos de decisión a través de los cuales las expectativas de los actores convergen en
un área específica de las relaciones internacionales” (Krasner, 1983:2). 

6. Lo anterior se puso de manifiesto en la más reciente Cumbre de las Américas, celebrada en Mar del Pla-
ta en noviembre de 2005, donde como premisa necesaria para impulsar el Acuerdo de Libre Comercio de las
Américas (ALCA), el MERCOSUR, junto con Venezuela, solicitaron primero avanzar en la Agenda de Doha,
lo cual, ante las circunstancias actuales, se vislumbra una tarea compleja de lograr.  

7. Además, no debe olvidarse que los miembros de la OCDE subvencionan anualmente a su sector agro-
pecuario por uno monto superior a los 300.000 millones de dólares; una suma casi cinco veces mayor que la
AOD destinada a todo el mundo en desarrollo.
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Como señala Iglesia-Caruncho “El actual sistema económico internacional,
diseñado de acuerdo a los intereses de los países del Norte, aumenta las
desigualdades de rentas e ingresos entre los países ricos y los más pobres
y (...) no es eficaz para combatir la pobreza” (Iglesia-Caruncho, et. al:
2002: 98).

De esta forma, es evidente que los países y organismos internacionales más
poderosos no han promovido con la urgencia del caso la práctica de una Aso-
ciación Global para el Desarrollo capaz de disminuir la falta de equidad polí-
tica, económica y social entre el Norte y el Sur.

Un Informe del BM preparado por Dilip Ratha señala que desde hace algunos
años la principal fuente internacional de financiación para el desarrollo no la
constituye el comercio internacional, las inversiones extranjeras directas ni,
mucho menos la ayuda internacional (es decir, los elementos centrales de la
Asociación Global para el Desarrollo). 

Este estudio encontró que en la actualidad la principal fuente de financiación
para el desarrollo proviene de las remesas enviadas por los emigrantes (que
trabajan en el Norte) hacia sus respectivos países de origen (Ratha, 2003:
157). Estos datos son importantes, ya que ponen de manifiesto que esta Aso-
ciación Global dista de proveer de las normas básicas para impulsar median-
te acciones concertadas y programadas por y entre gobiernos y organismos
internacionales, los medios necesarios para disminuir la brecha entre países
ricos y pobres, siendo en realidad los migrantes quienes, con base en su tra-
bajo individualizado, los principales impulsores del desarrollo de sus respec-
tivos países.

Justamente las insuficiencias de la cooperación internacional para el desarro-
llo, la escasez de los recursos de la AOD y la imposibilidad de que los miem-
bros más poderosos de la OCDE asuman un liderazgo a favor del cumpli-
miento de los ODM por la vía del comercio multilateral, son circunstancias
que han llevado al Sistema Económico Latinoamericano (SELA), a proponer
una especie de OCDE “del Sur” (SELA, 2 de mayo de 2005), que pudiera
generar recursos para instituir fondos monetarios regionales que permitan
superar algunos de los desafíos más apremiantes que encaran los países en
desarrollo. Esta propuesta, si bien interesante, es una prueba de la desespera-
ción que impera en los países pobres ante la indiferencia de los más próspe-
ros en materia de cooperación para el desarrollo.

Resta menos de una década para evaluar si los ODM serán cumplidos. Para
que estas metas puedan alcanzarse, la Asociación Global para el Desarrollo
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debe ser reactivada mediante el establecimiento de consensos mínimos en
materia comercial, de inversiones y de ayuda al desarrollo. El combate a la
pobreza no puede continuar dependiendo del libre albedrío de las fuerzas del
mercado. De ahí que todos los países, así como organismos internacionales,
deban priorizar sinergias entre sí, para que a través de esta Asociación Glo-
bal, los ODM y otras necesidades mundiales puedan ser atendidas acorde a la
urgencia que demandamos la inmensa mayoría de los más de 6.000 millones
de personas que habitamos el planeta.
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LOS MECANISMOS INNOVADORES
DE FINANCIACIÓN PARA EL
DESARROLLO Y LA CUMBRE
DEL MILENIO +5 
IGNACIO SUÁREZ FERNÁNDEZ-CORONADO*

RESUMEN

Tomando en consideración los resultados de la reciente Cum-
bre de las Naciones Unidas en tanto que acontecimiento mun-
dial de primer orden en materia de desarrollo, el objeto del
presente artículo es analizar en qué situación nos encontramos
de cara a la definición de un modelo apropiado de financiación
para el desarrollo, y de manera particular, analizar la contri-
bución a este debate de un elemento clave como es la reflexión
sobre posibles mecanismos innovadores de financiación.

ABSTRACT

Taking into consideration the results of the recent United Nations
Summit, the objective of the article is to analyze what conditions
are necessary to define an appropriate model for development
funding. Finally, the author focuses on the suitability of innovati-
ve funding mechanisms to achieve this end. 

RÉSUMÉ

Ayant en considération les résultats du récent Sommet des
Nations Unies en tant qu'événement mondial de premier
ordre en matière de développement, l'objet du présent

* Ignacio Suárez Fernández-Coronado es investigador y trabaja en la Administración Pública española.
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article est d'analyser dans quelle situation nous nous trou-
vons face à la définition d'un modèle approprié de finan-
cement pour le développement, et de manière particulière,
d’analyser la contribution à ce débat d'un élément clé: la
réflexion sur les possibles mécanismes innovateurs de
financement.

En las últimas semanas, el planeta ha mirado con gran expectación a la sede
de la Organización de las Naciones Unidas en Nueva York, donde se estaba
celebrando la llamada Cumbre del Milenio +5, al celebrarse 5 años después
del encuentro del mismo nombre donde la comunidad internacional se fijó, a
través de los Objetivos del Milenio, una metas comunes para afrontar la lucha
contra la pobreza en el mundo.

Las expectativas generadas en torno a este acontecimiento eran muy elevadas.
El año 2005 ha supuesto un nuevo impulso al debate relativo a la necesidad
de afrontar la problemática de la pobreza, cuestión que ha pasado a ocupar un
lugar central en la agenda internacional. La necesidad de luchar contra la
pobreza también ha sido el catalizador de la movilización de la sociedad civil
a nivel mundial reivindicando la necesidad de cumplir las promesas adquiri-
das en materia de desarrollo. La consideración prioritaria de esta problemáti-
ca, junto con la confluencia de diversos estudios que analizan los avances en
el cumplimiento de los Objetivos del Milenio, ha conducido a una necesaria
reflexión en torno al actual modelo de financiación para el desarrollo, que se
encuentra cuestionado por su escasa efectividad e impacto. Es en este marco
donde encuentra cabida el debate sobre posibles mecanismos innovadores de
financiación para el desarrollo como medio para afrontar esta preocupante
realidad.

Por ello, resulta natural que todos siguiéramos con gran interés lo que estaba
ocurriendo en Nueva York. La ocasión debía aprovecharse si se quería hacer
valer la creciente concienciación y movilización en torno a la necesidad de
luchar contra la pobreza. La Cumbre representaba una notable oportunidad
para hacer valer esa voluntad política reiterada a lo largo de los últimos
meses, que llevase a fijar de una vez por todas compromisos claros en base a
calendarios firmes, así como para hacer visible la unidad de todos en torno a
un problema que requiere soluciones urgentes y coordinadas. Cabe detenerse
en el proceso que ha conducido a esta Cumbre en vistas a valorar los resulta-
dos alcanzados en Nueva York, y de manera particular su contribución a la
definición de un modelo apropiado de financiación para el desarrollo de cara
al futuro.
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Hacia un modelo sostenible de financiación para el desarrollo:
de la Conferencia de Monterrey a la Cumbre del Milenio +5

Transcurridos cinco años desde que la comunidad internacional fijase unas
metas comunes en materia de desarrollo, desde diversas instancias de los paí-
ses ricos y pobres se cuestiona el actual modelo de financiación para el desa-
rrollo ante la constatación de los escasos avances conseguidos de cara a la
consecución de los Objetivos del Milenio. Varios estudios han identificado la
existencia de un déficit de financiación, en torno a los 50.000 millones de
dólares anuales para hacer frente a esas metas, diagnóstico que induce a pen-
sar que no será posible cumplir tales objetivos para el año 2015, de ahí la
necesidad de proponer alternativas concretas. 

Además de la constatación del citado déficit, las experiencias de los últimos
años permiten identificar varios factores que ponen de manifiesto la necesi-
dad de redefinir el actual modelo de cooperación para el desarrollo: la cre-
ciente percepción de la pobreza como problema estructural de la sociedad
internacional con alcance transversal; la importancia de afrontar esta proble-
mática como una responsabilidad compartida de países desarrollados y en
desarrollo; la toma en consideración de conceptos que hasta ahora habían sido
obviados o perseguidos con escaso interés -mejora de la calidad y eficacia de
la ayuda, previsibilidad de los fondos de desarrollo; o la toma de conciencia
acerca de la importancia de las actuaciones en materia de deuda y comercio
internacional en tanto que pilares básicos de la cooperación para el desarro-
llo. Se trata de elementos que certifican la necesidad de afrontar la lucha con-
tra la pobreza desde un enfoque integral, y que ponen de manifiesto el impor-
tante papel que en este proceso puede jugar la identificación de fuentes
innovadoras de financiación para el desarrollo.

La Conferencia Internacional sobre Financiación para el Desarrollo de marzo
de 2002, que dio lugar al llamado Consenso de Monterrey1, estableció un
marco de actuación a través de la identificación de una serie de medidas en
materia de financiación que permitiesen alcanzar las metas de desarrollo acor-
dadas en el ámbito internacional, entre las que se incluyen los mecanismos
innovadores de financiación. El proceso de seguimiento y de aplicación de
los resultados de esta Conferencia se ha traducido en una intensa actividad,
particularmente en el año 2005, tanto en el marco de encuentros internacio-
nales de alto nivel como a través de la elaboración de diversos documentos
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1. ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, Documento final de la Conferencia Inter-
nacional sobre la Financiación para el Desarrollo, Monterrey, México, 18-22 de marzo de 2005.
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encaminados a identificar el estado de la cuestión en lo que se refiere a la
financiación para el desarrollo2. Las cuestiones tratadas en el marco de este
proceso también han tenido gran relevancia en la preparación de la Cumbre
de Nueva York, como se puso de manifiesto con la decisión de celebrar la
conclusión del Diálogo de Alto Nivel sobre Financiación para el Desarrollo
en su marco, así como con las iniciativas de varios países desarrollados ten-
dentes al incremento de la cantidad y eficacia de la ayuda, a la identificación
de mecanismos innovadores de financiación, o al alivio de la carga de la deu-
da externa.

No obstante, la Cumbre de Nueva York no se orientó de manera exclusiva a
cuestiones de desarrollo, sino que pretendía afrontar los principales retos que
se le presentan a la Comunidad Internacional, como el terrorismo, la seguri-
dad, el respeto de los derechos humanos o la reforma de las Naciones Unidas.
La adopción de un enfoque excesivamente amplio, que puso de manifiesto las
visiones difícilmente conciliables en torno a ciertas cuestiones, influyó nega-
tivamente sobre los resultados de la Cumbre y supuso un obstáculo para la
consecución de avances más concretos en el capítulo relativo al desarrollo.
Otros factores, como la presentación a última hora de más de 700 enmiendas
al documento final por parte de los Estados Unidos3, también tuvieron nota-
ble incidencia sobre el resultado alcanzado. Así, la Cumbre concluyó con la
aprobación de un documento final4 un tanto descafeinado, en ningún caso
todo lo ambicioso que hubiésemos deseado. 

Pese a ello, teniendo en cuenta que las enormes expectativas generadas dieron
paso, en los momentos previos a la Cumbre, a un pesimismo generalizado
acerca de la posibilidad de que ésta concluyese satisfactoriamente, la adopción
de un documento de consenso suscrito por el conjunto de la Comunidad Inter-
nacional debe valorarse en su justa medida. Deteniéndonos en el documento
aprobado, no parece que este vaya a suponer un punto de inflexión en la lucha
contra la pobreza. Más bien, salvo ciertas excepciones, se limita a enunciar, de
manera atenuada, aspectos que ya habían sido recogidos en declaraciones y
cumbres previas. Al no suponer mayores avances, transcurridos cinco años
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2. Informe Atkinson sobre nuevas fuentes de financiación del desarrollo; Informe del Grupo Técnico de la
Alianza contra el Hambre sobre mecanismos innovadores de financiación; Informe Landau sobre nuevas con-
tribuciones internacionales para financiar el desarrollo; o Documentos del Banco Mundial y del FMI sobre
modalidades financieras para alcanzar los Objetivos del Milenio.

3. En el capítulo de desarrollo, las reticencias de los EE.UU. apuntaban principalmente a dos aspectos: el
cuestionamiento de los Objetivos del Milenio como agenda común para luchar contra la pobreza, y la supre-
sión de cualquier compromiso firme o calendario para incrementar la ayuda hasta el 0,7% del PIB.

4. ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, Documento Final de la Cumbre Mundial
2005, A/60/L.1, Nueva York, 15 de septiembre de 2005.
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desde que se adoptase la Declaración del Milenio, sus contenidos invitan a
la reflexión. En cualquier caso, cabe preguntarse en qué medida la Cumbre
ha contribuido a definir un modelo adecuado de financiación para el desa-
rrollo en el marco del seguimiento de los compromisos adquiridos en Mon-
terrey.

La Cumbre de Nueva York y los mecanismos innovadores 
de financiación

El documento final de la Cumbre contiene un apartado expresamente dedica-
do a la financiación para el desarrollo, refiriéndose de manera concreta a los
mecanismos innovadores que se vienen proponiendo en este ámbito. Más que
por la relevancia de los contenidos de este epígrafe, debe destacarse que las
conclusiones de un acontecimiento de esta relevancia se hagan eco de un
debate de gran actualidad, que ocupará un lugar determinante en la definición
del futuro modelo de cooperación para el desarrollo. En el citado apartado se
reafirma el compromiso con el Consenso de Monterrey, al tiempo que se
subraya la necesaria movilización de recursos financieros para el desarrollo y
su uso eficiente en tanto que elementos fundamentales para el establecimien-
to de una alianza mundial que apoye la consecución de los objetivos acorda-
dos en el ámbito internacional. Con una fórmula poco entusiasta, se “celebra”
el incremento de recursos que se producirá como consecuencia de que
muchos países desarrollados se fijen calendarios para la consecución del his-
tórico compromiso del 0,7%, pasando por alcanzar una ayuda al desarrollo
equivalente al 0,5% en 2010. 

Mayor relevancia reviste la mención a las fuentes innovadoras de financiación
para el desarrollo, donde la referencia expresa a iniciativas y mecanismos
concretos debe valorarse positivamente. Entre estas, se citan la Alianza con-
tra el Hambre y la Pobreza, la Facilidad Financiera Internacional, o el esta-
blecimiento de un recargo sobre el precio de los billetes aéreos. Se trata de ini-
ciativas de gran actualidad que vienen debatiéndose con intensidad a lo largo
de este año, y que podrían ser objeto de un desarrollo más ambicioso en el
futuro, de ahí el interés de detenerse en su análisis. 

La Alianza contra el Hambre y la Pobreza, también conocida como Iniciati-
va Lula, se inspira en la idea de que con el actual volumen de recursos en
favor del desarrollo no será posible cumplir los Objetivos del Milenio para el
año 2015, y en particular el primero de ellos, relativo a erradicar el hambre y
la pobreza extrema. Esta iniciativa da un mandato a un grupo técnico para la
reflexión y propuesta de posibles mecanismos financieros que contribuyan a
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los esfuerzos multilaterales encaminados a movilizar recursos adicionales que
hagan posible el cumplimiento de los Objetivos del Milenio5. 

La Alianza contra el Hambre también pretende recabar apoyos desde un pun-
to de vista político y financiero, en vistas a trasladar el consenso global sobre
la necesidad de erradicar el hambre y la pobreza en acciones concretas y via-
bles. La realización más notable en el marco de esta iniciativa fue el Encuen-
tro de Líderes Mundiales contra la Pobreza, que resultó en una declaración
apoyada por más de 100 países, en la que se reafirma el compromiso con la
lucha contra la pobreza y las injusticias sociales en tanto que elemento vital
para la seguridad y estabilidad de países en desarrollo y desarrollados6. La
declaración pone de manifiesto otros elementos como la necesaria moviliza-
ción política en torno a esta cuestión, la importancia de establecer un sistema
de comercio mundial justo y equitativo, el largo camino por recorrer para
cumplir los Objetivos del Milenio, o la necesidad de una ayuda al desarrollo
estable y predecible. Pero, ante todo, la declaración subraya la importancia de
los mecanismos innovadores de financiación como medio para el cumpli-
miento de los Objetivos del Milenio. En el marco de la reciente Cumbre, los
miembros de esta iniciativa presentaron una nueva declaración reiterando el
papel esencial de este tipo de instrumentos en la lucha contra la pobreza, así
como la importancia de que se traduzcan pronto en iniciativas concretas.

La propuesta de establecer una Facilidad Financiera Internacional fue lanza-
da en 2003 por el Reino Unido. Se trata de un mecanismo de endeudamiento
a través de la emisión de bonos en los mercados de valores, que quedarían
garantizados por los compromisos de los estados participantes de hacer fren-
te a los vencimientos correspondientes con cargo a sus presupuestos de ayu-
da al desarrollo. Este mecanismo permitiría recaudar y adelantar, de manera
estable y previsible, importantes cantidades de ayuda al desarrollo, permi-
tiendo hacer frente a los compromisos adquiridos en Monterrey y, por tanto,
al cumplimiento de los Objetivos del Milenio. De esta manera, se trataría de
una plataforma de financiación que desempeñaría al mismo tiempo una fun-
ción de tesorería. Los desembolsos de las ayudas a los países beneficiarios se
realizarían hasta el año 2015. A partir de entonces, los recursos generados a
través de este mecanismo se dedicarían al pago de los bonos emitidos hasta el
año 2030, momento en el que el instrumento se extinguiría. Este mecanismo
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5. Los países impulsores de esta iniciativa son Alemania, Argelia, Brasil, Chile, España y Francia. Entre
los mecanismos estudiados por el grupo técnico, cabe citar el posible establecimiento de fórmulas de imposi-
ción internacional (tasa sobre las transacciones financieras internacionales o sobre el comercio de armas), la
emisión de Derechos Especiales de Giro, el tratamiento de las remesas de los emigrantes como fuente de desa-
rrollo, mecanismos de carácter voluntario, o la Facilidad Financiera Internacional.

6. Declaración de Nueva York, 20 de septiembre de 2004.
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tendrá una primera concreción con el lanzamiento de un proyecto piloto para
financiar la Alianza Global para Vacunas e Inmunización (GAVI), donde los
recursos adelantados a través de la Facilidad Financiera Internacional se uti-
lizarían para realizar campañas de vacunación en África, así como para ase-
gurar una mayor disponibilidad de las mismas y precios asequibles7. 

Finalmente, se menciona la iniciativa de algunos países de establecer un
recargo sobre el precio de los billetes aéreos a modo de contribución para
financiar proyectos de desarrollo, especialmente de lucha contra el VIH/Sida
y otras pandemias. Esta medida, que viene debatiéndose en los últimos meses
en foros como el G-8 o la Alianza contra el Hambre, ya opera bajo distintas
modalidades en algunos países, mientras que otros tienen previsto implantar-
la en el corto plazo8. Se trata de una idea cuyos aspectos concretos están aún
pendientes de definición. En principio, la cuantía que se aplicaría variaría en
función del carácter doméstico o internacional del vuelo y de la clase en que
se viajase (turista o preferente), quedando exentos de su aplicación los pasa-
jeros en tránsito. En cualquier caso, a la hora de definir el funcionamiento de
este instrumento, convendría que se tuviesen en cuenta las características par-
ticulares de los países en desarrollo, así como que el importe que se aplicase
causase el menor impacto posible sobre las empresas de transporte aéreo, el
sector turístico, y los propios usuarios. 

El apartado del documento final dedicado a la financiación para el desarrollo
también reconoce el importante papel que el sector privado puede desempeñar
en la generación de nuevos recursos financieros en favor del mismo. La inver-
sión socialmente responsable se refiere principalmente a la actitud adoptada
por ciertos inversores en el sentido de seleccionar como objeto de inversión a
empresas que en su funcionamiento tienen en cuenta factores de responsabili-
dad social empresarial. En la práctica, esta idea se traduce en un mayor acti-
vismo de los inversores como medio para ejercer presión sobre la empresa para
que adopte posturas más responsables, la inversión en desarrollo de las comu-
nidades locales a través de la provisión de servicios financieros básicos, o la
inclusión o exclusión de ciertos valores a la hora de invertir en función de
determinados criterios, principalmente de carácter social o medioambiental.
Por tanto, se trata de valorar más los aspectos sociales y medioambientales en
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7. El proyecto piloto, llamado Internacional Financing Facility for Inmunisation, tiene como objeto finan-
ciar GAVI, iniciativa de colaboración público-privada dedicada a la vacunación y suministro de servicios rela-
cionados en los países más pobres. España, Francia, Italia, Reino Unido y Suecia, además de la Fundación Bill
y Melinda Gates, ya han anunciado contribuciones a esta experiencia piloto. 

8. Dinamarca, Malta y Reino Unido ya han establecido mecanismos de este tipo, y Chile lo hará en el futu-
ro próximo. Francia ha anunciado la celebración de una Conferencia Ministerial en 2006 sobre este instru-
mento, que también pretende instaurar a corto plazo. 
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tanto que factores de gran importancia para el funcionamiento y la rentabilidad
de las empresas a largo plazo, en la medida en que puede ser una práctica valo-
rada positivamente por sus potenciales inversores que, además, incentive a las
empresas a invertir de forma más sistemática en programas sociales de lucha
contra la pobreza. Pese a que esta reflexión no sea nueva9 y que los resultados
alcanzados por el momento sean modestos, se trata una de las vías más intere-
santes de explorar. En este marco, el establecimiento de partenariados público-
privados para mejorar la efectividad de la ayuda al desarrollo podría ser una
vía para implicar al sector privado en este tipo de estrategias, posibilitando un
mejor reparto de los beneficios generados por la globalización. 

El establecimiento de nuevos enfoques para financiar el desarrollo también tie-
ne cabida en otros apartados del documento, como el relativo a las migracio-
nes y el desarrollo, donde además de reconocerse el importante vínculo entre
ambos aspectos, se pone de manifiesto la necesidad de abordar los problemas
y las oportunidades que la migración plantea tanto para países de origen como
de destino. Este apartado se refiere de manera expresa a la necesidad de adop-
tar medidas tendentes a reducir los costes de transferencia de las remesas de los
emigrantes, acogiendo con interés las iniciativas que vienen desarrollándose en
este ámbito. Si bien las remesas no constituyen un mecanismo innovador en
sentido estricto, al constituir flujos privados de capital que no reciben la con-
sideración de Ayuda Oficial al Desarrollo, su tratamiento como complemento
de otras acciones de desarrollo sí resulta innovador y goza de enorme poten-
cial para incidir en el desarrollo de los países receptores. 

Los flujos de remesas alcanzan en la actualidad volúmenes muy considerables
en todo el planeta, siendo la segunda fuente de ingresos en los países en desa-
rrollo, sólo por detrás de la inversión directa extranjera, y sustancialmente por
encima de la ayuda al desarrollo que reciben estos países10. Pese a las difi-
cultades de medir su impacto en términos estadísticos, no parecen existir
dudas acerca de su gran importancia, al tratarse de flujos financieros estables
y previsibles que, junto a su carácter anticíclico, estimulan el crecimiento del
producto nacional bruto, complementan el ahorro, y favorecen la acumulación
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19. En las Naciones Unidas se lanzó la iniciativa Global Compact, que agrupa a numerosas empresas de
todo el mundo que han acordado aplicar unos principios comunes en ámbitos como las condiciones laborales,
la protección del medio ambiente y de los derechos humanos o la lucha contra la corrupción. Al mismo tiem-
po, se pretende congregar en torno a esta iniciativa a los organismos de las Naciones Unidas, ONG y líderes de
la sociedad civil, en vistas a conseguir una economía mundial más justa y equitativa.

10. Según estimaciones, los flujos de remesas sobrepasan en la actualidad los 100 billones de dólares por
año. Se estima que unos 20 países concentran el 80% de los flujos de remesas. Los mayores países receptores
son India, Méjico, Filipinas y Marruecos, mientras que el mayor emisor mundial en 2002 fue la UE (33 billo-
nes de dólares), seguido por EE.UU. (29,9), Arabia Saudita (15,8) y Alemania (8,1). España es el octavo país
emisor (UNCTAD, Handbook of Statistics).
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de capital. En este ámbito, dos aspectos revisten especial interés de cara a
maximizar la incidencia de las remesas en el desarrollo de los países recepto-
res: la disminución de los costes de transferencia y su posible canalización
hacia inversiones productivas. Si bien la introducción de cambios a nivel tec-
nológico y el incremento de la competencia en el sector han reducido de
manera significativa los costes en los últimos años, estos siguen siendo ele-
vados debido al reducido número de operadores que controlan el mercado, lo
que limita su impacto en los países receptores.

Otras propuestas innovadoras de financiación para 
el desarrollo

En el documento final de la Cumbre se echa en falta la mención a otros meca-
nismos innovadores que también vienen siendo objeto de un intenso debate.
Entre estos, cabe destacar la posible emisión de Derechos Especiales de Giro
(DEG) para fines de desarrollo. El DEG es una activo de reserva internacio-
nal creado por el Fondo Monetario Internacional (FMI) para complementar
las reservas oficiales existentes de los países miembros11. Planteada por pri-
mera vez en los años sesenta, esta idea ha recobrado vigencia en la actualidad
como posible vía para avanzar en el cumplimiento de los Objetivos del Mile-
nio, dado que posibilitaría un incremento de los recursos en favor del desa-
rrollo. Entre las potenciales ventajas de este instrumento, se señala que con-
tribuiría a corregir la volatilidad financiera y los desequilibrios, y por tanto, a
crear un entorno económico internacional más propicio para el desarrollo. En
caso de cumplirse los requisitos para que esta medida pudiera salir adelante,
los países desarrollados podrían llegar a un acuerdo para poner sus asignacio-
nes a disposición de los países en desarrollo o de los fondos multilaterales
existentes capaces de conceder préstamos anticíclicos en la gestión de la liqui-
dez mundial. Entre otros aspectos, se subraya que estas asignaciones permiti-
rían a los países en desarrollo obtener mayores reservas internacionales, sin
necesidad de endeudarse en los mercados internacionales de capital o de
generar mayores excedentes comerciales.

Por otro lado, la posible puesta en marcha de fórmulas de imposición inter-
nacional como medio para aumentar los recursos financieros destinados al
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11. Las asignaciones de DEG se aprueban por la Junta de Gobernadores del FMI, que analiza cada cinco
años la necesidad de completar los activos de reserva existentes en el mundo. Las asignaciones se hacen en pro-
porción a las cuotas de cada miembro en el FMI, y sirven también como unidad de cuenta del FMI y otros orga-
nismos internacionales (En 2003 su valor alcanzó un promedio equivalente a 1,41 dólares). Hasta el presente
únicamente se han asignado DEG en dos ocasiones (1970-72 y 1979-81).
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desarrollo viene planteándose desde hace varias décadas, a través de iniciati-
vas como la llamada Tasa Tobin. Desde diversas instancias de la comunidad
Internacional se han propuesto de manera reciente variantes de este instru-
mento, como el establecimiento de tasas sobre las transacciones financieras
internacionales, sobre el comercio de armas, las emisiones de CO2, o el trans-
porte aéreo. Este tipo de instrumentos presenta como principal ventaja su gran
potencial recaudatorio, así como que contribuiría a regular los movimientos
de capital. Por el contrario, el mayor inconveniente reside en su difícil imple-
mentación, debido a las presiones ejercidas por poderosos grupos financieros,
o a la necesidad de que sean adoptados por el conjunto de la comunidad inter-
nacional para que sean operativas y evitar distorsiones en los mercados, con-
dición que por el momento no se cumple. 

Un largo camino por recorrer

La comunidad internacional debe ser consciente de la necesidad de establecer
un modelo de desarrollo humano sostenible que siente las bases de la evolu-
ción de la humanidad de cara al futuro. Para ello, disponemos de un activo
importante, los Objetivos del Milenio, en tanto que agenda común consen-
suada por países ricos y pobres, que nos permiten analizar los avances conse-
guidos y concentrar nuestros esfuerzos en aspectos concretos. De cara al futu-
ro, parece recomendable concentrar nuestros esfuerzos principalmente en dos
ámbitos. 

Por un lado, hay que continuar con la labor de movilización política en torno
a la necesidad de luchar contra la pobreza. La sociedad civil ejerce una labor
irreemplazable en este ámbito, haciendo ver a los líderes políticos la necesi-
dad de afrontar una problemática que ya no se puede ignorar. Acontecimien-
tos internacionales al más alto nivel, como la Cumbre de Nueva York, tam-
bién pueden contribuir sustancialmente a este objetivo. Si bien ésta no ha
supuesto mayores avances, debe destacarse la relevancia de un encuentro que
ha congregado a un elevadísimo número de Jefes de Estado y de Gobierno, lo
que pone de manifiesto la existencia de una voluntad política renovada de
luchar contra la pobreza que se debe aprovechar. De igual manera, el docu-
mento final de la Cumbre ofrece una visión comprensiva del camino a reco-
rrer, al recoger en el mismo marco los principales retos de la humanidad de
cara al futuro, sobre la base de la responsabilidad y el compromiso mutuo que
constituyeron la esencia de Monterrey. 

El segundo gran eje de actuación debe ser la definición de un modelo soste-
nible de financiación para el desarrollo, y en su marco, continuar y concretar
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la reflexión sobre posibles mecanismos innovadores de financiación. Hay que
seguir dando seguimiento y cumplimiento a los compromisos adquiridos en
Monterrey. Entre las principales conquistas desde entonces, destaca el esta-
blecimiento de un cronograma por parte de la Unión Europea para lograr el
objetivo del 0,7% en 2015, la iniciativa impulsada por el G-8 en materia de
alivio de la deuda, o el creciente esfuerzo que se viene realizando desde diver-
sas instancias de la comunidad internacional en la búsqueda de mecanismos
innovadores de financiación. También debe acogerse positivamente la pro-
puesta de celebrar la primera conferencia de evaluación de los resultados
acordados en Monterrey, para lo que se baraja la posibilidad de que ésta ten-
ga lugar en Qatar en el año 2007.

En este contexto, cabe plantearse cuáles son las perspectivas de aplicación de
los mecanismos innovadores descritos. Las distintas propuestas difieren en
cuanto a sus perspectivas de aplicación a corto y largo plazo, el grado de par-
ticipación que requerirían para ser operativas, o los obstáculos que encuentran
– principalmente la necesidad de articular un consenso internacional, su posi-
ble incidencia en diversas esferas de la actividad económica, o las inconcre-
ciones acerca de cómo funcionarían en la práctica. Entre los mecanismos que
parecen más viables a corto plazo se encuentran los instrumentos de carácter
voluntario, la Facilidad Financiera Internacional, los Derechos Especiales de
Giro, el tratamiento de las remesas como fuente de desarrollo, o el estableci-
miento de una contribución sobre el precio de los billetes de avión. 

Los mecanismos de carácter voluntario son los que a priori revisten menores
complicaciones de cara a su instauración, aunque deben ser vistos como un
complemento de la ayuda al desarrollo. Además de la inversión socialmente
responsable, las donaciones a través de tarjetas de crédito, que ya operan en
muchos lugares12 y presentan ventajas como su bajo coste y la escasa coordi-
nación que requerirían entre los actores implicados, podrían instaurarse a cor-
to plazo. Otras opciones a explorar serían acciones que impliquen un esfuer-
zo voluntario conjunto de las principales compañías de tarjetas de crédito,
bancos asociados y titulares de las mismas, o la promoción de donaciones a
través de medidas como deducciones fiscales. 

Pese a las ventajas que presenta la Facilidad Financiera Internacional, entre las
que destaca el hecho de que proporcionaría liquidez al tiempo que suministraría
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12. El volumen de compras realizadas con tarjeta de crédito cada año en el mundo se estima en 3,2 billo-
nes de dólares. Se calcula que el volumen de compras realizadas con tarjetas de marcas compartidas y tarjetas
de afinidad es un 150% superior al de compras realizadas con tarjetas de crédito tradicionales. 
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recursos estables y previsibles, este mecanismo suscita dudas en la medida en
que traslada la responsabilidad de reembolso del endeudamiento a las genera-
ciones futuras. De esta manera, sería necesario asegurar que, una vez con-
cluida la emisión de bonos, los flujos de ayuda hacia los países más necesita-
dos sigan revistiendo el volumen suficiente, sin olvidar la necesidad de
reembolso de las obligaciones asumidas. Para ello, cabría considerar la pues-
ta en marcha de mecanismos de refinanciación, entre los que podrían tener
cabida algunos de los mecanismos innovadores descritos13. En este contexto,
el proyecto piloto en materia de vacunación ofrecerá datos interesantes acer-
ca de la viabilidad de este instrumento y de las medidas necesarias para su
aplicación efectiva.

En relación al establecimiento de un gravamen sobre el transporte aéreo, las
consideraciones varían en función de la modalidad que fuese aplicada. La
tasación del queroseno estaría justificada por razones medioambientales,
dado el alto potencial contaminante de los aviones y su incidencia sobre el
fenómeno de calentamiento global. No obstante, debido a la delicada situa-
ción de la industria aérea y al encarecimiento del combustible como resulta-
do de la subida del precio del petróleo, el sector podría verse resentido. El
recargo sobre el precio de los billetes aéreos parece más viable a corto pla-
zo. Sin embargo, esta modalidad suscita dudas al discriminar al sector aéreo
respecto a otros modos de transporte, así como por su posible incidencia
sobre el sector turístico, ya sea en el caso de los países pobres por el impor-
tante potencial de desarrollo de este sector, o de los países ricos para la sos-
tenibilidad del mismo, dado que podría suponer una reducción del número de
viajeros y un cambio en los destinos elegidos por estos. En cualquier caso, la
medida ya opera en ciertos países y podría traducirse en experiencias piloto
a corto plazo.

La emisión de nuevos Derechos Especiales de Giro permitiría un incremento
de los recursos en favor del desarrollo a corto plazo y, según se señala, con-
tribuiría a crear un entorno económico internacional más estable y eficaz en
la prevención y gestión de crisis en los países en desarrollo, sin implicar nece-
sariamente la creación de nuevas instituciones. En la actualidad, el mayor
obstáculo para una nueva asignación de DEG es la oposición de ciertos paí-
ses, situación que podría cambiar a no muy largo plazo si se trabaja en la bús-
queda de consensos y existe la voluntad política necesaria para ello14. 
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13. Por ejemplo, el documento final de la Cumbre contempla la posibilidad de vincular el recargo sobre el
precio de los billetes de avión a la facilidad financiera internacional en tanto que mecanismo de refinanciación. 

14. La enmienda necesaria para que se materialice la asignación excepcional de DEG aprobada en 1997
todavía no ha entrado en vigor por la falta de consenso en el FMI. Para ello, el apoyo de EE.UU, dado su peso
de voto, bastaría para que esta medida pudiera salir adelante. 
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Entre las medidas propuestas en materia de remesas, algunas ya operativas,
destaca la “bancarización” de estos flujos tanto en los países de origen como
de destino, lo que posibilitaría el acceso del emigrante y de sus familias a ser-
vicios financieros diversos (tarjetas de crédito, préstamos). Esta línea de
actuación incrementaría la transparencia y la competencia en el mercado,
reduciendo los costes de transferencia y favoreciendo la canalización de las
remesas hacia inversiones productivas, dado que éstas se destinan principal-
mente a consumo. También se contemplan otras medidas complementarias de
las descritas: formación del emigrante acerca de sus derechos y oportunidades
a través de campañas de alfabetización financiera; establecimiento de parte-
nariados entre instituciones financieras de países emisores y receptores, favo-
reciendo la expansión de estos servicios a zonas donde no existen este tipo de
instituciones; mejora del marco normativo para eliminar obstáculos innecesa-
rios; o promoción de la colaboración público–privada, incluyendo la identifi-
cación de vías para vincular las remesas a otros flujos de ayuda como medio
para maximizar su potencial como fuente. 

Por otro lado, la puesta en marcha de otros mecanismos innovadores debe
contemplarse a largo plazo. El establecimiento de impuestos de carácter glo-
bal15 ha encontrado una fuerte oposición y no parece ser una medida viable en
el futuro próximo. Desde ciertos sectores económicos se perciben como un
ataque a la soberanía fiscal de los países y se critican desde el punto de vista
de la eficiencia económica, al considerar que elevarían los costes y reducirí-
an el volumen de las transacciones y la liquidez del mercado. Otras críticas
señalan que implicarían la creación de nuevas burocracias y que requerirían
una participación universal. Ante las dificultades de prever su impacto real,
las modalidades concretas de aplicación de este tipo de instrumentos deberí-
an ser analizadas por expertos. Lo más adecuado parece que estos mecanis-
mos se diseñen como instrumentos aplicados nacionalmente y coordinados en
el ámbito internacional. En cualquier caso, serían requisitos indispensables el
respeto de la ortodoxia económica y de las reglas de la economía de mercado,
así como la aplicación de tipos impositivos muy reducidos, que bastarían para
obtener importantes ingresos. 

Finalmente, dos cuestiones revisten particular importancia a la hora de hablar
de mecanismos innovadores de financiación. Por un lado, analizar en qué
medida el establecimiento de partenariados público-privados de naturaleza
innovadora podría contribuir a mejorar el impacto de la ayuda al desarrollo, y
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15. Las principales opciones que se vienen barajando son las que gravarían las transacciones financieras
internacionales, el comercio de armas, o las emisiones de dióxido de carbono, si bien se contemplan otras posi-
bilidades como un recargo sobre el consumo o los bienes de lujo.
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por tanto, al cumplimiento de los Objetivos del Milenio. Una de las principa-
les constataciones en este ámbito es que los importantes retos en materia de
desarrollo requieren nuevos enfoques y partenariados que tomen en considera-
ción el valor añadido que puede suponer la implicación del sector privado, ya
sea aportando conocimientos o recursos financieros adicionales. Para ello,
gobiernos y organismos internacionales deberían prestar el apoyo político y
establecer el marco regulatorio necesario para hacer posible esta colaboración. 

Por otro lado, no debemos olvidar la cuestión de la adicionalidad. ¿Deben los
estados valerse de los mecanismos innovadores para cumplir el objetivo del
0,7%?, o ¿deben los recursos generados a través de esta vía ser adicionales a
los comprometidos por los estados en la senda del cumplimiento del 0,7%? La
mayoría de países en desarrollo, junto a varios países ricos, consideran que los
recursos obtenidos a través de esta vía deben ser adicionales. Por otro lado,
diversos países desarrollados ven en los mecanismos innovadores una alter-
nativa para hacer posible el objetivo del 0,7%, dadas las dificultades de hacer-
lo en el actual marco de estabilidad presupuestaria, especialmente en el caso
de la Unión Europea. Dados los escasos avances de cara al cumplimiento de
los Objetivos del Milenio, la consideración de estos fondos como adicionales
parece la visión más adecuada. 

Conclusiones

De lo expuesto anteriormente, cabe concluir que queda aún un largo camino
por recorrer para acabar con los insostenibles niveles de pobreza y desigual-
dad que aquejan al planeta. El momento actual ya no permite soluciones tími-
das, sino que requiere enfoques ambiciosos. No queda otra solución si quere-
mos invertir una situación en que las condiciones de vida del planeta no sólo
no mejoran, sino que empeoran. Existe ante todo una responsabilidad moral
del mundo desarrollado de acabar con la pobreza, pero existe, además, la
necesidad de actuar si se quieren evitar las consecuencias que este fenómeno
puede tener en el mundo desarrollado en términos de seguridad o estabilidad.
Ello pasa principalmente por afrontar la cuestión de la financiación para el
desarrollo, tanto en términos cuantitativos como cualitativos, pero también
por afrontar otros pilares clave de la ayuda al desarrollo, como las actuacio-
nes en materia de alivio de la deuda y la necesidad de establecer un sistema
de comercio internacional más justo, lo que tal vez constituya en la actualidad
la mayor asignatura pendiente. Respecto a los mecanismos innovadores, hay
que seguir trabajando en su concreción y en la articulación de consensos para
demostrar su viabilidad, sin olvidar la necesidad de desplegar actuaciones
complementarias en ámbitos como los descritos.
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El año 2005 ha permitido visualizar ciertos cambios en esta dirección, pero
debemos seguir esforzándonos, tanto en la movilización de la voluntad polí-
tica como en la identificación de medidas concretas donde se ataquen las raí-
ces del problema, afrontando la pobreza desde un enfoque integral y compar-
tido entre países ricos y pobres. Si no lo hacemos puede desaparecer el
impulso que ha llevado a situar la lucha contra la pobreza en el centro de la
agenda internacional, una de las mayores conquistas realizadas hasta el pre-
sente. La Cumbre de Nueva York ha contribuido a mantener vivo este proce-
so, pero de nada servirá si no se acompaña de compromisos concretos que, no
lo olvidemos, corresponde asumir principalmente a los propios estados. Así
las cosas, nos quedan diez años para hacer frente a unas metas que a día de
hoy se nos antojan muy difíciles de alcanzar.
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ESPAÑA Y LOS OBJETIVOS DE
DESARROLLO DEL MILENIO
LEIRE PAJÍN IRAOLA*

RESUMEN

En este artículo, la Secretaria de Estado de Cooperación Inter-
nacional reafirma el compromiso del gobierno español con la
consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, deta-
llando el camino que para ello está recorriendo la cooperación
española, en relación principalmente con el objetivo 8: promo-
ver una asociación mundial para el desarrollo.

ABSTRACT

In this article, the Secretary of State for the International Coo-
peration reaffirms the commitment of the spanish government
with the achievement of Millennium Development Goals, and
analyzes the way followed by the spanish cooperation to con-
tribute to them, principally the goal number 8: to promote a
World Association for Development.

RÉSUMÉ

Dans cet article, la Secrétaire d'État de Coopération Interna-
tionale réaffirme le compromis du gouvernement espagnol avec
la réalisation des Objectifs de Développement du Millénaire,
en détaillant le chemin que pour cela parcourt la coopération
espagnole, en relation principalement avec l'objectif 8: pro-
mouvoir un parténariat mondial pour le développement.

* Leire Pajín Iraola es Secretaria de Estado de Cooperación Internacional
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En el mes de septiembre del año 2000 tuvo lugar el acuerdo más amplio de la
comunidad internacional para luchar contra la pobreza de manera coordinada,
estableciendo unos objetivos comunes que todos los estados miembros de la
Asamblea General de las Naciones Unidas asumieron y se comprometieron a
cumplir: los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM).

Los ODM establecieron una serie de metas concretas que configuran el esce-
nario de llegada de lo que deberá haberse conseguido para el año 2015. El
pasado mes de septiembre, transcurridos cinco años desde la suscripción de la
Declaración del Milenio, se celebró en Nueva York la 60ª Asamblea de
Naciones Unidas que sirvió para recuperar la agenda de desarrollo en el seno
de la comunidad internacional. El documento aprobado en la ONU, aunque
menos ambicioso de lo que nos hubiera gustado, constituye, no obstante, un
buen punto de partida para hacer realidad los ODM, una tarea prioritaria en la
que nos debemos empeñar todos con un esfuerzo redoblado, porque sólo de
nosotros depende la consecución de un mundo más justo e igualitario. 

En España hay una conciencia clara de que para poder alcanzar las metas del
Milenio es preciso incrementar sensiblemente los recursos destinados a la Ayu-
da Oficial al Desarrollo (AOD), mejorar su calidad y la coherencia del conjunto
de las políticas públicas. Estos objetivos se recogen en el Plan Director de la
Cooperación Española (2005-2008), en el que además se establece la Declara-
ción del Milenio como un principal referente de la política española de desarro-
llo internacional. Se prevé duplicar en cuatro años la AOD, en 2008 se llegará al
0,5 por ciento de la Renta Nacional Bruta, y promover una serie de reformas
importantes internas en nuestro sistema de cooperación y ayuda al desarrollo.

Como expresión del compromiso del gobierno español con los ODM y la
lucha contra la pobreza, se ha optado voluntariamente por realizar un informe
sobre el objetivo 8, en el que se analiza los pasos dados hasta la fecha hacia
el cumplimiento de las metas del milenio y se exponen los compromisos de
futuro ya asumidos.

Antes de detallar el camino que está recorriendo la cooperación española para
la consecución de las metas del milenio, quisiera destacar, a modo de resu-
men, que el compromiso general de España con los ODM lo es con todos
ellos: la promoción de la educación básica, de la atención primaria de salud y
las políticas la igualdad de género, así como la promoción de la calidad
medioambiental y, por supuesto, la reducción de la pobreza.

La apuesta por los ODM de cualquier país donante se mide en última instancia
por el grado de importancia que se le esté dando al objetivo octavo: “promover
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una asociación mundial para el desarrollo”. Este objetivo se refiere precisa-
mente a las tareas que han de afrontar los propios países donantes en su com-
promiso por un desarrollo global más equilibrado. Esta asociación mundial es
la fórmula que debe guiar la relación con los países destinatarios de la AOD
española. 

El primer compromiso español es, como he dicho, el importante aumento de
recursos que va a tener lugar en la presente legislatura, con un horizonte de
llegada del 0,5 por ciento de la Renta Nacional Bruta (RNB) en el año 2008.
En 2005 el volumen previsto de AOD ya es el más alto de la historia: 2.600
millones de euros, un 0,3 por ciento de la RNB. 

Según Naciones Unidas, para lograr el pleno cumplimiento de los ODM sería
necesario un incremento de entre 40.000 y 70.000 millones de dólares esta-
dounidenses en AOD por año hasta 2015. De forma más detallada, el Proyec-
to del Milenio ha realizado una estimación de la ayuda necesaria para el logro
específico de los ODM, concluyendo que los donantes deberían incrementar
su esfuerzo financiero hasta el 0,44 por ciento del Producto Nacional Bruto en
2006 y 0,54 por ciento en 2015. Para el logro de objetivos más generales de
desarrollo, la ayuda se debería incrementar hasta el 0,7 por ciento en 2015.

En 2006 España tiene previsto alcanzar, con la participación de la Adminis-
tración central, Comunidades Autónomas y ayuntamientos, el 0,35 por ciento
de la RNB, con lo que nos colocaremos en la mitad de la cifra del 0,7 por cien-
to. En sólo dos años habremos pasado de destinar un 0,25 por ciento a la AOD
en 2004 a destinar el 0,35 por ciento en 2006, un porcentaje jamás alcanzado
antes en este país.

Con estas cifras cumpliremos sobradamente con los compromisos adquiridos
por España en el seno de la Unión Europea y en la Cumbre de Monterrey, que
obligan a destinar al menos el 0,33 por ciento de la RNB a Ayuda Oficial al
Desarrollo en 2006.

Pero no sólo es importante el aumento de los recursos. También lo es la cali-
dad de la ayuda que se presta. El Plan Director de la cooperación española
también se ocupa de ésta, por ejemplo, con el compromiso de incrementar el
volumen de ayuda destinada a los servicios sociales básicos hasta un 20 por
ciento. Para ello, se están elaborando las estrategias sectoriales más impor-
tantes para el presente período: las estrategias de cooperación para el desa-
rrollo en materia de educación, salud, equidad de género y organismos multi-
laterales, todo ello coordinado por la Dirección General de Planificación y
Evaluación de Políticas de Desarrollo, de nueva creación.
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Otro importante compromiso es el de destinar el 20 por ciento de la AOD a los
Países Menos Adelantados, una deuda pendiente de la cooperación española.
Esto supone aumentar de manera significativa los recursos destinados a África
Subsahariana (en 2006 la Ayuda Oficial al Desarrollo española dirigida a esa
parte del continente se duplicará con respecto a 2004 pasando de 40 a 80 millo-
nes de euros). En la actualidad se encuentra en proceso de elaboración el lla-
mado Plan África, que servirá, entre otros, para orientar el notable aumento de
los recursos y que contempla la creación de la Casa África en Canarias.

Esta reforzada incursión en los países subsaharianos no significa el olvido de
América Latina, a la que España está unida por lazos culturales e históricos.
Tampoco supone dejar atrás el Magreb. Estas dos regiones continúan siendo
prioritarias para la cooperación española. Por ejemplo, en América Latina la
cooperación española en 2006 crecerá 200 millones de euros, un 38% de
aumento respecto a 2005. En su mayoría, los países de dichas regiones son de
renta media, por lo que se apostará por fórmulas diferentes de cooperación
adaptadas a sus propias condiciones y que busquen la gobernabilidad demo-
crática y la cohesión social.

Por otro lado, el comercio internacional tiene una indudable influencia sobre
los procesos de desarrollo y las posibilidades de crecimiento de todos los paí-
ses. Para conseguir un mejor aprovechamiento del comercio internacional
para los países en desarrollo es necesario avanzar hacia una mayor liberaliza-
ción del mercado agrícola de los países desarrollados y de los países en desa-
rrollo más avanzados. Asimismo, se debe tender hacia una mayor integración
y mayor peso de los países en desarrollo en las rondas de negociación de la
Organización Mundial del Comercio (OMC). 

Para la preparación de la ronda de negociaciones de Doha en la OMC, que se
celebrará en el mes de diciembre de 2005, se están discutiendo actualmente
temas cruciales para las poblaciones de los países en desarrollo, como la libera-
lización del comercio agrícola, el acceso a mercados de las actividades manu-
factureras, el comercio de servicios o los derechos de propiedad intelectual. La
participación en la negociación de estos países es esencial y hemos apoyado el
aumento de sus capacidades técnicas y de negociación a través de programas de
cooperación. Una aportación que aumentará en el futuro, tanto en lo que se
refiere a la OMC como a los esquemas regionales de integración. Deseamos
pues, que las negociaciones de Doha conduzcan a un paquete equilibrado en el
terreno agrícola y que esto contribuya a la consecución de los ODM.

En otro terreno, dentro de las tareas que debe adoptar España para reducir la
pobreza está también la de condonar la deuda a los países sobre-endeudados.
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Con respecto a la iniciativa HIPC (países pobres altamente endeudados),
España ha cumplido con cada uno de los acuerdos multilaterales aprobados en
el Club de París. Pero además, se han llevado a cabo reducciones de la deuda
por encima de lo acordado en el seno de la comunidad internacional con paí-
ses HIPC u otros países. 

En lo que respecta a las condiciones de sobre-endeudamiento de los países
HIPC, el Consejo de Ministros aprobó antes del verano un acuerdo que per-
mite ampliar los compromisos de condonación de la deuda externa española.
Este acuerdo es importante porque como dije, el objetivo 8 obliga a los paí-
ses desarrollados a tomar medidas nacional e internacionalmente para que la
deuda de los países en desarrollo sea sostenible. Además, establece que la
condonación de la deuda se realizará siempre que sea posible a través de su
canje por inversiones públicas en ámbitos centrales para el desarrollo huma-
no sostenible, como salud, educación, medioambiente o infraestructuras. Pero
además, estamos en una posición muy avanzada internacionalmente en lo que
respecta a los países sobreendeudados de renta media baja, a través de la fir-
ma de convenios de canje de deuda por desarrollo. En esta legislatura, a tra-
vés de la Secretaría de Estado de Economía, se han firmado convenios de esta
naturaleza con Ecuador (50 millones de dólares), Honduras (138 millones)
Nicaragua (39 millones) y Uruguay (10 millones), en total 237 millones (de
momento).

El imprescindible aumento de la ayuda oficial al desarrollo, la contribución
para lograr una mayor difusión de los efectos positivos del comercio sobre las
economías en desarrollo y el alivio de la deuda son tres de las muchas tareas
que afronta España para hacer que la erradicación de la pobreza extrema sea
una realidad. La sostenibilidad medioambiental es otra de ellas.

La declaración del Milenio señala que “no debemos escatimar esfuerzos para
liberar a toda la humanidad y sobre todo a nuestra descendencia de la amena-
za de vivir en un planeta irremediablemente echado a perder por las activida-
des humanas y cuyos recursos ya no serán suficientes para sus necesidades”.
El pilar ambiental es, entones, uno de los factores claves para un desarrollo
futuro sostenible. En este campo, España tiene la complicada tarea de recu-
perar el tiempo perdido, pues en los últimos años no ha mejorado la eficien-
cia energética y ha aumentado el consumo energético total de la economía
española. Para ello, se está trabajando con importante apoyo público de la UE
en la instalación de fuentes de energías limpias, como la hidráulica, se ha lan-
zado una estrategia española de ahorro y eficiencia energética y se ha puesto
en marcha un plan nacional de lucha contra la desertificación desde el Minis-
terio de Medio Ambiente.
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Dentro de su estrategia de cooperación, España ha hecho un esfuerzo consi-
derable. Prueba de ello son los programas especializados en la materia lleva-
dos a cabo por la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) en
América Latina –programa Araucaria- y en África –programa Azahar-.

Otro de los instrumentos para favorecer la evolución de los pueblos son las
remesas de los inmigrantes. A lo largo de la historia del desarrollo las migra-
ciones han jugado un papel decisivo. España ha vivido con la migración una
experiencia histórica importante, pues las remesas que llegaron a nuestro país
en los años sesenta y setenta supusieron un gran impulso económico para el
proceso de modernización. En la actualidad, estamos viviendo una acelera-
ción de las migraciones. Por ello, es conveniente favorecer el papel de las
remesas en un desarrollo equilibrado mediante mecanismos que puedan gene-
rar estímulos económicos y sociales.

Diferentes estudios y estimaciones sitúan hoy el volumen total de remesas en
circulación entre los 110.000 y los 150.000 millones de dólares por año. Un
dato importante: en el último ejercicio fueron más los recursos que llegaron a
América Latina con el envío de las remesas de los inmigrantes que los recur-
sos llegados por la inversión extranjera directa. 

Desde el pasado año, España, dentro del grupo de países y organizaciones reu-
nidos en la Alianza contra el Hambre y la Pobreza, ha participado activamen-
te proponiendo medidas que faciliten que el flujo internacional de las remesas
de emigrantes sea una fuente y herramienta de desarrollo. Así, la Alianza con-
tra el Hambre y la Pobreza ha recalcado la necesidad de reducir los costes de
envío de las remesas, medida que apoya el Gobierno español, tal y como puso
de manifiesto Zapatero en la última Asamblea de la ONU.

En otro orden de cosas, también relacionadas con el objetivo 8, está el dere-
cho de las poblaciones al acceso a medicamentos, considerando la importan-
cia de que los países con enfermos que no pueden costear estos fármacos pue-
dan fabricar o importar genéricos contra enfermedades como el SIDA o la
malaria; la promoción del empleo, la protección social y la lucha contra el
empleo infantil; o los programas de microcréditos dirigidos sobre todo a
mujeres y a jóvenes, que constituyen también un buen instrumento para redu-
cir la pobreza.

Abordar todas estas cuestiones exige un notable esfuerzo de actuación con-
certada de la Administración pública española. Un requisito imprescindible
para alcanzar una mayor coherencia de políticas es la coordinación de los dis-
tintos órganos que participan en la cooperación española. También lo es la
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idea de corresponsabilidad y de asociación a las estrategias nacionales de
desarrollo diseñada por los países destinatarios de la ayuda en diálogo cons-
tructivo con los países donantes.

Quiero mencionar especialmente que la cooperación española es reflejo de la
organización territorial del Estado. Municipios, provincias y comunidades
autónomas vienen realizando actuaciones de cooperación para el desarrollo y
su papel en este sistema es cada vez más relevante. Por ello, en el ámbito inter-
no, desde un primer momento y para la elaboración del Plan Director se optó
por la coordinación con ministerios, distintas administraciones y sociedad
civil, una colaboración imprescindible para avanzar en una cooperación eficaz.

Para llevar a cabo este trabajo coordinado existen varios órganos: la Comisión
Interterritorial, donde participan las 17 Comunidades Autónomas, entidades
locales y los fondos locales de cooperación; el Consejo de Cooperación, en el
que participan la Coordinadora de ONGD españolas, universidades, sindica-
tos, CEOE, organizaciones de derechos humanos, representantes de la econo-
mía social y expertos; y la Comisión Interministerial, donde está el Ministe-
rio de Economía y Hacienda, la Secretaría de Estado de Comercio, Medio
Ambiente, Educación, Cultura, Interior y Defensa, entre otros.

En los últimos años la preocupación por la eficacia y la calidad de la ayuda ha
ido creciendo entre la comunidad de donantes. La eficacia de la ayuda requie-
re de adecuados sistemas de planificación y evaluación a escala nacional. El
capítulo VIII del Plan Director relativo a la calidad de la ayuda señala que el
Gobierno español asume el compromiso adquirido en el seno de las institu-
ciones internacionales de promover una mayor calidad de su AOD. El proce-
so de mejora de la calidad exige introducir modificaciones importantes en
diferentes políticas y aumentar la coherencia entre ellas, además de redefinir
y fortalecer a las instituciones encargadas de gestionar la política de desarro-
llo internacional.

El principio de asociación, junto al compromiso con los ODM, ocupa un lugar
prioritario en la cooperación española. Como ya señalé, se busca la asociación
con los países receptores de la ayuda en todos los casos y una amplia concer-
tación con el conjunto de actores implicados en la AOD. Para garantizar el
traslado de estos objetivos al terreno se están redactando documentos estraté-
gicos de planificación, tanto geográfica como sectorial. En concreto, en el
presente año se completarán los Documentos Estrategia País (DEP) para los
23 países prioritarios de la cooperación española, en diálogo con los países
receptores de la AOD y con una amplia participación de las sedes de la coo-
peración española en esos países y de representantes de la sociedad civil.
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Por otra parte, se está promoviendo la evaluación de diferentes instrumentos
y programas. Con esto se pretende extraer lecciones sobre la eficacia de la
AOD española.

Quiero insistir, para finalizar, en que la Declaración del Milenio de Naciones
Unidas es el principal referente de nuestra política de desarrollo internacional
y del Plan Director, cuyo objetivo final es la lucha contra la pobreza, una
pobreza entendida como carencia de oportunidades y opciones para sostener
un nivel de vida digno. El compromiso con la pobreza y el desarrollo se plas-
ma, así, para España en su esfuerzo para la consecución de los Objetivos de
Desarrollo del Milenio y en trabajar con una máxima coordinación con los
organismos internacional, países receptores y donantes de ayuda, organiza-
ciones sociales y los propios destinatarios de la AOD, verdaderos protagonis-
tas de los procesos de desarrollo.

Existe una oportunidad para erradicar la pobreza extrema en el mundo. La res-
ponsabilidad es de todos y todas. La comunidad internacional tiene que pasar
de los principios a los compromisos porque la lucha contra la pobreza no tie-
ne excusas. En esta tarea el Gobierno español no se quedará atrás.
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UN ACERCAMIENTO A LAS
POLÍTICAS ESPAÑOLAS DE
COMERCIO Y DE INVERSION
DIRIGIDAS A LOS PAÍSES EN
DESARROLLO. LAS POLÍTICAS
ACTIVAS
FELIPE CARBALLO RÍOS*

RESUMEN

El objetivo 8 contenido en los Objetivos de Desarrollo del
Milenio, insta a los gobiernos de los países desarrollados a
incrementar la cantidad y la calidad de la AOD. Celebrada
la Cumbre del Milenio + 5, la última reunión del G8 en
Edimburgo y en los albores de la Conferencia Interministe-
rial de la OMC en Hong Kong, el presente artículo describe
la evolución sufrida por las políticas españolas relacionadas
con el comercio y la inversión respecto a los países menos
desarrollados y altamente endeudados. Con una visión críti-
ca de la vinculación y la utilización de algunos instrumentos
denominados de desarrollo gestionados bajo fórmulas de
apoyo a las exportaciones y a las inversiones en estos países,
permite una mejor comprensión de algunas políticas activas
puestas en marcha por la Administración española en las
últimas décadas. 

* Felipe Carballo Ríos es Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad Complu-
tense de Madrid, ha asumido ente otras responsabilidades, la de Presidente de la Cámara de Comercio de Bra-
sil en España, la Dirección General del Banco de Crédito Agrícola, la Dirección de Inversiones de la Compa-
ñía Española de Financiación del Desarrollo y últimamente la representación municipal como Concejal del
Ayuntamiento de Madrid, habiendo publicado numerosos artículos relacionados con la internacionalización de
la empresa española y sus inversiones en el exterior.

rev.esp.d-c.nº 17 (FILMAR)  4/5/09  10:26  Página 65



ABSTRACT

The eighth of the Millenium Development Goals urges the
governments of developed countries to increase the quantity
and the quality of the ODA. Once celebrated the Millenium
Summit + 5, the last meeting of G8 in Edinburgh, and waiting
for the celebration of the Inter-ministerial Conference of the
WTO in Hong Kong, the present article describes the evolution
of the spanish policies of trade and investment with regard to
the least developed and highly indebted countries. With a criti-
cal vision of the links and uses of some development instru-
ments managed under formulas of exports support and to
investment in these countries, the article offers a better com-
prehension of some of the active spanish policies developed in
the last decades.

RÉSUMÉ

L'objectif 8 contenu dans les Objectifs de Développement du
Millénaire, oblige aux gouvernements des pays développés à
augmenter la quantité et la qualité de l'AOD. Ayant eu lieu le
Sommet du Millénaire + 5, la dernière réunion du G8 à Edim-
bourg et étant près la Conférence Interministérielle de l'OMC
à Hong Kong, le présent article décrit l'évolution des politiques
espagnoles en rapport avec le commerce et l'investissement en
ce qui concerne les pays moins développés et hautement endet-
tés. Avec une vision critique du lien et de l'utilisation de quel-
ques instruments dits de développement, gérés sous des formu-
les d'appui aux exportations et aux investissements dans ces
pays, permet une meilleure compréhension de quelques politi-
ques actives mises en marche par l'Administration espagnole
dans les dernières décennies.

La posición de las diferentes políticas comerciales del Estado español con
relación al desarrollo en los países más desfavorecidos, ha venido marcada
por más sombras que luces, desde que en el año 1977 dejamos de ser un Esta-
do en desarrollo y por lo tanto beneficiario de los prestamos del Banco Mun-
dial, hasta prácticamente la última década del pasado siglo a partir de la cual,
se comienza a consolidar una fuerte presión de la sociedad civil a favor de la
cooperación con los países menos desarrollados (PMD) y la lucha contra la
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pobreza en el mundo. A partir de nuestra incorporación en 1976 al BID, en
1984 al Banco Africano de Desarrollo (BAfD), al Banco Asiático de Desa-
rrollo (BAsD) en 1986 y en particular al Comité de Ayuda al Desarrollo
(CAD) de la OCDE en 1991, van a producirse sustanciales y positivos posi-
cionamientos de los diferentes Gobiernos respecto de las políticas de Comer-
cio e Inversión en los PMD.

Estos posicionamientos, entre otros, van a propiciar que a partir del naci-
miento del nuevo siglo se puedan asumir activamente los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio de las Naciones Unidas, mediante su tímida incorporación
en los Planes Directores de la Cooperación Española del 2001-2004 y más
globalmente en el del 2005-2008 que pretende, aunque tímidamente, dar un
nuevo rumbo a los objetivos de la política comercial e internacionalizadora de
la economía española en los PMD.

En este sentido, si tuviéramos que definir históricamente la sensibilidad de las
diferentes áreas de la Administración española de la cual dependían las polí-
ticas públicas activas relacionadas con el Comercio y la Inversión Directa en
el Exterior (IDE) en los PMD, diríamos que ésta ha sido escasa e insuficien-
te, lenta de reflejos y en muchos aspectos ejecutada bajos planteamientos cíni-
cos, que bajo la cobertura de la palabra Desarrollo, ha legitimado otro tipo de
planteamientos; ya que la misma ha estado profundamente enraizada en la
defensa de intereses comerciales o financieros empresariales, en algunos
casos de escasa legitimidad, intentando mejorar su competitividad exterior
por la vía de la concesionalidad financiera con el objetivo de minimizar el
déficit estructural de nuestra balanza comercial.

Es a cumplir estos objetivos a lo que han estado dirigidas las principales
actuaciones y políticas aplicadas por las diferentes Administraciones de tur-
no, actuaciones y políticas que en general han estado vertebradas en dos blo-
ques claramente definidos.

El primer bloque ha sido concebido y dirigido explícitamente para apoyar de
forma activa la competitividad de las exportaciones de bienes de equipo y asi-
milados en países menos desarrollados. Estas operaciones fueron comple-
mentadas posteriormente con la implantación de apoyos financieros a la inter-
nacionalización de la empresa española en los PMD, mediante las inversiones
en el exterior (IDE), que aunque expliciten la palabra Desarrollo en la deno-
minación de sus más importantes instrumentos financieros, sus objetivos fina-
listas han estado marcados, hasta prácticamente finales de la última década,
salvo excepciones, más por fines comerciales y financieros, que por el senti-
miento real de apoyar el desarrollo en los PMD. 
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Otro bloque de actuaciones más pasivas, han tenido por objeto la defensa de los
legítimos intereses para mantener capacidades de producción nacional en algu-
nos de los sectores más sensibles de nuestra economía, limitando, regulando o
compensando, aquellas importaciones, procedentes de terceros PMD, más com-
petitivas en los mercados nacional y europeo, especialmente las relacionadas
con los sectores agro alimentarios, pesca, textil, confección, calzado, etc. Estos
posicionamientos, a partir de nuestra incorporación al GATT, se realizan bila-
teralmente en las diferentes Rondas del GATT, hasta nuestra incorporación a la
CEE, cuando pasan a ser consensuadas de forma global en el marco de la UE
conjuntamente con los diferentes planteamientos e intereses del resto de los paí-
ses miembros y que a partir del año 1995 van a ser ya negociadas en el marco
de las diferentes Rondas multilaterales de la OMC, como sucede actualmente
con la Ronda Doha y la próxima Cumbre Ministerial en Hong Kong.

En este planteamiento la inclusión de los instrumentos activos y pasivos des-
tinados a los países menos desarrollados en el área de economía y en especial
en la Secretaría de Estado de Comercio van a impregnar la filosofía que ha
enmarcado las relaciones entre Comercio y Desarrollo con los PMD y sola-
mente será a partir de la creación en 1988 de la Secretaría de Estado de Coo-
peración (SECIPI), de la Comisión Interministerial (CICI) y de la Agencia
Española de Cooperación Internacional (AECI), todas integradas en el Minis-
terio de Asuntos Exteriores (MAE), cuando se producirá el salto cualitativo
en la forma de entender los criterios del apoyo y la ayuda al desarrollo a los
PMD por parte de la Administración Española.

Lamentablemente, los siguientes años van a venir marcados por una confron-
tación, que aún persiste, tanto en la forma de entender la Ayuda al Desarrollo
(AOD) en sus diferentes formas y su elegibilidad, como por el destino de los
recursos que la Administración Española aplica al respecto, recursos que en
su mayor parte seguirán gestionándose en el área de los departamentos de
Economía y Comercio al margen de la SECIPI.

Si analizamos la incorporación gradual de las políticas públicas españolas,
ligadas a las diferentes modalidades de Comercio e Inversión en los PMD, las
mismas han ido, hasta hace menos de un lustro, en la mayoría de los casos, a
remolque de las políticas públicas que al respecto mantenían otros países
europeos más sensibilizados por la mejora de los equilibrios comerciales y de
las IDE en el desarrollo en los PMD, unos por condicionantes geoestratégicos
derivados de los procesos descolonizadores, como fue el caso de Francia e
Inglaterra, y otros por su sensibilidad social hacia las políticas de cooperación
y ayuda al denominado tercer mundo, como sucedía con Alemania y los paí-
ses nórdicos.
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Por lo tanto dicha incorporación, en su parte activa, es tardía y realmente
comienza a partir del año 1977, a través de diferentes instrumentos finan-
cieros y de garantías bilaterales que fuera de las condiciones de mercado,
en un marco concesional, están específicamente ligados a operaciones de
exportación para la “generación de desarrollo” en los PMD, como van a
ser los créditos concesionales para la financiación de determinadas expor-
taciones a partir de finales de los años 70 y que se mantienen actualmen-
te en vigor en algunos países europeos bajo diferentes formulaciones de la
AOD.

Prácticamente una década después, la instrumentalizacion de las IDE, como
motor de la internacionalización e inversión empresarial en este grupo de paí-
ses o multilateralmente por medio de los Bancos Multilaterales de Desarrollo
(BMD) y de las Instituciones Financieras Multilaterales de Desarrollo
(IFMD), va a incorporar unas serie de productos financieros, de capital ries-
go y de cobertura de riesgos en condiciones blandas en las IDE en países
menos desarrollados, para facilitar sus inversiones en los mismos.

España va paulatinamente incorporándose a esa corriente, por tres vías, la
primera intentando aproximarse a las recomendaciones del Comité de Ayu-
da al Desarrollo (CAD) de la OCDE, la segunda a los planteamientos del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), o como es en
el momento actual, los compromisos surgidos a partir de la Declaración del
Milenio de las Naciones Unidas, y en tercer lugar conforme los acuerdos
establecidos o en discusión en el seno de la Organización Mundial de Comer-
cio (OMC). En todos los casos la incorporación de España a la UE y la obli-
gatoria ruptura de la bilateralidad en el tratamiento de las políticas de comer-
cio exterior e inversiones de los países que la componen, va a limitar, aunque
no modificará radicalmente, las políticas activas de comercio e inversión
relacionadas con los PMD, bien sea a través de las actuaciones bilaterales de
la Administración española, o a través de los BMD y de las IFMD, lo cual
no sucede con otras políticas pasivas relacionadas con el comercio y la inver-
sión, que tienen que ser negociadas y consensuadas en el marco de la UE
para su posterior propuesta y negociación unitaria en las Rondas de turno de
la OMC. 

En esa línea, la Administración española, puso en marcha en primer lugar una
serie de instrumentos de diferente rango, alguno de discutida compatibilidad
con los compromisos que día a día está asumiendo el Estado Español en sus
tratados y acuerdos internacional, que de forma activa van a permitir la expan-
sión de las actividades comerciales españoles y las IDE en terceros PMD, bajo
la cobertura de ayudas o apoyos al desarrollo de los mismos.
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Bajo este concepto se engloban los créditos concesionales en mayor o menor
medida, bajo la denominación de Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD), más
específico, o del mecanismo financiero denominado Contrato de Ajuste Recí-
proco de Intereses (CARI) para operaciones de exportación con financiación
comercial, los créditos o participaciones de capital de la Compañía Española
de Financiación para el Desarrollo Cofides SA (COFIDES), las pólizas de
cobertura de riesgos comerciales o políticos de la Compañía Española de
Seguros de Crédito a la Exportación (CESCE) y en los últimos años los con-
venios de conversión o condonacion de deuda, procedente de créditos venci-
dos y no vencidos con garantía soberana, por los PMD y en especial los Paí-
ses Pobres Altamente Endeudados (HIPC).

En este sentido, es posiblemente la creación del Fondo de Ayuda al Desarro-
llo (FAD), en la Ley de Acompañamiento de Diciembre de 1977, el primer
instrumento explícito que la Administración española pone al servicio de ope-
raciones comerciales que de alguna forma tengan la finalidad de “promover
las relaciones económicas y comerciales bilaterales con países en Desarro-
llo”, es decir aumentar nuestra capacidad exportadora hacia estos países, sin
que se tenga en cuenta la consideración de que dichos recursos tendrían como
objetivo previo la generación del desarrollo en los países beneficiarios. Este
preámbulo de objetivos de la Ley y la filosofía que subyacía en su creación
permitía disponer de un instrumento que mejorara la competitividad de las
exportaciones de bienes de equipos y asimilados (libros, material clínico, etc.)
en los concursos o licitaciones de las instituciones o empresas públicas en los
países en desarrollo como ya venían practicando algunos otros países europeos,
por medio de la concesionalidad financiera de las exportaciones de grandes con-
tratos internacionales, normalmente de grandes plantas industriales, energéti-
cas e infraestructuras “Llave en mano” en estos países. Es decir, el instru-
mento se crea a imagen y semejanza de otros en vigor en otros países
europeos y no responde en primera instancia a la sensibilidad en propiciar el
desarrollo a los PMD, si no a mejorar la concurrencia de nuestras empresas en
los mercados exteriores de bienes de equipo industriales y asimilados,
mediante la subvención concesional de la financiación a la exportación.

De cualquier forma el FAD es el comienzo de un proceso bajo el cual la cober-
tura de la Ayuda Oficial al Desarrollo va a protagonizar a lo largo de los
siguientes 30 años una dinámica, llena de luces y sombras, donde desde la apo-
logía a las bondades del instrumento como punta de lanza del gran salto de la
exportación de bienes de equipo española y material didáctico en lo años 80,
hasta las múltiples denuncias en los medios, de prácticas comerciales irregula-
res, que van a desprestigiar, más que a prestigiar en la década de los 90 este ins-
trumento financiero de apoyo a la exportación a los PMD. Estas circunstancias
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empujan a la Administración a través de sucesivas Leyes de Acompañamiento
a una serie de modificaciones en sus criterios de elegibilidad, control y transpa-
rencia, aunque intentando mantener lo más intacta posible su filosofía de base,
como es su sentido comercial, su carácter ligado y la necesidad de garantías
soberanas, en clara discrepancia con la ortodoxia de la AOD y de los Acuerdos
de Helsinki.

Estos planteamientos tienen dificultades para ubicarse y gestionarse en la Ley
de Cooperación y ya posteriormente en el Plan Plurianual Director de la Coo-
peración de 2005-2008 que aunque mejorando de forma importante su trata-
miento aún mantiene el FAD en una situación confusa, sometida a fuertes pre-
siones por su tradicionales beneficiarios para mantener el mismo en ámbitos
comerciales ligados y dependientes de la Secretaría de Estado de Turismo y
Comercio. Con un nivel elevado de crítica por las ONG, el instrumento aún
está alejado de las recomendaciones primero y posteriormente obligaciones
que el Comité de Ayuda al Desarrollo y el Consenso de la OCDE establecen
al respecto de sus criterios de aplicación, gestión y elegibilidad.

Por su magnitud, con más de 15.000 millones de euros gestionados desde su
creación, con un índice de impagos que supera cerca 25% del total, el FAD
ha supuesto el mayor componente de la AOD española y sus impagos confi-
guran actualmente el principal núcleo de la deuda soberana de terceros países
con España, (considerando que prácticamente el 40% de los mismos compo-
nen la AOD carácter bilateral), sin contar la multilateral gestionada por los
BMD y las IFMD, participadas por el Estado Español. Sin lugar a dudas, el
FAD ha venido siendo un instrumento confuso, difuso y controvertido, que ha
beneficiado especialmente a un conjunto de empresas, normalmente grandes
empresas o intermediarias de “trading” (que representan escasamente menos
del 0,1% de las empresas del país). Con escaso rigor en el control de su fina-
lismo y de su impacto real en el conjunto del comercio exterior español, nun-
ca representó según estimaciones más del 1% de nuestras ventas al exterior
(conjuntamente con otras financiaciones CARI), y cuantitativamente se cen-
tró en grandes proyectos industriales, energéticos o de infraestructuras en paí-
ses menos desarrollados de renta media como son China, Colombia , Marrue-
cos, Argelia, Turquía, Indonesia, etc., todo lo cual ha venido alimentando el
debate sobre la financiación concesional del “desarrollo versus competitivi-
dad del comercio exterior” de la empresa española en su proceso de interna-
cionalización.

En la última década el FAD ha terminado convertido en un “cajón de sastre”,
desde donde se han aplicado recursos para las aportaciones en capital a las
reposiciones de los BMD y las IFMD, para la constitución de los Fondos
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Fiduciarios adscritos a los mismos, para la financiación de ayudas de emer-
gencia, para cubrir determinados gastos de defensa en operaciones de “paz y
seguridad”, así como para estudios de viabilidad mediante la líneas FEV.

En este sentido la puesta en marcha de las líneas FEV pública y privada para
financiar o subvencionar proyectos de viabilidad, a través de convenios bila-
terales con países menos desarrollados o multilateralmente a través de los
BMD y de la IFMD, constituye un aspecto relevante en el proceso de viabili-
zar a través de los parámetros de elegibilidad comercial y de desarrollo, la
futura concesionalidad de los recursos del FAD de forma coherente y respon-
sable.

La utilización bajo un mismo modelo de análisis y gestión, la administración
de proyectos beneficiarios del FAD tan dispares, como proyectos sociales,
ayudas de emergencia o lucha contra la pobreza, con proyectos industriales,
energéticos, de comunicaciones y transportes de elevada rentabilidad, fácil-
mente financiables por el mercado, no ha ayudado a clarificar o mejorar la
estima por el FAD, lo que aconsejaría su liquidación y sustitución por dos ins-
trumentos claramente identificables y diferenciados en su gestión y trata-
miento, uno especialmente concebido para apoyar los proyectos de desarrollo
social básico, regulado bajo las estrictas normas de la AOD y los Acuerdos de
Helsinki, gestionado por la Cooperación, y otro específico para apoyar pro-
yectos de desarrollo sostenible, cuya viabilidad en los países en vías de desa-
rrollo solamente es posible a través de la concesionalidad de su financiación,
gestionado por Comercio. Este “totum revolutum” ha reflejado y sigue refle-
jando las tremendas contradicciones y presiones que en el marco de la Admi-
nistración del Estado, las organizaciones empresariales y las organizaciones
no gubernamentales de desarrollo se manifiestan en las diferentes formas de
entender y valorar la gestión y finalismo del FAD y que ni siquiera el Plan
Plurianual Director de la Cooperación del Reino de España aprobado en el
2004, aún con positivos avances al respecto, tanto en la cogestión de los fon-
dos específicos para los proyectos aplicados al desarrollo social básico, como
a los criterios de elegibilidad, ha conseguido un encaje y clarificación claras,
ante las fuertes resistencias a la modificación estructural y dependencia del
FAD, expresadas “vox populli” desde los departamentos de Comercio y Eco-
nomía. 

Si el FAD es el paradigma durante más de 30 años de las contradicciones entre
los intereses de Comercio, enmarcados en priorizar sus recursos para dinami-
zar por cualquier medio las ventas en el exterior de nuestras empresas, al mar-
gen de cualquier otro criterio cercano a la sensibilidad social por la ayuda al
desarrollo de los países más necesitados, no es menos cierto que desde finales
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de los años 80, la utilización masiva de este tipo de financiación concesional
empieza a decrecer (fundamentalmente por la exigencia de garantía soberana
de las mismas). Este descenso se debe a la aplicación en la mayoría de los paí-
ses, desarrollados o no, de políticas monetario-liberales que dan lugar en los
PMD a ajustes estructurales con severas reducciones de los déficit y endeuda-
miento. Al mismo tiempo que asumían fuertes procesos privatizadores de sus
sectores públicos, que serían trasvasados al sector privado local y sobre todo
internacional por medio de las inversiones directas procedentes del exterior
(IDE). Es a partir de este momento, cuando la IDE comienza a convertirse en
una de las principales referencias a la hora de definir y abordar las políticas de
desarrollo tanto por el FMI, como por la práctica totalidad de los BMD y las
IFMD.

En este capítulo de instrumentos financieros o "cuasi" financieros de apoyo a
las operaciones activas de exportación a terceros países, incluyendo condi-
ciones blandas para los menos desarrollados, conviene destacar el Convenio
de Ajuste Recíproco de Intereses (CARI), que permite constituir paquetes
financieros globales para financiar operaciones de exportación, beneficiarias
parcialmente del FAD, con tasas de concesionalidad y mezcla variables. Así
mismo, CESCE permite la cobertura de riesgos comerciales y políticos (sal-
vo en la parte financiera garantizada soberanamente por el país beneficiario
del crédito), que hacen más atractivas y menos arriesgadas las operaciones
comerciales con sus clientes con altos niveles de riesgo de impagados.

Tal y como se ha señalado con anterioridad, a partir de finales de los años
ochenta se va a producir un incremento de la presencia de las IDE españolas
en una serie de PMD, fundamentalmente en América Latina, Magreb y países
PECO, consolidándose como uno de los factores, (correcta y transparente-
mente aplicado), que puede conducir razonablemente a desarrollar por las vías
de la generación de actividades económicas del sector privado o lo que va
quedando del sector público a mejorar cualitativa y cuantitativamente el desa-
rrollo de los citados países o cuanto menos a reducir el nivel de pobreza de
sus ciudadanos.

Es también a finales de los ochenta y comienzos de los noventa, cuando desde la
Secretaría de Estado de Comercio en el año 1988, se pone en marcha un instru-
mento, que como el FAD, pero a través de una empresa estatal creada “ad hoc”,
está destinado a apoyar las IDE en la estrategia de internacionalización de la
empresa española. Con la aplicación de recursos públicos no concesionales, nue-
vamente, bajo el paraguas del desarrollo, con fórmulas crediticias o de capital
riesgo, algunas novedosas en el mercado financiero nacional, pretende mejorar
por la vía de la optimización financiera de sus propios recursos y las de terceras
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instituciones de la UE, Bancos Multilaterales de Desarrollo (BMD) e Institucio-
nes Financieras Multilaterales de Desarrollo (IMD), la competitividad inversora
de la internacionalización de la empresa española, en los PMD.

En este contexto, se crea la Compañía de Financiación del Desarrollo, COFI-
DES SA, que conforma el segundo instrumento financiero activo de la Admi-
nistración española, éste ligado directamente a las IDE en terceros PMD en
especial las PYMES, siempre realizadas por empresas españolas o extranjeras
con filiales en España. Participada en su creación totalmente por el Estado, en
los próximos años incorporaría una serie de Bancos a su capital, que la con-
solidarían como una empresa típicamente financiera en mayor medida y de
capital riesgo en menor medida, perdiéndose así ante la pasividad de los
representantes del área de la Administración responsable de la cooperación
para el desarrollo la oportunidad de disponer de una Institución Financiera de
Desarrollo (IFD) al servicio del creciente protagonismo, de los compromisos
y de los recursos que este área de la Administración y de la sociedad civil
venía asumiendo día a día.

Creada en 1988, como reflejo de otras Instituciones Financieras Internaciona-
les (IFI) europeas ya existentes, DEG (Alemania), Proparco (Francia), IFU
(Dinamarca), SIMEST (Italia), CDC (Inglaterra), etc., pero con fuertes dife-
rencias conceptuales, establece claramente dos criterios que a semejanza del
FAD, hacen que sus préstamos o participaciones en capital, estén ligados a los
intereses específicos de un inversor español por una parte y por otra, a que sus
inversiones en los países elegibles, sean rentables y supongan teóricos retor-
nos importantes para la economía española, quedando en tercer término los
aspectos de desarrollo; criterios que la diferenciaban de la mayoría de las
demás IFI europeas, en cuanto las mismas van a regirse mayoritariamente en
primer lugar por criterios no ligados al inversor o por necesidades objetivas
de desarrollo económico- social y en menor medida por los de la pura y dura
rentabilidad económica.

Esta situación va a provocar en los primeras actuaciones de sus operaciones
confusión, tanto en la valoración de sus operaciones, como de su considera-
ción como AOD, (rechazada con buen criterio por el Comité de Ayuda al
Desarrollo –CAD- de la OCDE en 1994), como por BEI, con relación a una
serie de operaciones cofinanciadas con cargo a fondos de la UE destinados a
operaciones en países ACP, en el marco de los Convenios de Lomé.

Esta actividad en la práctica puramente de Banca de Inversión, al margen del
nombre de la compañía estatal que lo gestiona, va a consolidarse a partir de
1998, con la gestión del Fondo de Inversiones en el Exterior, FIEX. Este fondo
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que supone un salto cuantitativo en el apoyo a inversiones en el exterior de
empresas españolas, ha primado los criterios de Banca Comercial o de Inver-
sión, al margen de cualquier criterio de elegibilidad relacionado con el desarro-
llo o de limitación a los PMD o HIPC, modificando el carácter de exclusividad
en su dedicación a los PMD que tenía encomendada la Compañía Española de
Financiación de Desarrollo, Cofides SA.

Es importante señalar que en los últimos quince años, en los cuales se ha pro-
ducido el “boom” de las IDE españolas en países menos desarrollados, en
especial en América Latina, donde se acumuló entre el período 2000/2003
más del 70% de la inversión española que superó el 15% del PIB, la finan-
ciación de sus IDE se realizó en la práctica fuera de la financiación pública,
bien sea por el ICO a través de la línea Proinvex o por medio de los recursos
propios de la Compañía Española de Financiación del Desarrollo COFIDES
SA y de los Fondos FIEX y Fondpyme.

El último de los instrumentos financieros existentes aplicados al comercio, la
inversión y la mejora de las condiciones sociales como cooperación para el
desarrollo, lucha contra la pobreza y defensa del medio ambiente, nace como
resultado del reciclado de la deuda pública o privada, con garantía soberana
que una serie de países menos desarrollados mantiene con el Estado Español
bilateralmente (la multilateral, derivada de nuestra pertenencia a los BMD y
las IFD, así como la de los Fondos fiduciarios anexos, se negocia por las mis-
mas directamente) y que en su mayor parte corresponde a impagos y renego-
ciaciones de créditos concesionales del FAD que van a reutilizarse bajo el
concepto de Conversión o Condonación de Deuda en sus varias modalidades.

Desde la creación del FAD y ya anteriormente con la declaración de sinies-
tralidad por parte de la CESCE en sus coberturas de riesgos políticos de las
operaciones financiadas con cargo al denominado Crédito a la Exportación,
España se incorpora al Club de París, creado por un grupo de países indus-
trializados, para proteger de forma homogénea y coherente sus derechos acre-
edores sobre terceros países deudores, normalmente menos desarrollados,
limitando, regulando o eliminando las negociaciones bilaterales.

En este sentido, el fracaso en las sucesivas renegociaciones de deuda, en espe-
cial con los países más pobres y normalmente con ratios de mayor endeuda-
miento, dio lugar al Tratamiento de Toronto de 1988, que es el comienzo de
las políticas actuales, relativas al tratamiento de la deuda externa de los paí-
ses menos desarrollados, alcanzándose una reducción global de la misma del
33% y una renegociación de los nuevos vencimientos, dando lugar al actual
modelo de condonación parcial de deuda externa.
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Este tratamiento fue seguido por el Tratamiento de Houston de 1990, en el
cual se estudió la formulación de la deuda externa de los países de renta
media, mediante la renegociación de los vencimientos y su complementarie-
dad mediante la conversión de dicha deuda, con diferentes criterios de apli-
cación y quita.

La progresión en el proceso de condonación y conversión de deuda externa de
los países menos desarrollados y más pobres, sigue profundizándose ante la
incapacidad de hacer frente a las renegociaciones acordadas, así en el año
1991, el Tratamiento de Londres, eleva el nivel de condonación hasta el 50%,
seguido del Tratamiento de Nápoles de 1994, que lo eleva al 67%, a partir del
cual se asume específicamente para los países más pobres y altamente endeu-
dados la iniciativa HIPC, que eleva el listón de la condonacion al 80%, que
continúa siendo ineficaz, y que obliga a acordar un reforzamiento de la cita-
da iniciativa, llegando hasta el 90% de la deuda global de estos países.

La asunción de los Objetivos para el Desarrollo del Milenio y la verificación per-
manente de los fracasos de las políticas de desarrollo y lucha contar la pobreza,
sobre la base de los modelos financieros de cobertura de operaciones comercia-
les, inversoras o déficit estructurales, lleva al G-8 en el año 2005 a aprobar una
resolución, dirigida en primera instancia al FMI y en segunda derivada al Grupo
BM, y secuencialmente al resto de las IFMD y los BMD para la condonación
total de la deuda de los países incluidos en el marco HIPC, en especial con rela-
ción a los africanos, resolución aprobada por la Asamblea General del FMI el
pasado mes de septiembre, siendo posteriormente trasladada a la Junta de Gober-
nadores del BM para su aprobación, considerando que una parte importante de
la misma corresponde al Grupo Banco Mundial a través del BIRF y de la IDA.

En este contexto la Administración española ha venido asumiendo histórica-
mente los compromisos derivados del Club de París, en su diferentes trata-
mientos bilaterales y multilaterales, estableciendo una serie de actuaciones que
en el marco de la condonación, tuvieron sus prolegómenos con un convenio
pionero de condonación-conversión parcial de la deuda externa mozambique-
ña por inversión social en 1997, que no llegó a efectuarse en paralelo a la pri-
mera conversión de deuda marroquí por inversiones, operaciones que van a
servir de pauta para futuras actuaciones bilaterales de la Administración espa-
ñola en ambos sentidos, como son la puesta en marcha de diferentes iniciati-
vas bilaterales directas de conversión de deuda y multilaterales derivadas de
los acuerdos relacionados con las incitativas HIPC y el Protocolo de Kyoto.

De acuerdo con nuestros compromisos internacionales el Plan Director de la
Cooperación 2005-2008 pone énfasis en las iniciativas que permitan aliviar
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la deuda de los países más pobres y endeudados, en especial aquellos aspec-
tos relacionados con la conversión de la misma por Fondos de Contravalor
para la ejecución de proyectos de infraestructuras, de desarrollo y sociales,
en particular los educativos.

Con relación a las iniciativas bilaterales de conversión de deuda por moneda
local al descuento, para mejorar o fortalecer el comercio y la internacionali-
zación de la empresa española mediante la inversión en países de renta media,
la misma ha sido aplicada desde 1997 con gran éxito en Marruecos para apo-
yar las inversiones españolas en este país como también en Argelia y Bulga-
ria, y en proceso de formalización administrativa el Fondo de contravalor
Uruguay-España, que se dedicaría la creación de infraestructuras y apoyo a
las inversiones españolas en este país.

Por el lado de la conversión de deuda por inversiones públicas para su desarro-
llo, mediante Fondos de Contravalor o similares con o sin cesión de derechos
de cobro, entre otros, actualmente se encuentran en vigor los acuerdos para la
protección del medio ambiente firmado con Costa Rica en 1999, el firmado con
Perú en 2002 para reconstrucción de áreas afectadas por terremotos, el firmado
con Bolivia en 2003 para proyectos de desarrollo y sociales, con Guinea Ecua-
torial para proyectos de desarrollo social y con Marruecos para la creación de
estructuras locales y mejora del hábitat social, manteniéndose en proceso de
ratificación administrativa los firmados con Nicaragua y Honduras.

En el contexto multilateral, el Estado español actúa en dos frentes, uno con
relación a la deuda bilateral con algunos de los 27 países que conforman la ini-
ciativa HIPC reforzado que anticipándose a los posteriores acuerdos del FMI
y del BM, aplicó la condonación de la deuda al 100%, alcanzándose la cifra de
2.200 millones de euros de deuda procedente de la Ayuda oficial al Desarro-
llo, que se realizará mediante la supeditación de una parte de la misma para
fomentar la inversión pública local en infraestructuras, educación, salud y
medio ambiente sin el carácter ligado que caracterizaba los créditos iniciales,
que originaron la deuda objeto de la condonación y otra multilateral derivada
de su participación en los BMD y las IFMD y fondos fiduciarios adscritos, en
la cual mantiene una presencia activa a favor de las iniciativas mas avanzadas.
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AYUDA AL DESARROLLO Y
SEGURIDAD: ¿DOS AGENDAS
INCOMPATIBLES?
CARLOS ILLÁN SAILER*

RESUMEN

En los últimos años el sistema de ayuda al desarrollo ha experi-
mentado un viraje hacia la promoción de la seguridad, fruto de
una política de lucha global contra el terror que empieza después
del 11/S pero que se puede remontar a finales de los años 90. Este
protagonismo de la “seguridad global” amenaza con desarmar el
consenso alcanzado en materia de ayuda al desarrollo y su vin-
culación con el objetivo de lucha contra la pobreza. 

ABSTRACT

The Aid System is being transformed at a great pace by the new
issues of the “agenda of security”, which is steadily permeating the
aid agenda and transforming it into something different. The buzz-
word that describes this new situation is the “securitization” of the
aid donor’s policy agenda, a trend that goes beyond 11/S but that
has been widely affected by the so-called “Global War On Terror”
launched after the terrorist attacks. As a result of this, the Aid Sys-
tem is loosing its legitimacy and its focus on poverty-related issues.   

RÉSUMÉ

Durant les dernières années le système d'aide au développe-
ment a éprouvé un virage vers la promotion de la sécurité, fruit
d'une politique de lutte globale contre la terreur qui commence
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après le 11/S mais qui peut se remonter à la fin des années 90.
Ce protagonisme de la "sécurité globale" menace de désarmer
le consensus atteint en matière d'aide au développement et son
lien dans le but de lutte contre la pauvreté.

“Vamos a dirigir todos los recursos a nuestro alcance- todos los medios
diplomáticos, cada pieza de inteligencia, cada instrumento del imperio de la
ley, todas las influencias financieras, y aquellas armas de guerra necesarias-
para el desbaratamiento y la derrota de la red global de terror”

G.W Bush hijo en su discurso al Congreso 
el 20 de septiembre de 2001

“Todo es más simple de lo que piensas y al mismo tiempo más complejo de lo
que te imaginas”

Johan Wolfgang von Goethe

Un rasgo que caracteriza a la ayuda al desarrollo en la actualidad es su cre-
ciente “obsesión” por los temas de seguridad, no tanto en términos de incidir
sobre los problemas que afectan a aquellas regiones del globo más inestables,
caracterizadas por albergar a los llamados “Estados frágiles” (países con lar-
ga tradición en conflictos civiles, intervención exterior, explotación de los
recursos naturales, hambrunas y migraciones forzosas entre otras), sino en
cómo puede servir de elemento que ayude a “neutralizar” ciertas amenazas
(léase terroristas) que preocupan a la “comunidad internacional”, especial-
mente a los Estados Unidos y al resto de países enfrascados en la lucha glo-
bal contra el terrorismo.

Parece evidente que desde el 11 de septiembre de 2001 la agenda de seguri-
dad global ha alterado significativamente el sistema de ayuda internacional
que ahora debe enfrentar, al menos, tres grandes retos: cuáles son los objeti-
vos reales de la ayuda; cómo sostener al mismo tiempo la lucha contra el
terrorismo y contra la pobreza con recursos escasos; y qué grado de discre-
cionalidad va a existir en la canalización de la ayuda. Resolverlos no será
tarea fácil si se tiene en cuenta que los principios que sustentaban la ayuda
durante la guerra fría empiezan a parecerse a los que se esgrimen en la actua-
lidad, y ello equivale a desarmar los principios y consensos a los que se ha lle-
gado tras “el largo viaje” de los años 90 del siglo pasado. 

Como resultado de ello, el sistema de ayuda al desarrollo parece tender hacia
una progresiva “armonización” en términos de seguridad que afecta de manera
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profunda a la coherencia alcanzada en los últimos 15 años en materia de lucha
contra la pobreza, de ahí que ambos modelos, tendentes a la homogeneización
de procedimientos y objetivos, entren en franca colisión1. 

El artículo centrará su análisis en los orígenes de este retorno de la seguridad
a la agenda del desarrollo, cómo ha ido calando poco a poco en la comunidad
de donantes y qué riesgos conlleva para los grandes consensos alcanzados en
materia de lucha contra la pobreza, especialmente aquellos que se han esta-
blecido a medio plazo: el año 2015. 

Sobre los orígenes

Establecer la fecha exacta del punto de partida de cualquier acontecimiento
histórico es arriesgado. Es cierto, sin embargo, que hay un momento concre-
to donde se hizo evidente que las prioridades habían cambiado en la agenda
del desarrollo internacional. Ese momento es el 11 de septiembre de 2001, si
bien es posible identificar algunos síntomas del retorno de la seguridad (llá-
mese hegemonía) en el sistema internacional mucho antes de esa fecha. Tales
síntomas no eclosionarán con la fuerza que lo han hecho hasta noviembre de
2000, fecha en la que Bush hijo fue elegido presidente de los EE.UU.

Quizás el momento más concreto de esa “involución”2 en la agenda del desa-
rrollo global es 1997, cuando un grupo de políticos e intelectuales estadouni-
denses hicieron públicos los principios que regirían el “destino manifiesto” de
su país en caso de hacerse con el poder. Esos principios dieron lugar al Pro-
yecto para un Nuevo Siglo Americano (Project for a New American Cen-
tury3), que en pocas palabras podría resumirse en cómo seguir siendo la úni-
ca potencia indiscutible a lo largo del siglo XXI utilizando todos los medios
a su alcance, especialmente el poder militar. Los firmantes de aquel docu-
mento hoy se encuentran en el poder: Jeb Bush, Dick Cheney, Francis Fuku-
jama, Donald Kagan o el actual presidente del Banco Mundial Paul Wolfo-
witz son algunos de ellos.

La posibilidad de poner en marcha esa agenda neoconservadora tuvo que
esperar hasta 2002, con la aparición de lo que algunos han considerado el
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1. Ngaire Woods, The Shifting Politics of Foreign Aid, Global Economic Governance Programme Wor-
king Paper, University College, Oxford, 25 February 2005.

2. José María Tortosa, “La involución a escala mundial”, Grupo de Estudios de Paz y Desarrollo, Uni-
versidad de Alicante, septiembre de 2005.

3. http://www.newamericancentury.org/
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documento doctrinal más importante de la política oficial del actual gobierno
de los EE.UU: la “Estrategia de Seguridad Nacional de los Estados Unidos de
América” (Nacional Security Strategy for the United Status of America), don-
de los principios del Proyecto para un Nuevo Siglo Americano se hicieron
política federal.

Para lo que al ámbito del desarrollo respecta, el documento reconoce que la
pobreza no convierte en terroristas a los pobres, pero unida a instituciones
débiles y corruptas hace que los Estados frágiles sean paraísos del narcotráfi-
co y el terrorismo y que, como resultado, se utilice a los pobres en su prove-
cho. La solución es sencilla: más crecimiento económico a través de merca-
dos, comercio libre e instituciones democráticas. En este escenario la ayuda
al desarrollo se convierte en uno de los elementos importantes para “romper”
la trampa de la pobreza y asegurar la estabilidad de ciertas zonas del globo
que pueden contener la expansión de la semilla terrorista a otros países.

Tanto el Departamento de Estado como la Agencia de Ayuda al Desarrollo
estadounidenses ya lo hicieron explícito en su momento: “En los próximos
años, las intenciones tanto del Departamento de Estado como de USAID son
claras. Los objetivos están anclados en la Estrategia de Seguridad Nacional del
Presidente [Bush] y sus tres componentes fundacionales: la diplomacia, el
desarrollo y la defensa”4. Cómo ha afectado este retorno de la seguridad en la
agenda de la lucha contra la pobreza será el tema tratado en el próximo punto.

La ayuda en la “nueva guerra fría”5

A la pregunta de si se puede considerar a la actual coyuntura por la que pasa
la ayuda al desarrollo de “nueva guerra fría” se puede contestar con otra: ¿Ha
estado la ayuda tan politizada desde el final de la guerra fría? Algunos datos
referidos a la nueva orientación de los recursos por parte de los donantes (en
algunos casos más comprensible que en otros) en la lucha contra el terroris-
mo muestra una tendencia que empieza a ser preocupante. Uno de los sínto-
mas es el uso que del término “gobernabilidad” hacen las agencias de desa-
rrollo y organismos de ayuda, en particular para definir una especie de sector
con multitud de objetivos (implícitos y explícitos) entre los que se encuentra
la promoción del buen gobierno para fortalecer la seguridad global. A este pri-
mer elemento hay que añadir el auge de la bilateralización de la ayuda y una
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4. FY 2004-2009 Department of State and USAID Strategic Plan, en http://www.state.gov/s/d/rm/rls/doss-
trat/2004/

5. Tomo como referencia a Christian Aid, The politics of poverty. Aid in the new Cold War, London, 2004
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apuesta por crear un consenso alejado de las instituciones multilaterales. No
es extraño, pues, que los programas de ayuda de donantes como Japón, el Rei-
no Unido, Australia, la Unión Europea, Estados Unidos o Dinamarca hayan
incluido como eje de sus políticas de desarrollo la cuestión de la seguridad.
Lo más sorprendente, empero, es que tal debate haya calado en el seno del
Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE.

El caso de Japón es un claro ejemplo de reorganización de las orientaciones
de la ayuda en un entorno de “fatiga del donante” (entre 1997 y 2003 los fon-
dos destinados a AOD cayeron en un 27%)6 y de prioridad de la política exte-
rior hacia zonas de Asia y la India, especialmente vinculadas a la “lucha con-
tra el terror” como Afganistán, Filipinas o Iraq. 

Por otro lado, el Reino Unido ha incrementado su ayuda en los últimos años
con el objetivo de destinar más recursos a los países de renta baja, a la lucha
contra el terror y a la reconstrucción de Iraq (de hecho, este país junto a Afga-
nistán y Pakistán se encuentran ya entre los primeros receptores de su ayuda).
Todo ello ha conducido a una creciente tensión entre los objetivos de lucha
contra la pobreza (para el periodo 2005-2008 se pretende destinar cerca del
90% de la ayuda bilateral a los países de renta baja)7 y la atención a los com-
promisos derivados de la reconstrucción de Iraq y la “guerra global contra el
terror”.

En cuanto a Australia, el gobierno republicano reforzó su política de segu-
ridad a través de la ayuda a raíz de los atentados en Bali en octubre de
2002, donde 88 ciudadanos australianos fallecieron. La Agencia Australia-
na de Desarrollo Internacional (Ausaid) es la encargada de llevar a cabo
toda una serie de proyectos a medio plazo en la zona de Asia-Pacífico con
el objetivo de cambiar las condiciones que promueven el terrorismo, en
clara confrontación con algunas de las recomendaciones del CAD (por
ejemplo con el gobierno de Indonesia se está ejecutando en la actualidad
una iniciativa para ayudar a la Fuerza Nacional de Policía a combatir este
fenómeno, y con el de las Islas Filipinas un plan más global en la Isla de
Mindanao, base del movimiento de liberación Abu Sayaf). Al mismo tiem-
po, parte de los fondos destinados a AOD se están utilizando para la
reconstrucción de Iraq, por lo que el país deja muy pocos recursos destina-
dos a la lucha contra la pobreza.
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6. Ministerio Japonés de Finanzas, los datos pueden consultarse en www.mof.go.jp/english
7. Department For International Development, Departmental Report 2005, en 

http://www.dfid.gov.uk/pubs/files/departmental-report/2005/CHAP-07.pdf (acceso al 12/11/2005)
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En un entorno más cercano, los nuevos imperativos derivados de la agen-
da de seguridad están remodelando la ayuda de la Unión Europea y sus
estados miembros. Tradicionalmente, la política de seguridad y la de desa-
rrollo han estado separadas, la primera llevada a cabo por los estados
miembros y la segunda por la estructura comunitaria, pero a partir de 2003
la Unión Europea se ha convertido en un “Socio Global” en la búsqueda de
un mundo más seguro tanto para los países miembros como para los países
empobrecidos8. Desde 2001 la UE ha buscado la promoción de la coheren-
cia a través de los Documentos de Estrategia País (Country Strategy
Papers) con respecto a la ayuda exterior otorgada a países no miembros,
pero a partir de 2003 se han venido incluyendo en ellos otros aspectos
como la migración y el terrorismo9. La política de desarrollo y seguridad
se acercan cada vez más a costa de socavar los principios de lucha contra
la pobreza que han servido durante mucho tiempo como referente a la UE
y sus países miembros10.

En otros países como Dinamarca, más alejada de los debates encendidos sobre
ayuda y terrorismo, se anunció que la seguridad sería el segundo criterio más
importante, después de la lucha contra la pobreza, en la asignación de recur-
sos para el periodo 2004-200811. Como resultado, gran parte de la ayuda se ha
reorientado a países de Oriente Medio de importancia estratégica para la lucha
contra el terror: por ejemplo, actuaciones como la “Iniciativa Árabe” y los
fondos destinados a la reconstrucción de Iraq ya han empezado a pasar factu-
ra a las donaciones previstas para programas de lucha contra la pobreza en
África.

Más allá de proponer este tipo de medidas los donantes deberían asegurarse
de que los programas que ponen en marcha son la forma más efectiva de cum-
plir con los objetivos encomendados, porque si el grado de exigencia que se
pide a las iniciativas encaminadas a la lucha contra el terror fuera tan grande
como la exigida a la lucha contra la pobreza, muchas no pasarían los requisi-
tos mínimos necesarios para ser aprobadas. Es más, el tipo de medidas lleva-
das a cabo hasta ahora van en contra de lo que podría considerarse como “apo-
yo a la gobernabilidad”. Dicho de otro modo: fortalecer las regulaciones
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18. Baste recordar las palabras de Javier Solana en el Consejo Europeo celebrado el 20 de junio de 2003:
“Los programas de ayuda europeos, las capacidades militares y civiles de los Estados Miembros y otros ins-
trumentos como el Fondo de Desarrollo Europeo...todos ellos tienen un impacto en nuestra seguridad y en la
de otros países”.

19. Consejo de Asuntos Generales y Relaciones Externas, 18 marzo 2003.
10. Un indicador sintomático es la discusión sobre el posible nombramiento de un Ministro de Asuntos

Exteriores Europeo.
11. DANIDA, The Government’s Vision for New Priorities in Danish Development Assistance 2004-2008.

The Royal Danish Ministry of Foreign Affairs, June 2003.
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contra el blanqueo de dinero y la policía aduanera en Timor del Este o Nauru
puede que sea beneficiosa para ambos países, pero ¿realmente ayuda a mejo-
rar la situación de los colectivos más vulnerables?

Estados Unidos, un caso aparte

El papel de la ayuda externa de Estados Unidos es sin duda el más interesan-
te de analizar, ya que se observan algunos elementos de tensión derivados de
la puesta en marcha de nuevos “instrumentos” de corte aparentemente “desa-
rrollista” como la Cuenta para el Reto del Milenio (Millennium Challenge
Account o MCA) y la excesiva politización de la ayuda a través, aunque no
sólo, de USAID. Si hay una frase que pueda resumir la pauta que ha seguido
la administración Bush hijo desde el año 2000 podría resumirse en “más ayu-
da, más seguridad y más instituciones”. 

Entre 2002 y 2004, la ayuda estadounidense creció desde los 12,9 a los 33,2
millardos de dólares, incluyendo un suplemento de 18,6 millardos de dólares
para la reconstrucción de Iraq. Estos datos parecen confirmar que el incre-
mento responde a razones de seguridad (casi todas las aportaciones extraordi-
narias fueron a parar a los esfuerzos derivados de la guerra en Afganistán, Iraq
y regiones vecinas) aunque es probable que el inevitable déficit fiscal y finan-
ciero que viene acumulando el país hagan que tales esfuerzos en materia de
seguridad no puedan ser mantenidos durante mucho tiempo, de ahí que el
mensaje dirigido a la “coalición de los voluntariosos” para que aporten recur-
sos sea cada vez más urgente.

Algunos datos son reveladores del esfuerzo en materia de seguridad que está
llevando a cabo la Casa Blanca: la lista de países que recibe ayuda militar
incluye a países que no eran susceptibles de serlo antes del 11/S como Arme-
nia, Azerbaiyán, India, Tayikistán, Indonesia o Pakistán. De hecho, la AOD
destinada a esta zona de Asia creció en un 47% en el periodo 2000-2003,
mientras que el Fondo de Apoyo Económico (Economic Support Fund) lo
hizo en un 104%. En contraste, las partidas asignadas al Fondo Militar Exte-
rior (Foreign Military Fund) y al Programa Estadounidense de Entrenamien-
to y Educación Militar (US International Military and Training Program)
crecieron en un 1.614% y en un 4.575% respectivamente durante el mismo
periodo12.  

Revista Española de Desarrollo y Cooperación nº 17. Año 2006, pp. 79-94

Carlos Illán Sailer

85

12. BOND, Conflict Security and Official Development Assistance (ODA): Issues for NGO Advocacy.
Draft paper prepared for the Global Security and Development Network, London, 2004
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Al tiempo, la Administración Bush ha venido utilizando la condicionalidad
para forzar el apoyo a su posición frente a la Corte Criminal Internacional, ya
que más de 80 países han firmado acuerdos bilaterales con EE.UU para “pro-
teger” a los ciudadanos estadounidenses de la jurisdicción de esta institución.
Aquellos países que plantearon su rechazo inicial (como el caso de Malí,
Sudáfrica, Tanzania o Kenia) fueron “amenazados” con la suspensión de toda
ayuda externa.

Por otro lado, el incremento de la ayuda destinada a la lucha global contra el
terror ha querido acompañarse de otros esfuerzos dirigidos a la lucha contra
la pobreza, siendo el más destacable la “Cuenta para el Reto del Milenio”, que
aseguraba que parte de la ayuda no fuera afectada por los objetivos geoestra-
tégicos perseguidos desde 2001. La verdad es que cuando se anunció la ini-
ciativa en la Cumbre de financiación de Monterrey en 2002 parecía que el
mundo asistía a uno de los programas más ambiciosos puestos en marcha por
el gobierno estadounidense desde la guerra fría, pero tres años después el pro-
grama está seriamente dañado. El primer director ejecutivo de la Millennium
Challenge Corporation (la Junta Directiva que gestiona el programa), Paul
Applegarth, dimitió en verano de 2005 por diversas razones, entre ellas la
paulatina reducción de los fondos previstos desde 2004 por parte del Congre-
so, que en 2005 no pasarán de los 2 millardos de $, cuando la propuesta ori-
ginal era de 3,3 millardos de $13. Sin duda mucho de ello tiene que ver con los
esfuerzos realizados en Iraq. 

Algunos de los problemas de esta iniciativa ya han sido comentados14, pero
cabe recordar que, a pesar de su retórica “desarrollista” (pues la iniciativa alu-
de a la lucha contra la pobreza entre sus principios si bien no hace referencia
al consenso alcanzado en esta materia en el seno de Naciones Unidas), la
Cuenta de Desarrollo del Milenio plantea algunas contradicciones en una
política de ayuda con unos objetivos muy claros: en un momento donde la
seguridad es la piedra angular de la ayuda exterior, se propone otorgar recur-
sos a aquellos que cumplan una serie de requisitos (“buen gobierno”, “inver-
sión en la gente” y “promoción de la libertad económica”) sean o no aliados
en la lucha contra el terror, lo cual no deja de ser una paradoja teniendo en
cuenta la dinámica en la que han metido los halcones de la Casa Blanca a la
política exterior estadounidense.
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13. Lex Rieffel & James W. Fox, Moving Toward Smarter Aid, Policy Brief 145, The Brookings Institu-
tion, August 2005. 

14. Carlos Illán Sailer, El “milagro” de Bush. La iniciativa del Millennium Challenge Account y las reper-
cusiones para la lucha contra la pobreza, REDC nº 11, otoño/invierno de 2003 y Bush y el Millennium Cha-
llenge Account: ¿A favor o contra los pobres?, REDC nº 13, otoño/invierno de 2004. 
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No es una novedad de afirmar que la lucha contra la pobreza nunca ha sido el
objetivo central de la ayuda exterior estadounidense, pero incluso desde sec-
tores poco sospechosos de antirepublicanismo15 la idea de que ésta debe ser
reformada para resolver los problemas de seguridad planteados por los Esta-
dos fallidos va poco a poco tomando forma en los círculos próximos al gobier-
no. Dichas reformas pasan, entre otras actuaciones, por centralizar toda la
ayuda al desarrollo en una especie de Consejo o Gabinete con una Agencia
que responda a los nuevos desafíos de manera eficaz, tratando de reducir el
elevado peso que el ejército tiene en materia de ayuda a través de lo que se
conoce como Asistencia Cívico-humanitaria (Humanitarian Civic Assistan-
ce)16. Tales recomendaciones tratan de advertir que la búsqueda de rentabili-
dad a corto plazo en el ámbito de la seguridad (una o dos legislaturas como
máximo) terminará pasando factura al país, de ahí la urgencia para enfrentar
los desafíos que imponen los Estados fallidos en el largo plazo.

El Comité de Ayuda al Desarrollo: un caso preocupante 

Que el Comité de Ayuda al Desarrollo haya abrazado la doctrina de la lucha
contra el terrorismo en sus prácticas es algo que no puede pasar desapercibi-
do para cualquier analista preocupado por la deriva que está tomando la for-
ma de concebir el papel de la Ayuda Oficial al Desarrollo en los últimos años. 

Aunque sus directrices se encuentran bajo revisión de forma continua, la defi-
nición básica de lo que se conoce como AOD no ha cambiado desde 1972, y
ha excluido siempre la ayuda militar (básicamente dotación de material,
adiestramiento y dinero para las fuerzas de seguridad). Sin embargo, desde
que se declaró la “guerra al terror” el CAD parece haber adoptado una posi-
ción tendente a incluir algunos “ajustes” en la definición de ayuda, especial-
mente la destinada a promover la seguridad.

Una de las primeras medidas tuvo lugar en 2003 con la publicación del docu-
mento titulado A Development Co-operation Lens on Terrorism Prevention.
Key Entry Points for Action17, donde se destaca el importante papel que tiene la
ayuda para privar a los terroristas de su apoyo popular. El documento afirma
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15. Jeremy M. Weinstein, John Edward Porter, and Stuart E. Eizenstat, On the Brink: Weak States and
U.S. National Security: A Report of the Commission for Weak States and U.S. National Security, Washington:
Center for Global Development, 2004, 79 pp.

16. Término que emplea el Departamento de Defensa para las actividades de emergencia y desarrollo que
tienen lugar en el contexto de una campaña militar o entrenamiento

17. Development Assistance Committee, OECD, 2003
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que esa “responsabilidad” de la ayuda podría tener algunas implicaciones para
las prioridades de los donantes, entre ellas las asignaciones presupuestarias y las
definiciones para computar como AOD los recursos destinados a la “lucha con-
tra el terror”. Es sorprendente que en 2001 el documento “oficial” del CAD
sobre el papel de la ayuda en la prevención de conflictos sólo mencionara una
vez la palabra terrorismo18. 

Además, el informe de 2003 contiene algunas debilidades muy importantes19

como son:

• Partir de una base (de momento no cuestionada) de que el terrorismo se
“combate” con AOD.

• No ofrecer ninguna definición de lo que entiende por terrorismo, más allá
de crear una especie de espectro invisible a la espera de golpear una vez
más (sobre todo a los países desarrollados) y de hablar de “terrorismo inter-
nacional” (página 8) como la manifestación más importante de ese proble-
ma (otra vez la más interesada a las prioridades de la “comunidad interna-
cional”).

• Las propuestas para incidir en las causas del terrorismo, entre las que se
encuentran “convencer” a los gobiernos y la sociedad civil del “tremendo
daño” que conllevan los actos terroristas (pág. 13); educar e incidir a los
más desafectos al modelo occidental de desarrollo, los jóvenes (pág. 14);
establecer una red de información y sensibilización a través de la opinión
pública en general y de los medios de comunicación en particular para
“detener el uso particular que los terroristas hacen de la información” (pág.
14)... son más bien cortas de enfoque  y caen en asunciones alejadas de la
realidad.     

En todo caso la máquina ya había echado a andar y, en febrero de 2004, el
CAD llevó a cabo una sesión de trabajo en París bajo el nombre “ODA Eligi-
bility Issues for Conflict Prevention, Peace Building and Security”, en cuyo
programa se incluyó quizás el punto más polémico: qué debe entenderse por
AOD. En el debate se incluyeron cuestiones relativas a los necesarios cam-
bios para poder financiar “nuevas medidas de seguridad” bajo el paraguas de
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18. The DAC Guidelines Helping Prevent Violent Conflict, OECD, 2001. La cita se puede encontrar en la
página 20 del documento y de manera bastante general en el siguiente párrafo: “Co-ordinated foreign policy
actions are needed to support regional and sub-regional co-operation in combating drug trafficking, organised
crime and terrorism, and controlling illicit or irregular arms trade, as well as the flow of arms generally”.

19. Véase, entre otros, el análisis de Brian Tomlinson, A CCIC Commentary on A Development Co-ope-
ration Lens on Terrorism Prevention: Key Entry Points of Action, Canadian Council for International Co-ope-
ration, October 2003, en www.ccic.ca/e/docs/002_aid_2003-11_ ccic_commentary_dac_terror_prevention.pdf
(acceso al 14/11/2005)
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la ayuda, que incluyen el apoyo a la inteligencia del país así como la finan-
ciación de los costes derivados del entrenamiento militar vinculados a opera-
ciones de mantenimiento de la paz20. 

En abril del mismo año, un alto encuentro entre representantes de gobiernos
miembros de la OCDE y del CAD procedió a discutir las propuestas que salie-
ron de París. Si bien se decidió posponer la mayoría de recomendaciones vin-
culadas a la financiación de actividades de inteligencia y adiestramiento mili-
tar, este debate todavía no se ha cerrado. 

En resumen, tanto los avances del CAD como de algunos de los donantes ya
mencionados en la primera parte del artículo en esta materia ayudan a que la
línea entre la asistencia humanitaria o de desarrollo y las actividades de corte
eminentemente militar sea cada vez más borrosa. Los ataques sobre almace-
nes del CICR en Afganistán o el atentado sufrido en 2003 en los cuarteles de
Naciones Unidas y la Cruz Roja así como la selección de cooperantes como
“objetivos militares” en Iraq, ha demostrado como ese “con nosotros o contra
nosotros” pronunciado después del 11/S ha despojado, dramáticamente, la
neutralidad de la ayuda y sus trabajadores humanitarios. 

Sin duda un factor que ha contribuido a este clima de tensión es la colaboración
ejército-ONG en labores de asistencia humanitaria. Allí donde es prioritario
desde el punto de vista estratégico, el ejército se convierte en el principal actor
de la ayuda humanitaria (al menos en las primeras fases post-conflicto pero tam-
bién en aquellas situaciones post-catástrofe), de manera que se ha podido asis-
tir a un gradual cambio de percepción de la tarea del ejército abandonando,
incluso, un consenso casi general entre expertos y pensadores militares acerca
de si las fuerzas armadas disponen de los principios y la experiencia para pro-
veer de ayuda en situaciones de emergencia. Por ejemplo, los principios opera-
tivos del Ministerio de Defensa del Reino Unido con respecto a actividades
humanitarias afirman que, en la medida de lo posible, el ejército debe evitar
involucrarse en este tipo de experiencias y que, si ello fuera necesario, deberá
ponerse al mando de la agencia (civil) encargada de coordinar los trabajos. Sólo
cuando otras alternativas no hayan tenido resultado y el proceso de reparto de
la ayuda sea un fracaso es cuando el ejército debe involucrarse directamente21. 

Uno de los resultados derivado de tal práctica es el “secuestro” del término
“humanitario” para legitimar las actuaciones militares en el reparto de ayuda,
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de cuyos principios humanitarios muchos ponen más que reservas. Más bien
se utiliza la legitimidad de esta acción (en un principio “imparcial” y “neu-
tral”) para conseguir objetivos políticos por medios militares: no en vano lle-
va poniéndose en práctica desde la “intervención humanitaria” de Kosovo o
la reciente invasión “política, militar y humanitaria” de Iraq. 

De qué seguridad estamos hablando

Cada vez que alguna zona del globo es afligida por algún desastre natural la
población y los gobiernos responden (es cierto que dependiendo del tipo de
crisis) con una generosidad sin límites. Sin embargo, aquellas personas que
viven en los países más frágiles del mundo no cuentan con ese mismo nivel
de conciencia solidaria sobre la difícil situación en la que viven. Esta incapa-
cidad, fruto de la desinformación y de las prioridades que marca la “agenda
internacional”, perpetúa la pobreza y arriesga la aparición de nuevas amena-
zas a la seguridad global. 

Los Estados frágiles albergan a más de 500 millones de los habitantes más
pobres del mundo y presentan un enorme desafío en cuanto a la consecución
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), además de ejercer un gran
impacto sobre la seguridad de sus regiones, por lo que cualquier iniciativa que
se plantee en términos de “lucha contra la inseguridad” tiene que pasar nece-
sariamente por la lucha contra la pobreza en estos países. 

Quizás sea el Banco Mundial una de las instituciones que más han promovi-
do la reflexión en este ámbito y que no ha dejado de insistir en una idea sim-
ple pero central: el desarrollo es clave para la seguridad humana. Ésta se
encuentra hoy día (sobre todo en esos Estados frágiles) amenazada por varios
fenómenos que, unidos, representan un riesgo potencial a gran escala: los crí-
menes de guerra y el éxodo derivado de este tipo de situaciones, el incremen-
to espectacular que ha sufrido la venta de armas a escala global, la cada vez
menor capacidad del Estado (sobre todo en los países empobrecidos) para ase-
gurar el respeto de la “ley y el orden” en sus fronteras y para sus ciudadanos,
y las enfermedades de gran impacto entre la población como el SIDA. Todos
ellos son, sin duda, obstáculos para la consecución de los ODM.

Es interesante, también aquí, ver cómo se van conformando dos agendas a la
hora de abordar el problema que presentan los Estados frágiles y el papel de
la ayuda para romper la “trampa” de la pobreza. Por un lado los EE.UU tie-
nen su propia forma de resolver este problema, con claros rasgos de lo que
podríamos llamar “egoísmo ilustrado”, en marcado contraste con el resto de
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donantes que se apoyan más en el multilateralismo y las respuestas conjuntas.
Dos ejemplos bien evidentes de esta evidente asintonía son, por un lado, la
National Strategy for Combating Terrorism22 que Bush hijo lanzó en 2003 y,
por otro, dos encuentros de donantes donde se trataron estos temas de mane-
ra específica: el Foro de alto nivel sobre la eficacia de la ayuda que tuvo lugar
en París  del 28 de febrero al 2 de marzo de 2005 y en la Reunión de alto nivel
del CAD de la OCDE, celebrada el 3 de marzo de 2005.

La primera iniciativa confirma los riesgos para la seguridad de los EE.UU
derivados de los Estados frágiles, por lo que sugiere un fortalecimiento de los
mismos a través de la ayuda al desarrollo. Esta es, sin duda, una de las nove-
dades más interesantes del documento pues hasta cierto punto podría afirmar-
se que entra en contradicción con la doctrina propugnada del “menos Estado
y más mercado” de la Administración Bush. Así, cuando es necesario tener
Estados periféricos fuertes, la doctrina afirma que “El principal objetivo de
nuestra respuesta colectiva será la reconstrucción de un Estado que cuide de
su propio pueblo- su bienestar, salud, prosperidad y libertad- y que controle
sus fronteras. Los Estados Unidos desean asistir al mundo civilizado- gobier-
nos, organizaciones no gubernamentales y partenariados público-privados-
para llevar a cabo tales esfuerzos.”23

Dejando al margen qué es lo que entiende el documento y sus inspiradores por
un “mundo civilizado” (civilized world), ya se ha demostrado que esa prácti-
ca ni la están siguiendo ni la seguirán los EE.UU. De hecho, cualquier refe-
rencia a la seguridad pasa, en primer lugar, por “la” seguridad de este país y
a continuación (y casi por obligación) la que su gobierno dictamine para los
demás países. Ello conduce, como afirman algunos24, a cambiar la seguridad
global por una imposición violenta de un país por encima de Naciones Uni-
das generando más inseguridad de la que pretendidamente se quería atajar. 

El caso más evidente es el del llamado terrorismo: los datos del National Coun-
terterrorism Center indicaban que 2004 había sido el año en que mayor núme-
ro de ataques terroristas se habían contabilizado, poniendo así en duda la bon-
dad de las políticas del gobierno Bush en su "guerra contra el terror" y sus
frecuentes afirmaciones de que se estaban haciendo progresos en la misma25.
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22. Accesible en http://www.whitehouse.gov/news/releases/2003/02/20030214-7.html (acceso el
18/10/2005)

23. National Strategy for Combating Terrorism, p. 23.
24. José María Tortosa Blasco, Desarrollo local: orígenes, problemas y perspectivas, documento presen-

tado para el Encuentro Latinoamericano "Retos del desarrollo local. Estrategias, escenarios, perspectivas",
Panel "Nuevos escenarios y perspectivas del desarrollo local", Cuenca (Ecuador) 21 de septiembre de 2005

25. http://www.timesonline.co.uk/article/0,,3-1684077,00.html (acceso al 18/10/2005)
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En cuanto al segundo enfoque, se parte de la idea de que no participar en la
ayuda a los Estados frágiles ha dejado ya de ser una opción, si es que han de
cumplirse los compromisos sobre la erradicación de la pobreza y la estabilidad
global. Tales afirmaciones vienen apoyadas, entre otros, por un informe26 de
Paul Collier y Lisa Chauvet, del Centro de Estudios de las Economías Africa-
nas, en la Universidad de Oxford, donde se pone de manifiesto el enorme
impacto negativo en términos de crecimiento económico que tiene el manteni-
miento de las condiciones que hacen a los Estados frágiles “paraísos de la inse-
guridad”: dos terceras partes del daño económico causado por un país frágil lo
constituyen los costos que éstos imponen a sus vecinos. El tener por vecino un
Estado frágil produce pérdidas anuales de 1,6% del Producto Interno Bruto,
siendo el costo promedio de las pérdidas económicas de un Estado frágil 100
millardos de dólares $, dos veces el presupuesto de la ayuda mundial. 

En otros estudios27, el propio Collier ha demostrado que la tendencia a sufrir
conflictos (sobre todo de carácter interno) en un país empobrecido está, bási-
camente, vinculado a tres factores: el nivel de renta per cápita, la tasa de cre-
cimiento y la dependencia con respecto a recursos naturales y productos
manufacturados, de tal manera que si ese país lograra incrementar el doble su
nivel de renta per cápita se encontraría “fuera de la zona de peligro”. En este
sentido, la comunidad de donantes tiene dos alternativas: o mejorar en con-
junto la situación del país o bien reducir la “amenaza” de cada uno de los fac-
tores comentados por separado. Si ello no fuera posible, para el año 2015 ya
no hablaríamos de 500 millones sino posiblemente de una cifra cercana a
1000 millones de personas viviendo en Estados en proceso de desintegración
y con graves externalidades para otras sociedades: enfermedades infecciosas,
narcotráfico y violencia. 

A modo de conclusión

Muchas de las actuaciones que se están llevando a cabo en el ámbito de la
seguridad global después del 11/S, especialmente las orientadas a la “guerra”
contra el terrorismo, vienen utilizando a la lucha contra la pobreza como
fachada que legitime la consecución de otros objetivos más particulares. Esa
“obsesión” internacional con la seguridad y el terrorismo tiene, a mi juicio, un
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January, 2004

27. Ver, por ejemplo, P. Collier and A. Hoeffler, Murder by Numbers: On the Socio-Economic Determi-
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punto de partida concreto a finales de los años 90 del siglo pasado que, con la
elección y re-elección de Bush hijo, se ha convertido en una especie de “obli-
gada agenda internacional”. Ello ha producido una serie de impactos indese-
ados en la “agenda de desarrollo”, no sólo trasladando la atención de la opi-
nión pública y de la política lejos de los verdaderos problemas del desarrollo
sino influyendo la orientación de la ayuda y la propia naturaleza de la coope-
ración con los países de la periferia.

La guerra global al terror está siendo también utilizada para justificar prácti-
cas que debilitan la consecución de cualquier objetivo de desarrollo (se lla-
men éstos ODM o no) y, en muchos casos, va en contra del respeto a la dig-
nidad y los derechos humanos. Todas estas tendencias son (o deberían ser)
objeto de preocupación para aquellos interesados en que la ayuda siga estan-
do ligada a otra lucha, contra la pobreza.  

Es, por lo tanto, imprescindible devolver la seguridad humana al centro de la
agenda de desarrollo tal y como siempre se ha entendido: una vida libre de
amenazas a los derechos de las personas, a su seguridad o incluso a sus pro-
pias vidas28. Un objetivo que pasa, entre otras cosas, por la apuesta decidida
al multilateralismo, al fortalecimiento de Naciones Unidas,  a una definición
consensuada de terrorismo y, en general, a la idea central propuesta por Koffi
Annan de que expandir la libertad29 en el mundo pasa por la creación de un
marco de seguridad que reconozca que la pobreza, la crisis social y el con-
flicto civil constituyen los elementos fundamentales de la amenaza a la segu-
ridad mundial. 

Aunque escapa al objeto y ámbito de este artículo, algunas medidas más con-
cretas que afectan a la relación entre donantes y receptores (más allá del
aumento de la calidad y cantidad de la ayuda y de los procesos de armoniza-
ción emanados de la Declaración de Roma en 2003), pasan por un replantea-
miento de algunos mecanismos usados por el sistema de ayuda en los Países
Menos Adelantados, como por ejemplo los Documentos de Estrategia de
Lucha contra la Pobreza o el apoyo a presupuestos, instrumentos que poco sir-
ven en países muy vulnerables a las crisis económicas en donde se debería
apostar por otros mecanismos (por ejemplo la Facilidad Financiera Internacio-
nal), que ayuden a amortiguar los efectos de esas convulsiones económicas.
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28. Para más información sobre el concepto de seguridad humana ver, entre otros, la página web de la Red
de Seguridad Humana (http://www.humansecuritynetwork.org), del Instituto Interamericano de Derechos
Humanos de Costa Rica (http://www.iidh.ed.cr) o el Informe sobre Desarrollo Humano 1994 del PNUD. 

29. In larger freedom: towards development, security and human rights for all, Report of the Secretary-
General, United Nations (A/59/2005), 21 march 2005
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Al tiempo, es necesario platearse la duración del apoyo externo. Es normal
que la ayuda se destine a los países que salen de conflictos durante los dos pri-
meros años cuando su capacidad de absorción es relativamente baja, volvien-
do a disminuir cuando la capacidad de absorción se acerca a valores que
podrían considerarse normales. Algunos estudios30 muestran que la ayuda
debería sostenerse durante más tiempo, al menos 10 años con un pico máxi-
mo a mitad del intervalo. Unido a este tema está la capacidad para reformar
no tanto el conjunto de políticas económicas del país sino concentrarse en
políticas muy concretas. Por último, otros de los temas clave a abordar es el
fortalecimiento de la gobernabilidad a través de la acción internacional con-
junta31. 

Ante todo este panorama descrito, es necesario volver a repetir que ninguno
de los temas a los que se enfrentó el mundo hasta el 10 de Septiembre 2001
han dejado de ser menos urgentes e importantes, y que disponemos de una
agenda consensuada para poder incidir en ellos. 
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CIUDADES EN LA ECOLOGÍA
DEL PODER ECONÓMICO 
GLOBAL: ¿UN FACTOR CLAVE
PARA LA PROMOCIÓN DE LA
SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO
AMBIENTE*

SASKIA SASSEN**

RESUMEN

El presente artículo analiza, en relación al objetivo del milenio
referido a la sostenibilidad medioambiental, cómo se puede uti-
lizar el "poder del poder" para afrontar los desafíos medioam-
bientales y para introducir cambios. Para ello, se estudia cómo
el poder del capital corporativo global y el poder de las gran-
des ciudades, ambos representando fuerzas destructivas, pue-
den ser conceptualizados como fuentes de soluciones.

ABSTRACT

The present article analyzes, in relation to the Millenium Goal
referred to environmental sustainability, how it is possible to
use "the power of power " to confront the environmental cha-
llenges and to introduce changes. It studies how the power of
corporate global capital and the power of big cities, both
representing destructive forces, can be conceptualized as sour-
ces of solutions.

* Este artículo es una adaptación de la autora de su “Introducción” al Volumen sobre Sostenibilidad Medio
ambiental y Asentamientos humanos, en la Enciclopedia del Medio Ambiente de la Organización Educativa,
Científica y Cultural de las Naciones Unidas (UNESCO, próximamente 2005). La traducción del mismo ha
sido realizada por Myriam Emilse Aceveno Valencia.

** Saskia Sassen es profesora de Sociología en la Universidad de Chicago y especialista en asuntos urba-
nos. 
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RÉSUMÉ

Le présent article analyse, par rapport à l'objectif du millénai-
re relatif à l'environnement durable, comment peut être utilisé
le «pouvoir du pouvoir» pour confronter les défis de l’environ-
nement et pour introduire des changements. À cet effet, l’auteur
étudie comment le pouvoir du capital corporatif global et le
pouvoir des grandes villes, tous les deux représentant des for-
ces destructives, peuvent être entendus comme sources de solu-
tions.

Introducción

El presente artículo analiza cómo se puede utilizar el "poder del poder" para
afrontar los desafíos medioambientales y para introducir cambios. En lugar de
confinar el poder a su papel destructivo, el esfuerzo se centraría en reconce-
bir tal poder como representación de capacidades críticas para reparar esa des-
trucción. Algunas de las características claves de la globalización económica
podrían, en principio, facilitar la tarea de reasignar una buena parte de la
inversión a proyectos de corte medioambiental más que a proyectos destruc-
tivos a gran escala, tan típicos hoy en día. Una reasignación similar es crítica
para las ciudades, y también representa posibles soluciones a ese deterioro, en
tanto que fuentes importantes del mismo. Este artículo estudia cómo el poder
del capital corporativo global y el poder de las grandes ciudades, ambos repre-
sentando fuerzas destructivas, pueden ser conceptualizados como fuentes de
soluciones. 

El séptimo de los Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Naciones Uni-
das (ODM) es "asegurar la sostenibilidad medioambiental". No obstante, a
menudo se deja fuera de consideración que la misma arquitectura organiza-
cional de la economía global, caracterizada por una estructura de mando alta-
mente concentrada que controla partes cada vez mayores de la inversión mun-
dial, podría ser utilizada para alcanzar esta meta. Esta concentración se
convierte en un elemento clave a la hora de plantear la transformación de los
usos y objetivos del capital de inversión, una tarea casi imposible si los capi-
tales de inversión estuvieran en manos de pequeños inversores. Una de las
metas contenidas en el objetivo 7 es "integrar los principios del desarrollo sos-
tenible en las políticas y los programas del país y revertir la pérdida de recur-
sos medioambientales". A este respecto, y de forma paralela a la “Alianza
Global" que se reclama para alcanzar los ODM, es importante reconocer que
la globalización económica podría dar cabida a un amplio abanico de formas
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de participación del Estado en el gobierno de la economía global (Sassen
2005), a diferencia de lo expuesto por determinados análisis que concluyen
que la privatización y la desregulación conllevan un declive significativo del
Estado. Las instituciones del Estado siguen siendo extremadamente impor-
tantes tanto para la implantación de nuevos criterios y estándares de regula-
ción medioambiental, como para la cooperación para el desarrollo. Pero la
cuestión de los capitales corporativos globales y de las grandes ciudades no
puede reducirse a cuestiones de regulación estatal.

La humanidad se relaciona cada vez más con recursos y flujos de capital
medioambiental a través de ciudades y de aglomeraciones urbanas extensas.
Los progresos técnicos han transformado radicalmente la relación entre los
seres humanos y el resto del planeta, haciendo de la urbanización el centro del
futuro medioambiental. Además, la población rural se convierte creciente-
mente en consumidor de productos producidos en la economía industrial, evo-
lucionado hacia un nuevo sistema de relaciones sociales que diverge mucho
de las viejas culturas económicas rurales centradas en la biodiversidad. Todos
estos desarrollos señalan que ciudades y regiones urbanas son un factor
importante en cualquier futuro medioambiental, en tanto que constituyen un
modelo de sistema socio-ecológico.

En la etapa actual, las características sistémicas de esta interrelación se pre-
sentan en su mayoría bajo la forma de deterioro medioambiental. Un número
creciente de investigadores y de activistas están reclamando la necesidad de
emplear y construir un tipo de ciudades que las reconvierta en un sistema
socio-ecológico con resultados positivos para el crecimiento y el desarrollo
sostenible. Los rasgos distintivos de ciudades con tal potencial son las econo-
mías de escala, basadas en una mayor eficacia en el uso de los recursos y
opciones de más bajo coste, y densas redes de comunicación que faciliten la
introducción de nuevas prácticas. 

El poder de los mercados

Los mercados son componentes institucionales cruciales tanto para las eco-
nomías desarrolladas como para las que están en vías de desarrollo y han sido
propuestos por muchos como una vía desde la que abordar los desafíos
medioambientales. Los mercados son considerados a menudo como un medio
de desarrollo sostenible en los países más pobres ya que pueden movilizar el
capital en mucha mayor medida que la ayuda externa. Esta argumentación
sería válida si se pudieran introducir prácticas medioambientalmente sosteni-
bles en el manejo de nuestras economías y mercados, dado que los resultados
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negativos para el medioambiente se transformarían en costes indeseados. Con
una producción sin grandes cambios, la distribución y el consumo se podían reo-
rientar hacia alternativas positivas para el medioambiente que además serían las
menos costosas. Es importante entender los significados de este enfoque. 

En los análisis en torno al mercado, sus lógicas y sus límites, es útil hacer
comparaciones con lo que se ha descrito como paradigma "del estado esta-
cionario" más adaptado a lógicas de respeto al medioambiente1. Ambas son
formas de pensamiento económico e incorporan un concepto de capital y de
valoración, pero construyen su base analítica de maneras muy diversas. Esta
comparación es útil para fundamentar el objetivo último de este artículo de
ampliar el terreno analítico dentro del cual entendemos los acuerdos existen-
tes, sobre todo porque un número limitado de empresarios maneja una alta
proporción del "uso" de nuestro capital medioambiental y porque las ciudades
son una clave fundamental de la destrucción medioambiental.

El ecosistema proporciona por lo menos cuatro categorías de bienes y servi-
cios a la economía: recursos materiales y energéticos, aprovechamiento de
desechos, servicios de ayuda a la vida, y valores estéticos y espirituales2. Los
mercados solamente se compaginan razonablemente bien con la primera de
éstas, principalmente los recursos no renovables. Muchos de los recursos bio-
físicos, flujos y funciones asociadas con los demás son difíciles de cuantificar
y valorar, y otros son simplemente invisibles para el análisis convencional3.
Es importante observar que algún recurso, por ejemplo la capa de ozono, que
es valorado altamente hoy en día por el mercado, no había sido reconocido
previamente por los economistas4. El reciente argumento sobre los valores
hipotéticos que se derivan de la renta natural y de los recursos de capital – ele-
mentos esenciales en los análisis convencionales - es menospreciado por esta
falta de información.

A pesar de estas limitaciones, los mercados siguen siendo hoy en día y en el futu-
ro próximo la principal dinámica institucional a través de la cual se articulan las
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actividades económicas y se crea el valor económico. Por ello es importante
entender lo que el mercado puede y no puede hacer, y lo que puede y no puede
registrar, especialmente desde que las economías urbanas hacen girar los merca-
dos. Uno de los análisis más útiles a este respecto es el estudio clásico de William
Rees.

Rees5 compara el paradigma económico subyacente a la economía neoclásica
con el paradigma de estado estacionario de la economía ecológica. Una carac-
terística clave de la economía neoclásica es que trata la economía de forma
separada e independiente de la naturaleza; los modelos analíticos carecen
generalmente de cualquier representación física de las transformaciones de
materia y de poder, y de los procesos estructurales dependientes del ecosiste-
ma6. Por otra parte, la economía ecológica concibe la economía como un sub-
sistema integral dependiente del ecosistema que debe ser analizado como
"...extensión del metabolismo humano. Es crucial para la sostenibilidad enten-
der las transformaciones físicas/materiales que unen la economía y los eco-
sistemas, manteniendo las funciones esenciales del ecosistema, y reconocien-
do los retrasos y los umbrales que caracterizan el comportamiento de los
mismos7". 

Los puntos de partida para la economía neoclásica son los flujos del valor de
intercambio entre las empresas y los hogares (en los modelos actuales tam-
bién en empresas). Para la economía ecológica la clave principal son los flu-
jos unidireccionales e irreversibles de la energía/materia de la naturaleza a tra-
vés de la economía y su conversión en desperdicios. Esto significa que los
economistas ecológicos deben contar con los recursos y los actuales flujos de
capital medioambiental y registrar niveles de agotamiento y periodos para la
renovación.

Cuando se trata del papel y la eficacia ecológica de los mercados, la econo-
mía neoclásica postula que los mercados libres estimulan (incrementando el
valor de la escasez y sus precios correspondientes) tanto la conservación de
activos agotables como la búsqueda de sustitutos tecnológicos; los mercados
libres y la tecnología pueden ayudar así a desemparejar la economía de la
naturaleza. Esto es un asunto crucial en este modelo. Para la economía ecoló-
gica, los mercados trabajan para una gama limitada de recursos no renovables,

Revista Española de Desarrollo y Cooperación nº 17. Año 2006, pp. 95-114

Saskia Sassen

99

5. Rees, (1998).
6. Christensen, P., Environment and Long-Term Agricultural Development in the Third World: The Report

of the Brundtland-Commission in Perspective (Copenhagen: Danish Council for Development Research,
1991).

7. Rees (1998).

rev.esp.d-c.nº 17 (FILMAR)  4/5/09  10:26  Página 99



por lo que los precios para los flujos renovables son indicadores inadecuados
de la escasez ecológica. Los precios del mercado revelan solamente el valor
de intercambio y no reflejan el tamaño de los restantes recursos de capital
natural, o si hay niveles críticos mínimos bajo los cuales los recursos no se
pueden recuperar, ni la última contribución de dichos recursos a la existencia
humana o a la supervivencia. Lo más importante, es que no hay mercados para
muchas mercancías biofísicas (sobre todo la capa de ozono) y sistemas esen-
ciales para la vida (por ejemplo la fotosíntesis y asimilación de desperdicios)
con un enorme valor positivo "eco-nómico". Si se quiere alcanzar la sosteni-
bilidad medioambiental, la evaluación apropiada de tal capital natural debe
ser una consideración central para el desarrollo económico.

En la sustitución del capital natural, la economía neoclásica postula que el
capital natural y el capital manufacturado son sustitutos casi perfectos. La tec-
nología puede compensar cualquier recurso agotable, por lo que los recursos
agotables no plantean un problema fundamental. Para la economía ecológica,
el capital natural es complementario y a menudo un prerrequisito para el capi-
tal humano. Dada la falta de consideración por parte del mercado del valor de
las variables mencionadas en el párrafo precedente, las medidas estándares de
escasez (precios y costes) pueden no inducir a la conservación de los recursos
vitales o la innovación tecnológica. Además, los economistas ecológicos sos-
tienen que es improbable que diseñemos sustitutos tecnológicos con múltiples
funciones eco-esféricas.

Para la economía neoclásica, el crecimiento tanto en los países pobres como
en los ricos es esencial, y es la única manera práctica de aliviar la pobreza y
de tratar desigualdades materiales entre los países. Para la economía ecológi-
ca, el crecimiento no se puede concebir como el único medio para solucionar
la pobreza, sino que requiere una redistribución significativa inter e intra-
nacional de la riqueza y el acceso a los servicios naturales, así como reformas
políticas, sociales y económicas para introducir los cambios necesarios, inclu-
yendo formas más eficaces de educación en materia de sostenibilidad. 

En cuanto a los impactos ecológicos del crecimiento, los economistas neoclá-
sicos consideran que el crecimiento en el mundo en desarrollo incrementará
el mercado para sus productos, lo que a su vez generará el dinero necesario
para la futura rehabilitación y uso sostenible del capital natural. Estas dife-
rencias entre enfoques económicos acerca del alivio de la pobreza deben ser
tenidas en cuenta al considerar cómo la sostenibilidad medioambiental figura
dentro de la Agenda 2015. Según Rees, hay una tendencia a ver el agota-
miento del capital natural y la contaminación local como problemas del Ter-
cer Mundo. Según la economía ecológica, la economía global tiene ya un

Revista Española de Desarrollo y Cooperación nº 17. Año 2006, pp. 95-114

Ciudades en la ecología del poder económico global: ¿un factor clave para la promoción de la sostenibilidad del medio ambiente?

100

rev.esp.d-c.nº 17 (FILMAR)  4/5/09  10:26  Página 100



masivo déficit ecológico oculto atribuible sobre todo a los países desarrolla-
dos, y “el crecimiento material basado en los actuales supuestos económicos
y la tecnología, no pueden proveer los excedentes necesarios para rehabilitar
el capital natural, más bien depende de su agotamiento posterior, aumentando
el déficit de la sostenibilidad y conduciendo al declive ecológico acelerado8." 

Para los economistas neoclásicos existen límites prácticos al crecimiento de
la población humana, no así al desarrollo económico (por ejemplo en el PIB
per cápita). Se considera que la tecnología es capaz de sustituir el agotamien-
to del capital natural; con el tiempo la economía puede ser desmaterializada
gracias a mejoras en la eficacia económica y tecnológica. En cambio, para los
economistas ecológicos existen restricciones biofísicas tanto para la pobla-
ción como para el incremento del rendimiento del procesamiento de la mate-
ria; la humanidad debe vivir con la renta natural generada por los recursos res-
tantes del capital natural. El impacto final surge de la multiplicación de la
población por el consumo material promedio per cápita, incluyendo la pro-
ducción de desechos, y no puede ser reducido por debajo de niveles críticos
de máxima seguridad mediante mejoras futuras en la eficacia. Esta es una
posición radicalmente opuesta a la de los economistas neoclásicos, que con-
sideran que no hay límites a la capacidad de carga regional o global; el comer-
cio puede aliviar cualquier factor local de limitación, y los avances tecnoló-
gicos pueden sustituir escaseces más generales. Para los economistas
ecológicos, la capacidad de carga es finita y decreciente y debe convertirse en
un componente fundamental de la demografía y del análisis de planificación.
El comercio y la tecnología parecen aumentar la capacidad de carga local,
mientras que realmente la reducen en una escala global. 

Una medida empleada como indicador del bienestar en muchas investigacio-
nes es el PIB o el PIB per cápita. Para los ecologistas, el PIB es inadecuado
como medida de bienestar social y ecológico, pues no hace referencia a la dis-
tribución de las ventajas del crecimiento. Peor aún, no aborda el agotamiento
del capital natural y en cambio contabiliza como positivas tanto la deprecia-
ción del capital manufacturado como los gastos en protección de la contami-
nación9. El PIB puede continuar aumentando, creando la ilusión de mejoras en
el bienestar aunque económicamente, ecológicamente, y geopolíticamente, la
seguridad siga erosionada. Herman Daly aborda estas cuestiones en su noción
del "crecimiento anti-económico" o crecimiento que nos hace más pobres10. 

Revista Española de Desarrollo y Cooperación nº 17. Año 2006, pp. 95-114

Saskia Sassen

101

18. Ibid.
19. Daly (1991).
10. Ibid., 242.

rev.esp.d-c.nº 17 (FILMAR)  4/5/09  10:26  Página 101



Para los economistas neoclásicos, la desregulación, los mercados globales, y
el libre comercio realzarán la eficacia económica y contribuirán a mejoras en
la equidad social y en la seguridad internacional a consecuencia de un creci-
miento expansivo del producto mundial. En cambio, para los economistas
ecológicos, también aumentarán las disparidades entre rentas y acelerarán el
agotamiento del capital natural, lo que a su vez reducirá la seguridad ecológi-
ca y geopolítica. Tales resultados están claramente en desacuerdo con el pro-
pósito de mejoras unificadas en el bienestar humano recogido en los ODM.

Una de las contribuciones más significativas de los economistas neoclásicos
medioambientalistas al debate de la sostenibilidad, ha sido el paso de concebir los
recursos naturales como meras mercancías gratuitas de la naturaleza a considerar
que constituyen una clase única de capital productivo, capaz de producir indefi-
nidamente un flujo de renta. Esto permite un mayor rigor analítico al elevar el lla-
mado capital natural al mismo status teórico que el más familiar capital
socio–humano (conocimiento, infraestructura social, etc). Parece existir así un
acuerdo general en torno a que no existe desarrollo sostenible si depende del ago-
tamiento de los recursos productivos, no obstante, desde la perspectiva de la teo-
ría del capital, se dice que la sociedad puede ser económicamente sostenible si un
aumento de los recursos de capital per cápita pasa de una generación a la otra11. 

En el debate entre ecologistas y economistas sobre la condición de "recursos
constantes de capital" necesaria para la sostenibilidad, el mayor desacuerdo
se centra en el grado en que el capital manufacturado puede ser sustituido por
el capital natural. Los economistas medioambientalistas tradicionales defien-
den que los bienes de capital natural pueden agotarse, pero parte de su reci-
claje es invertido en crear un valor equivalente al del capital manufactura-
do12. De otro lado, los economistas ecológicos generalmente consideran que
el capital nacional y el manufacturado son más bien complementarios que
sustitutos, que hay muchos servicios esenciales para el mantenimiento de la
vida difícilmente sustituibles por la tecnología, y que por lo tanto ambos
tipos de capital deben ser considerados por separado13. De no ser así, la
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humanidad debería aprender a vivir del interés generado por los escasos
recursos de capital restantes14. 

Un asunto clave introducido por un enfoque de mercado es el supuesto de
que los precios pueden proporcionar una medida adecuada de la escasez
ecológica. De tal manera, también un aumento en el precio podría crear la
ilusión de unos recursos constantes, incluso si los recursos se agotan cada
vez más. Todavía hoy, para muchos investigadores la clave de la sostenibi-
lidad no es el valor del dinero, sino los recursos y los flujos absolutos del
capital natural. Los sistemas de precios, incentivos y costes del mercado,
fallan absolutamente a la hora de medir la escasez ecológica y de determi-
nar los niveles de recursos naturales. Los riesgos de su agotamiento son ina-
ceptables, por ello, algunos economistas medioambientalistas han sostenido
que "conservar lo que hay" podría ser una estrategia responsable para pre-
venir el riesgo15.

Las geografías del poder: espacios con los recursos necesarios 
para el cambio

Las estructuras de poder que controlan gran parte del capital global no debe-
rían contemplarse tan sólo como poder sino también como concentraciones de
recursos necesarias para introducir nuevas reglas en el uso del capital. El
esfuerzo debe centrarse en detectar las condiciones necesarias para poder
dejar de lado la concepción actual del capital corporativo del mercado y tra-
ducirlo en uno más ecológico. Existen dos grandes asuntos a este respecto. 

Uno se refiere a la arquitectura organizacional y de mando en el sistema eco-
nómico global, caracterizado por su alta concentración y por ser un comple-
jo sistema de operaciones radicado en una amplia red de ciudades globales.
No obstante, la diversidad de ámbitos de poder hace que esta red incluya hoy
a cerca de 40 ciudades, algunas de ellas globales  y otras con funciones de
ciudad global. Esta red de ciudades constituye la geografía estratégica para
la gestión, mantenimiento, financiamiento y diseño de lo que llamamos el
sistema económico global16. Podríamos decir que se trata de la ventanilla de
venta al por mayor de la economía corporativa global frente a la dimensión
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del consumidor, más dispersa y menos estratégica en sus operaciones. Esta
nueva dinámica de la globalización ha convertido a los principales centros
financieros y de negocio de las ciudades en las articulaciones de las econo-
mías nacionales con el sistema económico global, creando así una red trans-
fronteriza en el que aumentan significativamente las transacciones y el ran-
go de sectores económicos implicados17. 

El segundo conjunto de cuestiones se refiere a la participación de Estados
nacionales en el gobierno de la economía global. A pesar del actual proce-
so de desregulación, privatización y lo que conceptualizo como la “desna-
cionalización” parcial (Sassen, 2005) de las funciones del Estado, éste toda-
vía desempeña un papel importante en el gobierno del sistema económico
global y podría introducir más políticas de protección del medioambiente
atendiendo a los modelos globales de inversión a raíz de las cuales saldría
reforzada su autoridad. Por otra parte, incluso si esta condición actual no
pudiera cambiarse, existen nuevas formas de participación del Estado y nue-
vas formas de colaboración transfronteriza18 que requieren innovaciones
administrativas y legales. Aunque el desarrollo de tal gobierno de economía
global este ausente en el diálogo sobre los ODM, es importante que se con-
sideren opciones innovadoras al respecto desde el ámbito de la cooperación
para el desarrollo.

Para comenzar tales procesos de reorientación es necesario destacar que exis-
ten tres características de la economía global que facilitarían el uso del poder
en los sistemas existentes. Primero está el hecho de que la geografía de la glo-
balización económica es más estratégica que abarcadora y se manifiesta espe-
cialmente en el manejo, la coordinación, el mantenimiento y la financiación
de operaciones económicas globales. En segundo lugar, el centro de gravedad
de muchas de las transacciones a las que nos referimos como economía glo-
bal se sitúan en la región del Atlántico Norte, un hecho que también facilita
la creación y la implementación de mecanismos reguladores convergentes y
de estándares técnicos. Tercero, esta geografía estratégica para el manejo de
la globalización se origina en parte en los territorios nacionales, es decir, las
ciudades globales. La combinación de estas tres características sugiere que los
Estados pueden tener más opciones para participar en el gobierno de la eco-
nomía global de lo que en principio nos induce a pensar su pérdida de autori-
dad reguladora. 
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Hay lugares en esta geografía estratégica donde la densidad de las transaccio-
nes económicas y la intensidad de los esfuerzos reguladores se presentan de
forma conjunta, creando a menudo configuraciones innovadoras. Me centraré
brevemente en dos: la inversión extranjera directa, que consiste principalmente
en las fusiones y adquisiciones trasfronterizas, y el mercado de capitales global,
indudablemente la fuerza dominante en la economía global hoy en día. Junto
con el comercio, están en el corazón de los cambios estructurales constitutivos
de la globalización y de los esfuerzos por regularla. Estos dos procesos tam-
bién hacen evidente el enorme peso de la altamente desarrollada región del
Atlántico Norte en la economía global. La clave estaría pues en empujar a los
actores económicos globales a cambiar las prácticas dañinas para el medioam-
biente de las cada vez más globales transacciones comerciales.

Ambos, la inversión extranjera directa y el mercado global de capitales, intro-
ducen cuestiones organizacionales y reguladoras específicas. Hay un aumen-
to desmesurado de la complejidad de la gestión, coordinación, mantenimien-
to y financiación para las empresas que funcionan con redes mundiales de
fábricas, servicios de mantenimiento, y/u oficinas, y para las empresas que
funcionan en mercados financieros trasfronterizos. Por razones que trataré
más adelante, esto ha acarreado un crecimiento en las funciones de control y
dirección, y su concentración en una red trasfronteriza de los principales cen-
tros financieros y de negocio. Esto a su vez contribuye a la conformación de
una geografía estratégica para la gestión de la globalización, y por lo tanto,
para el desarrollo. 

A pesar de que esta geografía estratégica de la globalización tiene en parte
carácter nacional, no podemos concluir que sean las estructuras reguladoras
nacionales existentes las que puedan regular esas funciones. A menudo las
agencias reguladoras estatales semi-autonómas y las redes trasfronterizas
especializadas que se están formando, están asumiendo el control de funcio-
nes antes no especificadas en los marcos jurídicos nacionales, y los estánda-
res están sustituyendo a las reglas del derecho internacional. El crecimiento
de estas redes trasfronterizas especializadas puede emerger como estructura
institucional provechosa para la implementación y la supervisión de estánda-
res medioambientales para empresas trasfronterizas. Pero de la creación de
una verdadera "Alianza Global para el Desarrollo", según lo recogido en el
octavo ODM, dependerá el eficiente y equitativo funcionamiento de esta red
económica.

El sistema económico trasatlántico norteño (particularmente las asociaciones
entre la Unión Europea, EE.UU. y Canadá) representa hoy en día la principal
concentración de procesos de la globalización económica en el mundo. Esto

Revista Española de Desarrollo y Cooperación nº 17. Año 2006, pp. 95-114

Saskia Sassen

105

rev.esp.d-c.nº 17 (FILMAR)  4/5/09  10:26  Página 105



se refleja generalmente en los flujos de inversión extranjera directa, en las
fusiones trasfronterizas y las adquisiciones, en los flujos financieros totales o
en las nuevas alianzas estratégicas entre centros financieros. Para finales del
siglo XXI esta región comprenderá dos tercios de la capitalización mundial de
la bolsa, el 60% del stock de inversión extranjera interna, el 76% del stock de
la inversión en mercados extranjeros, el 60% de las ventas mundiales en
fusiones y adquisiciones, y el 80% de compras en fusiones y adquisiciones19.
Hay otras regiones importantes en la economía global: Japón, Asia Sur-Orien-
tal, y América latina. China es una economía rápidamente creciente y Japón
sigue siendo enormemente rico. Pero ninguno de ellos se acerca al poder eco-
nómico y regulador que tiene el Atlántico Norte actualmente. 

A pesar de no ser todavía la localización mayoritaria de su producción empre-
sarial, en muchos casos las inversiones de Europa occidental y EE.UU. en el
Sur tienen un impacto medioambiental mayor que en el Norte. De esta mane-
ra, las actividades económicas del mundo desarrollado -artífice de la agenda
de los ODM- obstaculizan la capacidad de los países en desarrollo de alcan-
zar objetivos tales como los ODM. 

Para llegar a entender este impacto basta con remitirnos a la deslocalización
de las actividades de gran parte de las empresas trasnacionales (ETN) en los
países del Sur. Si consideramos el top 100 de las ETN del mundo, la UE tie-
ne 48 de estas empresas y EE.UU. 28; muchas de las restantes son de Japón.
Así la UE y EE.UU. cuentan con más de dos tercios de las 100 ETN más gran-
des del mundo. EE.UU., Reino Unido, Francia, Alemania y Japón abarcan
tres cuartas partes de estas 100 empresas, una tendencia evidente desde
199020.  

Esta densa concentración en el volumen y el valor de las transacciones tras-
fronterizas invita a formular algunas preguntas. Una se refiere a sus caracte-
rísticas, el grado de interdependencia y los elementos de un sistema econó-
mico trasfronterizo. Si hay una interdependencia considerable en el sistema
del Atlántico Norte entonces la cuestión de la regulación y del gobierno debe
ser diferente que si la globalización para cada una de estas importantes regio-
nes hubiese significado en la práctica la consolidación de sus lazos y su pre-
sencia en sus respectivas zonas de influencia. Algunas de éstas han sido
potenciadas en el nuevo contexto de aperturismo hacia la inversión extranje-
ra, la privatización y la desregulación comercial y financiera.
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Desde mi perspectiva, tanto las relaciones con sus respectivas zonas de
influencia como las relaciones dentro del sistema del Atlántico Norte han
cambiado. Estamos viviendo la consolidación de un sistema económico
trasnacional que tiene su centro de gravedad en el sistema del Atlántico
Norte, en términos de la intensidad y del valor de transacciones, y del emer-
gente sistema de reglas y estándares. Así, mientras que EE.UU. sigue sien-
do un poder dominante en América Latina, varios países europeos se han
convertido en grandes inversionistas en la región, a veces llegando a supe-
rar en volumen de capital y transacciones a las propias empresas estadouni-
denses. Y mientras que varios países de Europa occidental se han transfor-
mado en líderes de la inversión en Europa Central y Oriental, las empresas
estadounidenses están desempeñando un papel en esta región que nunca
antes han tenido. De manera similar, Japón desempeña un papel significati-
vo, sobre todo como exportador de capital, en este sistema del Atlántico
Norte, aunque su influencia en la región asiática suroriental ha disminuido
en los años 90. 

Lo que estamos viendo hoy es una nueva red de transacciones económicas
sobrepuestas a los viejos patrones geo-económicos. Los últimos persisten en
diversas variables, pero se sumergen cada vez más bajo esta nueva red tras-
fronteriza que se suma a una nueva aunque parcial geo-economía. En mi
investigación personal he encontrado que estas nuevas configuraciones son
particularmente evidentes en la organización de las finanzas globales, y, aun-
que en menor grado, en la inversión extranjera directa, especialmente en las
fusiones trasfronterizas y las adquisiciones. El comercio global es más difuso
y descentralizado que las finanzas globales; y, aunque la inversión extranjera
directa es, a su vez, más difusa que las finanzas globales, lo sigue siendo
menos que el comercio global21. 

La presencia de condiciones sistémicas en la nueva geo-economía es un fac-
tor significativo para la cuestión de la regulación, y por lo tanto, para la
cuestión clave aquí: cómo redirigir los componentes significativos de la
inversión global hacia más proyectos e iniciativas de desarrollo responsa-
bles con el medioambiente. La magnitud y la intensidad de las transaccio-
nes en el sistema del Atlántico Norte facilitan la formación de estándares
incluso ante la existencia de relativas diferencias entre EE.UU. y la Europa
continental. El desafío entonces es cómo implementar estándares de res-
ponsabilidad medioambiental. El marco para imponer tales estándares
medioambientales ante las empresas a nivel mundial podría encajarse en la
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propia arquitectura del sistema económico global, cuyo centro de gravedad
es el Atlántico Norte.

Si las funciones de la gestión estratégica central están localizadas en una red
de centros financieros y de negocio importantes, la cuestión de regular qué
cantidad de la economía global no sería la misma que si estuvieran distri-
buidas geográficamente como las fábricas y filiales de todas las empresas
implicadas. Sin embargo, el tipo de regulación que implica está evolucio-
nando con sistemas más especializados y más trasfronterizos que los de los
sistemas reguladores convencionales. De manera similar, un asunto crucial
para entender la cuestión de la regulación y el papel del Estado en el mer-
cado global de capitales es la implementación continua de una red de cen-
tros financieros que funcionan dentro de los Estados nacionales. Además,
dada la complejidad alcanzada por el sistema financiero internacional cada
vez es más importante la existencia de una red trasfronteriza de centros
financieros para mantener las operaciones del capital global. Cada centro
financiero representa una concentración masiva y altamente especializada
de recursos y experiencias en lugares muy específicos; la red de estos cen-
tros constituye la arquitectura operacional para el mercado global de capi-
tales. Precisamente por su concentración en numerosos centros financieros
líderes, el sistema del Atlántico Norte comprende una enorme parte de este
mercado global, convirtiéndose así en el centro de producción de los están-
dares y reglas dominantes. 

De alguna forma esta geografía estratégica señala la existencia de una jerar-
quía de poder que en el ámbito concreto de la sostenibilidad medioambiental
y de las obligaciones y responsabilidades que acarrea, requeriría hacer una
distinción entre el Norte y el Sur, países en vías de desarrollo y desarrollados.
La gestión altamente concentrada de gran parte del capital mundial, no tiene
por qué impedir que se convierta en un marco de oportunidad desde el que
promover cambios en los patrones de inversión y la creación de un modelo de
comercio medioambientalmente responsable. 

Las escalas como estrategias de poder  

Más allá de la concentración geográfica del poder descrita anteriormente,
existe una multiplicidad de escalas desde las que propiciar acciones eficaces.
Una de las más complejas es la ciudad. Para la mayor parte de la literatura en
torno a la regulación ecológica de las ciudades, la escala estratégica es la local
(Habitat II; Agenda Local 21). Pero también existen enfoques minoritarios
que apuntan que dicha regulación debe vincularse a cuestiones más amplias
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de gobierno global22, tal y como resalta Esty23 al argumentar que la regula-
ción medioambiental es sólo efectiva a escala global.

La ciudad es un ámbito clave para la implementación de una amplia gama de
políticas de sostenibilidad y calidad medioambiental. Aire, ruido y contami-
nación del agua pueden tratarse dentro de la ciudad, incluso cuando las polí-
ticas implicadas sean originadas en el ámbito nacional o regional. No obstan-
te, existen limitaciones a dicho tratamiento, como la presión ejercida a las
ciudades por parte del actual proceso de globalización económica. Un buen
ejemplo es la subordinación de la Organización Mundial del Comercio de los
estándares medioambientales a lo que se presenta como "requisitos" para el
comercio global, al igual que la mayoría de los acuerdos comerciales interna-
cionales. La segunda limitación es el cambio ecológico global, notablemente
el agotamiento del ozono y el cambio climático, que requerirán esfuerzos a
escala nacional e internacional, incluso cuando la implementación se desarro-
lle localmente.

Son muchas las metas alcanzables en el ámbito local. Las autoridades locales,
en tanto que proveedoras directas o indirectas de servicios, reguladoras, líde-
res, socios y movilizadoras de los recursos de la comunidad, pueden perseguir
metas de desarrollo sostenible. Por ejemplo, la introducción de una lógica de
consumo sostenible puede darse en regulaciones, códigos, la planificación del
transporte de agua y basura, la reconstrucción y extensión urbana, el aumen-
to del ingreso público local (impuestos medioambientales, tasas, recaudacio-
nes) y a través de la introducción de consideraciones medioambientales en el
diseño de los presupuestos, compras, contratos y ofertas24. La escala local
también es más propicia para la puesta en marcha de las normas y acuerdos
internacionales y nacionales, dado que cada combinación local de elementos
es única, al igual que su inserción dentro de ecosistemas locales y regionales. 

Sin embargo, también existen ciertas limitaciones. Por ejemplo, en las regio-
nes en vías de desarrollo del Sur, el escaso poder de los gobiernos locales y sus
escasos recursos limitan seriamente su capacidad de acción a favor de planes a
largo plazo para el uso inteligente y responsable del capital medioambiental 25.
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La combinación de mayores responsabilidades y de ningún fondo adicional ha
llevado a muchos de ellos a ser aún más dependientes de la ayuda del gobier-
no nacional o de la ayuda externa transferida a través del último. 

Los acuerdos internacionales de diverso tipo son cruciales, entre ellos los que
fijan límites al consumo nacional de recursos escasos y su empleo global en
vertederos. El Norte ha sido muy eficaz en implementar políticas que restrin-
gen los efectos dañinos para el medioambiente directamente vinculados a las
áreas urbanas y los sistemas de agua. Sin embargo, no ha sido así en cuanto a
la regulación del nivel de consumo de recursos, un aspecto que los acuerdos
internacionales deberían contemplar para demostrar el compromiso con los
mismos principios de sostenibilidad que se recogen en los ODM. 

Redclift26 postula que no podemos gestionar el medioambiente a escala glo-
bal. Los problemas globales son causados por la agregación de la producción
y del consumo, en su mayoría generados en los núcleos urbanos de todo el
mundo. Para Redclift primero necesitamos alcanzar la sostenibilidad en el
ámbito local; él defiende que la ráfaga de acuerdos internacionales y las
estructuras internacionales creadas para gestionar el medioambiente tienen
poco o nada que ver con los procesos a través de los cuales se está transfor-
mando el medioambiente.

No todos están de acuerdo. Así Satherwaite27 y Esty28 sostienen que necesi-
tamos responsabilidades globales y esto no lo podemos hacer sin acuerdos
internacionales29. Low30 advierte que tenemos un sistema global de relacio-
nes corporativas del que cada vez más las administraciones de la ciudad for-
man parte. Este mismo autor31 nos demostró cómo "la noción fetichista espa-
cial de la ciudad individual" perteneciente a otra era nos ha conducido a
concentrarnos en la competitividad de la ciudad y la comercialización de la
misma, más que en redes de ciudades que podrían colaborar en sus esfuerzos
por gobernar el funcionamiento del capital global. 

Quisiera hacer dos observaciones a este respecto. Una es que lo que nos refe-
rimos o pensamos como ámbito local puede exigir realmente más de una esca-
la. Por ejemplo, las operaciones de una corporación multinacional minera o
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manufacturera involucran múltiples localidades, dispersas alrededor del glo-
bo, así estas localidades están integradas a un cierto nivel de organización más
alto. La segunda observación es que una gran parte de la literatura sobre la
sostenibilidad urbana ha centrado su atención en cómo la gente en su papel de
consumidores y de tomadores de decisiones daña el medioambiente. No obs-
tante, existen evidentes defectos en este enfoque, pues en términos de políti-
ca conduce a un énfasis en las actividades de reciclaje de los hogares dejando
de lado al propio sistema económico. Un enfoque urbano puede fácilmente
dejar fuera los sistemas económicos y ecológicos globales que están profun-
damente involucrados; sin embargo, aquellos que insisten en que las emisio-
nes de gas tendrán que ser controladas a escala local tienen gran parte de
razón. De esta manera, el enfoque medioambiental del séptimo ODM hace
única esta meta y quizás de gran envergadura. La búsqueda de esta meta no
se puede limitar a las estrategias nacionales, debe incluir acuerdos de coope-
ración que reflejen la naturaleza global de las consecuencias para el medio-
ambiente.

Estas diferentes preguntas pueden concebirse analíticamente como cuestiones
de escala, como una manera de manejar las siguientes condiciones: local vs.
global, mecanismos de mercado vs. mecanismos de no-mercado, medioam-
bientalismo verde vs. medioambientalismo marrón. De particular importancia
es la noción introducida por los ecologistas de que los sistemas complejos son
sistemas multi-escala en oposición a sistemas multi-niveles, y que la comple-
jidad reside en las relaciones entre las escalas. Estos autores consideran que
la tensión entre escalas es una característica de los sistemas ecológicos com-
plejos. Entender cómo las tensiones entre escalas pudieron funcionar en el
contexto de la ciudad puede consolidar el análisis de los daños medioambien-
tales asociados a la urbanización, y las maneras en las que las ciudades son
también una fuente de soluciones. 

Un ejercicio analítico crucial a este respecto se basa en dar un tratamiento
espacio-temporal al objeto de estudio. Esto también exige distinguir el objeto
de estudio de las variables contextuales, que en el caso de las ciudades pueden
ser la población, la base económica, etc. Ejecutar tales operaciones analíticas
nos ayudaría a evitar el error de sostener "la ciudad" como culpable del daño
medioambiental y por consiguiente concebir que su eliminación solucionaría
la crisis medioambiental. La clave se encuentra en entender el funcionamiento
y las posibilidades de cambio de sistemas específicos de poder, económicos,
de transporte, etcétera, que exigen un empleo de recursos medioambiental-
mente insostenibles. El hecho de que estos diversos sistemas se unan en for-
maciones urbanas es una condición analíticamente distinta de los sistemas
implicados. La distinción entre sistemas específicos y trasfondo o variables
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contextuales también nos ayuda a evitar el error de considerar "la ciudad" como
un contenedor, y una unidad cerrada limitada. En cambio, en mi investigación
sobre ciudades y globalización, conceptualizo la ciudad como un sistema mul-
ti-escala a través del cual circulan múltiples circuitos económicos trasfronteri-
zos y altamente especializados. En este caso, la ciudad es un sistema multi-esca-
la a través del cual múltiples circuitos socio-ecológicos específicos funcionan.
No es un sistema cerrado. Las ciudades son aglomeraciones de múltiples cir-
cuitos de "daños", circuitos de "restauración", y circuitos de política. 

Pero entender la ciudad como un sistema más amplio plantea dificultades
enormes por las múltiples escalas que la caracterizan, en tanto que sistema de
capacidades distribuidas, sistema político-económico y jurídico-administrati-
vo. Es decir, que el hogar, la empresa o la oficina gubernamental pueden reci-
clar los desperdicios pero no pueden tratar con eficacia el asunto central del
excesivo consumo de recursos escasos; el acuerdo internacional puede apelar
a medidas de carácter global para reducir las emisiones del efecto invernade-
ro, pero depende de los países, las ciudades, las empresas y los hogares indi-
vidualmente el implementar muchos de los pasos necesarios; y el gobierno
nacional puede asignar estándares medioambientales por mandato pero su
validación depende de sistemas de poder económico y de abundancia produc-
tiva. Un paso analítico clave es decidir cuál de los muchos procesos de las
escalas ecológicas, sociales, económicas y políticas son necesarios para expli-
car una condición medioambiental específica – sea negativa o positiva - y
diseñar una acción o una respuesta específica. Otro paso analítico es valorar
las escalas o los contextos temporales de varias condiciones urbanas y diná-
micas: ciclos de la construcción del medioambiente, de la economía, de la
vida de las infraestructuras y de ciertos tipos de instrumentos de inversión. La
combinación de estos dos pasos nos ayuda a desgranar los elementos de una
situación dada y a localizar sus condiciones constitutivas en determinada
escala espacial, temporal y administrativa.

La conexión entre las escalas espacial y temporal presentes en procesos eco-
lógicos puede ser analíticamente útil para acercarse a algunas de estas pre-
guntas en el caso de las ciudades. Lo que se puede considerar negativo en una
escala espacial pequeña, o un periodo de corto plazo, puede emerger como
positivo en una escala más grande o un periodo de tiempo más largo. Al uti-
lizar una ilustración de la ecología, podemos decir que los diagramas indivi-
duales del bosque pudieron ir y venir pero la cubierta del bosque de toda una
región puede seguir siendo relativamente constante. Esto también induce a
pensar en las ciudades como solución a muchos tipos de daño medioambien-
tal: cuáles son las escalas en las que podemos entender la ciudad como pro-
veedora de soluciones a la crisis medioambiental.
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Un asunto importante que nace en la investigación ecológica es la frecuente
confusión entre los niveles y las escalas: lo que se presenta a veces como un
cambio de escalas es en realidad una transición entre niveles. Un cambio de
escala se convierte en nuevas interacciones y relaciones, a menudo en una
organización diferente. Un nivel, por otra parte, es una posición relativa en un
sistema jerárquico organizado. Así un cambio en niveles exige un cambio en
una cantidad o una talla más que la formación de entidad diferente. El nivel
de organización no es una escala, incluso si puede tener escala o estar en una
escala. La escala y el nivel son dos dimensiones diferentes. 

Relacionar algunas de estas distinciones analíticas con el caso concreto de
las ciudades sugiere tener presente que un evento individual es distinto de
un evento agregado; no es simplemente una suma de eventos individuales,
es decir, una mayor cantidad de eventos. Es un acontecimiento diferente. La
ciudad contiene ambos, y de esta manera, puede describirse como fuente de
una amplia gama de daños medioambientales que puede involucrar escalas
y orígenes diversos: las emisiones del CO2 producidas por la micro-escala
de los vehículos y del carbón quemado por los hogares se convierten en con-
taminación atmosférica masiva que cubre la ciudad entera con efectos que
van más allá de la emisión misma del CO2. Los microbios nacidos en el aire
y el agua se materializan como enfermedades en el hogar y el cuerpo del
individuo y se convierten en epidemias que prosperan en los efectos multi-
plicadores de la densidad urbana, e incluso son capaces de desestabilizar el
funcionamiento de las empresas cuyas máquinas no tienen vulnerabilidad
intrínseca alguna a la enfermedad. Una segunda forma en que la ciudad es
multi-escala es en la geografía de los daños medioambientales que se pro-
ducen. Algo de ello es de carácter atmosférico, intrínseco a la construcción
del medioambiente de la ciudad, como puede ser el caso de muchas aguas
residuales o enfermedades, y algo de ello está en localidades lejanas alrede-
dor del globo, como la deforestación. Por estas razones, el séptimo ODM
tiene una gran influencia sobre muchos de los otros objetivos, por ello se
convierte en necesaria la coordinación internacional, para lograr que la sos-
tenibilidad medioambiental sea un factor en el logro de otros objetivos de
desarrollo.

Una tercera forma desde la que entender la ciudad como multi-escala es que
su demanda de recursos tenderá a producir una geografía de extracción y de
procesamiento a lo largo del globo. Esta geografía mundial de la extracción y
procesamiento se inicia en formas particulares y específicas dentro de la ciu-
dad (muebles, joyería, maquinaria, combustible). La ciudad es un momento -
el momento estratégico - en esta geografía global de la extracción, y es dife-
rente de esa geografía en sí misma. 
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La cuarta forma de concebir la ciudad como multi-escala es abordando su
variedad de niveles de política. Es en la ciudad donde se materializa una
amplia gama de políticas - supranacionales, nacionales, regionales y locales –
y se convierten en procedimientos específicos, regulaciones, sanciones y tipos
de violaciones. Estos resultados específicos se diferencian de las políticas
actuales por ser diseñados y puestos en ejecución en otros niveles de gobierno.

Es también importante la necesidad de valorar la posibilidad de conflictos en
y entre escalas espaciales. Los medioambientalistas a menudo tienen que fun-
cionar en periodos de tiempo muy cortos y en niveles de operación limitados,
persiguiendo medidas de limpieza y de saneamiento para una localidad parti-
cular, medidas con escaso impacto en las causas originarias. 

Las ciudades son sistemas complejos en sus geografías de consumo y de pro-
ducción de desechos, y esta complejidad también las hace cruciales para la
producción de soluciones. En ellas se encuentra ubicado el poder de algunos
de los agentes más destructivos, pero también los espacios necesarios para
exigir responsabilidad a los mismos. La red de ciudades globales se convier-
te así en un espacio propicio a escala global para la gestión de inversiones,
pero también para la reconversión de inversiones de capital global medioam-
bientalmente destructivo en inversiones más responsables. Estos diversos
niveles de política requieren una coordinación de esfuerzos reguladores por
parte de los agentes que invierten en el desarrollo global. Las ciudades, por lo
tanto, constituyen espacios cruciales en la implementación de estrategias de
desarrollo sostenible. 
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MIGRACIONES 
Y CODESARROLLO
MARTA CARBALLO DE LA RIVA*

RESUMEN

A lo largo del presente artículo la autora realiza una revisión de
cómo se ha ido conformando el concepto de codesarrollo desde
1998 dentro de las políticas públicas en los distintos escenarios, y de
cómo se han ido modificando las definiciones aplicadas al mismo,
para sugerir una definición que englobe la diversidad existente. El
artículo concluye con algunos apuntes sobre el momento actual y las
posibles vías de articulación del concepto de codesarrollo.

ABSTRACT

In the present article the authoress reviews how the concept of
codevelopment has been developed since 1998 as a part of public
policies in different scenarios, and how the different definitions
have been modified. The aim of the article is to suggest a new defi-
nition that includes the existing diversity, and to conclude with some
notes on the current moment and the possible routes to articulate
the concept of codevelopment. 

RÉSUMÉ

Le long du présent article l'auteur effectue une révision de com-
ment le concept de codéveloppement s'est conformé depuis 1998
dans les politiques publiques dans différentes scenarios, et de
comment les définitions appliquées à ce dernier ont été modifiées,
pour suggérer une définition qui comprend la diversité existante.
L'article conclut avec quelques notes sur le moment actuel et les
possibles voies d'articulation du concept de codéveloppement.

* Marta Carballo es investigadora del IUDC, y responsable de la línea de investigación de codesarrollo.
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Ante el carácter globalizado que alcanzan las migraciones durante las últimas
décadas del siglo XX y los primeros años del nuevo siglo, parece necesario
establecer criterios de análisis más amplios que abarquen la complejidad del
hecho migratorio. Para ello, los análisis se ven enriquecidos por la inclusión
de diversas disciplinas que exploran las migraciones atendiendo las realidades
que tienen lugar en origen y destino de los flujos migratorios, que propician
planteamientos holísticos de estudio.

Los nexos entre migraciones y desarrollo, y la centralidad del análisis de los
mismos desde la agenda internacional1 nos muestran la importancia del deba-
te, y el creciente interés de los países del norte en el mismo. La incidencia de
las migraciones en el desarrollo y viceversa, la sonada relación, nos hace
reflexionar sobre discursos que defienden dos modelos encontrados: la migra-
ción como freno de los procesos de desarrollo, o la migración como vector del
desarrollo. 

No obstante, no se suelen inclinar los discursos hacia las relaciones entre ambos
términos en nuestros países del norte, lo que resulta paradójico si realmente se
quiere trabajar de manera holística y con disciplinas que se enriquecen y cues-
tionan la propia dinámica del sistema y nuestro propio modelo de desarrollo.
Por lo que el término que se trata de abordar resulta ser fácilmente manipulable
y moldeable según los intereses del juego. Incluso dentro de los discursos que
entienden un codesarrollo con un componente de beneficio mutuo entre las par-
tes, la inclusión real en términos de participación resulta muy débil2. 

Los antecedentes del concepto

Inserta en la lógica anterior surge la propuesta de codesarrollo. Los anteceden-
tes oficiales desde una política pública, lo que no implica que fueran los prime-
ros3, nos remontan al año 1997, con el modelo de codesarrollo propuesto por
Sami Naïr en Francia4, tras la presentación del Informe de balance y orientación
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1. Global Commission on International Migration (GCIM), octubre 2005; el “Grupo de Diálogo de Alto
Nivel sobre Migración y Desarrollo”, planeado para el 2006 dentro de los talleres de trabajo preparatorios para
la Asamblea General de Naciones Unidas.

2. Véase la Resolución de la Convocatoria Pública para la Concesión de Ayudas a Entidades no guberna-
mentales, sin ánimo de lucro, destinadas a la realización de Proyectos de Codesarrollo, para el ejercicio eco-
nómico de 2004. Ayuntamiento de Madrid.

3. Los primeros antecedentes a lo que plantea el modelo aparecen de manera espontánea, serían las accio-
nes realizadas por las comunidades transnacionales hacia sus lugares de origen que inciden en términos de
desarrollo hacia estas, es lo que se ha denominado codesarrolo espontáneo.

4. Documento de trabajo previo de una asistencia técnica para la AECI: “Proceso de concertación para
establecer una alianza público-privada de apoyo a proyectos de desarrollo en comunidades de origen de emi-
grantes ecuatorianos”. Abril 2005.
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de la política de codesarrollo en relación con los flujos migratorios, siendo
consultor presidencial en el ámbito de la Misión de Naciones Unidas sobre
Migraciones y Desarrollo.

Desde el modelo francés se entiende por codesarrollo toda acción de ayuda al
desarrollo, cualquiera que sea su naturaleza, y cualquiera que sea el sector en
el que se realiza, en la que participan migrantes que viven en Francia, cuales-
quiera que sean las modalidades de esta participación (esta puede intervenir
en una o varias etapas del proyecto: concepción, estudio de viabilidad, finan-
ciación, realización, evaluación). El modelo francés puede concernir a los
inmigrantes que desean retornar para realizar cualquier actividad y a lo que se
podría denominar la diáspora cualificada, que no conlleva un desplazamiento
pero sí la realización de acciones que repercutan en términos de inversión5

sobre el desarrollo de sus comunidades de origen.

De esta manera se va a configurar la primera política gubernamental de code-
sarrollo europea, que va a resultar marcada por un modelo de desarrollo eco-
nómico, social y cultural, con una lógica vertical desde Francia hacia las
comunidades de origen de los flujos migratorios, con una idea subyacente de
desarrollo mutuo. No obstante parte del supuesto de que la inmigración frena
el desarrollo de los países de origen, y su retorno contribuye al desarrollo de
la sociedad desde el punto de vista económico, social y cultural, en tanto que
los migrantes son portadores de valores occidentales, tales como los demo-
cráticos. 

La política francesa va a estar vertebrada dentro de la política migratoria
como un intento de gestión de los flujos migratorios; ocurrirá lo mismo con
la política de codesarrollo planteada para el caso español como parte inte-
grante de la política de control de flujos6.

En 1999, en la Cumbre de Tampere, el concepto de codesarrollo, o la idea de
vincular los flujos migratorios con acciones de cooperación en los países de
origen, va a aparecer en la escena europea. Esta declaración aperturista de
entender la lógica de las migraciones teniendo en cuenta distintos parámetros
y aplicando actuaciones integrales va a ser ralentizada por la política migra-
toria presente en Europa durante los últimos años (endurecida tras el 11S),
denominada “fortaleza europea”7.
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5. Inversión asociada al capital humano, y capital económico.
6. Plan Greco, Programa Global de Regulación y Coordinación de la Extranjería 2001-2004.
7. DE LUCAS, J (1996), Puertas que se cierran. Europa como fortaleza, Barcelona, Icaria.
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El avance más significativo se ha visto materializado con la segunda comuni-
cación8 de la Comisión Europea sobre “Migraciones y Desarrollo”. El ámbi-
to de la comunicación está limitado intencionalmente en el contexto de las
migraciones sur-norte y de su potencial influencia en el desarrollo de sus
zonas de origen a través de las remesas, el rol de las diásporas, y la circulari-
dad de las migraciones como alternativa a la fuga de cerebros9. La Comuni-
cación analiza posibles acciones de la Unión en estas áreas, entendiéndolas
dentro de partenariados con los países de origen de los flujos migratorios. La
Comunicación enfatiza el papel que puede jugar la línea de financiación esta-
blecida a partir del Programa de Asistencia financiera y técnica a los terceros
países en los ámbitos de la migración y el asilo (Aeneas), de marzo de 200410.

No obstante, pese al avance que pudo suponer Aeneas al apoyar directamen-
te a los terceros países en sus esfuerzos por tratar los problemas relativos a la
migración legal, ilegal o forzada, la ayuda que brinda parece condicionada a
la política de control donde se imbrica el codesarrollo, tal y como se despren-
de en su texto original “programa plurianual pensado para proporcionar una
respuesta adicional específica a las necesidades de los terceros países en sus
esfuerzos para gestionar más eficazmente todos los aspectos de los flujos
migratorios y, en especial, para estimular la disposición de los terceros paí-
ses para celebrar acuerdos de readmisión y ayudarles a afrontar las conse-
cuencias de tales acuerdos”.

Los déficit en materia de migración y codesarrollo también se han hecho pre-
sentes en  el Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, ya
que sólo se encuentran escasas referencias sobre Cooperación para el desa-
rrollo con terceros países en el Capítulo IV Sección1ª del Título V Acción
Exterior de la Unión, y lo mismo ocurre en el caso de la inmigración, ya que
es tratada junto con asilo y controles en las fronteras en el Capítulo IV Sec-
ción 2ª del Título III Políticas y Acciones Internas11.

En España, en el año 2001, siguiendo la lógica europea, Tampere, Sevilla, etc.,
y la doctrina francesa, va a aparecer como política estatal el codesarrollo.
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18. COM 390 (final), de 1 de septiembre de 2005. “Migration and Development: Some concrete orienta-
tions”. ‘Integrating migration issues in the European Union’s relations with third countries’ - COM(2002) 703,
3 de diciembre de2002.

19. Brain circulation/brain drain.
10. DOCE 18.3.2004, REGLAMENTO (CE) No 491/2004 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL

CONSEJO de 10 de marzo de 2004.
11. Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación., Ministerio del Interior y Ministerio de la Presiden-

cia. Tratado por el que se establece una Constitución para Europa. Madrid, 2004: Imprenta Nacional del Bole-
tín Oficial del Estado. 
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Dicha política se inserta dentro del Programa Global de Regulación y Coordi-
nación de la Extranjería 2001-2004 (GRECO). La propuesta estatalista va a
vincular origen y destino de las comunidades migrantes, con un componente
de formación técnica vinculado al retorno como resultante de la estrategia
encubierta de una política restrictiva migratoria.

El balance del Plan Greco es bastante deficitario, ya que la mayor parte
de las acciones que se plantearon (cinco medidas), no fueron concretadas.
En lo referente a las competencias de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional (AECI) dentro del Plan, hubo una tendencia a compu-
tar acciones de codesarrollo realizadas por la AECI, al grueso de las
acciones desempeñadas por la cooperación española en el periodo 2001-
2004, sin que hubiera conexiones reales, ni con los países a los que alude
el Greco, en tanto que son originarios de salida de flujos migratorios, ni
con las actuaciones planteadas por su descoordinación referente al hecho
migratorio.

En comparación con la política francesa, lo planteado en el Greco no inte-
gra a la multiplicidad de actores presentes en una estrategia de codesarro-
llo, dejando relegadas a las asociaciones de migrantes. También es reseña-
ble que el Greco no se adecua a la complejidad española en relación con la
descentralización de actores autonómicos y locales, ni con sus propias
competencias en esta materia, así como es carente en la inclusión de acto-
res privados como participantes activos dentro de una estrategia de code-
sarrollo.

Tal y como hemos visto, la política de codesarrollo estatal hasta el 2004 ha
estado definida desde la gestión de flujos migratorios. No obstante, en lo refe-
rente al ámbito local y autonómico se han ido definiendo estrategias y/o
actuaciones referentes al codesarrollo desde las políticas de cooperación inter-
nacional sin demasiadas sinergias con las políticas de inmigración e integra-
ción. Así mismo merecen especial atención los planes locales y regionales
donde aparece contemplado el codesarrollo como acciones que pueden mejo-
rar las condiciones de desarrollo de las zonas de origen y destino del hecho
migratorio, ya que plasman la localidad de lo global, e intentan articular, sin
directrices, acciones translocales12. 
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12. Plan General de Cooperación de la Comunidad de Madrid, 2005-2008; Plan Director de Cooperación
Balear 2005-2008; Plan para la integración social de los inmigrantes de la Región de Murcia, 2002-2004; Pla
Anual de Cooperació al Desenvolupament per al 2005de la Generalitat de Catalunya, Plan Madrid de Convi-
vencia Social e Intercultural 2005-2008; Pla Municipal per a la Nova Ciutadania, Mataró 2001; I Plan de Actua-
ción en Inmigración “Donostia elkarrekin”.
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La perspectiva actual

En la actualidad el codesarrollo aparece contemplado dentro del nuevo Plan
Director de Cooperación Española (2005-08) en el capítulo 8 “Calidad de la
ayuda”, vinculándolo a la coherencia de políticas: 

“La política de codesarrollo se ejecutará en coherencia con las políticas defi-
nidas desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, específicamente
desde la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración en coordinación
con otras administraciones y agentes de la cooperación.

Abordará la homologación de un modelo multilateral basado en la considera-
ción de los flujos migratorios como una fuente de riqueza para los países de
origen y destino, y del codesarrollo como un ámbito de actuación multicultu-
ral y trasnacional. Resulta esencial la creación de un sistema de coordinación,
seguimiento y evaluación de proyectos y políticas donde estén representados
todos los actores y enlazado con las experiencias internacionales.

Algunas de las líneas de actuación que podrían orientar el enfoque de code-
sarrollo son, entre otras, las siguientes:

• Consideración de los flujos migratorios, tanto desde el punto de vista cuan-
titativo como cualitativo, a efectos de priorizar regiones, zonas o países y
de establecer las estrategias de codesarrollo.

• Fomento del desarrollo en origen mediante la promoción económica, el
apoyo a la pequeña empresa y el fortalecimiento de los sectores produc-
tivos.

• Impulso a la participación de las personas inmigrantes en estrategias de
codesarrollo, en coordinación con asociaciones de inmigrantes en España
y agentes de cooperación, como vía para el fomento de la integración.

• Implicación de las personas inmigrantes como agentes de desarrollo y
que contribuyen al avance social, económico y cultural de sus países de
origen.

• Diseño de un modelo de retorno digno y sostenible, que incluya medidas
de capacitación profesional y empresarial, apoyo económico (microcrédi-
tos, u otros instrumentos financieros) y orientaciones sobre la viabilidad de
las iniciativas socioproductivas que se propongan para desarrollar en los
países de origen.

• Impulso de actuaciones sobre utilización racional de remesas, canaliza-
ción de los envíos de divisas y productos financieros favorables, fomen-
tando las iniciativas de información y asesoramiento a los inmigrantes en
este ámbito.
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La cooperación española dará prioridad inicialmente a acciones de codesarro-
llo en dos países de enorme importancia por el volumen de sus inmigrantes en
España: Marruecos y Ecuador.”

Se están realizando esfuerzos clarificantes y positivos en la generación de
consensos entre los actores involucrados, por lo que se espera que la estrate-
gia de codesarrollo a adoptar sea coherente con lo formulado en el Plan Direc-
tor y en el futuro Plan Estratégico de Integración, así como con las estrategias
del resto de actores.

Siguiendo esta lógica de actuación durante la última Comisión Mixta Hispa-
no-Ecuatoriana13 se planteó como prioritario el desarrollo de un proyecto de
codesarrollo cuya formulación y ejecución se establezca en el marco de la
Alianza Contra el Hambre y la Pobreza.

Es relevante señalar en este sentido el trabajo realizado por el Grupo de Tra-
bajo de Codesarrollo del Consejo de Cooperación al Desarrollo, integrado por
participantes del Ministerio de Exteriores y Cooperación, del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, y expertos/as del tercer sector, con la idea de con-
sensuar un documento de trabajo que exponga las principales líneas de actua-
ción sobre codesarrollo.

Algunos apuntes 

El concepto de codesarrollo ha venido apareciendo a lo largo de los últimos
años asociado a la idea de vincular de manera positiva migraciones y desa-
rrollo, no obstante hemos podido presenciar la manipulación del mismo, y su
indefinición en acciones concretas. El codesarrollo se ha entendido como una
serie de acciones realizadas entre dos o más países afectados por el hecho
migratorio, en cualquiera de los polos de actuación del mismo, o con actua-
ciones descoordinadas en la mayoría de los casos. Su utilización ha sido aso-
ciada a políticas de inmigración, y control de flujos que lo han revestido de
un áurea cooperativa, así como ha venido a plantearse como un suplemento
de la ayuda, manejando un discurso de codesarrollo economicista vinculado
estrictamente a las remesas económicas14 de los/as migrantes.

Se podrían seguir añadiendo especificidades que se han ido o se van vincu-
lando al término codesarrollo, no obstante, lo que parece claro es que nos
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13. 14 de marzo de 2005. San Francisco Quito.
14. Empleo de las remesas como parte principal del proceso de codesarrollo.
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encontramos en una segunda etapa de actuación en el ámbito español que res-
ponde a una inclusión del mismo en políticas locales, regionales y estatales,
así como en distintas actuaciones generadas desde el tercer sector.

Parece superada la asociación del codesarrollo como elemento de control, no está
tan clara la desvinculación del mismo con la ecuación simplista de a mayor desa-
rrollo menor migración15. Sin embargo, después de analizar las definiciones
actuales, podríamos definir el codesarrollo como un instrumento de apoyo para
la política de integración y para la política de cooperación para el desarrollo.

Las sinergias entre migraciones y desarrollo son evidentes, incluso podríamos
decir palpables, así como las interacciones que se dan a través de las cons-
trucciones transnacionales tanto en los países de origen, como en los de des-
tino de los flujos migratorios.

Los procesos de desarrollo se dan en ambos polos, para que este desarrollo sea
humano y sostenible es necesario que los actores que aparecen en los distintos
espacios se coordinen y realicen actuaciones diseñadas y consensuadas entre
todos. Sólo de esta manera no se volverán a repetir diseños como los que se
establecen en el Plan Greco, donde las competencias aparecen difuminadas, y
el grado de concertación de los actores fue escaso, o prácticamente nulo.

En la actualidad se están generando espacios de concertación entre los diver-
sos actores para tratar de establecer una estrategia de codesarrollo, donde la
migración sea un vector del desarrollo, alejándonos de la satanización migra-
toria como freno al desarrollo. Faltaría por tanto definir qué acciones son
competencia de la política de integración en lo referente a las sociedad espa-
ñola en su conjunto, si atendemos a la lógica de la normalización, y a las
comunidades de migrantes en actuaciones específicas.

Nos alejamos por tanto de ópticas reduccionistas centradas en algunos de los
componentes que puede encerrar una estrategia de codesarrollo: retorno, reme-
sas, etc; para acercarnos de una manera holística al desarrollo16 integral, tanto en
España, como en los países de origen de los flujos migratorios.
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15. Véase Arango, Memoria de las Jornadas de Inmigración y Codesarrollo. OPE-SECIPI, 2003.
http://www.aeci.es/ope/Planificacion/Estrategias/doc/doc_3012004_194330.pdf

16. La definición de codesarrollo no puede quedar relegada a destino y origen en tanto que se incide en la
política de inmigración con actuaciones vinculadas a teorías obsoletas (modernización, dependencia), que plan-
tean modelos tremendamente verticales en su concepción. Es necesario recordar que el desarrollo humano es
un proceso multidimensional y no único, que promueve capacidades y oportunidades del ser humano. Que
engloba un proceso de corresponsabilización entre los países desarrollados y en desarrollo, y nos remite a la
atención de las particularidades de cada país y cada colectivo. Y propone un avance de lo local a lo nacional y
mundial, con la inclusión de multitud de actores: públicos y privados, sociedad civil, etc., favoreciendo y faci-
litando que los individuos formen parte del proceso.
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El codesarrollo supone un avance en materia de inmigración y cooperación
para el desarrollo, implica un paso adelante marcado por la interactuación de
actores en un flujo bidireccional en el que el inmigrante se puede situar como
vector principal.

El codesarrollo como cualquier otra actuación necesita de unos mecanismos
coherentes válidos para su consecución, donde la gestión de los flujos migra-
torios, las políticas de integración, la cooperación para el desarrollo y el papel
de las remesas son piezas esenciales que requieren de un esfuerzo de coordi-
nación y consenso.

Por último, cabe concluir que el codesarrollo es un instrumento17 más para la
consecución de la lucha contra la pobreza, que supone introducir variables nue-
vas de análisis, actores presentes y olvidados (los/as migrantes y sus poblacio-
nes de origen). Si se entiende como instrumento englobaría las definiciones rea-
lizadas en España hasta el momento, por ejemplo, para Carlos Giménez son
“aquellas iniciativas impulsadas y llevadas a cabo, para beneficio mutuo y
mediante ayuda mutua, por dos o más entidades ubicadas en dos o más países
vinculados por flujos migratorios, las cuales ponen en marcha conjuntamente
determinadas acciones tanto en el país receptor como en el país emisor de
migración, y en las cuales juega un papel protagonista, entre otros actores, un
grupo de migrantes del país receptor”18; para Carles Campuzano, de CIU, “se
entiende por codesarrollo el conjunto de acciones que impulsadas por las
administraciones públicas, las organizaciones no gubernamentales para el
desarrollo u otras organizaciones y asociaciones de carácter social, pretendan
vincular las comunidades de inmigrados residentes en España con el desarro-
llo social y económico de sus países de origen, como mecanismo para favore-
cer el desarrollo humano de sus sociedades de origen y favorecer nuevas rela-
ciones de esta con la sociedad de acogida”19. Finalmente, Luis Abad afirma que
“el codesarrollo se podría entender como un conjunto de estrategias, en el con-
texto del incremento de los movimientos migratorios a nivel mundial, tendentes
a promover la interculturalidad, la integración de las personas inmigradas en
las sociedades de acogida y el desarrollo de sus lugares de origen”20.
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17. “Los instrumentos pueden ser tanto mecanismos para la gestión de recursos, como líneas de actuación
coordinadas con un objetivo específico en un área puntual”, en Metodología de evaluación de la Cooperación
Española. Ministerio de Asuntos Exteriores. Secretaria de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibe-
roamérica. Madrid, junio 1998.

18. GIMÉNEZ, C (2002) "Dinamización comunitaria en el ámbito de la inmigración. Apuntes y propues-
tas sobre participación, mediación y codesarrollo", páginas 99-127, en M. J. Rubio y S. Monteros (coords.) La
exclusión social. Teoría y práctica de la intervención. Editorial CCS. Madrid.

19. Proposición de Ley 122/000264 que presentó CIU al Congreso de los Diputados. BOCG, 17/01/03.
20. ABAD MÁRQUEZ, Luis V.: Ponencia marco: “codesarrollo y políticas de inmigración”, en las Jor-

nadas sobre “El codesarrollo: reflexiones teóricas y prácticas”. Bilbao, 16 de diciembre de 2004, organizado
por la Dirección de Inmigración del Gobierno Vasco.
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Desde esta propuesta, el codesarrollo complementa la política de integración
y la tradicional cooperación para el desarrollo, permite trabajar en ambos
polos y sociedades vinculadas al hecho migratorio con sus respectivas carac-
terísticas. El codesarrollo no debe tener como objetivo nunca la reducción de
los flujos migratorios ni puede coartar el derecho individual de toda persona
a la emigración, no obstante es relevante que la estrategia contribuya a redu-
cir la emigración forzada. Los actores deben involucrarse en todo el proceso,
siendo actores relevantes en la identificación, ejecución y evaluación de los
procesos. La lógica asistencialista debe descartarse, por lo que se debe inten-
tar reducir la dependencia de la sociedad receptora, y al mismo tiempo incidir
sobre el  empobrecimiento de la comunidad de origen.

Cabe señalar como primordial que el codesarrollo debería incluir criterios de
ciudadanía, de participación, de sostenibilidad, de oportunidad, transparencia
y confianza para asegurar un modelo de desarrollo justo y democrático. En
este marco de democracia y participación resulta indispensable tener en cuen-
ta el papel que pueden desempeñar las asociaciones de migrantes, los discur-
sos deben ser enriquecidos con sus aportaciones. La única manera de construir
un modelo de codesarrollo que genere oportunidades y sirva como instru-
mento real a las políticas de integración y cooperación es incluir las voces y
pensamientos de las comunidades transnacionales, lo que favorecerá la cons-
trucción de modelos que no generen exclusión y en los que se pueda sentir
reconocida la ciudadanía en su conjunto21.

El papel de las diásporas, el caso mejicano resulta esclarecedor, es indispen-
sable a la hora de hablar de migraciones y desarrollo. Es un hecho que las
diásporas organizadas juegan un papel vinculante en el desarrollo de sus
zonas de origen, y que este desarrollo generado por las/os migrantes suele
estar menos contaminado de injerencias codesarrollistas.

Si se quiere intervenir en procesos de desarrollo en origen y destino se debe-
ría integrar a las diásporas dentro de las lógicas de actuación. El discurso
maniqueo sobre la reinversión de las remesas en origen, o la intervención de
las remesas para favorecer el ahorro no es lícito. Parece que se encierra des-
de el norte cierta intencionalidad por hacer de la migración, de la/os migran-
tes nuevos motores de desarrollo de sus países de origen, ¿no estamos car-
gando al inmigrante con demasiadas responsabilidades?, ¿qué tipos de
discursos encierran las reinversiones de remesas desde el norte?, ¿también se
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21. Analizar los acontecimientos ocurridos en los últimos días en Francia nos plantean serias interrogan-
tes sobre el modelo de integración y la política de codesarrollo francesa.
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van a dirigir?. ¿Cómo vamos a reinventar, o enmascarar nuevas formas de
dependencia que se favorecen desde nuestros países con determinados mode-
los que resultan cada vez mas inmovilistas?

Se debería poner el énfasis en las remesas colectivas, gestionadas por AIL22,
como una manera de involucrar a las comunidades transnacionales en el desa-
rrollo de sus lugares de origen. La diferencia radica en la toma de decisiones,
y en el control y uso que se ejerce sobre los recursos. 

Por tanto una de las apuestas estaría vinculada al fortalecimiento de esas diás-
poras, así como a la participación real y voluntaria de las mismas en las accio-
nes a desarrollar siguiendo las directrices apuntadas por la última Comunica-
ción de la Comisión “desde luego, está en el ánimo de cada miembro de su
diáspora decidir cómo y en qué manera, ella o él quieren contribuir al desa-
rrollo de su país de origen” 23.

Aparece por tanto un cambio en las voluntades expresadas hasta el momento.
Si este espíritu es reconocido por el resto de actores nos encontraríamos con
un cambio en los términos en los que se plantea el codesarrollo que podría
impulsar los planteamientos más aperturistas en las tesis del desarrollo, inci-
diendo también en nuestras flamantes sociedades. Además, se produciría por
primera vez un acercamiento entre los distintos discursos que se han ido dan-
do sobre codesarrollo por parte de las administraciones en sus distintos nive-
les, las ONGD, las asociaciones pro inmigrantes y las asociaciones de inmi-
grantes.
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“La señal de una inteligencia de primer orden es la capacidad 
de tener dos ideas opuestas presentes en el espíritu al mismo tiempo 

y, a pesar de ello, no dejar de funcionar”. 
Francis Scott Fitzgerald

RESUMEN

Las reacciones a la globalización neoliberal, triunfadora en el
“nuevo orden internacional” que se configura después de la
Guerra Fría, cristalizan, entre otros movimientos, en una Lla-
mada Acción Global contra la Pobreza en 2005. En España, la
Campaña Pobreza Cero de la Coordinadora de ONG para el
Desarrollo (CONGDE) y la Alianza Española contra la Pobre-
za, consiguen articular las demandas internacionales y movili-
zar a buena parte de la ciudadanía para demandar a los líde-
res políticos soluciones eficaces y urgentes orientadas al
desarrollo internacional.

ABSTRACT

Reactions against the neoliberal globalization born from the
“New International Order” after the Cold War end and com-
munication advances lead to the Global Call Against Poverty

* Pablo Martínez Osés es Licenciado en Filosofía y Letras y experto en Cooperación Internacional. Raquel
Martínez- Gómez es Doctora en Ciencias de la Información y espectadora de los procesos mundiales de desa-
rrollo. Los dos han sido coordinadores de la Campaña Pobreza Cero en la CONGDE
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and other civic movements. In Spain, CONGDE’s Poverty Zero
Campaign and the Spanish Alliance against Poverty join the
GCAP with great success in the spanish society.

RÉSUMÉ

Les réactions contre la mondialisation néo-libérale, triomp-
hante dans le «nouvel ordre international» qui se forme après
la Guerre Froide, cristallisent, entre autres mouvements, dans
une Action Mondiale contre la Pauvreté en 2005. En Espagne,
la Campagne Pauvreté Zéro de la Coordinatrice d'ONG pour
le Développement (CONGDE) et l'Alliance espagnole contre la
Pauvreté, parviennent à articuler les demandes internationales
et à mobiliser une bonne partie de la citoyenneté pour exiger
aux chefs politiques des solutions efficaces et urgentes orienté-
es au développement international.

Hacia un nuevo sujeto social transnacional

Después del final de la Guerra Fría la década de los noventa dio lugar al naci-
miento de un nuevo sistema internacional que pronto se identificaría con lo
que conocemos por globalización. Caracterizada por una espectacular expan-
sión económica, comercial y de interdependencia global de los mercados
financieros, así como por el desarrollo de las tecnologías de la información,
también posibilitó la configuración de un nuevo sujeto social y político que
cuestionaba lo que se presentaba como la única vía de progreso: un mercado
desregulado y abierto que haría a la humanidad más libre. Ya durante las
décadas de los setenta y los ochenta, el fenómeno del “internacionalismo”
generó numerosos espacios compartidos por organizaciones y movimientos
sociales de diferente índole y procedencias muy diversas. Entonces eran las
propuestas políticas alineadas bajo una misma bandera las que vehiculaban
los espacios de solidaridad y concertación internacional. Ahora, la globaliza-
ción trae consigo una nueva oportunidad, la de abordar problemáticas comu-
nes desde perspectivas diferentes. Nuevos espacios de diálogo y búsqueda de
nuevos consensos para responder a los retos que plantea un mundo global.

A partir de la década de los noventa, el auspicio por la Organización de las
Naciones Unidas (ONU) de diferentes cumbres internacionales temáticas
sobre los diversos aspectos del desarrollo, permite que comiencen a escu-
charse las voces de la sociedad civil organizada de cada vez más países del
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mundo y que éstas empiecen a encontrarse, conocerse e intercambiar pro-
puestas políticas y de trabajo. Al mismo tiempo, el desarrollo de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación posibilita mantener y estrechar el
conocimiento mutuo, así como desarrollar espacios de coordinación y coope-
ración internacional de manera mucho más eficaz y barata que antaño.

En el nuevo contexto globalizado y bajo la misma lógica transnacional, se
comienzan a tejer redes, plataformas o coaliciones que aglutinan movimien-
tos disímiles en sus intereses, organización y discursos, pero que se agrupan
bajo la demanda de cambio social: una renovada estructura internacional que
dé oportunidades a toda la ciudadanía global. Y la única forma de hacer fren-
te a esta ambiciosa apuesta es el trabajo coordinado entre organizaciones y
movimientos de países diferentes, tanto en el norte como en el sur y dirigien-
do parte de sus esfuerzos a alcanzar acuerdos para avanzar en una gobernan-
za también global que pueda dar solución a los viejos y nuevos problemas del
desarrollo internacional. El grueso de los gobiernos del mundo encuentran
cada vez más limitadas sus capacidades para resolver problemas domésticos
y la sociedad civil responde a la llamada crisis del Estado-nación generando
nuevas redes internacionales, unas más formales que otras, que logran poco a
poco convertirse en referentes internacionales de un conjunto de opiniones
críticas a la globalización. La convergencia de movimientos feministas y de
mujeres, campesinos, ecuménicos, ecologistas y de otra índole confluyen en
una variada red transnacional de activistas.

No en vano la desigualdad y la pobreza se intensifican, los desastres que anta-
ño se denominaban naturales se suceden mostrando el verdadero rostro de la
vulnerabilidad en la que viven millones de personas. Vulnerabilidad ecológi-
ca, social y económica en la que confluyen dramáticamente las agresiones que
el modelo de desarrollo basado en la acumulación, en la expansión del capi-
tal y en la inmediatez del consumo han generado sobre nuestro eco-socio-sis-
tema. Vulnerabilidad que no sólo se mide en función de su situación geográ-
fica, con las consabidas espirales de pobreza extrema que asolan a países
enteros de África y de Asia, o a zonas excluidas de los países latinoamerica-
nos, algunos de ellos bien situados en los ranking económicos mundiales; sino
que tiene que ver con el propio carácter global del desarrollo. 

Así, los colectivos vulnerables comienzan a reconocerse y a identificarse más
allá de los muros que separan la riqueza de la pobreza. Las personas que viven
y trabajan en zonas rurales, campesinos y campesinas, las mujeres, los habi-
tantes de los barrios periféricos de las grandes urbes carentes de urbanismo y
planificación, los trabajadores y trabajadoras asalariados en las zonas libres de
comercio que se multiplican por toda la geografía del llamado Sur, los niños
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y las niñas, poblaciones expuestas a enfermedades que se saben curadas y
paliadas en las zonas ricas del mundo... Todos ellos, y todas ellas, encuentran
razones e intereses comunes que defender. Y debido a su denuncia y acción,
también empiezan a atraer a otras personas que, sin pertenecer a esos grupos,
toman conciencia y conocimiento de la injusta realidad y de los abusos que se
llevan a cabo. 

Problemas comunes, respuestas compartidas

La creciente interrelación generada por las dinámicas globalizadoras de la
economía y la información trae consigo el avance de la conciencia sobre el
carácter compartido de numerosos aspectos determinantes en la configuración
del mundo, que afectan directamente a las oportunidades de desarrollo de los
pueblos y a las condiciones de vida de toda la población. La sostenibilidad
ambiental de los ecosistemas planetarios prefigura de forma cada vez más evi-
dente los límites del modelo de desarrollo predominante, cortoplacista, depre-
dador y, en definitiva, insostenible. Los efectos devastadores del cambio cli-
mático, la pérdida de biodiversidad, el agotamiento de los recursos naturales
no renovables, la contaminación alarmante de la atmósfera y los recursos
hídricos vienen a sojuzgar la vigencia de un modelo de desarrollo inherente-
mente desigual y nefasto para las generaciones futuras.

Los límites del crecimiento se manifiestan justo en el momento que dicho fac-
tor es el más valorado por los centros predominantes de pensamiento interna-
cional en materia de economía y desarrollo. El auge del liberalismo económi-
co se extiende desde el poder financiero y económico, siguiendo una lógica
de expansión y acumulación que no conoce de límites: ni ambientales, ni de
protección de los Derechos Humanos, ni de legitimidad democrática. El libre
comercio sigue mostrando sus fracasos por la falta de vínculos con una agen-
da social. La identificación de consumo y progreso permite el ensalzamiento
del neoliberalismo como única propuesta viable para el desarrollo de las eco-
nomías. Frente a él, empiezan a unirse voces de muy distinta procedencia, que
lo cuestionan desde diferentes presupuestos ideológicos y políticos, denun-
ciando bien su no sostenibilidad por el expolio y contaminación de los recur-
sos, o bien su injusta distribución de riquezas que descansa en estructuras no
democráticas de decisión, que se miden en función de la propiedad. El tener
se convierte en la nueva máxima que acredita al ciudadano como sujeto de
derechos. La conquista de espacios de poder, que tiene su máximo exponen-
te en la aparición de las empresas transnacionales, ejemplifican una nueva for-
ma de “gobernar” sobre los más o menos legítimos estados-nación. Para los
centros de pensamiento dominantes, prácticamente hemos alcanzado el final
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de la historia, con la consecución de una economía de mercado neoliberal y
globalizante, y de una configuración estatal formalmente democrática e igual-
mente liberal. El recetario neoliberal vendría a garantizar el crecimiento ina-
gotable de nuestras economías, mientras que las estructuras democráticas de
los estados garantizarían las correcciones necesarias para mejorar el sistema.

Sin embargo, los hechos parecen hablar en otra dirección. Coincidiendo con
uno de los momentos de mayor auge del comercio internacional y de progre-
so tecnológico de la historia de la humanidad, evidenciamos el incremento
imparable de la desigualdad mundial entre los más ricos y los más pobres. Los
frutos de ese comercio no se reparten equitativamente, mientras crecen las
brechas entre unos países y otros, las brechas entre una y otra parte de la ciu-
dadanía mundial. Así mismo, la impresionante extensión de las tecnologías de
la información y de los transportes de mercancías y personas, trae consigo un
espectacular incremento de la movilidad geográfica para millones de perso-
nas. La búsqueda de horizontes de esperanza y de logro de una vida digna
marca la existencia de miles de hombres y mujeres. Las migraciones plante-
an por lo tanto, retos globales, que superan con claridad aquellos que pudie-
ran resolver las políticas de flujos migratorios y de contención fronteriza con
que las abordan los países de economías desarrolladas.

Un modelo de desarrollo insostenible, el crecimiento de la pobreza y la desi-
gualdad, la debilidad progresiva de los estados frente a los poderes económi-
cos y financieros, así como el incremento de los flujos migratorios, son algu-
nas de las caras de un mismo problema, común y compartido. Y la crisis de
este modelo de desarrollo económico, social y político con que nos regimos
lleva a las nuevas organizaciones y movimientos sociales a dedicar recursos
para tejer redes de solidaridad y colaboración política, en la necesidad de
representarse a sí mismas, de buscar nuevas estructuras y de defender los
derechos civiles, políticos, culturales, económicos, ambientales y sociales,
también compartidos. Al menos en su definición.

La imposibilidad, en suma, de hacer efectivos a todas las personas los Dere-
chos Humanos (económicos, sociales y culturales) declarados más de medio
siglo atrás, lleva a que la acción de los movimientos sociales, en paralelo a
una agenda internacional en la que se inscriben denunciando sus carencias,
sirva para producir también la integración entre los distintos movimientos y
la coordinación de sus acciones. Gran parte de los colectivos sociales, pre-
sentes en el cambio de siglo, no han querido asistir como meros observadores
a los vaivenes que atraviesan sus vidas y han preferido participar en la orien-
tación de los acontecimientos internacionales. Las manifestaciones antiglobali-
zación de Seattle en 1999, y en los años sucesivos en Génova o en Barcelona,
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o los Foros Sociales Mundiales, cuyo primer encuentro tuvo lugar en 2001 en
Porto Alegre como contestación a la celebración del Foro Económico en la
ciudad suiza de Davos, ponen de manifiesto el resurgir de un espíritu de resis-
tencia que se adapta a la nueva episteme, con nuevas referencias políticas y
renovadas formas de expresión, pero que rescata la acción ciudadana en pro
de la defensa de la democracia como espacio de participación más allá de los
canales formales1. 

La llamada global para actuar contra la pobreza

En esta nueva reorganización de una red social y mundial que afronte los retos
que los nuevos tiempos plantean, los colectivos sociales hacen suya la máxi-
ma: “Pensar globalmente, para actuar localmente”. La necesidad de ser cada
vez más conscientes de cuáles son las interrelaciones económicas, políticas y
culturales que configuran los factores que explican las condiciones y las pers-
pectivas de desarrollo de los pueblos se convierte en imprescindible para reo-
rientar los trabajos de incidencia y presión política, tradicionalmente dema-
siado centrados hacia metas y objetivos de políticas nacionales. La
importancia de los asuntos regionales, que favorecen el nacimiento de socie-
dades civiles subregionales o regionales, y de los globales, crece en los análi-
sis y en la elaboración de propuestas de acción social. De esa forma, las redes
de información y coordinación se van convirtiendo en imprescindibles para
alimentar las experiencias y los aprendizajes de las organizaciones sociales.

De entre la inmensa variedad de organizaciones y movimientos, hay algunos
que adquieren ciertas “ventajas” en este contexto de globalización: aquellos
que forman parte de redes internacionales estructuradas de antemano en fun-
ción de su pertenencia y aquellas otras que hacen del trabajo en cooperación y
desarrollo el objeto específico de su actividad. Unas y otras consiguen incluir
casi inmediatamente perspectivas de análisis y trabajo que trascienden las rea-
lidades nacionales y regionales. Son las primeras herederas de la antigua tra-
dición internacionalista en este nuevo contexto mundial. A ellas, se suman con
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1. Otros encuentros que destacan: I y II Encuentro Intercontinental por la Humanidad y contra el Neoli-
beralismo (EZLN, Chiapas, 1996 y MST, Barcelona, 1997), de los que surge Acción Global de los Pueblos;
formación de Coalición Jubileo 2000, de organizaciones cristianas y sociales por la cancelación de la Deuda
Externa (1997); Coalición internacional contra el Acuerdo Multilateral de Inversiones, AMI (febrero 1998),
de la que nace la Red de Acción Directa SALAMI; I Conferencia Mundial de Acción Global de los Pueblos
(Ginebra, 1998); creación de ATTAC (junio 1998) y Movimiento Internacional ATTAC (diciembre 1998); El
otro Davos (Zurich, enero 1999) y Otro Mundo es posible (París, junio 1999); Marcha Mundial de las Mujeres
“Pan y Rosas” (8 marzo/17 octubre 2000); Cumbre alternativa a la 2ª Cumbre Social de ONU (Ginebra, junio
2000); 5º Día de Acción Global contra el FMI y BM (Praga, 26 septiembre 2000); Protestas contra el Foro Eco-
nómico Mundial (Cancún, febrero 2001), etc.
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prontitud redes específicas de trabajo sectorial sobre mujeres, indígenas, infan-
cia, étnicas, alimentación, ecologistas, campesinas, sindicales, etc.

Todas ellas refieren su trabajo hacia una nueva idea de desarrollo, que garan-
tice la sostenibilidad para las generaciones futuras, que elimine progresiva-
mente los factores de discriminación por cualquier causa, que promueva la
equidad y que sitúe al ser humano y sus condiciones de vida como centro y
motivación. De ahí que se compartan análisis críticos y cuestionamientos de
los factores del modelo de acumulación y expansión del capital que degradan
los ecosistemas, que se sustentan en estructuras generadoras de exclusión y
marginación y que anteponen los privilegios de cierta propiedad privada a los
derechos humanos económicos, sociales y culturales del conjunto de la huma-
nidad. Esta nueva idea o modelo de desarrollo requiere de un itinerario de tra-
bajos y propuestas tan complejo como imprescindible. Pero surge con fuerza
un foco que permite reunir las miradas e intereses de todas las organizaciones
sociales: la persistencia de la pobreza extrema, que afecta a más de mil millo-
nes de personas directamente y supone el indicador más claro de la ineficacia
del sistema y del modelo de desarrollo vigentes.

En torno a la lucha contra la pobreza extrema se reúnen por lo tanto numero-
sas voluntades y perspectivas sociales, que aportando diferentes especificida-
des consiguen establecer un marco reivindicativo sobre la base de tres facto-
res internacionales de empobrecimiento: la ausencia de solidaridad y
redistribución eficaz, la injusticia en las relaciones financieras, y el predomi-
nio de intereses particulares y minoritarios en las relaciones comerciales.
Aumento y mejora de la ayuda oficial al desarrollo, desaparición y prevención
de la deuda externa y establecimiento de nuevas normas para regir el comer-
cio internacional serán el conjunto de propuestas con los que se pretende rea-
lizar una campaña mundial de incidencia e influencia política, que sea deter-
minante en la transformación de las condiciones de vida para millones de
personas en primer lugar, y finalmente de las características del modelo de
desarrollo mundial. Este es el consenso básico sobre el que se asienta la Lla-
mada Mundial para Actuar contra la Pobreza (Global Call to Action Against
Poverty , GCAP).

De forma paralela al trabajo de la sociedad civil, y probablemente acuciados
por la creciente presión de las organizaciones sociales, los gobiernos de los
países ricos, a través de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE), deciden abordar explícitamente la cuestión de la pobreza
ante el inicio del tercer milenio. Es en 1996, cuando publican el documento con
cierto carácter programático, en el que se recogen de forma específica las
metas del milenio destinadas a reducir el conjunto de índices que nos permiten
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medir y configurar la situación de pobreza que afecta prácticamente a la mitad
de la población mundial. Pocos años después, con motivo de la Cumbre del
Milenio de la Organización de las Naciones Unidas, este conjunto de propues-
tas con algunas modificaciones adquiere forma de compromiso internacional
al formar parte de la Declaración del Milenio aprobada por todos los jefes de
estado y de gobierno del mundo. Las propuestas, inicialmente configuradas en
las cumbres internacionales con la participación de numerosas organizaciones
sociales, quedan matizadas y reducidas en su alcance y conceptualización por
los gobiernos del mundo, al tiempo que quedan selladas en forma de compro-
miso político. Esta propuesta, conocida como los Objetivos de Desarrollo del
Milenio (ODM) reúne en sí misma toda la ambigüedad propia de un proceso
dialéctico y de confrontación de ideas del que proceden. Pueden ser al tiempo,
importantes reformas que permitiendo mejorar en algo la calamitosa situación
de millones de personas, asegure sin embargo la continuidad del status quo
internacional en materia política y económica basado en los principios funda-
mentales del neoliberalismo.

Por esto, la construcción de una campaña mundial de incidencia sobre los tres
asuntos mencionados (AOD, Deuda y Comercio), no pueden considerarse
únicamente como una campaña de promoción del octavo ODM de la Decla-
ración “Fomentar una asociación mundial para el desarrollo”, puesto que éste
quedó disminuido y ambiguo en su redacción y contenido. Las organizacio-
nes sociales dan un paso más y exigen un conjunto de medidas concretas, legi-
timadas en diferentes espacios, declaraciones y reivindicaciones, algunas de
ellas ya históricas. 

Contenido y funcionamiento de la GCAP

La GCAP se estructura como un movimiento abierto desde el momento de su
creación y aparición pública en otoño de 2004. Con anterioridad, dos reunio-
nes internacionales habían servido para consensuar los contenidos generales
de las tres cuestiones centrales (ayuda, deuda, comercio) y una breve funda-
mentación basada en la lucha contra la pobreza y la desigualdad, desde el con-
vencimiento compartido de que dicha lucha sólo precisa de voluntad política
para ser una realidad. Por ello, la premisa de la que se parte es que la viabili-
dad de acabar con la pobreza extrema no es una cuestión de orden económi-
co o técnico sino de falta de voluntad política de los gobiernos del mundo. En
la mano de estos últimos está, por lo tanto, el logro de una de las mayores
transformaciones sociales de la historia de la humanidad. Pero los impulsores
de GCAP sabían que había que pedirlo de una forma más contundente, por
eso su llamada a la movilización.
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El llamamiento es, tal y como su nombre indica, una apelación a las organi-
zaciones y movimientos sociales de todos los países del mundo a estructurar-
se en torno a él y a realizar acciones de incidencia y presión política en sus
ámbitos nacionales y regionales, responsables últimos de las políticas de ayu-
da internacional, de finanzas y de comercio internacionales. De esta forma,
cada plataforma nacional representa variedades específicas en función del
carácter y prioridades de sus organizaciones y de sus intereses prioritarios. En
algunos países gira en torno a la lucha por lograr espacios de participación
democrática e institucionalidad de libertades, en otros, la lucha contra el frau-
de y la arbitrariedad política será protagonista, en otros predominará la
influencia sobre los acuerdos comerciales internacionales, mientras que otros
reclamarán la mejora de la cantidad y la eficacia de la ayuda internacional
para iniciar el camino de salida de la trampa de la pobreza.

Cada plataforma es autónoma en el establecimiento de sus reivindicaciones y
propuestas de acción, en la elaboración de sus calendarios y estrategias de inci-
dencia, aunque se le sugiere que engarce sus actividades en los ámbitos regiona-
les de la llamada mundial, que establece para el año 2005 un calendario general
y unos focos y objetivos de incidencia concretos. Se establece igualmente un
símbolo común, sencillo y adaptable a toda la diversidad cultural en cada país y
región: la Banda Blanca. Tres días de la Banda Blanca permitirán sumar fuerzas
mundialmente para hacer fuerte la reivindicación sobre las medidas propuestas
para avanzar en materia de ayuda, deuda y comercio. El primero de julio, días
previos a la reunión del G8 en Escocia, el 10 de septiembre ante la celebración
de la Asamblea de las Naciones Unidas y el 10 de diciembre ante la VI reunión
ministerial de la Organización Mundial de Comercio en Hong Kong.

A lo largo de todo el año, y a través de este calendario compartido, se han
puesto en funcionamiento diferentes herramientas de coordinación regional
para hacer converger en la medida de lo posible a las plataformas nacionales
sobre acciones simbólicas compartidas. Una página web www.whiteband.org
sirve de transmisión de la información actualizada, numerosas teleconferen-
cias y reuniones internacionales con documentos de acuerdo y avance de las
acciones que se hacen públicos, construyen el nutriente que alimenta cada una
de las campañas y plataformas nacionales.

Pobreza Cero: la campaña española

El 23 de febrero de 2005, la Coordinadora de ONG de Desarrollo de Espa-
ña (CONGDE) se suma a la Llamada Mundial de Acción contra la Pobreza
con la Campaña "Pobreza Cero", apostando de nuevo por un trabajo en red
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del que la propia Coordinadora era deudora, y en el que ya estaban articu-
ladas internacionalmente muchas organizaciones. La ONGD españolas lle-
vaban años promoviendo la realización de campañas que pudieran traducir
a la ciudadanía la importancia de la cooperación para el desarrollo, como las
destinadas a reclamar que el 0,7% de la riqueza nacional fuera destinado a
la ayuda oficial a países del sur; pero la Campaña Pobreza Cero supera
muchos de los planteamientos anteriores, añadiendo una visión más cerca-
na y real del sistema de cooperación internacional para el desarrollo e intro-
duciendo nuevas reclamaciones vinculadas a dinámicas mundiales que tra-
dicionalmente no habían sido prioritarias en el trabajo de incidencia de estas
organizaciones. Las ONGD, que habían ido incorporando una necesaria
visión global que hacía imprescindible pensar e introducir a sus campañas
no sólo aquello que atañía a objetivos, cuantía, agentes e instrumentos del
sistema de cooperación, sino, sobretodo, a otras materias que concernían a
las relaciones internacionales (comercio, deuda, tecnología, participación
de países en vías de desarrollo en toma de decisiones internacionales, etc.);
ahora, apostaban por hacer llegar a la ciudadanía este mensaje bajo un para-
guas común: Pobreza Cero.

Otro aspecto novedoso, que va unido al esfuerzo de comunicación que desde
la propia CONGDE se realiza, es el gran impacto que la Campaña tiene en la
población española. A pesar de la complejidad de los temas (por ejemplo deu-
da externa o comercio), se hace llegar a la ciudadanía, en momentos específi-
cos que se ligan a la agenda internacional o a la actualidad, distintos mensa-
jes que traducen de forma directa y sencilla la importancia de tomar medidas
urgentes, definitivas y eficaces contra la pobreza. La estrategia de comunica-
ción, asimismo, se vincula a actividades que permiten que personas y colecti-
vos participen activamente a lo largo de todo el territorio estatal. Con el apo-
yo de las Coordinadoras Autonómicas, que también forman parte de la
Campaña, y de otros colectivos que se suman a ella a lo largo del año, se
encuentran espacios de movilización, presión y coordinación locales y regio-
nales. Además, el relativo éxito que tiene la Campaña de llegar a un público
plural y el entusiasmo que genera también permite la creación de redes o el
fortalecimiento de otras ya existentes que estaban apagadas o inactivas. Uni-
do a ello, la Campaña suscita interés entre distintos agentes que sobrepasan el
ámbito de las ONGD, como administraciones locales y universidades, lo que
en algunos casos se traduce en una coordinación mayor en las actuaciones de
sensibilización y presión.

Pero la tarea de hacer llegar a la ciudadanía los ODM, y a través de ello el
papel que los países desarrollados tendrían que asumir para su consecución,
necesita continuar un camino que difícilmente tiene marcha atrás. Desconocidos
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por el 88% de los europeos según el Eurobarómetro, la Campaña Pobreza
Cero intenta reducir la parte de porcentaje que a España le correspondería.
Para ello, centra sus mensajes y reivindicaciones en los tres aspectos ya
mencionados (ayuda, deuda y comercio), vinculándolos a la exigencia del
cumplimiento de los ODM. Pero al tiempo, intenta no perder de vista otros
compromisos adquiridos en cumbres mundiales anteriores y los retrocesos
o carencias que estos presentan. Por ejemplo, el 8 de marzo, día de la mujer,
recordó los acuerdos que se adoptaron en la IV Conferencia Mundial sobre
la Mujer, celebrada en Beijing, en materia de derechos sexuales y repro-
ductivos.

Otra parte esencial de la campaña era la agenda de acción política. El lema
que Pobreza Cero adopta, “Presiona”, no es en vano. La campaña quería hacer
llegar al ciudadano el mensaje de que su acción era vital para que se produje-
ra un cambio en las decisiones políticas que impedían afrontar de una forma
eficaz la lucha contra la pobreza. Por ello, y en la línea de lo que el movi-
miento mundial representaba, era hora de presionar a los responsables políti-
cos, españoles, europeos y a aquellos cuyas decisiones repercutían en la
mayor parte de la población mundial (G-8, representantes de Instituciones
Financieras...). El objetivo estatal es conseguir un Pacto de Estado contra la
Pobreza que amalgame voluntades que conlleven, sin dejar al albur de los vai-
venes partidistas, políticas que lleven a España a asumir, con algo más que
palabras, sus compromisos internacionales. En el contexto de la Unión Euro-
pea, y en coordinación con otras campañas nacionales incluidas en la Llama-
da Mundial de Acción contra la Pobreza, participa en las reuniones de coor-
dinación, teleconferencias y el lobby conjunto que se sigue realizando ante las
instituciones europeas.

Reivindicaciones principales de la Campaña Pobreza Cero
MÁS AYUDA oficial al desarrollo, priorizando a los sectores sociales básicos, hasta alcanzar el compromiso

del 0,7%.

MEJOR AYUDA, desligada de intereses comerciales, orientada a los países más pobres y coherente con los

Objetivos del Milenio.

MÁS COHERENCIA en las diferentes políticas de nuestros gobiernos para que todas ellas contribuyan a la

erradicación de la pobreza.

CANCELAR LA DEUDA IMPAGABLE: los países ricos, el Banco Mundial y el FMI deben cancelar el 100%

de la deuda de los países más pobres.

DEUDA POR DESARROLLO: invertir los recursos liberados por la cancelación de la deuda de los países

empobrecidos para alcanzar los Objetivos del Milenio.

CAMBIAR LAS NORMAS DEL COMERCIO internacional que privilegian a los países ricos y a sus nego-

cios e impiden a los gobiernos de los países empobrecidos decidir cómo luchar contra la pobreza y proteger el

medio ambiente.
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ELIMINAR LAS SUBVENCIONES que permiten exportar los productos de los países ricos por debajo del

precio de coste de producción, dañando el sustento de las comunidades rurales en los países empobrecidos.

PROTEGER LOS SERVICIOS PÚBLICOS de liberalizaciones y privatizaciones con el fin de asegurar los

derechos a la alimentación, y de acceso al agua potable y a medicamentos esenciales.

FAVORECER EL ACCESO A LA TECNOLOGÍA por parte de los países menos desarrollados, de acuerdo a

sus necesidades, para que puedan disfrutar de sus beneficios.

La Alianza Española contra la Pobreza

La intención de la Campaña Pobreza Cero de movilizar durante 2005 a toda
la sociedad española para que presione a los responsables políticos con el
objeto de que afronten de forma urgente, definitiva y eficaz la lucha contra la
pobreza, consigue materializarse en las adhesiones de más de ciento cincuen-
ta mil ciudadanos, pero también en el impulso de la Alianza Española contra
la Pobreza, que agrupa a más de mil colectivos sociales, sindicales, de igle-
sias, ecologistas y de solidaridad. 

Con el reconocimiento de la pluralidad de planteamientos y visiones que
albergaba en su seno, la Alianza se presenta en junio de 2005, haciendo un lla-
mamiento a la movilización y lanzando una serie de mensajes consensuados
que centrarían su estrategia de presión política de meses sucesivos. Con esa
doble misión se aseguraba que la labor de lobby sobre las administraciones
públicas estuviera acompañada de actividades en la calle que transmitieran la
voluntad de gran parte de la población. La llamada a la movilización obten-
dría una respuesta contundente de la ciudadanía en la manifestación del 26 de
junio, llegando a reunir sólo en Madrid a más de 50.000 personas. En otras
ciudades españolas tuvieron lugar concentraciones. Todas ellas preparaban el
ambiente de movilización social mundial en los días previos a la Cumbre del
G8 en Escocia. El presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero,
comunicó días después a la Alianza su intención de reunirse con distintos
representantes de los colectivos que la conformaban para tener más informa-
ción acerca de sus demandas y comprometerse a avanzar con hechos en favor
del desarrollo internacional. La Alianza le haría entrega de las 20 medidas que
con carácter inmediato debía tomar el Gobierno español para orientar la AOD
española, y otras políticas que aportarían coherencia a sus objetivos, a la lucha
contra la pobreza y al cumplimiento de los ODM, tal y como el Presidente se
había comprometido en sus discursos. En ese documento, las demandas que
la Campaña Pobreza Cero había trabajado desde principio de año quedan aho-
ra enriquecidas con las distintas visiones y aportaciones de los colectivos que
participan en la Alianza. Por ejemplo, incorporando un apartado específico de
defensa de los derechos laborales, que refleja la impronta de la participación
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de los sindicatos, o profundizando en las demandas sobre deuda externa con
la participación de otras campañas específicas (“Quién debe a Quién”), así
como abordando algunas demandas vinculadas a nuevos mecanismos de
financiación como impuestos globales (ATTAC), etc.  

Unos meses después, coincidiendo con el segundo día de movilización interna-
cional de GCAP, la Alianza realiza actividades conjuntas con motivo de la
Cumbre de Naciones Unidas Milenio+5. En su comunicado manifiesta a la ciu-
dadanía su decepción ante los pocos resultados concretos que de ella se derivan.
El 24 de septiembre vuelve a reunirse con el Presidente de Gobierno, el Minis-
tro de Asuntos Exteriores y Cooperación y la Secretaria de Estado de Coopera-
ción Internacional, para transmitirles su valoración de la cita internacional. 

Con la preocupación por esos resultados y por las decisiones de algunos paí-
ses poderosos que hacían peligrar los logros conseguidos en materia de lucha
contra la pobreza, la Alianza presentó en octubre su otoño de movilizaciones.
En él recogía más de cien acciones que las organizaciones de la Alianza desa-
rrollarían hasta el mes de diciembre en más de veinte ciudades españolas. Esa
movilización preparaba los motores para encarar otra cita internacional de
vital importancia en la lucha contra la pobreza: la VI Cumbre Interministerial
de la Organización Mundial de Comercio en Hong Kong. 

MIEMBROS DE LA ALIANZA ESPAÑOLA CONTRA LA POBREZA
ATTAC España - ASDE-Federación de Asociaciones de Scouts de España - Campaña Pobreza Cero - Coordi-

nadora ONG Desarrollo España - Campaña Quién Debe a Quién - Campaña del Milenio de NNUU - Comi-

siones Obreras - Confederación española de Asociaciones de Padres de Alumnos (CEAPA) - Conferencia de

religiosos y religiosas (CONFER) - Consejo de la Juventud de España - Coordinadora Española del Lobby

europeo de Mujeres (CELEM) - Ecologistas en acción - Escritores contra la guerra - Foro social de Madrid -

Federación de Asociaciones de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos - Federación de Asociaciones

para Defensa de la Sanidad Pública - Federación de Entidades Evangélicas de España (FEREDE) - Federación

de Organizaciones Sindicales "Unión Sindical" (US) - Grupo de Interés Español en población, desarrollo y

salud reproductiva (GIE) - Iglesia Evangélica Española - Plataforma cultura contra la guerra - Plataforma de

ONG de Acción social - Plataforma por la defensa de los servicios públicos - Plataforma Rural española - RCA-

DE - Red Española de lucha contra la pobreza (EAPN-es) - Sindicatos Trabajadores y trabajadoras de la Ense-

ñanza - Intersindical (STEs-i) Unión General de Trabajadores - Unión Sindical Obrera

Retos y logros

En el inicio del siglo XXI, y con independencia de los éxitos o fracasos que
estas iniciativas consigan, la nueva mentalidad centrada en tejer una red social
amplia y plural está teniendo un impacto transformador. Los resultados de
carácter político todavía no se pueden medir, pero a la espera de que se con-
sigan cambios concretos, que en España pretende orientarse a la consecución
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de un Pacto de Estado contra la pobreza, se puede valorar como positivo el
haber conseguido aunar, bajo un único consenso -el de lucha contra la pobre-
za- esfuerzos y voluntades que proceden de ámbitos muy diferentes.

La Llamada Mundial de Acción contra la Pobreza, la Alianza Española y la
Campaña Pobreza Cero se construyen con colectivos diversos que juntos
representan la propia naturaleza contradictoria de cualquier movimiento
social. Además, nacen en un contexto internacional no menos contradictorio
en el que la falta de representatividad internacional y un discurso político pla-
gado de promesas incumplidas, hacen que el ciudadano pierda muchas veces
la dimensión de los problemas reales a los que la sociedad internacional se
enfrenta. En este mundo interdependiente, donde los problemas de falta de
desarrollo internacional afectaban cada vez más a la gobernabilidad y soste-
nibilidad del planeta, las decisiones se siguen tomando en distintos foros sin
que los ciudadanos puedan participar. 

Es por ello que hoy, más que nunca, se necesita que la ciudadanía tome con-
ciencia de lo que puede hacer. La lucha contra la pobreza requiere multiplici-
dad de actores, y también nuevas estrategias. Hoy podemos participar, debe-
mos participar. Las distintas plataformas y alianzas que se han generado en el
territorio español en torno a la Campaña o a la Alianza, y todas las que se
siguen uniendo a lo largo del mundo, ponen de manifiesto que hay muchas
cosas que nos unen y que nuestra voluntad es la de apostar por otro mundo,
que dé cabida a esa mitad de la población del planeta que no puede acceder a
una vida digna. 
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ÁFRICA Y LOS OBJETIVOS DE
DESARROLLO DEL MILENIO
MANUEL DE LA ROCHA VÁZQUEZ*

RESUMEN

En este artículo se presenta la difícil situación del continente
africano para lograr el cumplimiento de los Objetivos del Mile-
nio, y las últimas iniciativas promovidas en el ámbito interna-
cional para revertir esta tendencia.

ABSTRACT

The following article presents the difficult situation of the Afri-
can continent to achieve the Millenium Development Goals,
and the latest initiatives promoted in the international area to
change this tendency.

RÉSUMÉ

Dans cet article l’auteur présente la situation difficile du con-
tinent africain pour accomplir des Objectifs du Millénaire, et
les dernières initiatives promues dans le cadre international
pour changer cette tendance.

Las conclusiones del documento final aprobado en la reciente Cumbre de la
ONU han puesto de manifiesto algo ya sabido: que los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio (ODM) no se van a alcanzar en la mayoría de los países de
África Subsahariana en la fecha fijada de 2015. Los ODM fueron aprobados
en el año 2000 por más de 150 Jefes de Estado y de Gobierno y sitúan la erra-
dicación de la pobreza como el eje central de todas las políticas de desarrollo,

* Manuel de la Rocha es economista, y trabaja en la oficina del Banco Mundial en Kenia.
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con el objetivo explícito de reducirla a la mitad en 2015, a la vez que estable-
cen ocho claros objetivos sociales y medioambientales, tales como la escola-
rización total, el acceso a agua potable, la igualdad de género, o el combate a
la pandemia del SIDA y la malaria.

La experiencia adquirida durante la pasada década muestra que, a pesar del
desafío que supone, el logro de los ODM no es necesariamente imposible y,
de hecho, muchos países en Asia y América Latina van camino de poder
alcanzarlos. No va a ser este el caso de África donde la mayoría de los países
están muy lejos de cumplirlos. Alrededor de 320 millones de africanos o cer-
ca de la mitad de la población del continente, vive con menos de un dólar al
día, siendo la única región del mundo donde ha aumentado la pobreza en la
última generación. En muchos países, las probabilidades de morir de un niño
son más altas que las de llegar a la escuela secundaria. En las áreas rurales
pobres sólo una de cada cuatro niñas recibe algún tipo de escolarización. Ade-
más, el continente está siendo devastado por la pandemia del SIDA. Hasta la
fecha, 13 millones de personas han muerto de la enfermedad y 26 millones
más viven actualmente con el virus. 

Este sombrío panorama ha generado un intenso debate en la comunidad inter-
nacional sobre los medios para sacar al continente africano de la marginación
en que se encuentra y lograr los ODM. El punto culminante se produjo duran-
te la Cumbre de Presidentes del grupo de los ocho países más ricos, el llama-
do G8, celebrada el pasado mes de julio en la localidad escocesa de Glenea-
gles. Gracias en gran parte al compromiso del Premier Británico Tony Blair,
el G8 aprobó un paquete de medidas significativas de apoyo a este continen-
te, basado en tres pilares: el aumento sustancial de la ayuda, la cancelación de
la deuda externa y la eliminación de los subsidios a la exportación y reforma
de las políticas proteccionistas de los países del norte. 

Sobre la primera cuestión, la reunión de Gleneagles acordó doblar la ayuda
oficial al desarrollo (AOD) a escala mundial, hasta alcanzar alrededor de los
cien mil millones de dólares anuales en el 2010, de los cuales la cuarta parte,
unos 25 mil millones serían destinados a África subsahariana.

Está por ver si realmente el G8 cumple con lo acordado. Son ya muchas las
veces que los países ricos hacen promesas de incrementos de ayuda que lue-
go caen en el olvido. Ahí está la incumplida promesa de asignar el 0,7% en
AOD. Además, inyecciones financieras masivas en forma de ayuda, sin cam-
bios fundamentales en su gestión, no garantizan automáticamente el desarro-
llo sostenible y la reducción de la pobreza. De hecho, varios expertos ya han
cuestionando la capacidad de la mayoría de los países africanos para absorber
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de manera efectiva incrementos grandes de AOD en poco tiempo. Otros eco-
nomistas más liberales dudan incluso del valor de la ayuda en sí misma,
poniendo como ejemplo que tras más de un billón de dólares vertido en Áfri-
ca en los últimos cincuenta años, el continente es hoy más pobre y mucho más
dependiente de la asistencia externa que lo era entonces. Aunque no los com-
partamos, estos argumentos y cifras no deben tomarse a la ligera. En el pasa-
do, demasiado frecuentemente la ayuda al continente africano ha sido despil-
farrada en proyectos de baja prioridad, en planes de ajuste y reformas
económicas impuestos desde el exterior, usada para comprar la lealtad ideo-
lógica de déspotas, o simplemente robada por gobiernos y funcionarios
corruptos, a menudo con conocimiento de los donantes. 

Así, para que sea efectivo el incremento de la ayuda a África debe ir acom-
pañado de profundas mejoras en la forma en que ésta es canalizada por los
donantes y administrada por los países receptores. Por un lado, los donantes
tienen que mostrar un total compromiso de apoyar estrategias de reducción de
pobreza, definidas y dirigidas por los propios países receptores. Es además
fundamental reducir los costos de transacción de la ayuda mediante una
mayor coordinación de programas y armonización de procedimientos entre
donantes, dando prioridad a la financiación de programas sectoriales o trans-
ferencias directas a los presupuestos públicos, frente a la tradicional financia-
ción de proyectos. Por su parte, los gobiernos africanos deben comprometer-
se a poner la lucha contra la pobreza como el objetivo central de todas sus
políticas; a aumentar la transparencia y participación en la formulación de
estrategias para combatirla; a reforzar el seguimiento y rendición de cuentas
de la ayuda recibida, lo que conlleva un reforzamiento de las instituciones
locales y la mejora en la planificación y gestión de los presupuestos públicos
y, finalmente, a aplicar medidas decisivas en la lucha contra la corrupción. 

Todo esto implica de hecho un cambio en la filosofía de la ayuda, encamina-
do a forjar verdaderas asociaciones basadas en compromisos mutuos entre
donantes y receptores. La experiencia muestra que en países que cuentan con
estrategias creíbles y la voluntad política y capacidad para enfrentarse al reto
que suponen los ODM, incrementos significativos en la ayuda de forma pro-
gresiva y predecible han logrado ya ciertos impactos en la reducción de la
pobreza, como muestran los casos de Ghana, Tanzania, Ruanda o Uganda. 

En relación con la deuda, la Cumbre del G8 aprobó también la cancelación
inmediata de la totalidad de la deuda externa de los 18 países más pobres y
altamente endeudados, casi todos africanos, equivalente a unos cuarenta mil
millones de dólares, que podría extenderse a más países que demuestren pro-
gresos en materia de gobernabilidad y lucha contra la corrupción. Es ésta una
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decisión sin precedentes que aborda por primera vez la cancelación total de la
deuda, a diferencia de condonaciones parciales, ofrecidas en el pasado, que se
han mostrado claramente insuficientes. Si se llevara a cabo de manera rápida
y transparente las repercusiones pueden ser enormes para estos países extre-
madamente pobres y ahogados en niveles de endeudamiento externo superio-
res al 150 por ciento de su PIB. El reto a partir de ahora será asegurar que la
eliminación de las deudas tenga lugar en el marco de estrategias de lucha con-
tra la pobreza que garanticen la buena utilización de los recursos liberados.

Sin embargo, el acuerdo del G8 no eliminará por si sólo el endémico proble-
ma del endeudamiento africano. En primer lugar, el paquete aprobado no
alcanza a todos, dejando fuera a varios países que, como Kenia, no se consi-
deran altamente endeudados de acuerdo a los criterios establecidos por las
instituciones financieras internacionales, pero aún así sufren de altos niveles
de deuda externa. Además, siempre existe el riesgo, como ha ocurrido en el
pasado, de que los países vuelvan a recaer en endeudamientos insostenibles.
Muchos de ellos siguen siendo altamente dependientes de los recursos exter-
nos proporcionados por los organismos financieros multilaterales. Para pre-
venir esto, a largo plazo será necesario mejorar la capacidad local de gestión
macroeconómica y de la deuda, poner mayor énfasis en el desarrollo de las
exportaciones y aumentar los niveles de concesionalidad en los paquetes de
asistencia financiera al desarrollo. En este sentido, la reciente decisión del
Banco Mundial de asignar hasta un 30% de sus transferencias a los países más
pobres en forma de donaciones en vez de créditos blandos es, en parte, una
respuesta a estas preocupaciones.

Incrementos de los niveles de ayuda y condonación de la deuda son condicio-
nes necesarias pero no suficientes en la realización de los ODM en África. Para
lograr el desarrollo sostenible y reducciones significativas de la pobreza se
estima que será necesario elevar el crecimiento económico del continente has-
ta tasas medias del 7% del PIB anual, junto a una redistribución favorable a los
ciudadanos más pobres de esos países, para compensar el alto nivel de desi-
gualdad característico del contexto africano. Esto queda muy lejos de los bajos
niveles de crecimiento medio experimentados en la última década en el conti-
nente, en torno al 3%, por debajo incluso del crecimiento de la población.

Dada la limitada capacidad de demanda interna, para crecer los países africa-
nos tienen que mejorar su inserción en la economía global y salir de la margi-
nación en que se encuentra actualmente respecto a los flujos comerciales y de
inversión internacionales. Entre 1975 y 2003 África experimentó una perdida
de cuota en las exportaciones mundiales del 2,3% por ciento al 1,4%. Las cau-
sas de esta marginación creciente son varias y complejas, pero para empezar a
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revertirla se requiere una transformación profunda del actual sistema de
comercio internacional, que lo haga más transparente y favorable a los países
más pobres. Es urgente que los países ricos apliquen de una vez en casa las
políticas de libre comercio que tanto predican e imponen a los países subdesa-
rrollados. Nos referimos aquí, no sólo a la reforma de la Organización Mun-
dial de Comercio, sino además a la eliminación de los subsidios a la exporta-
ción y cambios profundos en las políticas proteccionistas aplicadas por los
países desarrollados, entre las cuales la reforma de la Política Agrícola Comu-
nitaria (PAC) de la UE aparece como una de las prioridades urgentes. Por
ejemplo, los subsidios agrícolas a la exportación de los países de la OCDE
representan actualmente alrededor de trescientos cincuenta mil millones de
dólares anuales, equivalente a alrededor de cinco veces la cantidad total de
AOD que reciben los países subdesarrollados. Estos subsidios permiten a los
exportadores de los países ricos inundar con sus productos los mercados del
sur a precios irrisorios arruinando a los productores locales. Al mismo tiempo,
los exportadores africanos que tratan de acceder a los mercados europeos o
norteamericanos se enfrentan con algunas de las tarifas más altas aplicadas en
el comercio internacional, unidas a toda una serie de complicadas regulaciones
que impiden de forma efectiva la entrada de dichos productos.

En este aspecto crucial, la cumbre del G8 ha sido mucho más tímida y no ha
logrado resultados concretos. Tan sólo un vago compromiso de terminar con
todos los subsidios a la exportación y reducción de subsidios domésticos que
distorsionan el comercio. Pero no se ha establecido un calendario para ello,
aunque hay indicios que apuntan a un posible acuerdo en la importante reu-
nión ministerial de la OMC, que tendrá lugar en Hong Kong en diciembre.
Está por ver de verdad si los países más poderosos de la tierra están dispues-
tos a apostar por un verdadero desarrollo global, que comience en África, y
por una vez, convierten en realidades las palabras y compromisos. Los pue-
blos y gentes africanas, descolgadas de la actual globalización económica, se
juegan buena parte de su futuro en este envite. 
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RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS 
Y FUENTES DE INTERNET
SOBRE OBJETIVOS 
DEL MILENIO
ENARA ECHART MUÑOZ*

En las siguientes páginas se presenta una relación de recursos bibliográficos
y fuentes de internet sobre los objetivos de desarrollo del milenio, adoptados
en la Cumbre del Milenio de Naciones Unidas en el año 2000. La importan-
cia que han adquirido estos objetivos queda patente en la gran cantidad de
documentos, informes y materiales diversos que versan sobre ello. Aquí se
trata de ofrecer algunas de las fuentes básicas para un acercamiento a los mis-
mos, recogiendo algunos de los documentos más importantes emitidos por
Naciones Unidas y sus principales agencias, así como del Millennium Project
y la Campaña del Milenio. 

También se recogen documentos de otras instancias internacionales relevan-
tes para un acercamiento al desarrollo mundial, como el Comité de Ayuda al
Desarrollo de la OCDE, el Banco Mundial o el Fondo Monetario Internacio-
nal. Se ofrecen también informes de la Unión Europea en torno a estos obje-
tivos, así como materiales elaborados por las organizaciones no gubernamen-
tales y las alianzas ciudadanas que se han creado para presionar por su
cumplimiento, dada la importante actividad que están desarrollando. 

Finalmente, se hace un repaso de las conferencias de Naciones Unidas duran-
te la década de los 90 y principios del siglo XXI, por la importancia que han
tenido y tienen en la configuración de esta nueva agenda de desarrollo.
Muchos de estos documentos, así como los resúmenes de estas diferentes con-
ferencias, están disponibles en la sección Agenda 2015 de la página web del
IUDC: http://www.ucm.es/info/IUDC, sección que se va actualizando con los
principales acontecimientos en este campo.

* Enara Echart es investigadora del IUDC. UCM.
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Recursos bibliográficos y fuentes de Internet

Naciones Unidas

• Página principal de Naciones Unidas: http://www.un.org/
• Página de Naciones Unidas sobre los objetivos de desarrollo del mile-

nio: http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/index.html
• Página de Naciones Unidas con informes sobre los objetivos de desa-

rrollo del milenio: http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/docu
ments.html

Documentos

• Naciones Unidas, Declaración del Milenio, Documento final de la
Cumbre del Milenio, 2000, disponible en http://www.un.org/spanish/
millenniumgoals/ares552.html

• Naciones Unidas, Nosotros los pueblos: la función de las Naciones
Unidas en el siglo XXI, Informe del Milenio, disponible en
http://www.un.org/spanish/milenio/sg/report/

• Naciones Unidas, Consenso de Monterrey. Documento final de la Con-
ferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, 2002, dis-
ponible en http://www.un.org/esa/ffd/aconf198-3S+cor1S.pdf

• Naciones Unidas, Aplicación de la Declaración del Milenio de las
Naciones Unidas. Informe del Secretario General, 2003, disponible en:
http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/N02/506/72/PDF/N0250
672.pdf?OpenElement

• Naciones Unidas, Informe sobre la aplicación y seguimiento integra-
dos y coordinados de las decisiones adoptadas en las grandes confe-
rencias y Cumbres de las Naciones Unidas en las esferas económica y
social. Resolución de la Asamblea General 57/270, disponible en:
http://unstats.un.org/unsd/mi/pdf/a_res57_270s.pdf

• Naciones Unidas, Millennium development goals: Progress report,
2004, disponible en 
http://www.un.org/millenniumgoals/mdg2004chart.pdf

• Naciones Unidas, The Millennium Development Goals Report, 2005,
disponible en http://unstats.un.org/unsd/mi/pdf/MDG%20Book.pdf

• Naciones Unidas, Un concepto más amplio de la libertad: desarrollo,
seguridad y derechos humanos para todos. Informe del Secretario Gene-
ral, 2005, disponible en http://www.un.org/spanish/largerfreedom/

• Naciones Unidas, Objetivos de Desarrollo del Milenio, Informe 2005,
disponible en http://millenniumindicators.un.org/unsd/mi/pdf/MDG-
%20BOOK_SP_new.pdf
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Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

• Página principal del PNUD: http://www.undp.org/
• Página del PNUD sobre los objetivos del milenio: 

http://www.undp.org/spanish/mdgsp/

Documentos

• PNUD, Profundizar la democracia en un mundo fragmentado, Infor-
me sobre Desarrollo Humano, 2002, disponible en: 
http://hdr.undp.org/reports/global/2002/sp/

• PNUD, Informe Anual 2002, disponible en: 
http://www.undp.org/annualreports/2002/espanol/IAR02spaComplete.pdf

• PNUD: Los objetivos de desarrollo del milenio: un pacto entre las
naciones para eliminar la pobreza. Informe de Desarrollo Humano
2003, disponible en:
http://www.undp.org/hdr2003/espanol/pdf/hdr03_sp_complete.pdf

• PNUD, Un mundo de experiencia en el desarrollo, Informe Anual
2003, disponible en: http://www.undp.org/annualreports/2003/spanish/
AR2003Spanish.pdf

• PNUD, Los Objetivos de Desarrollo del Milenio: Progresos, Reveses
y Desafíos, 2003, disponible en: 
http://www.undp.org/spanish/mdgsp/ODM-LogrosReveses_etc.pdf

• PNUD: ¿Por qué son importantes los objetivos del milenio?, 2003, dispo-
nible en: http://www.undp.org/spanish/mdgsp/ODM-Importancia.pdf

• PNUD: La libertad cultural en el mundo diverso de hoy. Informe de
Desarrollo Humano 2004, disponible en:. 
http://hdr.undp.org/reports/global/2004/espanol/pdf/hdr04_sp_comple
te.pdf

• PNUD, 2015: Movilización de Alianzas mundiales, Informe Anual
2004, disponible en: http://www.undp.org/annualreports/2004/spanish/
IAR04_S_completo.pdf

• PNUD, La democracia en América Latina. Hacia una democracia de
ciudadanas y ciudadanos, 2004, disponible en: 
http://www.undp.org/spanish/proddal/idal_completo.pdf

• PNUD: La cooperación internacional ante una encrucijada. Ayuda al
desarrollo, comercio y seguridad en un mundo desigual. Informe
sobre Desarrollo Humano 2005, disponible en: 
http://hdr.undp.org/reports/global/2005/espanol/

• PNUD, Tiempo de ambiciones audaces. Juntos podemos reducir la
pobreza a la mitad, Informe Anual 2005, disponible en: http://www.undp.
org/annualreports/2005/espanol/IAR05-Spanish.pdf
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Millennium Project (Proyecto del Milenio)

• Página principal del Proyecto del Milenio: http://www.unmillennium
project.org

• Informes del Proyecto del Milenio: http://www.unmillenniumproject.
org/reports/reports2.htm

Documentos

• Millenium Project: Invirtiendo en el Desarrollo: Un plan práctico
para conseguir los Objetivos de Desarrollo del Milenio, Nueva York,
2005, disponible en: http://www.unmillenniumproject.org/reports/spa
nish.htm

• Millennium Project, Millennium Development Compact, disponible
en: http://www.unmillenniumproject.org/documents/MDC.pdf

Campaña del Milenio

• Página principal de la Campaña del Milenio: http://www.millennium-
campaign.org o http://www.campanadelmilenio.org (en español)

• Página de la Campaña del Milenio en España: Sin Excusas hasta el
2015: http://www.sinexcusas2015.org/

Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD/OCDE)

• Página principal del CAD: http://www.oecd.org/dac

Documentos

• CAD/OCDE, El papel de la cooperación para el desarrollo en los
albores del siglo XXI. 1996, disponible en inglés en 
http://www.oecd.org/dataoecd/23/35/2508761.pdf y en español en:
http://www.ucm.es/info/IUDC/Agenda2015/Documentos/cadalboresx
xi.htm

• CAD/OCDE, Estadísticas de la Ayuda Oficial para el Desarrollo
1990-2004, disponible en: 
http://www.oecd.org/dataoecd/57/30/35320618.pdf

• CAD/OCDE, The DAC Journal Development Co-operation Report
2004, Volume 6, No. 1, 2005.

• CAD/OCDE, Directrices del CAD sobre Reducción de la pobreza,
2001, disponible en: 
http://www.oecd.org/dataoecd/28/61/32623194.pdf .
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Instituciones financieras internacionales

• Página principal de la Organización Mundial del Comercio: 
http://www.wto.org/

• Página principal del Fondo Monetario Internacional: 
http://www.imf.org/

• Página principal del Banco Mundial: http://www.bancomundial.org y
sobre ODM: http://www.bancomundial.org/temas/omd/index.htm

• Página principal del Banco Interamericano de Desarrollo: 
http://www.iadb.org/

• Página principal del Banco Africano de Desarrollo: 
http://www.afdb.org/

• Página principal del Banco Asiático de Desarrollo: 
http://www.adb.org/

Documentos

• Banco Mundial, Informe anual 2003, disponible en http://www.banco
mundial.org/infoannual/pdf/inf_03/AR03%20Spanish%20Cover.pdf 

• Banco Mundial, Millennium Development Goals, 2002, disponible en:
http://www.ucm.es/info/IUDC/Agenda2015/Documentos/BMmdg.pdf

• Banco Mundial: Global Monitoring Report 2005, disponible en
http://siteresources.worldbank.org/GLOBALMONITORINGEXT/Re
sources/complete.pdf

• FMI: Cómo ayuda el FMI a los países pobres: 
http://www.imf.org/external/np/exr/facts/spa/poors.htm

• FMI: Iniciativa para el alivio de la deuda: http://www.imf.org/external/
np/exr/facts/spa/hipcs.htm

• FMI: Servicio para el crecimiento y la lucha contra la pobreza del
FMI: http://www.imf.org/external/np/exr/facts/spa/prgfs.htm

• Paris21: Un mundo mejor para todos. Consecución de los Objetivos de
Desarrollo Internacional, 2000, disponible en 
http://www.paris21.org/betterworld/pdf/bwa_s.pdf

Otras iniciativas globales

• Acción contra el Hambre y la Pobreza, Declaración final de Nueva
York, 2004, disponible en: http://www.mre.gov.br/ingles/politica_-
externa/temas_agenda/acfp/september_2005_newyork_declaration.doc

• Acción contra el Hambre y la Pobreza, Informe del grupo técnico
sobre mecanismos innovadores para financiar la lucha contra la
pobreza y el hambre, 2004, disponible en: 
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http://www.mre.gov.br/ingles/politica_externa/temas_agenda/acfp/Re
port-final%20version.pdf

• Acción contra el Hambre y la Pobreza: 
http://www.mre.gov.br/ingles/politica_externa/temas_agenda/acfp/index.asp

• Alianza Internacional contra el hambre: 
http://www.iaahp.net/index_es.htm

• Forum de Barcelona, Agenda de desarrollo de Barcelona, 2004, dis-
ponible en: 
http://media.barcelona2004.org/es/nota.html?id=5855&prn=1

• Llamado mundial a la acción contra la pobreza en España: Campaña
Pobreza Cero: http://www.pobrezacero.org/

• Llamado mundial a la acción contra la pobreza http://www.white-
band.org/

Unión Europea

• Página principal de la Unión Europea: http://europa.eu.int/

Documentos

• COMISIÓN EUROPEA, Annual Report 2005 on the European Com-
munity’s development policy and external assistance, disponible en:
http://europa.eu.int/comm/europeaid/reports/europeaid_ra2005_en.pdf

• COMISIÓN EUROPEA, Informe de la Consulta sobre el futuro de la
política de desarrollo de la Unión Europea, 2005, disponible en:
http://europa.eu.int/comm/development/body/tmp_docs/consulta-
tion_report_en.pdf

• COMISIÓN EUROPEA, EC Report on Millennium Development
Goals 2000 – 2004, 2004, disponible en: http://europa.eu.int/comm/-
development/body/publications/docs/eu_mdg_report.pdf. 

• COMISIÓN EUROPEA, EU Donor Atlas. Mapping Official Develop-
ment Assistance. 2004, disponible en: http://europa.eu.int/comm/deve
lopment/body/tmp_docs/Donor_Atlas.pdf

Otros documentos de interés

• ECHART, E., PUERTO, L. M., y SOTILLO, J.A. (coord.):Globalización,
pobreza y desarrollo. Los retos de la cooperación internacional.
Segundo Encuentro Internacional Complutense Ciencia y Sociedad.
IUDC, UCM, La Catarata, 2005.

• FUNDACIÓN HEINRICH BÖLL, Equidad en un mundo frágil.
Memorándum para la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible,
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2002, disponible en: http://www.worldsummit2002.org/publications/
MemoESu.pdf

• FUNDACIÓN IPADE, Cuadernillos sobre los Objetivos de Desarrollo
del Milenio, disponibles en: 
http://www.fundacion-ipade.org/unete.htm

• IGLESIA CARUNCHO, Manuel (Coord.), Acabar con la Pobreza. Un
reto para la Cooperación Internacional, Fundación IPADE/IUDC,
2003, disponible en: http://www.ucm.es/info/IUDC/Agenda2015-
/Documentos/libropobrezaIPADE.pdf

• PLATAFORMA 2015 Y MÁS, La Palabra Empeñada. Los Objetivos
2015 y la lucha contra la pobreza. Segundo Informe Anual de la Pla-
taforma 2015 y más, Los Libros de La Catarata, Madrid, 2004, dispo-
nible en: http://www.ucm.es/info/IUDC/Agenda2015/Documentos-
/LaPalabraEmpenada.pdf

• PLATAFORMA 2015 Y MÁS: Alianzas contra la pobreza. La acción
de las ONGD para alcanzar los objetivos del milenio, Tercer Informe.
La Catarata, Madrid, 2005.

• PLATAFORMA 2015 Y MÁS: Ya es hora de cumplir. Propuestas
para erradicar la pobreza en el mundo antes del 2015, Primer Infor-
me Anual de la Plataforma 2015 y más: IUDC-UCM, 2002, disponible
en: http://www.ucm.es/info/IUDC/Agenda2015/Documentos/P2015/-
anuariop201503.htm

• RIST, Gilbert: El desarrollo: historia de una creencia occidental.
IUDC-La Catarata, Madrid 2002 

Algunas conferencias mundiales relacionadas con 
los Objetivos del Milenio1

Cumbre del Milenio (Nueva York) 2000 

Página web de la Asamblea y Cumbre del Milenio: 
http://www.un.org/millennium/ y
http://www.onu.org/Agenda/milenio/milenio.htm (en español)

Declaración del Milenio: http://www.un.org/spanish/milenio/ares552.pdf
Informe del Milenio: Nosotros los pueblos: la función de las Naciones Uni-
das en el siglo XXI: http://www.un.org/spanish/milenio/sg/report/
Foro del Milenio: http://www.onu.org/Agenda/milenio/foro.htm
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1. Estas conferencias se desarrollan en la sección Agenda 2015 de la página del IUDC-UCM:
http://www.ucm.es/info/IUDC
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Cumbre Mundial (Nueva York) 2005

Página Web de la Cumbre Mundial de 2005: http://www.un.org/spanish/summit2005/ 
• Documento final: http://www.ucm.es/info/IUDC/Agenda2015/Docu

mentos/DocFinalCumbre05.pdf

Alimentación

Cumbre Mundial sobre Alimentación: 5 años después (Roma) 2002:
http://www.fao.org/worldfoodsummit/spanish/index.html

• Declaración de la Cumbre http://www.fao.org/DOCREP/MEETING/
005/Y7106s/Y7106S07.htm#P1382_147249

• Informe de la Cumbre http://www.fao.org/DOCREP/MEETING/005/
Y7106s/Y7106s00.HTM

Cumbre Mundial sobre Alimentación (Roma) 1996 
• Declaración de Roma sobre Seguridad Alimentaria Mundial y plan de

acción (español) http://www.fao.org/documents/show_cdr.asp?url_-
file=/docrep/003/w3613s/w3613s00.htm

Comercio

XI Conferencia de la ONU sobre Comercio y Desarrollo (Sao Paulo) 2004:
http://http://www.unctadxi.org/templates/Startpage____4.aspx
X Conferencia de la ONU sobre Comercio y Desarrollo (Bangkok) 2000:
http://www.unctad-10.org/

• Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo acerca de su décimo período de sesiones http://www.unctad
-10.org/pdfs/ux_td390.sp.pdf

• Declaración de Bangkok, diálogo mundial y compromiso dinámico
http://www.unctad-10.org/pdfs/ux_td387.en.pdf

• Plan de acción http://www.unctad-10.org/pdfs/ux_td386.en.pdf
IX Conferencia de la ONU sobre Comercio y Desarrollo (Midrand) 1996:
http://www.unctad.org/
V Conferencia ministerial de la OMC (Cancún) 2003

• Página principal de la OMC: http://www.wto.org/
• Página de la conferencia de Cancún: 

http://www.wto.org/spanish/thewto_s/minist_s/min03_s/min03_s.htm
• Comunicación ministerial final http://www.wto.org/spanish/thewto_s-

/minist_s/min03_s/min03_14sept_s.htm#statement
IV Conferencia ministerial de la OMC (Doha) 2002 

• Declaración principal de Doha y Programa de Doha: 
http://www.wto.org/spanish/tratop_s/dda_s/dda_s.htm
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Derechos humanos

Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos (Viena) 1993: 
http://www.unhchr.ch/html/menu5/wchr.htm

• Declaración de Viena y programa de acción (inglés) 
http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.CONF.157.
23.En?OpenDocument

Desarrollo social 

Cumbre Social+5: Ginebra 2000 (Ginebra) 2000: http://www.un.org/esa/soc
dev/geneva2000/

• Análisis sobre la Cumbre Social+5: Informe del Secretario General de
NN.UU. http://www.un.org/esa/socdev/geneva2000/agreements/garept.pdf

Cumbre Mundial para el Desarrollo Social (Copenhague) 1995: 
http://www.un.org/esa/socdev/wssd/index.html

• Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social y programa de
acción http://www.un.org/esa/socdev/wssd/agreements/index.html

Educación 

Foro mundial sobre la educación (Dakar) 2000: http://www.unicef.org/spaniah/
efa/assessmentsp.htm
Conferencia Mundial sobre Educación para Todos (Jomtien) 1990:
http://www.oei.es/efa2000jomtien.htm

• Declaración Mundial sobre educación para todos "Satisfacción de las nece-
sidades básicas de aprendizaje" http://www.oei.es/efa2000jomtien.htm 

Estados insulares

Reunión Internacional para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados
insulares en desarrollo (Mauricio) 2005: http://www.un.org/french/smallis
lands2005/

• Declaración de Mauricio: http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/-
LTD/N05/207/82/PDF/N0520782.pdf?OpenElement

Conferencia Global de la ONU sobre Desarrollo de Estados insulares (Barba-
dos)1994 

• Declaración de Barbados 
http://www.un.org/documents/ga/conf167/aconf167-l4rev1.htm

• Programa de Acción sobre Desarrollo sostenible de Pequeños Estados
Isleños en desarrollo 
http://www.un.org/documents/ga/conf167/aconf167-9.htm
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Financiación

Encuentro de Alto Nivel de Naciones Unidas sobre Financiación para el
Desarrollo (Nueva York) 2003: http://www.un.org/esa/ffd/ffd1003ga-hilevel
dialogue.htm
Conferencia Internacional sobre la Financiación del Desarrollo (Monterrey)
2002: 

• Sitio oficial en inglés http://www.un.org/esa/ffd/
• Sitio oficial en español 

http://www.un.org/spanish/conferences/ffd/index.html
• Consenso de Monterrey http://www.un.org/esa/ffd/aconf198-3S+

cor1S.pdf

Foro Social Mundial

Foro Social Mundial de Porto Alegre: 
http://www.forumsocialmundial.org.br/home.asp

Habitat

Estambul +5 (Nueva York) 2001: http://www.un.org/ga/Istanbul+5/
Segunda Conferencia de la ONU sobre Asentamiento Humano, Habitat II
(Estambul) 1996 

• Agenda de Habitat: http://www.unchs.org/unchs/english/hagenda/hag
home.htm

Infancia 

Sesión Especial de Naciones Unidas sobre la Infancia (Nueva York) 2002:
http://www.unicef.org/spanish/specialsession/

• Informe del Comité Especial Plenario del vigésimo séptimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General: http://www.uni-
cef.org/spanish/specialsession/documentation/documents/A-S27-19-
Rev1S.doc

Conferencia Mundial sobre la Infancia (Nueva York) 1990: 
http://www.un.org/geninfo/bp/child.html

Medio ambiente

Rio+10 (Johannesburgo) 2002: http://www.johannesburgsummit.org/
Declaración de Johannesburgo http://www.un.org/esa/sustdev/documents/-
WSSD_POI_PD/Spanish/WSSDsp_PD.htm
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• Plan de aplicación http://www.un.org/esa/sustdev/documents/WSSD•
_POI_PD/Spanish/POIsptoc.htm

Cumbre del Clima (Bonn) 2001 
• Página oficial de la Cumbre http://unfccc.int/cop6_2/index.html
• Programa medioambiental de NN.UU. http://www.unep.org/
• Agencia Internacional de la Energía http://www.iea.org/

Rio+5 (Nueva York) 1997: http://www.un.org/esa/earthsummit/index.html
• Programa de Acción 

http://www.un.org/documents/ga/res/spec/aress19-2.htm
• Five years after Rio: where do we stand? http://www.un.org/ecosoc

dev/geninfo/sustdev/5years.htm
• Informes de los países sobre los avances http://www.un.org/esa/earth

summit/ga97rep.htm
Conferencia de la ONU sobre Medio Ambiente y desarrollo (Rio de Janeiro)
1992: http://www.un.org/geninfo/bp/enviro.html

• Agenda 21 http://www.un.org/esa/sustdev/documents/agenda21/index.htm

Mujeres 

Beijing +5 (Nueva York) 2001 http://www.unifem.undp.org/beijing+5/index.html
• Declaración Final http://www.un.org/womenwatch/daw/followup/ress232e.pdf

Cuarta Conferencia Mundial sobre Mujeres (Beijing) 1995 
• Declaración de Pekín 

http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/declar.htm
• Plataforma de Acción

http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/plat1.htm

Países en desarrollo sin litoral 

Conferencia ministerial internacional de países en desarrollo sin litoral y de
tránsito (Almaty) 2003: 

http://www.un.org/special-rep/ohrlls/imc/default.htm
• Declaración ministerial 

http://www.un.org/special-rep/ohrlls/imc/Almaty%20Declaration.htm
• Programa de acción 

http://www.un.org/special-rep/ohrlls/imc/Almaty%20Programme%20of
%20Action.htm

Países menos adelantados 

III Conferencia sobre Países Menos Avanzados (Bruselas) 2001:
http://www.un.org/spanish/conferences/PMA3/idc3.htm
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• Declaración (pdf) 
http://www.un.org/spanish/conferences/PMA3/aconf191l20.pdf

• Proyecto de Programa de Acción (pdf) 
http://www.un.org/spanish/conferences/PMA3/aconf191l18.pdf

Población y desarrollo

Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (El Cairo) 1994:
http://www.unfpa.org/icpd/icpd.htm

Reducción de desastres

Conferencia Internacional sobre la Reducción de los Desastres (Kobe) 2005:
http://www.unisdr.org/wcdr/

SIDA

XV Conferencia Internacional sobre el SIDA (Bangkok) 2004:
http://www.aids2004.org/
Sesión Especial de la Asamblea de NU sobre SIDA/VIH (Nueva York) 2001:
http://www.un.org/spanish/aboutun/organs/ga/specsess/aids/conferencia.html

• Informe del Secretario General de NNUU sobre los logros alcanzados
en la aplicación de Declaración de compromiso en la lucha contra el
VIH/SIDA: http://www.unaids.org/html/pub/Publications/External-
Documents/GA57_SGreportonfollowup_sp_pdf.htm

• Informe sobre los progresos realizados en la respuesta mundial a la epi
demia de VIH/SIDA. 2003: http://www.unaids.org/ungass/sp/exec/ungasse
xec00_sp.htm

UNAIDS: http://www.unaids.org
Foro "Romper el Silencio". http://www.un.org/ga/aids/forum.htm

• Documento final del Foro: http://www.un.org/ga/aids/CSOcom
ments.htm

Sociedad de la información

Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (Ginebra) 2003:
http://www.itu.int/wsis/index-es.html

• Declaración de Principios: http://www.itu.int/wsis/docs/geneva/offi
cial/dop-es.html 

• Plan de Acción http://www.itu.int/wsis/docs/geneva/official/poa-es.html
• Declaración de la sociedad civil http://www.itu.int/wsis/docs/geneva/

civil-society-declaration-es.pdf
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CRÓNICAS DE LA COOPERACIÓN
INTERNACIONAL PARA 
EL DESARROLLO
PATRICIA DÉNIZ ALONSO*

RESUMEN

En estas líneas se hace una revisión a los principales encuen-
tros internacionales celebrados en el 2005 y las implicaciones
de los mismos para la lucha contra la pobreza y la desigualdad
en el mundo en desarrollo. Asimismo, atendiendo a las nuevas
iniciativas de desarrollo promovidas desde diversos ámbitos y
a los acontecimientos que han tenido lugar en los últimos
meses, se abordan cuáles son y van a ser en el futuro próximo
los retos añadidos a los que debe hacer frente el conjunto de la
cooperación internacional para el desarrollo. 

ABSTRACT

The following lines contain a review of the main international
meetings celebrated in 2005 and their implications to the fight
against poverty and inequality in the developing world. Atten-
ding to the new development initiatives promoted by different
actors and to the events that have taken place in the last
months, it tackles which are and will be in the short term the
challenges that international cooperation must face.

* Patricia Déniz Alonso es Licenciada en Ciencias Políticas y de la Administración por la UCM, y
Magíster en Cooperación Internacional por el IUDC. En la actualidad es doctoranda en Relaciones Inter-
nacionales e investigadora del Instituto Universitario de Desarrollo y Cooperación. E-mail: patriciade-
niz@yahoo.es
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RÉSUMÉ

L’auteur fait une révision des principales rencontres interna-
tionales tenues en 2005 et les implications qu’elles ont eu pour
la lutte contre la pauvreté et l'inégalité dans le monde en déve-
loppement. De même, a partir des nouvelles initiatives de déve-
loppement lancées dans divers champs et des événements qui
ont eu lieu dans les derniers mois, l’auteur aborde quels sont et
vont être, dans un futur proche, les défis ajoutés auxquels doit
faire face l'ensemble de la coopération internationale pour le
développement.

Una vez más llegó el momento de hacer balance en torno a los compromisos
internacionales de lucha contra la pobreza. Así es, en las altas esferas parece
existir el consenso tácito de que el quinquenio es el período ideal en el cam-
po del desarrollo para mirar hacia atrás, hacer repaso de los avances y/o retro-
cesos, y en función de los resultados determinar los pasos a seguir en el futu-
ro. En esta ocasión ha sido el turno de los compromisos adoptados en la
Cumbre del Milenio del año 2000, especialmente de los ocho Objetivos de
Desarrollo del Mileno (ODM). Y como no, la Cumbre Mundial de 20051 vino
a reiterar lo evidente y lo previamente advertido en los informes de los exper-
tos: de seguir como hasta ahora, no se logrará alcanzar los objetivos propues-
tos para el 2015.

Junto a temas como la paz y la seguridad, los derechos humanos y la arqui-
tectura constitucional de Naciones Unidas, los protagonistas del evento –pre-
cisamente por ser los más controvertidos- fueron los desafíos del desarrollo.
Como era de prever, el debate sobre la necesidad urgente de incrementar la
ayuda oficial al desarrollo no estuvo libre de objeciones. Finalmente, los más
de 150 jefes de Estado y de Gobierno asistentes acordaron “procurar” alcan-
zar la meta del 0,7% del PNB para el año 2015. No obstante, si al carácter
voluntario de esta medida y la falta de garantía alguna de que se produzca
realmente –actualmente el conjunto de los donantes destina tan sólo una
media del 0,24%- sumamos la falta de referencia a medidas específicas para
mejorar la calidad de la ayuda, no es de extrañar que dentro de otros cinco
años la eficacia y el impacto sigan siendo las tareas pendientes de la lucha
contra la pobreza.
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1. Declaración Final de la Cumbre Mundial 2005, 14-16 septiembre de 2005. Disponible en:
http://www.un.org/spanish/summit2005/
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Otro de los grandes temas de la agenda era la deuda externa. En este caso, se
asumió la propuesta lanzada por el G8 en la Cumbre celebrada el verano pasa-
do en Gleneagles de condonar la deuda multilateral a 18 países pobres2. A
partir de ahí, se afirma que se tendrá en cuenta al resto de los países pobres
altamente endeudados para condonarles la deuda tanto multilateral como bila-
teral, eso sí, siempre y cuando cumplan las condiciones establecidas. 

También se abordaron cuestiones como la protección del medioambiente, la
necesidad de atender de manera decidida las necesidades especiales del con-
tinente africano, y el establecimiento de impuestos globales que redistribuyan
la riqueza mundial y permitan disponer de nuevos mecanismos de financia-
ción de la lucha contra la pobreza. Como contrapartida a estos compromisos
de los donantes, se acordó que los países en desarrollo deberán adoptar estra-
tegias nacionales de desarrollo capaces de alcanzar los ODM y apostar de
manera decidida por la gobernabilidad y la transparencia.

De esta manera, la Cumbre se centró en reiterar los compromisos ya adopta-
dos con anterioridad y fue clausurada con la adopción de una declaración final
llena de propuestas comedidas que muchos miran con escepticismo. No obs-
tante, el éxito o fracaso de la Cumbre y el cumplimiento de las metas del 2015
siguen a la espera de unos resultados que sólo se podrán valorar en los próxi-
mos años.

De momento, las recomendaciones del Informe del Milenio dirigido por el
economista Jeffrey Sachs3, y las contenidas en el Informe de Kofi Annan titu-
lado “Un concepto más amplio de la libertad: desarrollo, seguridad y derechos
humanos para todos”4, parecen no haber caído en saco roto y están animando
a parte de la comunidad internacional a adoptar nuevas estrategias de lucha
contra la pobreza. 

Tal es el caso de la propuesta de la Comisión Europea de crear una “Estrate-
gia europea para África”, considerada por muchos “El Plan Marshall” para el
desarrollo del continente. Esta estrategia pretende promover un pacto euroa-
fricano que rompa con la política fragmentada llevada a cabo hasta ahora
hacia la región y contribuir así a que los países africanos alcancen los ODM.
Además de los objetivos específicos perseguidos por el Acuerdo de Cotonou

2. Sitio web disponible en: http://www.g8.gov.uk/
3. PROYECTO DEL MILENIO, Invirtiendo en Desarrollo: Un plan práctico para conseguir los Objeti-

vos de Desarrollo del Milenio, PNUD, 2005. Disponible en: http://www.unmillenniumproject.org/reports/
4. NN.UU., Un concepto más amplio de la libertad: desarrollo, seguridad y derechos humanos para todos.

Informe del Secretario General, 2005. Disponible en: http://www.un.org/spanish/largerfreedom/contents.htm
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(diálogo UE-ACP), la Asociación Euromediterránea y la Política Europea de
Vecindad, la estrategia apuesta por apoyar aspectos considerados prerrequisi-
tos para alcanzar los ODM, como la prevención de conflictos, el buen gobier-
no, la seguridad y la paz, la promoción del comercio Sur-Sur y Norte-Sur, de
las infraestructuras y la cohesión social. 

La Comisión señala en su propuesta la necesidad de establecer un diálogo
birregional de amplia base que promocione los hermanamientos entre socieda-
des civiles, parlamentos, escuelas, ciudades y pueblos, municipalidades,
empresas y sindicatos. Asimismo, establece como principales interlocutores a
la Unión Africana y las diversas organizaciones regionales africanas, a los que
considera actores muy sólidos que “tienen ya definidas las prioridades del con-
tinente”. Esta afirmación, podría cuanto menos despertar susceptibilidades,
sobre todo porque parece dejar relegado a un segundo plano el también pro-
puesto diálogo de amplia base. De la conjugación de ambas líneas de actuación
dependerá que la propuesta estratégica de la Comisión se convierta en un ver-
dadero marco de cooperación para el desarrollo sostenible de todo África.

El continente africano también fue uno de los puntos clave en la agenda de la
Cumbre del G8. En esta ocasión, el grupo propuso una ayuda de 50 mil millo-
nes de dólares y ofreció apoyo al sector privado africano a través del Banco
Africano de Desarrollo. Frente a las múltiples trabas que a su vez anteponen
al desarrollo de los propios países africanos, estas medidas son cuanto menos,
irrisorias; en palabras de Kumi Naidoo, presidente del Llamado Mundial a la
Acción contra la Pobreza, no son más que “susurros” frente al enorme rugir
de la gente.

Pero el año 2005 no sólo ha sido el año de las promesas incumplidas. Preci-
samente por los escasos avances logrados hasta ahora en la lucha contra la
pobreza y la consecución de los ODM, están apareciendo en escena nuevas
formas de actuar, iniciativas que buscan alternativas capaces de poner fin a las
causas primeras de los problemas del desarrollo, desde el esfuerzo colectivo
y la responsabilidad compartida. Un claro ejemplo es el Llamado Mundial a
la Acción contra la Pobreza (GCAP por sus siglas en inglés)5, una red inter-
nacional que agrupa a organizaciones de la sociedad civil y movimientos
sociales de más de cien países para aunar esfuerzos durante todo el 2005 en
la lucha contra la pobreza. Desde la misma, se presiona, se informa y se movi-
liza a la sociedad civil para que actúe y reclame el cumplimiento de los com-
promisos adoptados nacional e internacionalmente.

5. Sitio web disponible en: http://www.whiteband.org/
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Asimismo, la sociedad civil parece estar encontrando nuevos espacios de
participación en lo que hasta hace tan sólo un año era de uso exclusivo para
los mandatarios. Un claro ejemplo de ello es el I Encuentro Cívico Iberoa-
mericano que tuvo lugar el pasado mes de octubre en Salamanca, protago-
nizado por diferentes actores sociales, sindicatos, centros de estudios y
redes iberoamericanas6. Bajo el lema de “Concertación para una ciudadanía
iberoamericana activa”, el encuentro se convirtió en un foro de análisis
sobre los procesos que afectan a la erradicación de la pobreza y al desarro-
llo de los derechos económicos, sociales y culturales de la ciudadanía ibe-
roamericana. En su manifiesto final, se aportan propuestas para una agenda
social que convierta a la Comunidad Iberoamericana de Naciones en un
espacio privilegiado para la promoción de una ciudadanía incluyente y par-
ticipativa. 

Algunas de estas cuestiones parecen haber sido recogidas en la declaración
final de la XV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno7

celebrada también en esos días en Salamanca, junto con las conclusiones
aportadas por los otros dos foros empresarial y parlamentario. De este modo,
la Cumbre concluyó anunciando diferentes programas como los propuestos
sobre canje de deuda por educación8 y los de inversión social, desde los que
se pretende involucrar y comprometer a la sociedad civil en el trabajo por la
igualdad, la erradicación de la pobreza y la justicia en la región. 

Asimismo, en la Cumbre se debatieron temas como el estado actual en la con-
secución de los ODM en la región y las mejores vías para su cumplimiento.
A este respecto se adoptaron los siguientes acuerdos:

• respaldar las diversas iniciativas encaminadas a eliminar el hambre y la
pobreza;

• establecer un diálogo permanente en materia de inversiones, expansión de
la base empresarial, y acceso al crédito y la asistencia técnica; 

• concertar acciones para expandir la cooperación internacional, incluyendo
a los países de renta media, y eliminar las asimetrías del sistema financie-
ro y comercial internacional, así como el peso de la deuda externa;

6. Manifiesto de las organizaciones de la sociedad civil, XV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado
y de Gobierno, Salamanca - España, 14 y 15 de octubre de 2005. Disponible en: http://www.oei.es/socciv.pdf

7. Declaración de Salamanca de la XV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, Sala-
manca - España, 14 y 15 de octubre de 2005. Disponible en: http://www.oei.es/xvcumbredec.htm. Página ofi-
cial de la Cumbre: http://www.cumbre-iberoamericana.org/

8. Comunicado especial sobre conversión de deuda externa por inversión educativa. Disponible en:
http://www.oei.es/xvcumbrecom.htm#deuda
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• apoyar a los países a enfrentar las consecuencias de los cambios en el mer-
cado energético, y en ese contexto celebrar una reunión especializada sobre
fuentes de energía renovables; 

• impulsar programas de cooperación en el campo de la salud que ayuden a
combatir las pandemias y enfermedades curables;

• dar respaldo a la consolidación de la Red Iberoamericana de Cooperación
Judicial para, entre otros aspectos, enfrentar mejor el narcotráfico, la
corrupción y la delincuencia transnacional organizada;

• preparar un estudio que permita tener en cuenta las diferencias que existen
dentro de la comunidad iberoamericana con el fin de aplicar el principio de
solidaridad para resolver las asimetrías existentes;

• dar seguimiento a la iniciativa del Gobierno de la República Bolivariana de
Venezuela para el establecimiento de un Fondo Humanitario.

Probablemente lo más destacado de este encuentro de alto nivel fue el interés
despertado por el fenómeno migratorio, que se acordó vuelva a ser objeto de
debate exclusivo en un “Encuentro Iberoamericano de Migraciones” a celebrar
en la próxima Cumbre Iberoamericana de Uruguay. A este respecto, se recono-
ció que el éxito en la gestión de este complejo fenómeno se halla vinculado con
la capacidad para diseñar un marco iberoamericano de migraciones basado en la
canalización ordenada y la regularización inteligente de los flujos migratorios, la
cooperación contra el tráfico y la trata de personas, y, además, en la responsabi-
lidad de cada país por el diseño de las políticas públicas al respecto. Por ello,
entre otras cuestiones, se acordó avanzar en el establecimiento de políticas comu-
nes coordinadas para la canalización y el tratamiento ordenado de los flujos
migratorios; desarrollar un programa de acciones públicas que promuevan el res-
peto a los derechos humanos de los migrantes y de sus familias, su integración,
y el respeto de los derechos en los países de destino; y desarrollar políticas con-
juntas entre países emisores, receptores y de tránsito que favorezcan y faciliten
también procesos temporales de migración laboral, con estímulos adecuados de
promoción, capacitación y ahorro para su retorno en mejores condiciones.

El papel de la cooperación internacional en los países de renta media también
fue objeto de debate en la Cumbre Iberoamericana. A este respecto, se seña-
ló que la vinculación de la cooperación oficial para el desarrollo a estrategias
de reducción de la pobreza y los ODM, no debe dejar de lado la realidad de
los países de renta media, que si bien requieren de un tratamiento diferente a
los de renta baja, también presentan elevados porcentajes de población sumi-
da en la más extrema pobreza. España, en tanto que miembro de la Comuni-
dad Iberoamericana de Naciones y donante de ayuda al desarrollo en la región
latinoamericana –destino principal de su AOD-, debe desempeñar un papel
fundamental en esta cuestión. 
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Pero el debate en torno a la cooperación española con los países de renta
media no ha estado exento de planteamientos que abogan por una apuesta más
decidida de la ayuda española hacia los países menos avanzados, principal-
mente los del África Subsahariana. Desde que en el pasado mes de mayo se
celebrara en Santa Cruz de Tenerife el IV Seminario sobre África Subsaha-
riana bajo el lema "África, nueva prioridad política", la región parece estar
cobrando cierto protagonismo en el proceso de redefinición de la política
española de cooperación para el desarrollo9. Desde las instancias oficiales, se
está intentando elaborar una agenda de trabajo específica para la cooperación
con esta región, a través de la cual proyectar las potencialidades aún no reac-
tivadas de la cooperación española hacia la consecución de los ODM en los
países menos avanzados. 

Por el momento, está ya en marcha la creación de la "Casa África" en Gran
Canaria, un espacio que pretende promover relaciones de cooperación entre
España y África, desde la asociación y el entendimiento mutuos. Dicha insti-
tución puede llegar a convertirse en un espacio desde el que contribuir a mejo-
rar la calidad de la cooperación española con África Subsahariana, eso sí,
siempre y cuando su actividad se establezca bajo un marco de coordinación y
coherencia con el resto de las acciones españolas en la región y no quede
monopolizada única y exclusivamente por las “relaciones comerciales”.

Otra de las novedades respecto a la cooperación española con África Subsa-
hariana es la reciente creación de una nueva Oficina Técnica de Cooperación
(OTC) en Cabo Verde -anteriormente dependiente de la OTC de Senegal-, y
de una futura oficina en Etiopía con la que se pretende dar cobertura a la
región del África Oriental. Esta última tendrá una doble competencia, por un
lado la cooperación bilateral con Etiopía y por otro, la cooperación con la
Unión Africana, con sede en Addis Abeba.

Respecto a las prioridades geográficas, no son muchos los cambios introduci-
dos por el Plan Director 2005-2008 en cuanto a número de países, pero sí se
establece una nueva división de los mismos en función de tres categorías. De
un lado, Mozambique, Angola, Namibia, Senegal y Cabo Verde pasan a ser los
países prioritarios a los que España concederá un mayor volumen de recursos.
De otro lado, bajo la categoría de “Países de Atención Especial”-aquellos que
se encuentran en circunstancias especiales bien por la necesidad de prevenir
conflictos o contribuir a la construcción de la paz-, se encuentran Etiopía,

9. Las intervenciones y conclusiones del Seminario están disponibles en: http://elipse-eventos.com/semi-
narioafrica2005/index.htm
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Sudán, Congo Kinshasa, Guinea Ecuatorial y Guinea Bissau. Por último, Sudá-
frica y Santo Tomé y Príncipe pasan a ser los países “preferentes” de la coo-
peración española, por presentar grandes desigualdades sociales y amplios sec-
tores de población sumidos en la extrema pobreza.

Esta distribución geográfica selectiva de la AOD española en la región con-
trasta con el aumento de la presencia en la misma por parte de las ONGD
españolas en los últimos tres años. A pesar de los contextos complejos de
inseguridad que muchos de estos países presentan y de las diferencias cultu-
rales y lingüísticas, cada vez son más las organizaciones españolas que apues-
tan por dirigir sus esfuerzos hacia la región, llegando a dar cobertura a un total
de 42 países subsaharianos en el 2003. 

Tanto esta tendencia como la apuesta gubernamental por incrementar la can-
tidad y calidad de la AOD hacia África, hacen que nos encontremos en un
momento idóneo para hacer frente a los obstáculos presentados hasta ahora en
la cooperación con la región y para buscar los necesarios espacios de com-
plementariedad y coordinación entre actores. 

Aunque todavía es pronto para valorar la eficacia y el impacto de la coopera-
ción española desde que empezara a ser redefinida el año pasado con la cons-
titución del Gobierno Zapatero, encontramos ya algunas iniciativas y aconte-
cimientos que nos permiten aventurar cuáles son y van a ser las oportunidades
y los desafíos del actual escenario de lucha contra la pobreza. 

Desde que cientos de subsaharianos comenzaran a llegar a la frontera con
Marruecos con la esperanza de saltar la valla en busca de mejores oportuni-
dades de vida, el fenómeno de la inmigración ha pasado a ocupar un lugar
prioritario en la agenda política nacional. La construcción de una nueva valla
fronteriza de diseño novedoso parece haber sido la medida más inmediata por
parte del gobierno para intentar frenar los continuados pasajes de violencia10

protagonizados por las fuerzas de seguridad y la constante “problematiza-
ción” del fenómeno migratorio desde los medios de comunicación. Pero este
tipo de medidas aparentemente disuasorias también han sido calificadas de
“preventivas”. El interrogante entonces es claro: ¿qué se quiere prevenir? 

Mientras se debate este fenómeno en el escenario político nacional y se pro-
mueve la adopción de soluciones desde el marco europeo, muchos no podemos

10. MÉDICOS SIN FRONTERAS, “Violencia e Inmigración. Informe sobre la inmigración de origen
subsahariano (ISS) en situación irregular en Marruecos”, 2005. Disponible en: 
http://www.msf.es/images/InformeMarruecosCastellanoDEF_2_tcm3-4312.pdf.
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evitar acordarnos de la propuesta lanzada por Zapatero en la recientemente cele-
brada Cumbre Mundial de crear una “Alianza Internacional de Civilizaciones”.
Abordar de forma decidida este desafío exige un enfoque centrado en las ver-
daderas causas que empujan al ser humano a huir de su país y embarcarse en
una aventura de alambres y sufrimiento. Ésta no es más que una de las muchas
manifestaciones de la desigualdad y la pobreza, y si realmente queremos ser un
país abanderado en la lucha contra las mismas debemos dejar de lado las accio-
nes supuestamente paliativas y empezar a buscar soluciones duraderas.  

Por el momento, el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el 2006, parece recoger la propuesta electoral del gobierno de incremen-
tar la AOD al 0,35% para el próximo año. No obstante, como ya todos sabe-
mos, los esfuerzos por cooperar para el desarrollo no se pueden medir exclu-
sivamente en términos cuantitativos sino en términos de calidad. 

Si indagamos un poco más en la proyecto de los Presupuestos Generales, nos
encontramos con la propuesta de incrementar en un 63,5% la partida destina-
da a uno de los instrumentos más controvertidos de la cooperación para el
desarrollo hasta el momento, los créditos FAD. Evidentemente, esta noticia
no ha sido recibida con agrado desde gran parte del sector de las ONGD espa-
ñolas, desde las que se critica abiertamente la ineficacia de dicho instrumen-
to para la promoción de un desarrollo humano verdaderamente sostenible. No
son pocos los colectivos que abogan por su desaparición, mientras que desde
otros se advierte de la necesidad de dar al mismo un enfoque más centrado en
el desarrollo y no tanto en la internacionalización de la empresa española. 

Pero las controversias en torno al proyecto presupuestario van más allá de esta
cuestión puntual. El incremento de un 26,6% de la partida de gasto destinada
a la investigación militar no ha estado exento de críticas11, teniendo en cuen-
ta que del total de gastos presupuestados para el 2006, esta partida supera en
un 1% a la destinada al conjunto de la política exterior española, en la que se
incluye la política de cooperación para el desarrollo. Estos datos generan más
expectación aún si tenemos en cuenta que la finalidad de este tipo de investi-
gación es en su mayoría la creación de armamento ofensivo (minas, helicóp-
teros de ataque, cazabombarderos, etc.), que supera con creces los gastos des-
tinados a investigación agrícola o sanitaria, y que se equipara al total de gastos
presupuestados para servicios sociales y de promoción social en el propio
territorio español.

11. Véase la Campaña “Por la Paz: ¡No a la investigación militar!”. Sitio web disponible en:
http://www.noalainvestigacionmilitar.org/
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A pesar de la expresión recogida en el propio proyecto de Ley de “la vocación
solidaria de los Presupuestos Generales del Estado…”, no es de extrañar que
cada vez sean más las voces que se unen al unísono para seguir reivindican-
do una política española de cooperación para el desarrollo de calidad y exen-
ta de incoherencias. 

Con estas reivindicaciones, desde comienzos del presente año está en marcha
la campaña nacional “Pobreza Cero”12, que como parte del Llamado Mundial
a la Acción contra la Pobreza, pretende convertirse, y de hecho así lo está
haciendo, en la “mayor movilización de la historia de nuestro país contra la
pobreza”13. A través de la información y la sensibilización, la campaña pre-
tende concienciar a la ciudadanía española de su papel decisivo en la lucha
contra la pobreza e implicarla activamente en la denuncia, la presión y la bús-
queda de alternativas sostenibles a las injusticias que afectan a los pueblos del
Sur.

Con este objetivo, se están desarrollando multitud de actos de gran difusión
(concentraciones, mesas informativas y de recogida de adhesiones, ruedas de
prensa, etc.), cuyo alcance llega a prácticamente todos los ámbitos del terri-
torio español. Desde este tipo de actividades, la campaña está logrando aunar
esfuerzos en torno a demandas como la mejora de la calidad y cantidad de la
ayuda al desarrollo, la coherencia entre políticas con impacto en los países del
Sur, la cancelación de la deuda externa y su conversión en desarrollo, la equi-
dad fiscal y los impuestos globales, la deuda ecológica, el cambio de las nor-
mas del comercio internacional, la eliminación de los subsidios a la agricul-
tura en los países desarrollados, un mayor y más fácil acceso a la tecnología
por parte de los países en desarrollo, y la protección de los servicios públicos. 

En pocos meses, la campaña ha conseguido implicar en su desarrollo a más
de 400 ONGD federadas en la CONGDE y sus Coordinadoras Autonómicas,
así como a otros actores representativos de la sociedad civil española: sindi-
catos como CCOO, UGT y USO, movimientos sociales, y entre otras, orga-
nizaciones de jóvenes, mujeres, religiosas, medioambientalistas, y de defensa
de los derechos humanos.   

Es la primera vez que se desarrolla en nuestro país una alianza de similares
características, basada en la búsqueda de acuerdos y coordinación entre quienes

12. Sitio web disponible en: http://www.pobrezacero.org. En esta web pueden consultarse las actividades
que se van a desarrollar en los próximos meses. 

13. Esto sin olvidar las importantes movilizaciones que ya tuvieron lugar a mediados de los años 90 con
motivo de la campaña de reivindicación del 0.7% del PIB para los países en desarrollo.
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reclaman la lucha contra la pobreza y los que exigen un cambio en el sistema
internacional. En ella, todos y cada uno de los actores de la sociedad civil espa-
ñola, incluyendo a los propios individuos, pueden encontrar un espacio de par-
ticipación en el que ejercer sus responsabilidades, y desde el que presionar para
el cumplimiento efectivo de los compromisos internacionales.
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RESUMEN

Utilizando la técnica del estudio comparado de caso, este artículo
trata de explicar los motivos por los que la mayor parte de la
cooperación municipal en Andalucía se realiza de forma indi-
recta y en concreto a través de ONGD. 

ABSTRACT

Using the technique of compared case studies, the article
tries to explain why most of the Andalusian municipal coope-
ration is managed via NGO (what is called indirect manage-
ment) and the pros and cons of such an approach.

RÉSUMÉ

En utilisant une stratégie d'étude comparée, cet article essaye
d'expliquer les raisons pour lesquelles la plus grande partie de
la coopération en Andalousie est effectuée de manière indirec-
te à travers les ONGD.

* Mª Ángeles Huete García es investigadora en el Centro de Sociología Política de la Universidad Pablo
de Olavide, Sevilla.
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Introducción

Como consecuencia del proceso de transferencia de poder del centro a la
periferia o desde el ámbito nacional al regional y local, diversas políticas
públicas han asumido nuevas características y han experimentado un mayor
impulso. Dentro de ellas se encuentra la política de cooperación para el
desarrollo, denominada cuando se gestiona en el seno de entidades locales
o regionales, “cooperación descentralizada”. 

Unido a este impulso de la política de cooperación para el desarrollo, en
los últimos años se ha observado en el ámbito local otro fenómeno como
es el de la cogestión o coproducción de las actuaciones locales con actores
de la sociedad civil. Dentro del marco de la denominada Nueva Gestión
Pública, se produce el desarrollo teórico y práctico de la modernización
del Estado y la Administración Pública. En este marco, la administración
pública se presenta como un actor más en un conjunto de relaciones don-
de para ser eficaz y eficiente debe desarrollar su estrategia coordinando
sus actuaciones con otros actores. Este contexto implica un estilo relacio-
nal de gobierno que supone gobernar a través de redes de actores interde-
pendientes y no de jerarquías decisionales. De un lado entre la oferta
pública local y la sociedad (governance) y de otro a través del gobierno
multinivel (multilevel)1.

Para el caso de Andalucía, el 87% de la cooperación que se realiza se ges-
tiona a través de actores intermediarios entre el gobierno local y los benefi-
ciarios últimos de las actuaciones. Solamente en el 13% de los casos es el
gobierno local el que directamente se implica en la gestión de la cooperación
para el desarrollo. Según datos del FAMSI (Fondo Andaluz de Municipios
para la Solidaridad Internacional) desde 1999 a 2001 se percibe una tenden-
cia similar en el tiempo, con una participación siempre en torno al 70% de
las ONGD y un ligero aumento en el último año de ejecución a través de las
propias instituciones municipales2. A pesar de que por cooperación descen-
tralizada se entiende la ejecutada por niveles de gobierno regional y local,
este trabajo se centra en la gestión de la política de cooperación para el desa-
rrollo en el ámbito local. 
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1. Blanco, Ismael y Gomá, Ricard (2002): Gobiernos locales y redes participativas. Ariel social. 
2. FAMSI (2003): Inventario evaluación de la cooperación internacional al desarrollo. Fondo Andaluz

de Municipios para la Solidaridad Internacional.
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Marco analítico

Antes de abordar las preguntas a las que quiere responder este trabajo, es
necesario delimitar los conceptos. 

Cooperación descentralizada. Se entiende por cooperación descentralizada la
que hacen y promueven los poderes y entes locales descentralizados (ayunta-
mientos, diputaciones, gobiernos regionales…), bien directamente o a través
de las asociaciones y grupos de ciudadanos, ONGD, sindicatos y cualquier
otro tipo de actores sociales y económicos de la sociedad civil3. 

La gestión de los servicios públicos. Según la Ley de bases de régimen local,
existen dos modelos para articular la producción de servicios públicos: Pro-
ducción propia: forma tradicional en la que la gestión de los servicios recae
en la administración pública, y Producción separada que se divide en dos
dimensiones. Por un lado entre el gobierno municipal y otras entidades de
carácter público. Por otro lado, con entidades de la sociedad civil. En función
de la forma de gestión de los servicios se involucran los siguientes actores: 

Si se realiza al interior de la Administración Publica Si se realiza fuera de la Administración Pública
Otros niveles de Gobierno: Empresas
- Vertical: CCAA Organizaciones sin ánimo de lucro

- Horizontal: Diputaciones, Ayuntamientos Voluntariado

Organizaciones sin Ánimo de lucro de reconocido 

interés social 

Al hablar de gestión indirecta de servicios públicos, es necesario diferenciar a
su vez dos conceptos4. Hablamos de coproducción cuando entidades o actores
de la sociedad civil se involucran estrictamente en la ejecución del servicio, sin
implicarse en el diseño del mismo. Hablamos de coprovisión cuando además
de participar en la ejecución del servicio, las entidades o actores de la sociedad
civil participan en su diseño. 

Los costes asociados a la gestión indirecta de los servicios

Habitualmente, la adopción de un tipo de gestión directa o indirecta viene aso-
ciado a criterios económicos fundamentalmente5. A la hora de abordar la efi-
cacia y eficiencia de la gestión indirecta de los servicios públicos, diversos
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3. Eurosur: Manual de cooperación descentralizada. En http://www.eurosur.org
4. Olías de Lima, Blanca (2001): La nueva gestión pública. Prentice Hall.
5. Ferris M, James (1984): “Coprovision: citizen time and money donations in public service delivery”

Public Administration Review, julio- agosto, 44(4), pp. 324- 333.
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enfoques teóricos han señalado la existencia de dos tipos de costes6: Costes de
transacción, relacionados con la redacción, selección, seguimiento y cumpli-
miento del contrato que se establece entre la administración pública y la enti-
dad en la que se delega la gestión del servicio, y Costes de producción, aso-
ciados al coste en el servicio que supone que sea otro actor el que lo preste. 

En este marco, cabe plantearse las siguientes preguntas que vienen a articular
este artículo: la primera trata de conocer qué mecanismos utilizan los ayunta-
mientos para gestionar las políticas de cooperación para el desarrollo, cual es
la extensión que la gestión indirecta alcanza en la ejecución de la política de
cooperación para el desarrollo. La segunda pregunta trata de saber a qué cri-
terios responde la elección del modelo de gestión. En caso de ser un modelo
de gestión indirecta, trata de conocer la medida en que la selección de ese
modo de gestión responde a criterios de eficiencia, en concreto, a la reducción
de los costes de producción. Finalmente, se plantea la pregunta de cómo los
gobiernos locales solucionan el problema de los costes de transacción. 

Para responder a estas preguntas debe considerarse que los gobiernos munici-
pales toman su decisión en un contexto caracterizado por relaciones de inter-
dependencia. Para ello, es de gran interés la perspectiva propuesta por Elinor
Ostrom7 quien afirma que la interacción de los actores viene determinada por
una serie de condiciones como son las reglas y normas (formales o informa-
les) así como las características de la comunidad en la que se produce la inte-
racción. Aplicado al análisis que nos ocupa, podemos considerar que el siste-
ma de interacción que caracteriza el desarrollo de la política de cooperación
descentralizada, viene dado por las características del municipio y por las
reglas formales y normas en uso. Entendemos por reglas formales aquellas
que se encuentran recogidas en la legislación y por normas en uso aquellas de
carácter informal, asumidas por los actores pero no explicitadas. Las caracte-
rísticas del municipio incluyen aspectos como el tamaño. 

La eficiencia y el dilema del control: estrategias adaptativas al sistema 
de interacción

En el marco de la teoría neoinstitucionalista, existen dos enfoques que expli-
can el comportamiento de los actores: El enfoque del cálculo se centra en los
aspectos del comportamiento humano que son instrumentales y que están
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basados en un cálculo estratégico. Dicho enfoque asume que los individuos
buscan maximizar la consecución de una serie de objetivos, dada una serie de
preferencias y por ello se comportan de manera estratégica. El enfoque de la
cultura8 hace énfasis en que el comportamiento no es completamente estraté-
gico, sino que está conformado por la forma en que los individuos ven su con-
texto. Sin negar que el comportamiento humano es racional, enfatiza la medi-
da en la que los individuos se ciñen a rutinas o patrones familiares de
comportamiento establecidos para obtener sus propósitos. Este enfoque ve al
individuo como alguien que toma decisiones en función de la interpretación
de una situación más que el puro calculo instrumental. 

Aplicando estas ideas, los ayuntamientos decidirían la forma de gestión,
bien a través de criterios ligados a confianza política o a cálculos raciona-
les ligados a la eficiencia. Ahora bien, en ello contarán, como estructura de
oportunidades favorables para la coproducción, tanto las características del
gobierno municipal como determinadas normas en uso referidas a criterios
de inclusión o exclusión respecto a las ONGD existentes en el municipio.
La gestión indirecta de la cooperación será más probable cuanto mayores
sean las creencias acerca de la insuficiencia económica y organizativa de la
administración municipal, pero sobre todo, cuando existan normas explíci-
tas acerca de la inclusión de las ONGD como actores en los que delegar la
política de cooperación para el desarrollo basadas en normas de confianza.
Dada la existencia de la coproducción aparece lo que podemos denominar
el “dilema del control” relacionado con lo que antes hemos llamado costes
de transacción. Es decir, todos aquellos esfuerzos realizados por el gobier-
no local para conocer y evaluar la gestión de las ONGD que han realizado
las actuaciones. A este respecto cabe establecer tres posibilidades. La pri-
mera sería aquella en la que no se trata de hacer frente a los costes de tran-
sacción. La segunda opción sería el establecimiento de normas y mecanis-
mos informales de comunicación y confianza entre las ONGD y el
gobierno municipal a través de las cuáles este último tenga información de
las actuaciones que llevan a cabo las primeras. La tercera, sería a través de
procesos formales de inclusión a través de los cuales las ONGD participan
en las decisiones que se llevan a cabo en materia de cooperación y por tan-
to el gobierno local tiene relación directa e información de primera mano
de lo que hacen las ONGD. En este último caso, en el que las ONGD entra-
rían a formar parte de la toma de decisiones, estaríamos hablando de copro-
visión. 
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En este caso la cuestión a plantear sería qué factores permiten explicar la adop-
ción de una de las tres situaciones expuestas. En concreto, cabe establecer que
un factor será el tamaño del municipio. Por un lado, porque a mayor tamaño
municipal, más recursos organizativos y humanos podrán destinarse al control de
los costes de transacción. Por otra parte, porque a menor tamaño, menores serán
los costes de participación puesto que no será necesario establecer mecanismos
formales más allá del contacto que garantiza la cercanía en ámbitos de tamaño
reducido. Así pues, a mayor tamaño, mayor presencia de mecanismos formales,
o si se prefiere, la existencia de estrategias organizativas y regulativas para la
gestión de la política de cooperación para el desarrollo. En cambio, cuanto menor
sea el municipio, mayor será el uso de estrategias relacionales, esto es, contactos
directos de carácter informal entre el gobierno municipal y las ONGD9. No obs-
tante, el tamaño municipal también puede dar cuenta de la existencia de ONGD
importantes, tanto en lo que se refiere a su capacidad técnica para la gestión de
las actuaciones de cooperación, como para su evaluación o por el contacto que
poseen con las ONGD contrapartes y los beneficiarios directos de las actuacio-
nes. Cabe suponer que tales circunstancias funcionarán como información que
genere relaciones y pautas de confianza entre las ONGD y el gobierno munici-
pal. Ello se deriva del hecho de que tales ONGD reducirán los costes de bús-
queda de información que debe realizar el gobierno municipal para reducir los
costes de transacción. En este caso, cabe pensar que sobre las relaciones de con-
fianza que ello genere se darán, con mayor probabilidad que en otras situaciones,
dinámicas de coprovisión. Ahora bien, siempre y cuando en las reglas de inclu-
sión se consideren no sólo los criterios de eficiencia en términos de costes de pro-
ducción, sino también criterios relacionados con la creencia acerca de la impor-
tancia de que los actores civiles participen en las decisiones de gobierno. 

La coproducción y el “dilema del control” en la cooperación descentrali-
zada: factores explicativos

Tamaño municipal ¿Normas en uso incluyen normas de inclusión?

Sí No

- Recursos - Densidad trama Co- producción

municipales ONGD Mecanismos 

informales No Co- producción

+ Recursos + Densidad trama Co- provisión 

municipales ONGD Mecanismos formales 
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La cooperación descentralizada: análisis comparado de casos

Caso A. El caso de un municipio pequeño con coproducción 

Modelos de gestión de la cooperación para el desarrollo: En general, en el
caso de este municipio la cooperación para el desarrollo se gestiona de mane-
ra indirecta. Concretamente el 90,8%, que se gestiona través de coproducción.
La forma en la que se concede la gestión de la cooperación es a través de una
convocatoria pública de subvenciones destinada fundamentalmente a las
ONGD del municipio. Por ello, se puede afirmar que el 100% de la gestión
indirecta que se realiza en este municipio es gestionado por ONGD. Con res-
pecto a la cooperación directa, el Ayuntamiento desarrolla actuaciones de her-
manamiento. Sin embargo, esta actuación sólo supone el 9,2% del total del
presupuesto municipal. 

Normas formales e informales de alcance municipal. Actualmente no existe
ningún plan, programa o proyecto aprobado por el pleno municipal destinado
a cooperación para el desarrollo. La única norma escrita que regula las actua-
ciones a llevar a cabo por el gobierno local en materia de cooperación interna-
cional para el desarrollo es la convocatoria pública de subvenciones abierta
para la participación de las ONGD. En la convocatoria, se han detectado una
serie de normas informales a través del discurso que influyen de manera deci-
siva en que la convocatoria de subvenciones se prime a las ONGD de carácter
local. Se detectan tres ideas que influyen en que sean ONGD locales. En pri-
mer lugar, la sensibilización de la ciudadanía del propio municipio. Esta tarea
de sensibilización, ha de ser desarrollada por las ONGD con presencia perma-
nente en el municipio. En segundo lugar, se prima el trabajo con continuidad
en el tiempo. Se financia un número pequeño de proyectos asegurándoles que
van a tener recursos año a año puesto que las subvenciones no dejan de otor-
garse. Finalmente, se pretende potenciar un mayor contacto con las ONGD con
presencia local que con aquellas que no se encuentran en el municipio. 

Red política local e interlocal

• Red política local. En este municipio existe una relación continua entre las
ONGD y el gobierno local. Esta relación se mantiene a lo largo del año a
través de reuniones periódicas entre las ONGD y la concejalía responsable
de la política de cooperación. Sin embargo, no existen unas reglas forma-
les de inclusión, aunque existen unos criterios informales de confianza
entre el gobierno local y las ONGD. 

• Red Interlocal. La relación entre el gobierno local y las contrapartes y
beneficiarios de los países receptores de la ayuda está muy difusa en el

Revista Española de Desarrollo y Cooperación nº 17. Año 2006, pp. 175-191

Mª Ángeles Huete García

181

rev.esp.d-c.nº 17 (FILMAR)  4/5/09  10:26  Página 181



tiempo, no es estable. Se aprovechan los viajes de las asociaciones y por
ello, la relación se tiene con las personas de las diferentes asociaciones que
se trasladan a los países receptores de la ayuda. El motivo por el que no se
da un mayor contacto con los actores de los países receptores de la ayuda
viene dado por limitaciones estructurales y de presupuesto. 

Criterios de eficiencia 

Costes de transacción. A pesar de que no existen unas reglas formales de
inclusión en la toma de decisiones del gobierno local en materia de coope-
ración, en el caso de este municipio los costes de transacción se consideran
bajos en la medida en que el ayuntamiento tiene información continuada de
las ONGD, aunque el canal de comunicación sea de carácter informal. Ade-
más, existen otros canales por los que el gobierno local hace frente a los
costes de transacción. En primer lugar, existe un Registro de asociaciones.
Sin estar en él no se puede optar a las subvenciones. En segundo lugar, exis-
ten unos criterios recogidos en la convocatoria de subvenciones por los que
el ayuntamiento obtiene información del grado de aprovechamiento de los
recursos que ha transferido a las ONGD. Sin embargo, la gran implicación
en lo referente a justificación económica no se ha detectado en la evaluación
del mismo. En este sentido, el volumen de información con el que ha de
contar el gobierno local por parte de la ONGD no aparece recogido de for-
ma tan rigurosa ni sistematizada. De tal forma que la información de los
resultados logrados por el proyecto no llega al ayuntamiento de manera tan
pormenorizada. En la convocatoria de subvenciones se exige a las ONGD
receptoras de la subvención: “Memoria de todas las acciones desarrolladas
con la valoración del grado de consecución de los objetivos previstos”. Sin
embargo, no se establece la recogida de indicadores de realización, segui-
miento, indicadores de validación u otras herramientas para obtener infor-
mación objetiva de las actividades realizadas. Por otra parte, con respecto a
la política de cooperación para el desarrollo en su conjunto, tampoco existe
un informe de evaluación al interior del ayuntamiento que recoja los resul-
tados logrados por la política como resultado de todas las actuaciones de las
que se compone. A excepción de una memoria de gestión para el total del
ayuntamiento en la que se hace referencia a la política de cooperación para
el desarrollo.  

Costes de producción. Se dan dos elementos claves por los que el gobierno
local decide que sean las ONGD las que gestionen la política. En primer lugar,
se encuentra la estructura con la que cuenta actualmente el ayuntamiento para
la gestión de la cooperación. Solamente una persona, que además comparte su
trabajo con el resto de áreas, es responsable de la gestión y el seguimiento de

Revista Española de Desarrollo y Cooperación nº 17. Año 2006, pp. 175-191

Los criterios de eficiencia y el dilema del control en la cooperación internacional: análisis de los gobiernos locales en Andalucía

182

rev.esp.d-c.nº 17 (FILMAR)  4/5/09  10:26  Página 182



las actuaciones en materia de cooperación. En segundo lugar, el presupuesto
asignado a la misma hace imposible que puedan involucrarse de manera
directa un mayor número de personas y recursos directamente desde el ayun-
tamiento. Por ello, es completamente inviable que sea el propio gobierno local
quien se implique de forma más directa en la gestión y el seguimiento de la
política. La única solución para sacar adelante la política es hacerlo a través
de las ONGD. La existencia de unos menores costes de producción además se
ve acompañada por unos menores costes de transacción que se tratan de
enfrentar a través de mecanismos informales, como la existencia de unos cri-
terios de confianza entre las ONGD y el ayuntamiento, y que se ponen de
manifiesto en reuniones periódicas y en su presencia en el foro creado para la
Agenda 21. Por otra parte, se dan mecanismos formales establecidos en el
gobierno local como son el registro de asociaciones y los criterios recogidos
en la convocatoria de subvenciones para la justificación de los fondos que se
conceden. 

Aún reconociendo la existencia de unos criterios de confianza gracias a los
cuales se aminoran en parte los costes de transacción, no existen en este
municipio unas normas formales de inclusión por las que las ONGD pueden
entrar a formar parte de la toma de decisiones en materia de cooperación. La
no existencia de estas normas formales de inclusión se debe fundamental-
mente a dos motivos relacionados con el tamaño del municipio. Uno es que
las ONGD que tienen presencia en el mismo son muy débiles y apenas tie-
nen recursos y mecanismos fuertes para que sean considerados como un
actor a tener en cuenta en la toma de decisiones. La otra razón es que la polí-
tica de cooperación en sí es una parte muy pequeña del total de las actuacio-
nes que realiza el municipio. Por ello, la puesta en marcha de mecanismos de
participación ciudadana se realiza para otras actuaciones que tienen un peso
mayor en el municipio. Un ejemplo de ello es que la participación en el foro
de las ONGD se produce en el marco de otro mecanismo de participación de
mayor alcance como es la Agenda 21. Sin embargo, dicho mecanismo por sí
mismo no está directamente relacionado con la política de cooperación para
el desarrollo

Caso B. El caso de un municipio grande con coprovisión 

Modelos de gestión de la cooperación para el desarrollo. A diferencia de la
cooperación directa, la cooperación indirecta en este caso tiene un claro ori-
gen en la participación ciudadana. No viene tanto desde el 0,7% sino antes,
propiciado como una demanda de la sociedad civil, concretamente por parte
de las ONGD que realizaban cooperación para el desarrollo desde mediados
de los años 80. 
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El volumen de la cooperación en cifras. Si tomamos como referencia la dis-
tribución de frecuencias por tipo de programa, observamos que el programa
que mayor número de actuaciones concentra es el de Presencia institucional
(46,8%), seguido del de Cooperación para el desarrollo (21,3), Sensibiliza-
ción (19,1) y Ayuda humanitaria (12,8). Partiendo del análisis de la forma en
la que se gestionan los programas que componen la política de cooperación
para el desarrollo, la mayoría de ellos se gestionan de manera indirecta, es
decir, a través de intermediarios. Dentro de esta cooperación indirecta, prác-
ticamente la totalidad de los mismos, excepto en el programa de Presencia
Institucional, es gestionado por ONGD. Tomando como referencia el tipo de
actor implicado en la política de cooperación, en el 42,6% de las actuaciones
se implican las ONGD, frente al 31,9% en las que el actor principal es el
Ayuntamiento. El siguiente actor en términos de importancia es FAMSI,
seguido de institutos de investigación y Universidad. Finalmente, encontra-
mos al Consejo de la Juventud y a la Diputación. En términos agregados, la
cooperación para el desarrollo en este municipio se gestiona fundamental-
mente de manera indirecta. Concretamente, el 68,1% de las actuaciones,
mientras que el 31,9% se gestionan de manera directa.  

Normas de alcance municipal. Dentro de las normas de alcance municipal
existen dos marcos de referencia: el plan municipal de Paz y Solidaridad y
la Convocatoria de subvenciones a las que concurren las ONGD. En este
municipio la política de cooperación para el desarrollo se ejecuta en el mar-
co del Plan municipal de Paz y Solidaridad. Dentro de todos y cada uno de
los programas que contempla el Plan de cooperación, se destaca especial-
mente la contribución única o en colaboración con el gobierno municipal de
las ONGD, ya sea directamente o a través de un órgano de participación de
las ONGD como es el Consejo Municipal de Cooperación. Aunque se expli-
cita la importancia de establecer redes de colaboración con otras áreas del
gobierno municipal, el Plan no ha logrado dicha implicación hasta el
momento.  

Red política local e interlocal. La relación entre las ONGD y el Ayunta-
miento se estructura a través de los siguientes mecanismos de participación:
Consejo municipal de cooperación y solidaridad internacional y Plataforma
Coordinadora solidaria. Por tanto, podemos decir que en este caso existen
una serie de normas de inclusión a través de las cuales se establece la rela-
ción entre el gobierno local y las ONGD. Dentro del Plan Municipal de Paz
y Solidaridad se establece el Consejo Municipal de Cooperación y Solidari-
dad Internacional (CMCSI). El CMCSI es un consejo de participación ciu-
dadana en el que se abordan temas de educación para la paz, desarrollo, coo-
peración y solidaridad internacional del Ayuntamiento. Son competencias
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de este Consejo el establecimiento de las líneas generales de la actuación del
mismo y la propuesta de las de la Delegación Municipal, la evaluación de
lo realizado anualmente, así como la decisión sobre las manifestaciones o
declaraciones del Consejo. La Comisión de cooperación es la que confeccio-
na la convocatoria de cooperación y la que dictamina sobre las actuaciones a
desarrollar. En este municipio existe además una coordinadora denominada
Coordinadora Solidaria. Desde el punto de vista de los entrevistados, la rela-
ción entre ONGD y gobierno municipal es cooperativa. Incluso afirman que
no puede ser de otra forma puesto que las bases de la convocatoria en la que
participan son confeccionadas por ellos mismos en el Consejo de Coopera-
ción. 

Criterios de eficiencia 

Costes de transacción. Existen dos formas por las que el gobierno local hace
frente a los costes de transacción: criterios de inclusión y normas formales por
las que se recoge información de la actuación de las ONGD. En primer lugar,
se dan criterios de inclusión por los que las ONGD entran a formar parte de
la toma de decisiones en el interior del gobierno local. En este sentido, existe
un Consejo Municipal de Cooperación y Solidaridad Internacional en el que
se encuentran representadas ONGD del municipio y en el seno del cual se
toman decisiones acerca de la política de cooperación para el desarrollo, tales
como la evaluación de los proyectos de la convocatoria de subvenciones, pro-
puestas y la participación en las diferentes actuaciones en materia de coope-
ración, así como la decisón sobre las entidades que han de incorporarse al
Consejo. En segundo lugar, el gobierno municipal hace frente a los costes de
transacción a través de una serie de mecanismos formales. Solamente dos de
ellos (registro de asociaciones y memoria interna) se realizan en el interior del
gobierno local, mientras que los demás vienen de parte de las ONGD o de
otros actores, encargados por medio de convenio, de realizar el seguimiento y
la evaluación de los proyectos. Este Ayuntamiento ha suscrito un convenio
con un Instituto de investigación mediante el cual, a lo largo del año, se hace
un seguimiento a cuatro proyectos de cooperación financiados por el Ayunta-
miento. Dicho seguimiento no es tanto financiero, que lo hace intervención,
sino de la metodología, la participación, de cómo se está tratando: si ha habi-
do un diagnóstico eficiente o si ha participado la comunidad beneficiaria en
el diagnóstico. 

Costes de producción. A lo largo de las entrevistas en profundidad realizadas,
se ha puesto de manifiesto la existencia de costes elevados si la cooperación se
realizase de manera directa. Se plantea como factor determinante para la dele-
gación en actores externos la existencia de una estrategia fiscal restrictiva en
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términos de personal. Como consecuencia de esta estrategia fiscal, actualmen-
te no existe una unidad administrativa que pudiera llevar la gestión de los pro-
yectos. Por ello, una de las causas por las que la mayor parte de la cooperación
la realizan las ONGD, se debe a que con la estructura del gobierno municipal
se hace imposible asumir con los costes actuales la gestión y el seguimiento de
la política de cooperación. 

Caso C. El caso de un municipio en el que no se realiza gestión indirecta

Modelos de gestión de la cooperación para el desarrollo. La cooperación en
este municipio es prácticamente directa, es decir, a través de hermanamientos
con otros municipios. La única excepción la constituyen algunas ayudas a ter-
ceras organizaciones del municipio que no se otorgan a través de convocato-
ria de subvenciones sino que se otorgan de manera directa, así como una
pequeña partida que el municipio aporta para la convocatoria de subvencio-
nes que realiza la Diputación de Sevilla. En esta convocatoria el municipio no
tiene participación alguna, aparte de su contribución monetaria. Los únicos
responsables de la cooperación en este municipio son cuatro concejales que
constituyen la Comisión de Cooperación para el Desarrollo. Una de las razo-
nes por las que los concejales entrevistados afirman que la cooperación se rea-
liza de esta manera es la vinculación de los municipios a los que se les otor-
gan las ayudas. Esta es además la razón por la que no existe gestión indirecta
de la cooperación para el desarrollo. Tampoco existen en el interior del
gobierno municipal reglas de inclusión o criterios de confianza de carácter
informal con respecto a las ONGD existentes en el municipio. Los concejales
responsables de la política de cooperación tienen una imagen negativa de las
ONGD. No existe confianza en la gestión de estas, por lo que no es posible
que se delegue en ellas la gestión de las actividades de cooperación. Uno de
los entrevistados afirmaba lo siguiente: “El tema de las ONG como es tan
nebuloso y hay tantas y solicitan y más de una vez… se solicita el mismo pro-
yecto en varios ayuntamientos, a lo mejor se aprueba en varios ayuntamien-
tos. Eso de las convocatorias yo no lo veo mal. Pero como me obligan a dar
el 0,7% para el tercer mundo o los países subdesarrollados pues lo hago direc-
tamente y me quito de líos”.

Normas formales de alcance municipal. En este caso no hay normas forma-
les que regulen la forma en la que se realizan las actividades de cooperación
para el desarrollo. Los proyectos, los lleva la Comisión de solidaridad. Uno
de los entrevistados, miembros de esta comisión, afirmaba lo siguiente: “El
motivo por el que no existe una estructura al interior del gobierno local des-
tinada a la política de cooperación es porque se considera un gasto innecesa-
rio”. En el caso de este municipio las actuaciones en materia de cooperación
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no se consideran una política más al interior del gobierno local, sino una
actuación voluntaria por parte de algunos de los miembros del gobierno. 

Red política local e interlocal

• Red política local: Como hemos ido señalando, no existe una red integra-
da entre las ONGD del municipio y el gobierno local. Existe un comité de
solidaridad, que decide la forma en la que se reparten los fondos destina-
dos a cooperación, pero en él sólo participan los miembros de los partidos
políticos representados en el pleno. La única relación entre las ONGD del
municipio y su ayuntamiento es el momento en el que estas entregan los
proyectos para que este los envíe a la convocatoria de Diputación. En la
Comisión de Solidaridad están representados todos los grupos políticos. La
Comisión propone y el equipo de gobierno decide. Está compuesta por pre-
sidente (del PSOE), dos vocales del PSOE, uno del PP, uno de IU y otro
del PA. Las reuniones no son periódicas, se reúnen una o dos veces al año.  

• Red política interlocal: Los concejales miembros de la Comisión de Soli-
daridad tienen relación con sus contrapartes a través de viajes periódicos
que realizan los propios concejales a los municipios receptores de la ayu-
da. Esta relación no está estructurada ni formalizada dado que los viajes se
producen en función de la disponibilidad de los concejales o de los recur-
sos disponibles en el ayuntamiento. 

Criterios de eficiencia 

Costes de transacción: En este municipio no existen costes de transacción dado
que el seguimiento de las actuaciones se hace directamente por los miembros de
la Comisión de cooperación, quienes se trasladan directamente a los países
receptores de la ayuda. Con respecto a la evaluación de las actuaciones realiza-
das, no se considera una herramienta necesaria para la mejora sino una herra-
mienta publicitaria del ayuntamiento. Esta forma de ver innecesarios el segui-
miento y evaluación de los proyectos viene dado posiblemente por la forma en
la que se plantean las actuaciones de cooperación: no como una política, sino
que una actuación voluntaria que no requiere ser tratada como una política.

Costes de producción: Los responsables de la política consideran que una
ONGD tiene que tener un mantenimiento, una estructura y unos gastos que al
final salen del dinero destinado a los proyectos. Por lo tanto, no se considera
que la gestión indirecta de la cooperación sea más eficiente, sino todo lo con-
trario. En este caso, la elección de la gestión directa vendría dada por criterios
de eficiencia puesto que se considera más rentable que sean los responsables
directos de la política los que se encarguen de gestionarla. 

Revista Española de Desarrollo y Cooperación nº 17. Año 2006, pp. 175-191

Mª Ángeles Huete García

187

rev.esp.d-c.nº 17 (FILMAR)  4/5/09  10:26  Página 187



Conclusiones 

Este artículo se ha dedicado al análisis de la gestión de la política de coope-
ración para el desarrollo en el ámbito local de Andalucía. Concretamente ha
tratado de responder a las siguientes preguntas:

• ¿Qué mecanismos utilizan los ayuntamientos para gestionar las políticas de
cooperación para el desarrollo?

• ¿Qué criterios utilizan los ayuntamientos en la selección del modelo de
gestión que llevan a cabo?

• ¿Cómo, ante casos en los que se da gestión indirecta, los ayuntamientos
hacen frente a los costes de transacción o, dicho de otra forma, se enfren-
tan el “dilema del control”? 

En este sentido, se han considerado factores determinantes para dar respuesta
a estas preguntas como las características del municipio en las que se inclu-
yen el tamaño y la forma en la que se estructura el gobierno local. Estos fac-
tores se han considerado muy influyentes ya que en función de su capacidad
organizativa y presupuestaria, que vendrá determinada por el tamaño del
municipio, el gobierno local valorará su capacidad para llevar a cabo la ges-
tión de la política. 

Por otra parte, se han analizado como factores explicativos las reglas forma-
les y normas en uso, asumiendo que ambas determinan en gran medida la for-
ma en la que se adopta la gestión de la política a nivel local. Se han conside-
rado de manera especial aquellas creencias e ideas que se encuentran en el
interior del gobierno local (normas informales) relacionadas con la idoneidad
de los modelos de gestión. En este sentido, la confianza por parte de los
gobiernos locales en las ONGD como actores capaces de gestionar la política
de cooperación se ha revelado como determinante para la decisión acerca del
modelo de gestión a adoptar. 

Todos estos factores se han analizado partiendo de la idea de que el gobierno
local se encuentra inmerso en un contexto de interacción con otros actores del
contexto local, entre los que se encuentran las ONGD. Por ello, la forma en la
que se establecen las relaciones entre ambos actores se ha considerado influ-
yente en la decisión que finalmente el gobierno local toma sobre la gestión de
esta política. 

Para dar respuesta a las preguntas, el artículo ha desarrollado una estrategia
de estudio comparado de casos. En este sentido, se han seleccionado tres
municipios en los que se dan diversas formas de gestión: coproducción,
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coprovisión y gestión directa. En cada uno de ellos se han expuesto los facto-
res determinantes por los que el gobierno local decide llevar a cabo un tipo de
gestión u otra. Como se ha señalado, el estudio ha considerado como factores
determinantes en primer lugar las características del municipio. En este caso,
se han comprobado que en municipios grandes en los que existen mayores
recursos al interior del gobierno local y una mayor trama asociativa, se desa-
rrollan normas formales de inclusión de las ONGD en la toma de decisiones
que en el gobierno local se producen en materia de cooperación. Esta entrada
de las ONGD en la toma de decisiones produce un modelo de gestión que se
ha denominado coprovisión. 

Por el contrario, el artículo ha presentado el caso de un municipio pequeño en
el que los recursos municipales son menores así como su trama asociativa. En
este caso, la cercanía producida por las relacionas en un ámbito más pequeño
se ha considerado un factor determinante para que la relación de los actores
se desarrolle en un contexto de relaciones de carácter más informal. En este
contexto, no se desarrollan normas formales de inclusión sino mecanismos
informales de confianza que no conllevan la entrada de las ONGD de mane-
ra formal en la toma de decisiones pero que conllevan un modelo de gestión
de coproducción. 

Ahora bien, el estudio ha puesto también de manifiesto que el tamaño muni-
cipal no es un factor determinante en todos los casos. Como condición para la
gestión indirecta, existen además en el interior del gobierno local, una serie
de creencias e ideas relacionadas con la confianza en las ONGD. Este es el
caso del último municipio analizado. En él, la variable que determina que no
se lleve a cabo la gestión indirecta de la política es la falta de confianza en las
ONGD, como actores capacitados para la gestión de la cooperación. 
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El impacto económico y social de la cooperación 
para el desarrollo

Manuel Iglesia- Caruncho.
La Catarata- Instituto Universitario de Desarrollo y Cooperación. Madrid.

Noviembre 2005.

El análisis del impacto de la cooperación internacional para el desarrollo es
un objeto de estudio que ha venido cobrando relevancia, de un tiempo a esta
parte, en el contexto de los estudios sobre el desarrollo. El resultado de traba-
jos cada vez más sofisticados y refinados no ha permitido la aparición de
resultados concluyentes, y al igual que en otros ámbitos del conocimiento
sobre economía, antes al contrario, ha desembocado en ambigüedades y con-
tradicciones que se convierten en una fuente esencial para alimentar un deba-
te que está servido en el ámbito internacional. Si la ayuda internacional es efi-
caz o no; en qué dimensiones lo es, y en cuáles no; bajo que condiciones,
internas e internacionales, se alcanzan distintos grados de eficacia, son cues-
tiones irresueltas de forma definitiva, a tenor de la controversia que muestran
los resultados de las investigaciones, pero que deben seguir planteándose, tan-
to como una parte de los estudios de la economía del desarrollo, como por las
entidades gestoras de la ayuda internacional, con el fin de identificar pro-
puestas que se puedan trasladar a la elaboración de políticas públicas de coo-
peración internacional más eficaces.

La discusión teórica internacional no ha contado con muchas aportaciones
desde España, en ese sentido el texto de Manuel Iglesia- Caruncho se incor-
pora a la discusión sobre el impacto de la ayuda en el plano económico, y en
particular, como señala el profesor Alonso en el prólogo del mismo, a una de
las dimensiones de los estudios, a saber, el del análisis de los canales a través
de los que incide la ayuda en la realidad económica y social de los países
receptores. Lo hace, además, partiendo de los fundamentos teóricos y revi-
sando algunos de los resultados empíricos. 

El texto es el resultado, por un lado, de un amplio conocimiento del autor como
profesional de la cooperación internacional, en diferentes realidades subdesa-
rrolladas y en el contexto español, y por otro, de la continuación de esa expe-
riencia a través de la reflexión y el estudio formalizados en la elaboración de
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una tesis doctoral defendida en la Universidad Complutense de Madrid, en el
año 2002. La primera parte de aquel esfuerzo, si bien remozado, que se dedi-
caba al análisis teórico sobre el impacto de la ayuda internacional al desarro-
llo, es la esencia del libro de ahora. No obstante, el trabajo de adecuación que
se ha abordado, pensando en el lector lego en los contenidos económicos, ha
permitido aliviar de elementos formalizados, y modelos, las páginas origina-
les, facilitando que se haya ganado en continuidad y claridad expositiva, lo que
redunda en una lectura más cómoda, manteniendo el rigor y la relevancia pri-
migenias.

La obra se estructura como sigue: en primer lugar, se realiza un compendio de
los conceptos y definiciones propias de la cooperación para el desarrollo,
de sus justificaciones y limitaciones, y de las dificultades propias del objeto de
análisis principal del texto, la medición del impacto. Se abre, entonces, un
grupo de capítulos enfocados a la sistematización de los efectos de la ayuda
internacional en la economía y la sociedad de los países receptores, la división
que se establece permite, en el segundo capítulo, incluir el análisis sobre las
variables económicas internas: ahorro, inversión, el presupuesto público y la
discusión sobre las políticas. En el tercer capítulo, se aborda el impacto sobre
las variables externas: las exportaciones, las importaciones, la deuda externa
y el progreso técnico vinculado a la transferencia de tecnología. En el cuarto,
se cambia la perspectiva de análisis y se presentan los efectos de la coopera-
ción internacional en ámbitos más allá de lo económico. Se presentan los
impactos en la pobreza, en la situación de la mujer, en el medio ambiente, y
en el crecimiento. Finalmente, se incluye el capítulo clásico de conclusiones,
donde conviene destacar la dimensión normativa como resultado del conjun-
to del trabajo. En especial, hay que prestar atención al balance final sobre la
eficacia de la ayuda, a la identificación de buenas prácticas para favorecer esa
eficacia y a las consideraciones finales sobre lo destacable y lo deseable en el
contexto de la cooperación internacional para el desarrollo.

Se lea, como se lea, por partes o siguiendo la propuesta de ordenación del
autor, ¡léase!, pues el lector se encuentra ante una obra con una base teórica
muy atractiva, con unas referencias empíricas de importancia en el escenario
internacional, y con un esquema normativo en extremo sugerente, resultado
del estudio previo, que invita a la confianza en la orientación de las políticas
públicas de cooperación para el desarrollo, en particular, para el caso español.

Luis Miguel Puerto Sanz
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Alianzas contra la pobreza. La acción de las ONGD para
alcanzar los objetivos del milenio

Plataforma 2015 y más, IUDC-UCM, 
Los Libros de la Catarata, Madrid, 2005

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), a pesar de sus evidentes
limitaciones, están dando lugar al surgimiento de múltiples iniciativas que
desde el ámbito local al internacional promueven y reclaman el cumplimien-
to efectivo de los compromisos internacionales de lucha contra la pobreza.
Con este mismo objetivo, surgió la Plataforma 2015 y más, una red de 14
ONGD españolas progresistas que desde el año 2002 ha llevado a cabo acti-
vidades como la educación y sensibilización sobre los ODM, la realización de
investigaciones y acciones de incidencia política. Entre estas actividades, des-
taca la publicación periódica de sus anuarios, en los que se analiza el grado de
cumplimiento de los objetivos y se debaten los grandes retos de la coopera-
ción internacional para el desarrollo. 

Tras su primer anuario “Ya es Hora de Cumplir” en el año 2003 y “La Pala-
bra Empeñada” el pasado año 2004, la Plataforma ha publicado recientemen-
te en colaboración con el IUDC-UCM, un tercer anuario titulado “Alianzas
contra la Pobreza. La acción de las ONGD para alcanzar los Objetivos del
Milenio”. En esta ocasión, la Plataforma ha querido ir más allá de la revisión
de los ODM, los avances y retrocesos en el cumplimiento de los mismos, y
pone especial énfasis en el papel que en esta tarea también desempeñan y
deben desempeñar las organizaciones no gubernamentales y el conjunto de las
sociedades civiles del Norte y del Sur.

La necesidad de establecer un compromiso “compartido” en la erradicación
de la pobreza y el hambre en el mundo en desarrollo es la principal premisa
recogida en el anuario. A este compromiso hace referencia el prólogo de Lei-
re Pajín, Secretaria de Estado de Cooperación Internacional, y la presentación
de Pedro de Castro, Alcalde de Getafe, de la recientemente creada Alianza
Local de Lucha contra la Pobreza, surgida a iniciativa de la Plataforma 2015
y más, y en la que participan cinco Ayuntamientos del Sur de Madrid.

Desde que los ODM fueran adoptados en el 2000, han sido muchos los avan-
ces y retrocesos surgidos en el cumplimiento de los mismos. El primer capí-
tulo del anuario, realizado por Economistas sin Fronteras, se dedica precisa-
mente a analizar cual es el nivel de cumplimiento de las metas establecidas en
los primeros siete objetivos. A través de un análisis comparativo de los datos
actuales y los presentados en años anteriores, se pone de manifiesto el relati-
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vo éxito en el cumplimiento de los ODM dadas las grandes diferencias entre
regiones y las oscuras perspectivas de desarrollo del África Subsahariana. En
segundo lugar, se analiza la evolución de los compromisos de los países desa-
rrollados comprendidos en el objetivo 8, abordando cuestiones que van más
allá de la cooperación para el desarrollo y que están íntimamente relacionadas
con la necesaria coherencia y coordinación entre políticas, como son el
comercio internacional, la deuda externa y el acceso a los medicamentos esen-
ciales y la tecnología. Por último, se abordan las principales novedades de la
política española de cooperación para el desarrollo introducidas por el Plan
Director 2005-2008 y la incorporación a la misma de los objetivos y princi-
pios recogidos en los ODM. 

El segundo capítulo, elaborado por el IUDC-UCM, presenta las principales
conclusiones obtenidas a raíz de un estudio sobre el papel de las ONGD espa-
ñolas en la Agenda 2015. En él, se analiza cuál es el grado de implicación
directa o indirecta del sector de las ONGD en el cumplimiento de los ODM y
se proponen alternativas de actuación desde las que propiciar una mayor con-
tribución de sus acciones a los retos del desarrollo. Con este objetivo, el capí-
tulo se divide en dos apartados, el primero analiza si las ONGD españolas
recogen, entre sus actividades en los países del Sur y en la orientación de sus
objetivos de cooperación para el desarrollo, la coherencia con los objetivos de
2015. En el segundo, se abordan las actividades desarrolladas por el sector en
el Norte, tales como la educación y sensibilización para el desarrollo, la inci-
dencia política y su contribución al tejido social a través de la creación de
redes y alianzas. 

Debido a la necesidad tantas veces manifestada de establecer lazos entre los
agentes implicados en el desarrollo y promover así una mayor coordinación y
complementariedad de las acciones de lucha contra la pobreza, los dos
siguientes capítulos (3 y 4), se centran en el análisis de dos modalidades de
trabajo conjunto entre organizaciones no gubernamentales. El primero de
ellos, elaborado por Veterinarios Sin Fronteras, examina el partenariado Nor-
te- Sur como fórmula de colaboración en los ámbitos financiero, técnico y
gerencial, a través de algunos ejemplos concretos de experiencias de la pro-
pia ONGD en países del Sur. El análisis insiste en que el partenariado no es
tan sólo una forma de apoyar la estructuración de la sociedad civil de los paí-
ses en los que se trabaja, sino también una vía desde la que promover sus
capacidades para dar respuesta a las necesidades y para reivindicar cambios
políticos. 

Tal y como se expone en el capítulo 4, el trabajo en redes y alianzas puede
traspasar el ámbito concreto de las ONGD. A través de su experiencia, la Aso-
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ciación Brasileña de Organizaciones no Gubernamentales (ABONG), nos
muestra las implicaciones del trabajo conjunto en el Sur y cómo desde el mis-
mo se intentan favorecer mecanismos de diálogo con actores clave en el desa-
rrollo como los gobiernos y movimientos sociales internacionales. Un claro
ejemplo de cómo las iniciativas de diálogo Norte/ Sur también surgen en los
propios países en desarrollo. 

El anuario concluye con un capítulo de la Plataforma 2015 y más en el que se
exponen los enormes retos a los que todavía hoy nos enfrentamos, cuando
sólo faltan 10 años para alcanzar el 2015. En él se hace un repaso a todos y
cada uno de los objetivos comprometidos en la Cumbre del Milenio, pero
también se abordan cuestiones no contempladas en los ODM y que son
imprescindibles para su cumplimiento, tales como el trabajo digno, la vincu-
lación entre migraciones y desarrollo, la seguridad humana, la responsabili-
dad social corporativa, la gobernabilidad mundial, la democracia global, y un
largo etcétera. Todas y cada una de estas cuestiones se recogen en un anexo
titulado “20 medidas para que España enfrente la lucha contra la pobreza en
el mundo”, que con carácter propositito pretende aportar a la agenda españo-
la de desarrollo un programa basado en la coherencia y la eficacia.

Luis Miguel Puerto Sanz
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La coopération au développement de la Communauté 
Européenne

Francesc Granell
Bruxelles, Editions de l’Université de Bruxelles, 2005

475 páginas

La obra forma parte de una muy reconocida colección de la Universidad de
Bruselas dedicada al derecho de la Comunidad Europea y de la Unión Euro-
pea y, en concreto, la que aquí se reseña es digna sucesora de otras dos obras
anteriormente escritas por J. Mégret, todo un clásico en la materia; dichas
obras son L’aide au développement (1986) y La convention de Lomé (1990).

Ahora, el profesor Francesc Granell nos ofrece una completa y excelente
muestra del estado actual de la política comunitaria de desarrollo. Granell
disecciona cada parte de ese conjunto, sin perder nunca de vista el sentido de
totalidad de la obra. Con la claridad expositiva que le caracteriza, de la que da
muestra tanto por escrito como por su labor en las aulas, la obra comienza
dando respuesta a algo fundamental, como es el papel que le corresponde a la
Unión Europea en un contexto de mundialización, en el que al mismo tiempo
aumentan los problemas de los países en desarrollo. Es significativo en esta
primera parte el trato dado a la cuestión del derecho al desarrollo en el mun-
do actual y la responsabilidad mundial que tiene la Unión Europea. En este
primer bloque, se explican también las características de la política comercial
internacional y diversas cuestiones vinculadas con el sistema de ayuda en el
marco de los objetivos de desarrollo del milenio. Se completa con los aparta-
dos dedicados a la solidaridad, la interdependencia, los bienes públicos glo-
bales y las catástrofes humanitarias; otro a los componentes del subdesarro-
llo; al subdesarrollo y catástrofes humanitarias; y otro dedicado a la
coordinación de la acción internacional a favor de los países en desarrollo.

Para entrar en el camino que conduce al núcleo del libro, el segundo capítulo
describe la cooperación para el desarrollo en el marco de la acción exterior de
la Unión Europea; capítulo que incluye los objetivos e instrumentos de esa
acción exterior; los instrumentos de esa acción exterior y los países en desa-
rrollo; el papel de los acuerdos internacionales en la política de desarrollo; y
la coherencia jurídica entre la acción interior y exterior como imperativo de
la Comunidad Europea.

El proceso histórico en el que hay que insertar la política de cooperación para
el desarrollo de la Unión Europea se analiza en el tercer capítulo. El repaso
incluye desde los orígenes de esas acciones vinculadas al período postcolonial
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hasta llegar a los Tratados que codifican esta política, incluyendo las pers-
pectivas que abre la Constitución Europea.

El grueso de la obra desmenuza a conciencia el sistema europeo de coopera-
ción para el desarrollo, atendiendo a los instrumentos, los actores, la distribu-
ción geográfica, los ámbitos de intervención, la gestión de la ayuda y el vín-
culo de la ayuda comunitaria con el sistema internacional de desarrollo.

En el capítulo dedicado a los instrumentos incluye el marco regulador de la
cooperación comunitaria, los recursos financieros, los instrumentos comer-
ciales (el vínculo entre comercio y desarrollo), las inversiones, las relaciones
con las ONG y la dimensión desarrollo en la política comunitaria de pesca. El
capítulo de los actores parte de la naturaleza jurídica de la relación entre los
actores de la cadena del desarrollo y se centra en las estructuras comunitarias
y la ayuda al desarrollo; se estudia también el control de la Comisión por par-
te del Consejo (Comitología) y por el Parlamento Europeo, el Tribunal de
Cuentas y el Tribunal de Justicia. Además, incluye el Banco Europeo de
Inversiones, las instituciones de la asociación ACP-UE, los actores no estata-
les (ONG y la cooperación descentralizada). Termina con los países benefi-
ciarios en lo que se refiere a la buena gobernanza, y a los gobiernos y los acto-
res no estatales, así como el cuadro de responsabilidades recíprocas.

El capítulo VI se dedica a la distribución geográfica de la ayuda comunitaria,
revelando las presencias comunitarias hacia diversas regiones, especialmente
al grupo de países de África, Caribe y Pacífico (ACP) cuyas relaciones se
incluyen en el acuerdo de Cotonú; la cooperación con el Mediterráneo, esce-
nificada en sus diversos acuerdos e instrumentos; la cooperación con Asia; la
cooperación con América Latina; y la que se canaliza hacia otras regiones y
países, especialmente en la propia Europa.

Respecto a los ámbitos de intervención, objeto del capítulo VII, incluye la
deuda y los programas de apoyo macroeconómico; el desarrollo rural, la segu-
ridad alimentaria y las iniciativas sobre el agua; transportes; desarrollo indus-
trial; desarrollo del comercio; desarrollo de servicios; desarrollo social y
humano; las cuestiones transversales (las vinculadas a género, el medio
ambiente y las capacidades institucionales, junto a la democracia, los dere-
chos humanos y la gobernanza). El capítulo termina con las misiones de
observación electoral.

El capítulo IX se dedica a la cooperación de la Comunidad con el sistema
internacional de desarrollo, en el marco de la mundialización descrito en la
primera parte. Se incide en las relaciones con el sistema de Naciones Unidas,
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la cooperación en el marco de los organismos financieros internacionales y
con otros organismos. Termina con las relaciones con los procesos de coope-
ración e integración regionales en las regiones en desarrollo.

La obra acaba examinando los desafíos futuros de la cooperación comunita-
ria para el desarrollo, vinculándola a dos procesos históricos de la integración
europea: ampliación y profundización. Eso sin dejar de lado un aspecto sus-
tancial como es la reforma administrativa de la ayuda financiera y técnica y,
sobre todo, la reforma de las acciones comerciales en el marco de las nego-
ciaciones dentro de la Organización Mundial del Comercio.

Como es habitual en la serie, la obra se completa con un excelente y cuidado
apartado de anexos, bibliografía y cuadro de materias.

Sin necesidad de acudir al tópico que diría que esta obra llena una laguna, lo
cierto es que estamos ante un libro magnífico, fruto de la larga trayectoria
europea del autor, que ha sabido combinar su experiencia como funcionario
de la Comisión Europea con su labor como catedrático de Organización Eco-
nómica en la Universidad de Barcelona. Para quien quiera conocer, desde
cualquier punto de vista, la política de cooperación para el desarrollo de la
Unión Europea, esta obra es, simplemente, imprescindible.

José Ángel Sotillo Lorenzo
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La migración, un camino entre el desarrollo 
y la cooperación

Editado por CIP-FUHEM
Coordinadora: Nieves Zúñiga García-Falces

Madrid, 2005. 182 páginas

El libro analiza las migraciones como un fenómeno global que debe ser abor-
dado en toda su magnitud acercando sinergias, y asumiendo responsabilida-
des compartidas por parte de las distintas políticas públicas implicadas. Así
mismo plantea a través de los artículos de los distintos autores si se está pro-
duciendo una coordinación efectiva entre las políticas de migración y las de
cooperación para el desarrollo.

Sandra Gil Araujo se interna en las migraciones internacionales en el marco
de las relaciones Norte-Sur; para ello analizará los cambios en el modelo de
acumulación económica, la consiguiente crisis fordista, y las transformacio-
nes producidas en los mercados de trabajo de los países receptores.

Los cambios acaecidos por los procesos de internacionalización económica
conllevan impactos considerables en los países del sur. Para analizar estos
impactos la autora estudiará los cambios en los modelos de desarrollo, dife-
renciando cuatro etapas: los planes de ajuste estructural, la fragmentación del
proceso productivo, la etapa de empobrecimiento, exclusión y desigualdad
como la otra cara de la globalización, y la “cristalización” del nuevo sistema
mundial con la constatación del desmoronamiento de numerosos estados peri-
féricos.

El proceso de globalización ha ido acompañado de una serie de consecuencias
como señala Jaime Atienza en su artículo, tales como el aumento creciente de
la desigualdad, el incremento de la pobreza en las regiones del sur, el preocu-
pante desinterés desde el norte, y un acelerado proceso de degradación
ambiental. A estos resultados se sumaría el paulatino aumento de las migra-
ciones desde el sur hacia el norte. Atienza delimita algunos factores que
impulsan las migraciones, al tiempo que diferencia entre factores comunes a
cualquier proceso migratorio, y factores propios de la etapa migratoria inser-
ta en el marco de la globalización actual.

La pérdida de una proyección de desarrollo propio, la aceptación de la supe-
rioridad de otros modelos de desarrollo, los cambios en las pautas de consumo,
las constantes rupturas familiares y culturales, la fuga de capacidades, y los
procesos de sustitución dentro de las migraciones son algunos de los efectos
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que señala en relación con las sociedades de origen. Para enfrentar las causas
y consecuencias esboza posibles líneas de actuación en el ámbito de la coope-
ración internacional y de las migraciones resaltando, al igual que va a realizar
Graciela Malgesini en su artículo, la vital dimensión comunitaria.

Malgesini analiza el papel de la inmigración en los planteamientos sobre la
cooperación para el desarrollo desde 1998 hasta 2004. Por ello no aparecen
las incorporaciones sobre codesarrollo incluidas en el Plan Director de la
Cooperación Española 2005-2008, ni los procesos iniciados desde el Consejo
de Cooperación y la Dirección General de Integración de los Inmigrantes. No
obstante realiza un análisis exhaustivo de las carencias reales en torno a la
integración de las cuestiones migratorias en el ámbito de la cooperación a tra-
vés de distintas referencias a la legislación, y de la presencia del concepto de
codesarrollo en España vinculado a las políticas de control de flujos migrato-
rios con su instrumentalización a través del Plan Greco.

Resulta relevante dentro del análisis que presenta que la disolución en la inte-
gración de estas cuestiones se encuentra presente en distintas esferas, tanto en
la política, tal y como citaba previamente, como en el tercer sector, generán-
dose un vacío en torno a las diversas actuaciones posibles. Como propuesta
de actuación rescata la comunitaria, como forma de articular el codesarrollo,
entendido como un proceso que se da entre dos o más entidades, ubicadas en
dos o más países vinculados por el hecho migratorio, las cuales establecen,
para beneficio mutuo, proyectos o actividades que puedan realizarse en cual-
quiera de los polos, o en ambos de manera consecutiva, con el único objetivo
de favorecer el desarrollo humano.

El capítulo de Ninna Nyberg Sørensen, Nicholas Van Hear y Poul Engberg-
Pedersen, profundiza en la coordinación nacional e internacional de la cues-
tión migratoria y el desarrollo en los distintos ámbitos políticos. Para ello
exploran los conflictos de intereses entre las relaciones de ambas disciplinas,
y valoran cómo pueden integrarse. Aportan como elemento fundamental del
análisis y de la acción el transnacionalismo, y su presencia concreta a través
de actores y actuaciones, avanzando hacia una concepción multilateral del
debate sobre la cuestión migratoria.

El libro concluye con dos estudios de caso, analizando la emigración en Ecua-
dor y República Dominicana.

Marta Carballo de la Riva
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Anuario CIP 2005, “Hegemonía y respuestas”

Fuhem-Editorial Icaria, Madrid 2005

En esta ocasión el anuario del CIP aborda temas vinculados a los intentos de
EE.UU para seguir siendo la única potencia indiscutida e indiscutible del
moderno sistema mundial, y las consecuencias derivadas de ello: la lucha glo-
bal contra el terror, la inestable situación de Irak y Oriente Medio, la emer-
gencia de la seguridad en la política exterior de la Unión Europea, el papel de
las instituciones multilaterales en materia de promoción de desarrollo y segu-
ridad o el más reciente viraje de la política exterior española. 

El anuario divide los temas comentados junto a otros de especial actualidad
en dos partes: una destinada a describir el comportamiento de algunos actores
globales en el turbulento entorno de las relaciones internacionales, y otra don-
de se abordan, más específicamente, los ámbitos seguridad y conflicto en
Oriente Medio, Turquía, China, la Zona Andina y el África Subsahariana. 

Para la primera parte del anuario se ha centrado el análisis en la política de los
EE.UU en Oriente Medio y las implicaciones de la guerra preventiva y la
lucha contra el terrorismo por dos grandes conocedores del tema como Robert
Matthews y Alberto Piris, quienes exploran los antecedentes del caos en Irak
y del posible rumbo que tomarán los acontecimientos en el país y la región si
la Estrategia de Seguridad Nacional presentada en 2002 por Bush hijo se ter-
mina de desarrollar plenamente, con los efectos evidentes que está empezan-
do a tener en el diseño de políticas de desarrollo y seguridad de actores tan
importantes como la Unión Europea.

La convulsa situación de 2004 también tuvo su reflejo en el cambio de rum-
bo de la política exterior española, tal y como describe Antonio Sanz Trillo,
advirtiendo que tal política no ha cambiado en lo esencial y que, en todo caso,
se ha vuelto a la senda normal de una potencia media que utilizó una “diplo-
macia de escaparate” para intentar subir posiciones en el escalafón de las rela-
ciones internacionales.

Esta primera parte cierra su análisis de los actores globales con la referen-
cia a la “democracia” de dos de las instituciones menos democráticas que
existen en el sistema de cooperación internacional, como son el Banco
Mundial y el Fondo Monetario Internacional. Esta vez, José Antonio
Sanahuja realiza un profundo análisis del sistema de vetos y cuotas de
ambas instituciones que impiden una adecuada representación de los países
más numerosos (los países en vías de desarrollo), fomentando la idea de la
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participación y la apropiación en las políticas de desarrollo, pero dejando
que la representación en la toma de decisiones sea de un vocal para 48 paí-
ses con sus propias agendas e intereses, por lo que es necesario plantearse
con urgencia una “agenda de reformas” (las más importantes descritas en
el artículo pero que se resumen en la “Iniciativa Halifax”), si bien la entra-
da de Rato y Wolfowitz puede retrasar o incluso hacer peligrar dichas ini-
ciativas.

La parte dedicada al análisis de la seguridad y conflictos incluye los análisis
de Fred Halliday sobre la situación en Irán y la cuestión nuclear, donde las
perspectivas parecen ser preocupantes debido a la presión de los grupos pro-
sionistas en EE.UU, la política de “mano dura” en Israel y la necesidad de jus-
tificar la guerra contra el terrorismo a través de la búsqueda de nuevos ene-
migos a la seguridad global. Por su lado, Peter W. Galbratih apuesta por una
“salida de Irak” pero paulatina, ya que en un país dividido entre sunníes y
chiíes lo más lógico sea retirar las fuerzas del llamado “triángulo sunní” y
emplazar las tropas, según el autor, en zonas pro-estadounidenses como el
Kurdistán. El mismo Galbraith aporta datos sobre el despilfarro de recursos
que llegan al país y a quién está beneficiando la ayuda: un 73% de la misma
está dirigida a empresas estadounidenses.

Isaías Barreñada aborda en su artículo el “falso optimismo” con que se pro-
movió la llamada “hoja de ruta” que, cuatro años después de la segunda Inti-
fada se encuentra con un estancamiento de la iniciativa y un muro que pro-
mueve la “paz con separación”. Al tiempo, la desaparición de Arafat abre una
nueva escena con la celebración de elecciones pero donde la situación de bie-
nestar material y de seguridad no ha sido todavía resuelta. Por ello, no debe-
ría verse la retirada de los colonos de la franja de Gaza como el fin a la ocu-
pación sino como una nueva modalidad de “ocupación desde fuera”, pues el
plan refuerza la colonización de Cisjordania a través del sacrificio de peque-
ñas colonias en Gaza.

La situación de dos países con una importancia geopolítica clave como son
Turquía y China es abordada por Carmen Rodríguez y Xulio Ríos, destacan-
do en el primero su papel en Oriente Medio pero con algunos problemas (Chi-
pre) no resueltos en un panorama donde las negociaciones se tornan más com-
plejas por la desconfianza que este país provoca en el seno de la UE. En el
segundo, se nos presenta la encrucijada a la que se dirige el gigante asiático
llena de dilemas: el desequilibrio económico interno-externo, los problemas
ecológicos derivados del crecimiento económico, el problema de la “provin-
cia rebelde” (Taiwán) y la “modernización” de la gobernanza para mejorar  su
inserción en el mercado mundial.
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Por último, el anuario termina con algunas reflexiones de Alex de Waal sobre
la cronología del conflicto y la crisis humanitaria en Darfur (Sudán) y una
colección de artículos sobre la instabilidad y emergencia social de la región
andina, con una introducción general de las relaciones EE.UU-América Lati-
na y sus efectos en dos zonas bien concretas: Colombia y la desmovilización
de paramilitares; la emergencia social en el Perú, Ecuador y Bolivia y, por
último, un interesante artículo sobre los retos de la izquierda latinoamericana.  

Carlos Illán Sailer. 
IUDC-UCM

Revista Española de Desarrollo y Cooperación nº 17. Año 2006, pp. 195-210

Reseñas

207

rev.esp.d-c.nº 17 (FILMAR)  4/5/09  10:26  Página 207



El derecho humano al desarrollo frente a 
la mundialización del mercado. Conceptos, contenido, 
objetivos y sujetos

Nicolás Angulo Sánchez
Madrid, IEPALA, 2005

Colección Cooperación y Desarrollo n. 19
311 paginas

La obra trata sobre un asunto capital para el desarrollo, como es el de su vin-
culación a los derechos humanos. Un asuntos que ha merecido la atención de
otros autores, algunos de los cuales conviene que rescatemos. Entre ellos,
Felipe Gómez Isa (El derecho al desarrollo como derecho humano en el
ámbito jurídico internacional. Bilbao, Deusto, 1999), José Manuel Peláez
Marón (La crisis del derecho internacional del desarrollo. Córdoba, Univer-
sidad de Córdoba, 1987), Héctor Gros Espiell (Derecho internacional del
desarrollo. Valladolid, Universidad de Valladolid, 1975), F.V. García-Ama-
dor (El derecho internacional del desarrollo. Una nueva dimensión del dere-
cho internacional económico. Madrid, Editorial Civitas, 1987), o Jacques
Bouveresse (Droit et politiques du duéveloppement et de la coopération.
Paris, P.U.F., 1990), además de otros autores citados por Angulo, como Chue-
ca Sancho, M’Baye, Benchikh, Mahiou o Vasak.

Pero el libro de Angulo presenta un aspecto destacable sobre los demás, al tra-
tar el asunto del derecho humano al desarrollo desde una doble dimensión que
se conjunta perfectamente en la obra. Por un lado, traza una exhaustiva revisión
del estado de la cuestión que da una estructura coherente a la obra. Comienza
con la evolución y la puesta en escena del derecho humano al desarrollo, exa-
minando a continuación el concepto de desarrollo desde la dimensión de los
derechos humanos, el contenido y lo que engloba ese concepto (en ámbitos
como la alimentación, agua potable, vivienda, salud y educación), finalizando
esta parte con la cooperación internacional y las fuentes de financiación.

El capítulo cuarto se dedica a los objetivos: mejorar el bienestar, la dignidad y
la calidad de vida de todo ser humano, así como una mayor igualdad económi-
ca y social, con especial atención a los más vulnerables, y respetando la diver-
sidad cultural. Se completa con los mecanismos para erradicar la pobreza y con
los objetivos concomitantes (ratificar y hacer efectivos los tratados internacio-
nales relativos a los derechos humanos; el control democrático de los poderes
públicos y privados: el buen gobierno; y la paz, la seguridad y el desarme).
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El capítulo quinto se cuestiona el qué y el por qué del desarrollo sostenible y
repasa las principales conferencias, normas y organismos internacionales
relativos al medio ambiente.

Los siguientes capítulos se dedican a los sujetos, tanto a los beneficiarios en
los ámbitos del derecho al desarrollo como derecho individual y colectivo
(individuos; los pueblos, el derecho a la libre determinación; los pueblos indí-
genas; las minorías; las generaciones futuras; compatibilidad entre las dimen-
siones individual y colectiva del derecho al desarrollo), como a los sectores
más vulnerables (mujeres, niños, personas mayores, personas con discapaci-
dad, trabajadores emigrados, refugiados, asilados, apátridas, desplazados y
emigrantes por razones económicas; termina este apartado examinando la
igualdad y equidad compensadoras: la necesidad de medidas específicas a
favor de los más vulnerables y desfavorecidos). En cuanto a los sujetos obli-
gados se incluye a los Estados, las Naciones Unidas y sus organismos espe-
cializados, las instituciones financieras y comerciales internacionales; el sec-
tor privado: las empresas; las organizaciones no gubernamentales y los
nuevos movimientos sociales; las instituciones académicas y los medios de
comunicación; los individuos; la comunidad internacional.

Junto a este exhaustivo repaso a las cuestiones más relevantes del derecho
al desarrollo, Angulo sitúa esta cuestión en el entorno de la mundialización
de los valores e intereses de las fuerzas y grupos hegemónicos que dominan
el mercado capitalista a escala planetaria. Este es el valor añadido que apor-
ta la obra, al poner de relieve su análisis que los derechos humanos y el
desarrollo humano y sostenible deben realizarse en un mundo cada vez más
mercantilizado. El examen de los conceptos, contenido, objetivos y sujetos
sirven a Angulo para aseverar que “tras la concepción de un derecho al
desarrollo humano y sostenible como derecho humano figura la aspiración
de que la libertad y la dignidad deben estar al alcance de todos los seres
humanos y no sólo de unos pocos privilegiados. Además, debe ser realiza-
ble, es decir, deben crearse las condiciones para que todos puedan satisfacer
sus necesidades legítimas y realizar sus proyectos o planes de vida igual-
mente legítimos. Asimismo, deben tenerse en cuenta no sólo las generacio-
nes presentes, sino también las generaciones futuras. De ahí la necesidad,
convertida en deber, de un reparto más racional y equitativo de los recursos
disponibles”.

El libro, además, reúne las exigencias de una obra científica, en cuanto al
rigor, el tratamiento del tema y cuestiones como las referencias y citas que
acompañan en su justa medida al texto del autor, así como una seleccionada
bibliografía.
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Estamos, pues, ante una obra rigurosa, completa y actual en la que el autor
realiza un análisis en profundidad sobre el derecho humano al desarrollo sin
rehuir, todo lo contrario, su compromiso con esta cuestión, indicando el difí-
cil entorno en el que se sitúa, los obstáculos para su consecución y la forma
de realizarlos, aplicado en sus distintas vertientes y con la complejidad de
actores que participan en él.

José Ángel Sotillo Lorenzo
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NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ORIGINALES

Los artículos enviados para su publicación en la Revista Española de Desarrollo 
y Cooperación deberán cumplir con las normas que se enumeran a continuación. Todos
los artículos serán evaluados por dos expertos independientes y anónimos, designados
por el consejo de redacción, que podrán aconsejar la aceptación del artículo sin cambios,
formular sugerencias al autor o los autores, o bien desaconsejar su publicación. 

• Los artículos deberán ser originales e inéditos, y no debe estar comprometida
su publicación en otro medio.

• La extensión del trabajo será de entre 6.000 a 6.500 palabras en papel DIN A4,
a un espacio, incluyendo gráficos, cuadros y bibliografía.

• Los artículos se acompañarán de una copia en soporte informático, con indica-
ción del editor de textos utilizado.

• En la primera página se indicará: título del artículo, nombre y apellidos del autor,
dirección, teléfono, fax y correo electrónico, así como la filiación institucional del
autor y la forma en que desea que aparezca. Se debe incluir también un breve
curriculum vitae que aparecerá publicado conjuntamente con el trabajo.

• Todos los artículos deberán incluir un resumen del contenido, en español y en
inglés, que no excederá de 10 líneas.

• Cuando haya que reproducir gráficos, estos deberán estar acompañados de los
datos que sirven de base para su diseño. Todos los gráficos deben estar numerados
correlativamente, llevar título y la fuente correspondiente. Los mismos requisitos son
aplicables para cuadros y tablas. En el texto se deberá indicar la referencia concre-
ta acerca del lugar en el que debe incluirse el gráfico, el cuadro o la tabla.

• Las notas irán siempre a pie de página.

• Las notas a pie de página y las referencias bibliográficas tendrán el siguiente
formato:

- LIBROS: APELLIDOS del autor (en mayúsculas) y nombre (en minúsculas):
Título del libro (en cursiva), editorial, ciudad, año y página/s. Ejemplo: BRU-
NA, Fernando: La encrucijada del desarrollo humano, IUDC-Los Libros de 
la Catarata, Madrid, 1997, p. 128.

- ARTÍCULOS: APELLIDOS del autor (en mayúsculas) y nombre (en minús-
culas): “Título del artículo” (entre comillas), Nombre de la revista (en cursiva),
número, fecha, páginas. Ejemplo: PIPITONE, Ugo: “Comercio e integración
regional: tendencias y problemas para América Latina”, Revista Española de
Desarrollo y Cooperación, nº 0, primavera/verano 1997, pp. 5-16.

• Las siglas irán acompañadas del nombre completo la primera vez que se citen en
el texto, y entre paréntesis. Ejemplo: Organización de Estados Americanos (OEA).
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Suscripción anual a la Revista Española de Desarrollo y Cooperación (2 números anuales)

Cuotas anuales
España (suscripción normal) 20 euros
España (suscripción de apoyo) 30 euros
Europa 25 euros
Resto del mundo 25 dólares USA

Datos Personales
Nombre y apellidos
Empresa / Institución
Dirección Tel.
Código postal                      Ciudad
Correo electrónico Factura: Sí       No       CIF 

La modalidad elegida para abonar el importe de la suscripción será:
Transferencia bancaria
Cheque adjunto a nombre de: Desarrollo y Cooperación
Domiciliación bancaria

Nombre del Banco/Caja
Dirección de la Agencia
Código postal                       Ciudad Provincia

Código entidad    Código sucursal    Dígito control          Número de cuenta

Muy Señores Míos:
Les ruego que a partir del día dela fecha y con cargo a la cuenta corriente cuyos datos figuran arriba, abonen el reci-

bo de suscripción a la Revista Española de Desarrollo y Cooperación que se les presentará a nombre, por un valor de 
Atentamente,
Fecha Firma

Enviar a:
IUDC-UCM. DONOSO CORTÉS, 65. 6ª PLANTA. 28015 MADRID. ESPAÑA

TELÉFONO: (34) 91.394.64.09   FAX: (34) 91.394.64.14✁

BOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN
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PUBLICACIONES DEL IUDC

“Serie Desarrollo y Cooperación”
Coediciones IUDC - Los Libros de La Catarata

IGLESIA-CARUNCHO, Manuel: El impacto económico y social de la cooperación
para el desarrollo, Madrid, 2005. 

PÁLVAREZ-OSSORIO, Ignacio e IZQUIERDO, Ferran: ¿Por qué ha fracasado la
paz? Claves para entender el conflicto palestino-israelí, Madrid, 2005.

ECHART, Enara, LÓPEZ, Sara y OROZCO, Kamala: Origen, protestas y propuestas
del movimiento antiglobalización, Madrid, 2005.

FELIÚ, Laura: El Jardín Secreto. Los Defensores de los Derechos Humanos en
Marruecos, Madrid 2004. 

LACOMBA, Joan: Migraciones y Desarrollo en Marruecos, Madrid 2004.
HA-JOON CHANG: Retirar la escalera. La estrategia del desarrollo en perspectiva

histórica, Madrid 2004. 
DE RIVERO, Oswaldo: Los Estados Inviables. No desarrollo y supervivencia en el

siglo XXI, Madrid, 2003. 
BUSTELO, Pablo y SOTILLO, José Ángel (comps.): La cuadratura del círculo: posi-

bilidades de triangulación España-America Latina-Asia Pacífico, Madrid, 2002. 
RIST, Gilbert: El desarrollo: historia de una creencia occidental, Madrid, 2002. 23

euros
ÁLVAREZ-OSSORIO, Ignacio: El miedo a la paz. De la Guerra de los Seis Días a la

Segunda Intifada, Madrid, 2001. 
NIETO PEREIRA, Luis (Ed.): Cooperación para el desarrollo y ONG. Una visión crí-

tica, Madrid, 2001. 
PIPITONE, Ugo: Reflexiones sobre un presente acelerado. Regiones económicas,

subdesarrollo e izquierda, Madrid, 2000. 
PEREDO POMBO, José María: Opinión pública y desarrollo. La respuesta social a

las ayudas internacionales, Madrid, 1999. 
LÓPEZ-MÉNDEZ, Irene y ALCALDE, Ana Rosa: Relaciones de género y desarro-

llo. Hacia la equidad de la cooperación, Madrid, 1999. 
MORA, Luis Mª y PEREYRA, Verónica: Mujeres y solidaridad. Estrategias de super-

vivencia en el África Subsahariana, Madrid, 1999.
GIMENO, Juan Carlos y MONREAL, Pilar: La controversia del desarrollo. Críticas

desde la Antropología, Madrid, 1999.
ROY, Joaquín: La siempre fiel. Un siglo de relaciones hispano-cubanas (1898-1998),

Madrid, 1999. 
VILLENA, Miguel Ángel: Españoles en los Balcanes. Misiones civiles y militares en

la Antigua Yugoslavia, Madrid, 1998. 
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TAIBO, Carlos: Las transiciones en la Europa Central. ¿Copias de papel carbón?,
Madrid, 1998. 

SANAHUJA, José Antonio y SOTILLO, José Ángel: Integración y desarrollo en Cen-
troamérica. Más allá del libre comercio, Madrid, 1998. 

GONZÁLEZ PARADA, José Ramón: Cooperación descentralizada. ¿Un nuevo
modelo de relaciones Norte-Sur?, Madrid, 1998. 

MENÉNDEZ DEL VALLE, Emilio: Islam y democracia en el mundo que viene,
IUDC-La Catarata, Madrid 1998. 

PÉREZ-SOBA DÍEZ DEL CORRAL, Ignacio: La juventud española y la cooperación
para el desarrollo; IUDC-La Catarata-Consejo de la Juventud de España; Madrid,
1997.

PIPITONE, Ugo: Asia y América Latina. Entre el desarrollo y la frustración, Madrid,
1996. 

DE LEÓN, Omar: Economía informal y desarrollo. Teorías y análisis del caso perua-
no; IUDC-La Catarata, Madrid, 1996 

GÓMEZ GIL, Carlos: El comercio de la ayuda al desarrollo. Historia y evolución de
los créditos FAD; IUDC-La Catarata-Consejo Local para la Cooperación y la Soli-
daridad de Getafe, Madrid, 1996. 

HERNANDO DE LARRAMENDI, Miguel y NÚÑEZ, Jesús: La política exterior y de
cooperación de España en el Magreb (1982-1995), IUDC-La Catarata; Madrid, 1996. 

Otras publicaciones del IUDC-UCM

ECHART, Enara, PUERTO, Luis Miguel y SOTILLO, José Ángel (Coords.): Globa-
lización, pobreza y desarrollo. Los retos de la cooperación internacional. Segun-
do Encuentro Internacional Complutense Ciencia y Sociedad. IUDC, UCM, La
Catarata, Madrid, 2005.

FUNDACIÓN IPADE: Contando hasta el 2015. Relatos y ensayos por el cumpli-
miento de los Objetivos de Desarrollo Internacional. IPADE-IUDC, Madrid, 2003. 

IGLESIA-CARUNCHO, Manuel, JAIME, Pilar y CASTILLO, Melba: Acabar con la
pobreza. Un reto para la Cooperación Internacional. IPADE/IUDC. Octubre
2003. 

El Enfoque del Marco Lógico. Manual para la planificación de proyectos orientada
mediante objetivos, IUDC-CEDEAL, Madrid 1993. 

Evaluación de Proyectos de Ayuda al Desarrollo. Manual para evaluadores y gesto-
res, IUDC-CEDEAL, Madrid 1997. 

LÓPEZ, I. y SIERRA, B.: Integrando el análisis de género en el desarrollo. Manual
para técnicos de cooperación. IUDC-UCM, Madrid 2001. 

MERLINI, M. y otros: Productos financieros éticos para la cooperación al desarro-
llo. La experiencia internacional, IUDC-Cedeal, Madrid 1997. 

CD-ROM: Evaluación y participación en la cooperación internacional para el desa-
rrollo, IUDC, Madrid 2000. 

rev.esp.d-c.nº 17 (FILMAR)  4/5/09  10:26  Página 216



Números anteriores de la REDC

REDC 16 - Verano 2005
Tema Central: África y Desarrollo
REDC - 2005
Número Monográfico Extraordinario: Desarrollo Rural Sostenible
REDC 15 - Invierno 2004
Tema Central: Comunicación para el Desarrollo
REDC 14 - Verano 2004
Tema Central: Mediterráneo y Desarrollo
REDC 13 - Invierno 2003
Tema Central: Energías Renovables y Desarrollo
REDC 12 - Verano 2003
Tema Central: La Región Andina
REDC 11 - Invierno 2002
Tema Central: 10 Años de la Cooperación Española
REDC 10 - Verano 2002
Tema Central: La Cumbre sobre Desarrollo Sostenible (Rio+10)
REDC 9 - Invierno 2001
Tema Central: Medio Ambiente y Desarrollo
REDC 8 - Verano 2001
Tema Central: Ayuda Humanitaria
REDC 7 - Invierno 2000
Tema Central: La Financiación de la Cooperación para el Desarrollo
REDC 6 - Verano 2000
Tema Central: Relaciones de Género y Desarrollo
REDC 5 - Invierno 1999
Varios Temas
REDC 4 - Verano 1999
Número Extraordinario: La Evaluación de la Ayuda al Desarrollo
REDC 3 - Invierno 1998
Tema Central: La cooperación Unión Europea - América Latina
REDC 2 - Verano 1998
Tema Central: Política Española de Cooperación para el Desarrollo
REDC 1 - Invierno 1997
Tema Central: Política de Desarrollo de la Unión Europea en perspectiva 2000
REDC 0 - Primavera/verano 1997
Tema Central: Varios Temas

217
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INSTITUTO UNIVERSITARIO 
DE DESARROLLO Y COOPERACIÓN

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

El Instituto Universitario de Desarrollo y Cooperación (IUDC) es un cen-
tro de enseñanza superior, investigación científica y asistencia técnica ads-
crito a la Universidad Complutense de Madrid, establecido con el objeto
de promover la actividad docente e investigadora en el campo del desa-
rrollo y la cooperación internacional. Se trata del primer Instituto de este
tipo establecido en el sistema universitario español.

El IUDC se fundó en 1992 como iniciativa de un equipo pluridisciplinar
de profesionales, profesores e investigadores comprometidos con los
problemas del desarrollo y las relaciones Norte-Sur, que desde el año
1987 estaba implicado en actividades de formación e investigación en el
ámbito de la cooperación internacional y el desarrollo local. La creación
del Instituto respondió a tres grandes objetivos: vincular el mundo uni-
versitario y profesional desde la perspectiva de la investigación aplica-
da, insertar en el sistema universitario los cursos de cooperación que se
venían llevando a cabo en años anteriores, y contribuir desde la refle-
xión y el análisis científico a la mejora de las políticas, las estrategias y
las metodologías aplicadas en el campo de la cooperación al desarrollo.

Desde sus comienzos el Instituto organiza cursos de postgrado en coo-
peración internacional que pretenden satisfacer las crecientes necesida-
des de formación especializada de los profesionales y voluntarios que actú-
an en el campo de la cooperación internacional al desarrollo. La propuesta
formativa del IUDC se dirige a entidades públicas y privadas, empresas,
organizaciones no gubernamentales (ONG) y organismos internacionales.
También pretende dar respuesta a las necesidades de formación de post-
grado del ámbito académico y de investigación. Los cursos del IUDC se ins-
criben en la normativa académica de estudios de postgrado de la Universi-
dad Complutense, y conducen a la obtención de los títulos propios que
otorga dicha Universidad. Enraizado en la realidad española y europea,
pero con vocación internacional, los docentes, los investigadores y los
estudiantes del IUDC proceden de diversos países y entornos culturales.

A través de sus investigaciones, el IUDC pretende ser un punto de
referencia para la reflexión, la consulta y la documentación sobre las
actividades de la cooperación española, sea gubernamental, descentrali-
zada o no gubernamental. El seguimiento, el análisis y la elaboración de
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propuestas sobre la política de cooperación de otros donantes bilatera-
les, de la Unión Europea y de los organismos internacionales también es
un punto focal de la actividad de investigación del Instituto.

En el ámbito de la asistencia técnica, el IUDC pretende vincular al
mundo universitario y a los actores directos de la cooperación interna-
cional al desarrollo, aprovechando las potencialidades de ambos, con el
objeto de mejorar la calidad de las acciones de cooperación y desarro-
llo. Un rasgo característico de la actividad del Instituto es la búsqueda de
sinergias positivas entre la investigación, la formación y las actividades
de asesoría.

Por último, el Instituto también convoca seminarios y jornadas de
reflexión y diálogo sobre las políticas de cooperación internacional y
las relaciones Norte-Sur, y ha iniciado una línea de publicaciones con el
objeto de difundir el resultado de sus investigaciones, dar a conocer
otros estudios relevantes, y proporcionar materiales actualizados para la
formación. Es precisamente con este objetivo que se ha preparado la
Serie “Desarrollo y Cooperación”, dentro de esta Colección de Los Libros
de la Catarata.

Desde su espíritu universitario, el Instituto quiere brindar un espacio
abierto y plural a quienes desean contribuir, desde el rigor y la calidad
científica, al enriquecimiento del debate y la elaboración de propuestas
innovadoras sobre el desarrollo y la cooperación internacional.

Cómo contactar con el IUDC-UCM:

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE DESARROLLO Y COOPERACIÓN. 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. (IUDC-UCM)

Donoso Cortés, 65 - Sexto.
28015 Madrid

Teléfonos: (+34-1) 394 64 09 / 18. Facsímil: (+34-1) 394 64 14

Correo electrónico: iudcucm@eucmax.sim.ucm.es
URL: http://www.ucm.es/info/IUDC
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